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DERECHO DE LAS MUJERES MEXICANAS 
A VOTAR Y SER ELEGIDAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se propone la elaboración
de una placa conmemorativa del L aniversario de la incorporación a la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, del derecho de las mujeres mexi-
canas a votar y ser elegidas. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPLOSIVOS

El Congreso del Estado de Puebla remite las siguientes dos iniciativas:

Con proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral 6 de la fracción III del
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Se reforman los artículos 85, 85-bis, 86, 87 y 90 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos. Se turna a las comisiones de Justicia y Derechos Humanos y
de Defensa Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada María Cristina Díaz Salazar presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma la fracción II del artículo 115 de la Ley General de Salud, en
materia de obesidad. Se turna a la Comisión de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 248 y 464 de la Ley General de Salud, en materia del uso
de betaanálogos para engorda de animales de consumo humano. Se turna a las co-
misiones unidas de Salud y de Justicia y Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 1º CONSTITUCIONAL

El diputado Francisco Javier Bravo Carbajal presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona el tercer párrafo del artículo 1º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la discriminación ha-
cia las personas. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . 

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe de la visita ofi-
cial del ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, con motivo de su participación en la LVIII Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

SECTOR PRIMARIO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia de la contestación
del Jefe del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en relación con un punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados el pasado 2 de octubre, relativo a la condonación de adeudos a los con-
tribuyentes que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas,
pesqueras y silvícolas. Remítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público y
al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE ECONOMIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia de la evaluación
de los programas a cargo de la Secretaría de Economía. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE 
DEL TERRITORIO NACIONAL

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que
concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 4 al 6 de no-
viembre de 2003, a fin de que realice una visita de trabajo a los estados de Arizo-
na, Nuevo México y Texas, en Estados Unidos de América. Es de primera lectura.

Se le dispensa la segunda lectura del dictamen y sin nadie que solicite el uso de la
palabra se aprueba. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales. . . . . . . . . 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

La diputada Nora Elena Yu Hernández presenta proposición con punto de acuer-
do, para exhortar a la Secretaría de Economía, como administradora del Tratado
de Libre Comercio de América del Norte, a que intervenga para prorrogar la en-
trada en vigor de las disposiciones establecidas por el gobierno de Estados Unidos
de América, relacionadas con los transportistas mexicanos. Se turna a la Comisión
de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE CHIAPAS

La diputada Janette Ovando Reazola presenta proposición con punto de acuerdo,
para exhortar al Congreso del Estado de Chiapas, a efecto de que analice la perti-
nencia de reformar la Constitución Política local, con el fin de que se respete el
derecho a votar y ser votado a toda persona que tenga la calidad de ciudadano
chiapaneco, por nacimiento o por residencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen las diputadas:

Sonia Rincón Chanona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Janette Ovando Reazola. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECTOR EDUCATIVO

El diputado Inti Muñoz Santini presenta proposición con punto de acuerdo, para
exhortar al Gobierno Federal a fin de que haga una propuesta de presupuesto edu-
cativo para el ejercicio fiscal de 2004, que permita proyectarlo al 8% del Produc-
to Interno Bruto en 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Intervienen sobre el tema, los diputados:

Cuauhtémoc Ochoa Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Guillermo Aréchiga Santamaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Salvador Pablo Martínez Della Rocca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tatiana Clouthier Carrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Amadeo Espinosa Ramos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Miguel Moreno Garavilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el punto de acuerdo se aprueba. Comuníquese. . . . . . . 

VIOLENCIA FAMILIAR

La diputada Alejandra Méndez Salorio presenta proposición con punto de acuer-
do, en relación con la violencia familiar y la Norma Oficial Mexicana NOM-190-
SSA 1-1999 para su atención en clínicas y centros de servicio público. . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Martha Lucía Mícher Camarena presenta solicitud de
trámite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las comisiones de Seguridad Pública, de Salud, de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRESUPUESTO DE EGRESOS

El diputado Guillermo Enrique Marcos Tamborrel Suárez presenta proposición
con punto de acuerdo, para exhortar a los diputados de la LIX Legislatura, a que
el estudio, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2004, se de bajo una orientación social, solidaria y subsidia-
ria. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION ESPECIAL DEL CAFE

El diputado Marcelo Herrera Herbert presenta proposición con punto de acuerdo,
para crear la Comisión Especial del Café. Se turna a la Junta de Coordinación Po-
lítica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESPECIES MIGRATORIAS

La diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán presenta proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para que establezca medidas y programas especiales para la
protección de especies migratorias que arriban en esta época al territorio nacio-
nal, como lo son la mariposa monarca, la ballena gris y jorobada, la tortuga ma-
rina y especies de aves. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EDULCOLORANTES

El diputado Lázaro Arias Martínez presenta proposición con punto de acuerdo, para
exhortar al titular del Ejecutivo Federal para que, en las negociaciones con Esta-
dos Unidos de América, pugne por un mercado equitativo de edulcorantes. Se
turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

A solicitud desde su curul del diputado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, el Pre-
sidente instruye a la Secretaría dar lectura al artículo vigésimo séptimo del Acuer-
do Relativo al Orden del Día de las Sesiones, las Discusiones de los Dictámenes
y la Operación del Sistema Electrónico de Votación, y en tanto se verifica me-
diante ese sistema, se continúa con el orden del día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GASTO SOCIAL

La diputada Clara Marina Brugada Molina presenta proposición con punto de
acuerdo, en relación con el gasto social en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría informa de la existencia de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GASTO SOCIAL

Hablan en pro del punto de acuerdo presentado, los diputados:

Felipe Medina Santos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Renato Sandoval Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido el asunto es aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

La diputada María Avila Serna presenta proposición con punto de acuerdo, para
exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, a que apliquen las medidas necesarias a pescadores del
estado de Guerrero que contaminan los ecosistemas marinos con pólvora y cianu-
ro, en su forma de capturar productos del mar. Se turna a las comisiones de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, de Seguridad Pública y de Defensa Nacional.
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MEXICO-CUBA

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu presenta proposición con punto de
acuerdo, sobre las relaciones México-Cuba y la seguridad en la región. Se turna a
la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SONDA DE CAMPECHE

El diputado Abraham Bagdadi Estrella presenta proposición con punto de acuer-
do, para exhortar al jefe del Poder Ejecutivo Federal a que modifique el acuerdo
intersecretarial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiem-
bre último, relativo a las áreas de prevención y exclusión marítima de la sonda de
Campeche y la reducción de las zonas de captura del camarón en el Golfo de Mé-
xico. Se turna a las comisiones de Pesca y de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRECIOS DE GASOLINA

El diputado Carlos Osvaldo Pano Becerra presenta proposición con punto de
acuerdo, a fin de exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, a adoptar las me-
didas necesarias a efecto de homologar los precios de la gasolina en las ciudades
y municipios que conforman la frontera sur. Se turna a la Comisión de Energía. . 

ESTADO DE COLIMA

El Presidente informa de la recepción de una solicitud suscrita por los coordina-
dores de los grupos parlamentarios para incorporar en el orden del día un punto en
el capítulo respecto a la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación que anula la elección de gobernador en el estado de Colima y ordena
al Congreso local a que convoque a nuevos comicios. Se aprueba. . . . . . . . . . . . .

Francisco Cuauhtémoc Frías Castro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Joel Padilla Peña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Socorro Díaz Palacios quien acepta una interpelación del diputado Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jorge Luis Preciado Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Claudia Ruiz Massieu Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rogelio Humberto Rueda Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Presidente informa de la recepción de solicitud suscrita por cinco de los seis
coordinadores de los grupos parlamentarios para incorporar en el orden del día el
nombramiento del consejero Presidente y de los consejeros electorales, propieta-
rios y suplentes, del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Se acepta su
incorporación en votación económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FRANCISCO I. MADERO

Se refieren al CXXX aniversario del natalicio de don Francisco Indalecio Madero
González, los diputados:

Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se guarda un minuto de silencio en memoria del ilustre mexicano. . . . . . . . . . . . 

Jesús Porfirio González Schmal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gustavo Enrique Madero Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Acuerdo de la Mesa Directiva para normar el procedimiento de la elección del
consejero Presidente y los consejeros electorales, propietarios y suplentes, del
Consejo General del Instituto Federal Electoral. Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría da lectura a la propuesta para el efecto presentada conjuntamente por
los coordinadores de los grupos parlamentarios de los partidos Acción Nacional,
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

Propuesta presentada por el grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 

Desde su curul el diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca, solicita aclara-
ciones sobre la reanudación de la sesión y el Presidente atiende la solicitud. . . . . 
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La Secretaría da lectura a la propuesta remitida por el grupo parlamentario de
Convergencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En votación económica la Asamblea dispensa todos los trámites al asunto de refe-
rencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario, los diputados:

Jesús Emilio Martínez Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Alejandro González Yáñez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Luis Antonio González Roldán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Gómez Alvarez y acepta interpelación del diputado Miguel Angel Yunes Li-
nares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Germán Martínez Cázares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rebeca Godínez y Bravo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera suficientemente discutido el asunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Respecto al procedimiento de las cédulas entregadas a los diputados para la vota-
ción, realizan comentarios desde sus respectivas curules, los diputados: Jaime Mi-
guel Moreno Garavilla, Jesús Porfirio González Schmal, Héctor Humberto Gutié-
rrez de la Garza, Pablo Gómez Alvarez y Miguel Angel Yunes Linares. El
Presidente, en su oportunidad, hace los comentarios que corresponden. . . . . . . . . 

Se aprueba la entrega de una cédula por cada diputado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se procede a la elección correspondiente y después del escrutinio la Secretaría in-
forma de los resultados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente declara electo al ciudadano Luis Carlos Ugalde Ramírez como con-
sejero Presidente del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Désele la
formalidad de decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente declara electos a los ciudadanos: Andrés Albo Márquez, Virgilio
Andrade Martínez, Marco Antonio Gómez Alcantar, María Teresa de Jesús Gon-
zález Luna Corvera, Luisa Alejandra Latapí Renner, María Lourdes del Refugio
López Flores, Rodrigo Morales Manzanares y Arturo Sánchez Gutiérrez, como
consejeros electorales del Consejo General del Instituto Federal Electoral; y a los
ciudadanos: Isidro Yescas Martínez, Wanda Sigrid Arzt Colunga, María del Car-
men Alanís Figueroa, Ignacio Almada Bay, Mauricio Joel Peña Pierre, José Ber-
nardo García Cisneros, Margarita Herrera Ortiz y Claudio Gerardo Jones Tamayo,
como consejeros electorales suplentes del Consejo General del Instituto Federal
Electoral. Désele la formalidad de decreto y notifíquese al Instituto Federal Elec-
toral, al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los interesados,
al Ejecutivo y a la Cámara de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado
Juan de Dios Castro Lozano 

ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de los dipu-
tados.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

Se informa que existen registrados 287 diputadas y diputa-
dos, por lo tanto, hay quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 10:21 horas): 

Se abre la sesión.

Proceda la Secretaría a dar lectura al orden del día.

ORDEN DEL DIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.— Primer Año.—
LIX Legislatura.

Orden del día

Jueves 30 de octubre de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior. 

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política, con proyecto de pun-
to de acuerdo, por el que propone la elaboración de una
placa conmemorativa del L aniversario de la incorporación
a la Constitución General de la República del derecho de
las mujeres mexicanas a votar y ser elegidas. (Votación.) 

Iniciativas del Congreso del Estado de Puebla 

Que adiciona el inciso 6 a la fracción III del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales. (Turno a
comisión.) 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos. (Turno a comi-
sión.) 

Iniciativas de diputados 

Que reforma la fracción II del artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Salud, para prevenir, tratar y controlar la obesidad
en México, a cargo de la diputada María Cristina Díaz Sa-
lazar, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a comisión.) 

Que reforma los artículos 248 y 464 de la Ley General de
Salud, para sancionar el uso de Beta-análogos para engor-
da de animales que den origen a productos de consumo hu-
mano, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.) 

Que reforma el tercer párrafo del artículo 1o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Francisco Javier Bravo Carbajal, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.) 

Que reforma diversos artículos de la Ley del Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios, a fin de eliminar el
impuesto especial a los polvos para preparar bebidas sabo-
rizadas, a cargo del diputado Ernesto Alarcón Trujillo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.) 

Oficios de la Secretaría de Gobernación 

Con el que remite informe de la visita oficial del licencia-
do Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, con motivo de su participación
en la LVIII Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas. (Turno a comisión.) 

Con el que remite copia de la contestación del jefe del Ser-
vicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en relación con puntos de acuerdo
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aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a comi-
sión.) 

Con el que remite la evaluación de los programas a cargo
de la Secretaría de Economía, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 54
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2003. (Turno a comisión.) 

Dictamen de primera lectura 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto que concede autorización al ciudadano Vicente Fox
Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 4 al
6 de noviembre del 2003, para que realice una visita de tra-
bajo a los estados de Arizona, Nuevo México y Texas, en
Estados Unidos de América. (Dispensa de segunda lectura,
discusión y votación.) 

Proposiciones 

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de
Economía, como administradora del TLCAN, su urgente
intervención para diferir la entrada en vigor de las disposi-
ciones, con 22 reglas, que el gobierno de Estados Unidos
de América requiere deben cumplir desde su entrada los
transportistas mexicanos en las ciudades fronterizas, a car-
go de la diputada Nora Elena Yu Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para realizar un respetuoso exhorto
al Congreso del Estado de Chiapas a efecto de que analice
la pertinencia de reformar la Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Chiapas, con el fin de que se res-
pete el derecho a votar y ser votado a toda persona que ten-
ga la calidad de ciudadano chiapaneco, por nacimiento o
por residencia, a cargo de la diputada Janette Ovando Rea-
zola, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, mediante el cual la Cámara de Di-
putados exhorta al Gobierno Federal a hacer una propues-
ta de presupuesto educativo para 2004 que sea congruente
con el objetivo de que el mismo represente el 8% del PIB
en 2006, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del gru-
po parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución.) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal a través de las secretarías de Seguridad Pública, de
Salud, y de Educación Pública, para que entregue un infor-
me detallado, y para que se instituyan programas para com-
batir y erradicar la violencia familiar y para que se aplique
la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, a car-
go del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al titular del Poder
Ejecutivo Federal, adopte las medidas necesarias a efecto
de homologar los precios de la gasolina en las ciudades y
los municipios que conforman la frontera sur, a cargo del
diputado Carlos Osvaldo Pano Becerra, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para exhortar a los diputados de la
LIX Legislatura para que el estudio, discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación corres-
pondiente al año 2004 se dé bajo una orientación social, so-
lidaria y subsidiaria, a cargo del diputado Guillermo
Enrique Tamborrel Suárez, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para solicitar la creación de la co-
misión especial del café, a cargo del diputado Marcelo He-
rrera Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales a que establezca
medidas y programas especiales para la protección de es-
pecies migratorias que arriban en esta época al territorio
nacional, a cargo del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Ejecuti-
vo Federal a que en las negociaciones con Estados Unidos
de América pugne por un mercado equitativo de edulco-
rantes, a cargo del diputado Lázaro Arias Martínez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, relativo al gasto social en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2004, a cargo de la diputada Clara Marina Brugada Mo-
lina, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.) 



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la Secretaría
de la Defensa Nacional para que apliquen las medidas ne-
cesarias a pescadores del estado de Guerrero que contami-
nan los ecosistemas marinos con pólvora y cianuro, a car-
go del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, sobre las relaciones México-Cuba y
la seguridad en la región, a cargo del diputado José Alber-
to Aguilar Iñárritu, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular del Ejecuti-
vo Federal, modifique el acuerdo intersecretarial publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre
de 2003 relativo a las áreas de prevención y exclusión ma-
rítima de la sonda de Campeche, a cargo del diputado
Abraham Bagdadi Estrella, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.) 

Efemérides 

Sobre el CXXX aniversario del natalicio de Francisco I.
Madero, jefe revolucionario y Presidente de la República.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor Secretario. 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior.

Pido a la Secretaría consulte a la Asamblea, si se le dis-
pensa la lectura al acta, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la Asam-
blea si se le dispensa la lectura al acta de la sesión anterior,
tomando en consideración que ha sido publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, se-
ñor Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintiocho de octubre
de dos mil tres, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura.

Presidencia del diputado 
Antonio Morales de la Peña 

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de cuatro-
cientos setenta y ocho diputadas y diputados, a las trece ho-
ras con diez minutos del martes veintiocho de octubre de
dos mil tres, el Presidente declara abierta la sesión. 

La Secretaría da lectura al orden del día. 

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma manera la
aprueba. 

Desde su curul el diputado Elpidio Desiderio Concha Are-
llano, del Partido Revolucionario Institucional, solicita que
la proposición con punto de acuerdo para revisar y modifi-
car los criterios de asignación de los recursos del ramo
treinta y tres presentada en la sesión del jueves veintitrés de
octubre de dos mil tres y turnada a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, se turne también a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública. El Presidente le solicita
hacer llegar su solicitud a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva. 

Desde su curul el diputado Armando Neyra Chávez, del
Partido Revolucionario Institucional, hace comentarios so-
bre la votación del acta de la sesión anterior y respecto del
anteproyecto de presupuesto anual de la Cámara de Dipu-
tados. El Presidente informa que el acta de la sesión ante-
rior ya fue aprobada y que en el transcurso de la sesión se
desahogará el anteproyecto referido. 
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Comunicaciones de los congresos de los estados de: 

• Coahuila, con acuerdo relativo al campo mexicano y por
el que solicita mejores subsidios para el sector agropecua-
rio en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de dos mil cuatro. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Puebla, con acuerdo en relación con los derechos labora-
les de los trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro
Social. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial.

Comunicación del Consejo General del Instituto Federal
Electoral por la que remite el documento titulado Notas
para una Reforma Electoral: Una Visión de Conjunto, ela-
borado por consejeros electorales. De enterado y se turna a
la Comisión de Gobernación, para su conocimiento. 

Comunicación de la Junta de Coordinación Política con an-
teproyecto de presupuesto anual de la Cámara de Diputa-
dos para el Ejercicio Fiscal de dos mil cuatro. En atención
a la solicitud hecha desde su respectiva curul por los dipu-
tados Jorge Fernando Franco Vargas, Abel Echeverría Pine-
da, ambos del Partido Revolucionario Institucional, y otros
diputados, atendida por la Presidencia, la Secretaría recoge
la votación nominal, misma que resulta aprobatoria por
doscientos veinticinco votos en pro, ciento ochenta y cinco
en contra y veintiséis abstenciones. Remítase al Ejecutivo
para el efecto de que se incorpore al proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de dos mil cuatro. Antes de la votación referida, a las trece
horas con treinta y tres minutos la Secretaría informa del re-
gistro de cuatrocientos setenta y ocho diputadas y diputados
y ordena el cierre del sistema electrónico de asistencia. 

Desde su curul el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de
la Garza, del Partido Revolucionario Institucional, solicita
moción de procedimiento que el Presidente no considera
procedente. Hablan desde su curul la diputada Sofía Castro
Ríos, del Partido Revolucionario Institucional, para hacer
aclaraciones; y el diputado Gutiérrez de la Garza para soli-
citar el uso de la palabra, y la Asamblea autoriza se le con-
ceda en votación económica. En consecuencia, sube a la
tribuna el diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Gar-
za, del Partido Revolucionario Institucional, para reiterar
su solicitud de moción de procedimiento y para proponer
que el anteproyecto de referencia regrese a la Junta de Co-
ordinación Política. El Presidente hace aclaraciones y se-
ñala que es improcedente devolver el documento a la Jun-

ta de Coordinación Política en virtud de haber sido votado.
Desde su curul hablan los diputados: Julián Nazar Morales,
del Partido Revolucionario Institucional, para hacer co-
mentarios sobre el anteproyecto referido; Pablo Gómez Al-
varez, del Partido de la Revolución Democrática, para ha-
cer aclaraciones de procedimiento; Jorge Fernando Franco
Vargas y Miguel Angel Yunes Linares, ambos del Partido
Revolucionario Institucional, el primero para hacer aclara-
ciones relativas a su solicitud de que el asunto fuera vota-
do de manera nominal y el segundo para sumarse a la pro-
puesta del diputado Gutiérrez de la Garza; Pablo Alejo
López Núñez, del Partido Acción Nacional, para solicitar
se pase al siguiente punto del orden del día; y nuevamente
el diputado Gutiérrez de la Garza, para solicitar se someta
a consideración de la Asamblea si admite o no que el do-
cumento de referencia sea devuelto a la Junta de Coordi-
nación Política. El Presidente reitera que el asunto fue vo-
tado y a las catorce horas con ocho minutos declara un
receso.

A las quince horas con siete minutos se reanuda la sesión. 

La Secretaría, por indicaciones de la Presidencia, da lectu-
ra a una comunicación del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en relación con el antepro-
yecto de presupuesto anual de la Cámara de Diputados. De
enterado y remítase el addendum al Ejecutivo junto con el
anteproyecto aprobado. 

El diputado Jorge Legorreta Ordorica, del Partido Verde
Ecologista de México, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el inciso a) del sexto párrafo del artícu-
lo treinta y siete del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral. Se turna a la Comisión del Distrito Federal. 

Tres oficios de la Secretaría de Gobernación con los que re-
mite copia de las siguientes contestaciones: 

• Del titular de la Unidad de Política y Control Presupues-
tario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, dos, en relación con puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados sobre las
consecuencias de los desastres naturales de origen hidro-
meteorológicos ocurridos en distintas entidades federativas
y en relación con los recursos del Fondo Nacional de De-
sastres Naturales y del Fondo de Apoyo para Contingen-
cias en Programas de Apoyo para Vivienda, Empleo Emer-
gente y de Ayuda para la Agricultura, Ganadería y Pesca.



Presidencia del diputado 
Juan de Dios Castro Lozano 

Se turnan a la Comisión de Gobernación y a los promo-
ventes, para su conocimiento. 

• Del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, relativo a un punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, en relación con los
productores agrícolas, ganaderos, cafeticultores, fruticulto-
res y floricultores. Se turna a las comisiones de Agricultu-
ra y Ganadería y de Desarrollo Rural, así como al promo-
vente, para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite tres minutas proyectos de
decreto por los que: 

• Se reforma el primer párrafo del artículo treinta y dos, el
segundo párrafo del artículo treinta y tres y el artículo
treinta y seis; y se adicionan los párrafos segundo, tercero
y cuarto, recorriéndose el orden de los subsecuentes, del ar-
tículo treinta y dos de la Ley General de Protección Civil.
Se turna a la Comisión de Gobernación. 

• Se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Que-
sada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para
ausentarse del territorio nacional del cuatro al seis de no-
viembre de dos mil tres, a fin de realizar una visita de tra-
bajo a los estados de Arizona, Nuevo México y Texas, en
Estados Unidos de América. Se turna a la Comisión de Re-
laciones Exteriores. 

• Se concede permiso al ciudadano Rodolfo Elizondo To-
rres, para aceptar y usar la condecoración que le confiere el
Gobierno de la República Federal de Alemania. Se turna a
la Comisión de Gobernación.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los diputa-
dos: 

• Omar Bazán Flores, del Partido Revolucionario Institu-
cional, en relación con la atención a migrantes o a mexica-
nos en el extranjero. Se turna a las comisiones unidas de
Gobernación y de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios. 

• María del Rosario Herrera Ascencio, del Partido de la Re-
volución Democrática, para crear la Comisión Especial de
Alimentación. Se turna a la Junta de Coordinación Política. 

• Jesús Porfirio González Schmal, de Convergencia, en re-
lación con los aeropuertos de la República Mexicana, en
particular el de Guadalajara, Jalisco. Se turna a las comi-
siones de Comunicaciones y de Transportes. 

• Blanca Eppen Canales, del Partido Acción Nacional, a
nombre de diputadas y diputados integrantes de la Comi-
sión de Equidad y Género, para incorporar con transversa-
lidad la perspectiva de género en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de dos mil cuatro y en los programas de gobierno. Se turna
a las comisiones de Gobernación, de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Equidad y Género. 

• Juan Pérez Medina, del Partido de la Revolución Demo-
crática, en relación con la planta laboral del Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

• Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán, del Partido
Verde Ecologista de México, por el que se exhorta a las se-
cretarías del Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Salud, al Instituto Nacional de Ecología, a la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente y a la Comisión Nacio-
nal del Agua, para que se aboquen a la investigación y a to-
mar medidas urgentes para evitar que en el municipio de
Tultitlán, estado de México, se sigan presentando eventos
que impactan al medio ambiente. Se turna a las comisiones
unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Desarrollo Metropolitano. 

• Víctor Suárez Carrera, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal in-
corporar en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de dos mil cuatro, el monto necesario
para que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática lleve a cabo el Octavo Censo Agropecuario. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

• Maximino Alejandro Fernández Avila, del Partido Verde
Ecologista de México, por el que se exhorta a la Contralo-
ría Interna de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a agilizar las investigaciones en torno a presun-
tos casos de corrupción en el otorgamiento de permisos de
caza por parte de la Subsecretaría de Gestión para la Pro-
tección Ambiental. Se turna a las comisiones de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales. 
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• María Marcela González Salas y Petricoli, del Partido de
la Revolución Democrática, para que se manifieste la soli-
daridad con el pueblo de la República de Bolivia y su nue-
vo Presidente, señor Carlos Mesa Gisbert, con el deseo de
que logre una solución pacífica al conflicto social que hoy
vive. Se turna a la Junta de Coordinación Política. 

• Jorge Legorreta Ordorica, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta al Comité Intersecretarial del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para que en su
presupuesto de dos mil cuatro, distribuya mayor cantidad
de recursos para la generación de nuevas plazas de trabajo
en el Sistema Nacional de Investigación. Se turna a la Co-
misión de Ciencia y Tecnología. 

• Emilio Zebadúa González, del Partido de la Revolución
Democrática, para solicitar informes a la Junta de Gobier-
no de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas sobre la situación de desplazados internos
en la denominada zona de conflicto en el estado de Chia-
pas y a la Comisión de Concordia y Pacificación, sobre las
acciones realizadas para restablecer el diálogo entre el
Ejército Zapatista de Liberación Nacional y el Gobierno
Federal. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas.

En el capítulo de efemérides se refieren al Día Mundial de
Información Sobre el Desarrollo los diputados: Juan Fer-
nando Perdomo Bueno, de Convergencia; Jacqueline Gua-
dalupe Argüelles Guzmán, del Partido Verde Ecologista de
México; y Francisco Chavarría Valdeolivar, del Partido de
la Revolución Democrática. 

Conmemoran el Día de la Organización de las Naciones
Unidas los diputados: Luis Maldonado Venegas, de Con-
vergencia; Joel Padilla Peña, del Partido del Trabajo; Ale-
jandro Agundis Arias, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; María Guadalupe Morales Rubio, del Partido de la
Revolución Democrática; Rogelio Alejandro Flores Mejía,
del Partido Acción Nacional; y Eduardo Olmos Castro, del
Partido Revolucionario Institucional. 

Se refieren a la conmemoración del nombramiento de Don
Miguel Hidalgo y Costilla, como Generalísimo del Ejérci-
to Insurgente, en la ciudad de San Francisco de Acámbaro,
los diputados: Rubén Alfredo Torres Zavala, del Partido
Acción Nacional; y Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del
Partido Verde Ecologista de México. 

Hablan sobre el cuadragésimo noveno aniversario luctuoso
de Enrique Flores Magón los diputados: Omar Ortega Al-

varez, del Partido de la Revolución Democrática; y Jesús
Porfirio González Schmal, de Convergencia. 

Agotados los asuntos en cartera, la Secretaría da lectura al
orden del día de la próxima sesión e informa del registro fi-
nal de cuatrocientos cincuenta y tres diputadas y diputados. 

El Presidente clausura la sesión a las diecisiete horas con
cuarenta minutos, citando para la que tendrá lugar el jueves
treinta de octubre de dos mil tres, a las diez horas.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Proceda la Secretaría poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba, por lo tanto, las diputadas y diputados que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

DERECHO DE LAS MUJERES MEXICANAS
A VOTAR Y SER ELEGIDAS

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Co-
ordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
propone la elaboración de una placa conmemorativa del L
aniversario de la incorporación a la Constitución General
de la República del derecho de las mujeres mexicanas a vo-
tar y ser elegidas.



La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y al
tenor de las siguientes

Consideraciones

I. Que, en términos del artículo 34, numeral 1, inciso b), de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política tiene co-
mo atribución proponer a la consideración del Pleno pro-
yectos de Punto de Acuerdo.

II. Que el 17 de diciembre de 2002, el Pleno de la Cámara
de Diputados aprobó un Acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política por el que se declara el 2003 como año de los
derechos políticos de las mujeres mexicanas, en cuyo artí-
culo segundo se establece que la Cámara de Diputados re-
alizará durante el año 2003, a través de sus comisiones y
órganos de gobierno, una serie de actos públicos, como fo-
ros, seminarios legislativos y exposiciones artísticas, con
objeto de exaltar, reflexionar y recordar la conquista de los
derechos políticos y sociales de las mujeres en México y el
mundo.

III. Que el día 16 de octubre del presente se realizó una Se-
sión Solemne para conmemorar el L aniversario de la in-
corporación a la Constitución General de la República del
derecho de las mujeres mexicanas a votar y ser elegidas,
como consecuencia del Acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política y con base en la proposición con punto de
acuerdo presentada por la diputada Leticia Gutiérrez Coro-
na, a nombre de integrantes de los Grupos Parlamentarios
de los Partidos Revolucionario Institucional, Acción Na-
cional, de la Revolución Democrática, Verde Ecologista de
México y del Trabajo.

IV. Que esta Junta de Coordinación Política considera im-
portante que quede huella de la celebración, a medio siglo
de distancia, de que el 17 de octubre de 1953 fueron refor-
mados los artículos 34 y 115 constitucionales con objeto de
reconocer el derecho de las mujeres a votar y ser electas
para cargos de representación popular en el ámbito muni-
cipal, estatal y federal, acontecimiento de gran relevancia
en la historia moderna de nuestro país, por ser el partea-
guas del reconocimiento de los derechos civiles y políticos
de las mujeres y que, consecuencia de ello, las mujeres han
formado parte de la Cámara de Diputados desde la XLII
hasta la actual Legislatura.

Esta Junta, con fundamento en las facultades que le otorga
el artículo 34 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta Honorable Asamblea el presente

Acuerdo

Primero. Se acuerda la elaboración de una placa conme-
morativa del “L aniversario de la incorporación a la Cons-
titución General de la República del derecho de las muje-
res mexicanas a votar y ser elegidas”. Dicha placa enlistará
los nombres de las legisladoras integrantes de la XLII a la
LIX Legislaturas de la Cámara de Diputados.

Segundo. Para estos efectos, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, en coordinación con la Comisión de
Equidad y Género, acordará el lugar para su colocación, la
fecha y hora para su develación, así como la organización
logística que resulte pertinente.

Tercero. Se instruye a la Secretaría General de la Cámara
de Diputados para otorgar los apoyos logísticos necesarios
para la realización del evento.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a 27 de oc-
tubre de 2003.—  Dip. Elba Esther Gordillo Morales (rú-
brica p.a.), Presidenta y Coordinadora del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional; Dip.
Francisco Barrio Terrazas (rúbrica p.a.), Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Dip.
Pablo Gómez Alvarez (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica p.a.), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Dip. Alejandro González Yáñez (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; Dip. Jesús E. Martínez Alvarez (rúbrica), Coordina-
dor del Grupo Parlamentario  del Partido de Convergen-
cia.»

En votación económica, se pregunta si se aprueba la pro-
posición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada.

Continúe la Secretaría.

EXPLOSIVOS

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LV Legislatura del estado de Puebla.

Iniciativa del Congreso de Puebla, que adiciona el inciso 6)
a la fracción III del artículo 194 del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales.

CC. Secretarios de la Mesa Directiva del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento del acuerdo tomado por las comisiones
unidas de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales,
y de Seguridad Pública y Protección Civil de la Quincua-
gésima Quinta Legislatura del estado de Puebla, nos per-
mitimos enviar a esa honorable Cámara, en uso de las fa-
cultades que nos confieren la fracción III del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos 57, fracción II, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Puebla y 17, fracción XI,
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre
y Soberano de Puebla, acuerdo que contiene las propuestas
de adición al Código de Procedimientos Penales, y de re-
forma y adición a diversas disposiciones a la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, para el trámite que co-
rresponda. 

Sin otro particular, reiteramos nuestra atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 13 de octubre de 2003.—
Dip. Carlos Manuel Meza Viveros (rúbrica), Presidente de
la Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitu-
cionales; Dip. Humberto Vázquez Arroyo (rúbrica), Presi-

dente de la Comisión de Seguridad Pública y Protección
Civil.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LV Legislatura del estado de Puebla.

Comisiones unidas de Gobernación, Justicia y Puntos
Constitucionales, y de Seguridad Pública y Protección
Civil. 

A las comisiones unidas que suscriben fue turnado para el
estudio correspondiente el expediente formado con motivo
de la iniciativa presentada por el diputado Humberto Váz-
quez Arroyo, integrante del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, por virtud del cual propo-
ne la adición del inciso 6) a la fracción III del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Que es deber del Estado la salvaguarda y protección de la
población, tanto en su vida como en sus bienes, mediante
la implantación de medidas de seguridad eficaces en que la
prevención sea prioritaria. 

Que por el nivel delictivo registrado en los últimos años en
nuestro país, específicamente en materia de explosivos, se
han visto sumamente afectados los ciudadanos en algunos
estados del país; a causa del almacenaje, la transportación
y el comercio ilícitos de pólvora y explosivos, se han pro-
ducido diversas explosiones de gran magnitud, resultando
numerosos lesionados, muertos y cuantiosos daños en los
bienes. 

Que el almacenamiento de explosivos en lugares clandesti-
nos y carentes por tanto de medidas de seguridad adecua-
das para su conservación es causa frecuente de que sean
detonados y provoque explosiones que dejan consecuen-
cias graves en las personas y en los bienes que son expues-
tos. 

Que, a pesar de que el almacenaje ilícito de explosivos es
un delito previsto en la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, muy frecuentemente dichos explosivos son de-
tonados y causan graves explosiones, presentándose así la
comisión de actos ilícitos perseguidos por el fuero común,
como homicidio, lesiones y daño en propiedad ajena, pe-
nados en el Código de Defensa Social del Estado, por lo
que estaríamos ante la figura de doble sanción por delitos
del orden federal y del común. 



Que es indispensable actualizar las sanciones para los deli-
tos de fabricación, transportación, comercio y almacenaje
de explosivos establecidas en la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos, con la finalidad de prevenirlos y san-
cionarlos debidamente. 

Que, con base en lo anterior y debido a que los delitos co-
metidos con explosivos lesionan en forma trascendental
valores de la sociedad, es sumamente necesario equiparar-
los como delitos graves de conformidad con lo previsto en
la legislación penal federal. 

En tal sentido, se propone la adición del inciso 6) a la frac-
ción III del artículo 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 194. ... 

I. a II. ... 

III. ... 

1) a 5) ... 

6) Los previstos en los artículos 85-Bis, 86 y 87.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 57, fracción II, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 64,
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y de-
más relativos, nos permitimos someter a consideración de
vuestra soberanía el siguiente 

Acuerdo 

Unico. Remitir al honorable Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo, por el que se propone una adición al Códi-
go de Procedimientos Penales, para los efectos legales co-
rrespondientes. 

Sala de comisiones del H. Congreso del Estado— Heroica
Puebla de Zaragoza, a 18 de septiembre de 2003.

Comisión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitu-
cionales 

Diputados: Carlos Manuel Meza Viveros, presidente; Ma-
rio Alberto Montero Serrano, José Luis Márquez Martínez,

José Roberto Grajales Espina, Verónica Sánchez Agis, Je-
sús Edgar Alonso Cañete (rúbricas). 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil 

Diputados: Humberto Vázquez Arroyo, presidente; Felipe
David Espinoza Rodríguez, José de Jesús Vázquez García,
Gustavo Díaz Ordaz Castañón, José Roberto Grajales
Espina, José Gerardo Hilario Garcilazo Martínez (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora Secretaria.

Por lo que se refiere a la adición al inciso 6) a la frac-
ción III del artículo 194 del Código de Procedimientos
Penales, túrnese el documento a la Comisión de Justicia
y Derechos Humanos.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LV Legislatura del Estado de Puebla.

Iniciativa del Congreso de Puebla, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos. 

Comisiones unidas de Gobernación, Justicia y Puntos
Constitucionales, y de Seguridad Pública y Protección Ci-
vil. 

A las comisiones unidas que suscriben nos fue turnado
para su estudio correspondiente el expediente formado con
motivo de la iniciativa presentada por el diputado Humber-
to Vázquez Arroyo, integrante del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, por virtud de la cual
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Que es deber del Estado la salvaguarda y protección de la
población, tanto en su vida como en sus bienes, a través de
la implantación de medidas de seguridad eficaces en la que
la prevención sea prioritaria. 

Que el nivel delictivo registrado en los últimos años en
nuestro país, específicamente en materia de explosivos y
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por los cuales se ha visto sumamente afectada la ciudada-
nía en algunos estados del país, en los que, a causa del al-
macenaje, transportación y comercio ilícito de pólvora y
explosivos se han producido diversas explosiones de gran
magnitud que han dejado numerosos lesionados, muertos y
cuantiosos daños en los bienes. 

Que debido a la falta de implantación de medidas de segu-
ridad adecuadas en el transporte y depósito de explosivos,
éstos son almacenados sin el menor cuidado y en lugares
clandestinos, presentándose así el riesgo de ser detonados
y provocar consecuencias graves en las personas y los
bienes expuestos en la explosión. 

Que el almacenaje ilícito de explosivos es un delito del fue-
ro federal, al encontrarse debidamente previsto en la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, pero si dichos
explosivos llegan a detonarse causando una explosión, nos
encontramos ante la comisión de delitos perseguidos por el
fuero común, tales como homicidio, lesiones y daño en
propiedad ajena penados en el Código de Defensa Social
del Estado, resultando así la figura de doble sanción por
delitos del orden federal y del orden común. 

Que es de suma importancia establecer sanciones adecua-
das que limiten la comisión de los delitos de fabricación,
transportación, comercio y almacenaje de explosivos, por
lo que las sanciones establecidas en la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos resultan obsoletas, siendo ne-
cesario aumentar penalidades y agravar la comisión de es-
tos ilícitos. 

En tal sentido, se propone la modificación de los artículos
85, 85-Bis, 86, 87 y 90 de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 85. Se impondrá de dos a 12 años de prisión y de
100 a 500 días multa a los comerciantes en armas, muni-
ciones y explosivos, que los adquieran sin comprobar la
procedencia legal de los mismos. 

Artículo 85-Bis. Se impondrá de cinco a 20 años de pri-
sión y de 200 a 1 mil días multa: 

I. ... 

II. ... 

III. ...

Artículo 86. Se impondrá de uno a seis años de prisión y
de 50 a 500 días multa a quienes sin el permiso respectivo: 

I. ........ 

II. .........

Al servidor público que estando obligado por sus funciones
a impedir que se lleve a cabo lo señalado en las fracciones
I y II, además se le impondrá la destitución del empleo o
cargo e inhabilitación para desempeñar cualquier cargo o
comisión públicos. 

Artículo 87. Se impondrá de uno a cuatro años de prisión
y de 50 a 200 días multa a quienes: 

I. ....... 

II. ........ 

III. ... 

IV. ...

Artículo 90. ... 

Los delitos previstos en los artículos 85-Bis, 86 y 87 serán
considerados como graves y se estará a lo previsto en el
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los ar-
tículos 71, fracción III, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 57, fracción II, de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 64,
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y de-
más relativos, nos permitimos someter a consideración de
vuestra soberanía el siguiente

Acuerdo 

Unico. Remitir al honorable Congreso de la Unión el pre-
sente acuerdo por el que se propone reformar y adicionar
diversas disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fue-
go y Explosivos, para los efectos legales correspondientes. 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado.— Heroi-
ca Puebla de Zaragoza, a 18 de septiembre de 2003.— Co-
misión de Gobernación, Justicia y Puntos Constitucionales:
Diputados: Carlos Manuel Meza Viveros, presidente; Ma-
rio Alberto Montero Serrano, José Luis Márquez Martínez,



José Roberto Grajales Espina, Verónica Sánchez Agis, Je-
sús Edagar Alonso Cañete (rúbricas). 

Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil: Dipu-
tados: Humberto Vázquez Arroyo, presidente; Felipe David
Espinoza Rodríguez, José de Jesús Vázquez García, Gus-
tavo Díaz Ordaz Castañón, José Roberto Grajales Espina,
José Gerardo Hilario Garcilazo Martínez (rúbricas).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Por lo que se refiere a la adición de diversas disposicio-
nes a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,
túrnese a las comisiones de Justicia y Derechos Huma-
nos y de Defensa Nacional.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra la diputada María Cristina Díaz
Salazar, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar una iniciativa que reforma
la fracción II del artículo 115 de la Ley General de Salud,
para prevenir, dar tratamiento y controlar la obesidad en
México.

La diputada María Cristina Díaz Salazar: 

Con su permiso, señor Presidente; señores diputados:

La suscrita, diputada federal, integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional a la LIX
Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que me confieren los artículos 71, fracción II y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y con fundamento en lo establecido en los numerales 55,
fracción II; 56; 62; 63, y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta
honorable Asamblea la siguiente iniciativa, con proyecto
de decreto que modifica la fracción II del artículo 115 de la
Ley General de Salud, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos

Entre las garantías sociales tuteladas en nuestra Constitu-
ción, la protección a la salud es una de las más relevantes,

cuya finalidad es la de hacer efectivo el derecho a la pre-
vención, control y tratamiento de enfermedades crónicas
no transmisibles, pero que ciertamente son mortales, como
lo es la obesidad al derivar ésta en otras enfermedades de
consecuencias graves, como lo es la diabetes mellitus y los
efectos secundarios y complicaciones que la misma origi-
na en los seres humanos.

En la actualidad la obesidad es un problema grave de salud
pública no sólo en México, sino en el mundo, por ello la
Organización Mundial de la Salud ha declarado a la obesi-
dad como una epidemia.

La obesidad, incluyendo al sobrepeso como un estado pre-
mórbico, es una enfermedad crónica, caracterizada por el
almacenamiento en exceso de tejido adiposo en el organis-
mo, acompañada de alteraciones metabólicas que predis-
ponen a la presencia de trastornos que deterioran el estado
de salud, asociada en la mayoría de los casos a patología
endócrina, cardiovascular y ortopédica, principalmente re-
lacionada a factores biológicos, socioculturales y psicoló-
gicos.

Las estadísticas oficiales nacionales reportan de manera
alarmante que solamente en México 35 millones de perso-
nas son víctimas de la obesidad y que ésta es la causa más
importante para padecer de diabetes mellitus. En la mayor
parte de los estudios realizados, el sobrepeso se señala
como un factor que genera un riesgo mayor de desarrollar
diabetes.

La Encuesta Nacional de Salud 2000, señala que hay una
prevalencia de obesidad mayor al 60% en los pacientes con
diabetes, contra aproximadamente el 50% entre la pobla-
ción mayor de 20 años.

La prevalencia de obesidad en la población, en términos
generales, es del 24.4%; sin embargo, son notables las ci-
fras cuando se combinan sobrepeso y obesidad, pues en este
caso el 64.2% de la población encuestada tenía ya sea
sobrepeso u obesidad.

En los últimos 10 años, se ha duplicado el número de casos
de obesidad en México y triplicado durante el mismo lap-
so el número de casos de niños obesos, cuyas edades fluc-
túan entre los seis y los 15 años.

Ahora bien, la prevalencia de obesidad en la población dia-
bética es del 40.1%, superando este porcentaje a la preva-
lencia global de la obesidad del 24.4% y del 36% mundial
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de obesidad en diabéticos, situación que contrasta con la
prevalencia de obesidad en la población no diabética, que
es del 26.9%

Lo anterior, representa un riesgo aproximado de 1.8 veces
más de desarrollar diabetes si se tiene obesidad.

Es posible afirmar entonces, que la prevalencia de sobre-
peso y obesidad, entre otros factores, contribuyen a deter-
minar la presencia de diabetes mellitus, entre otros padeci-
mientos en los individuos, además de que la evidencia
comprueba que una reducción del peso va aparejada con
una disminución de los niveles de glucosa en la sangre.

Las estadísticas oficiales a nivel nacional en cuestión de
diabetes mellitus son alarmantes; la diabetes mellitus cons-
tituye la primera causa de muerte en mujeres y la segunda
en hombres en México, de acuerdo con las estadísticas ofi-
ciales obtenidas por la Secretaría de Salud. 

El 11% de la población mexicana entre 20 y 69 años, pa-
dece de diabetes mellitus, lo que equivale aproximadamen-
te a un total de 6.5 millones de habitantes. De cada 100 pa-
cientes 14 desarrollan padecimientos renales, 10 padecerán
neuropatías y las complicaciones de embolia es 2.5 veces
más frecuente en personas con diabetes, que en la pobla-
ción general. 

El 30% de los problemas de pies diabéticos termina en
amputación y de cada cinco pacientes dos presentarán pro-
blemas de ceguera. La presencia de dichas complicaciones
incrementa el costo de tratamiento en más de 3.5 veces. 

Cada año se detectan 250 mil nuevos casos de diabetes me-
llitus en México. Los costos directos e indirectos de la dia-
betes oscilan ente 1 mil y 3 mil 300 millones de pesos al
año. Cada enfermo de diabetes mellitus gasta alrededor de
520 mil pesos al año como consecuencia de la enfermedad;
de los cuales un 30% a 65% corresponden tan sólo a gas-
tos de hospitalización.

Solamente el Instituto Mexicano del Seguro Social gastó
durante el año 2002 más de 2 mil 720 millones de pesos
para la atención de enfermos de diabetes mellitus. 

Consideraciones

No obstante la existencia de la Norma Oficial Mexicana
174, Secretaría de Salud, 1-1998, para el manejo integral
de la obesidad, la transición epidemiológica en México, in-

dica el incremento exagerado de este padecimiento en los
últimos años. 

La salud debe ser atendida y entendida no sólo como un va-
lor biológico, sino como un bien social y cultural tutelado
por nuestra Constitución, regulado por la Ley General de
Salud y vigilado por el Sistema Nacional de Salud. 

Por ello, se hace necesario e indispensable una eficaz
campaña de prevención, tratamiento y control de esta en-
fermedad como lo es la obesidad, ya sea por medio de fo -
lletos, campañas permanentes, programas de actividades
de educación, sistemas permanentes de vigilancia y pláti-
cas de orientación médica especializadas y gratuitas, des-
tacando la importancia del cuidado de la salud; que se fo -
mente el interés y bienestar social de todos los mexica-
nos, principalmente de los menores de edad sin distingo
de clase social; que se encauce a todos los mexicanos in-
dependientemente de los niveles socioculturales y econó-
micos, pues las enfermedades no hacen distingos.

Compañeros diputados: la presente iniciativa tiene como
objeto fomentar la prevención, tratamiento y control de la
obesidad. Siendo esta última una de las causas que inciden
mayormente en la generación de diabetes mellitus y otros
padecimientos cuya prevalencia es alarmante y a la vez
causante de la muerte de un número de personas en México. 

Es por ello que las instituciones de salud deben fortalecer
las acciones necesarias para prestar servicios básicos de sa-
lud a la población mexicana que presenta claros síntomas
de sobrepeso y obesidad, así como para fortalecer los pro-
gramas de educación y de nutrición que tienen por objeto
el promover hábitos de alimentación que sean adecuados
para cada individuo y sobre todo, para establecer progra-
mas y llevar a cabo actividades cuyo propósito sea el pre-
venir, dar tratamiento adecuado y controlar la obesidad en
nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto me permito presentar a la
consideración de esta soberanía, el siguiente

Proyecto de Decreto

Por el que se modifica la fracción II del artículo 115 de la
Ley General de Salud.

Unico. Se modifica la fracción II del artículo 115 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 



Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo.

Fracción II. Normar el desarrollo de los programas y acti-
vidades de educación en materia de nutrición, prevención,
tratamiento y control de la desnutrición y obesidad, enca-
minados a promover hábitos alimentarios adecuados, pre-
ferentemente en los grupos sociales más vulnerables. 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo. — San Lázaro, a 3 de octubre del 2003.

Suscribe la diputada María Cristina Díaz Salazar. 

Gracias. 

«Que reforma el artículo 115, fracción II de la Ley Gene-
ral de Salud para Prevenir, dar Tratamiento y Controlar la
Obesidad en México, presentada  por la diputada María
Cristina Díaz Salazar, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, en la sesión del día 30 de oc-
tubre de 2003.

La suscrita, diputada federal e integrante del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional a la LIX
Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la fa-
cultad que le confieren los artículos 71, fracción II y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y con fundamento en lo establecido en los numerales 55,
fracción II, 56, 62, 63 y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto,
que modifica la fracción II del artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Salud, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Entre las garantías sociales tuteladas en la Constitución, la
protección de la salud es una de las más relevantes, cuya fi -
nalidad es hacer efectivo el derecho a la prevención, con-
trol y tratamiento de enfermedades crónicas no transmisi-
bles, pero que ciertamente son mortales, como la obesidad,
al derivar ésta en otras enfermedades de consecuencias gra-
ves, como la diabetes mellitus y los efectos secundarios y
complicaciones que ésta origina en los seres humanos.

Las estadísticas oficiales nacionales reportan de manera
alarmante que sólo en México 35 millones de personas son

víctimas de la obesidad y que es ésta la causa más impor-
tante para padecer de diabetes mellitus. En la mayor parte
de los estudios realizados, el sobrepeso se señala como un
factor que genera un riesgo mayor de desarrollar diabetes.

La Encuesta Nacional de Salud 2000 señala que hay una
prevalencia de obesidad mayor de 60 por ciento en los pa-
cientes con diabetes, contra aproximadamente 50 por cien-
to entre la población total mayor de 20 años.

La prevalencia de obesidad en la población en términos ge-
nerales es de 24.4 por ciento. Sin embargo, son notables las
cifras cuando se combinan sobrepeso y obesidad, pues en
este caso 64.2 por ciento de la población encuestada tenía
ya sea sobrepeso u obesidad. En los últimos 10 años se ha
duplicado el número de casos de obesidad en México y tri-
plicado durante el mismo lapso el número de casos de ni-
ños obesos, cuyas edades fluctúan entre 6 y 15 años.

Ahora bien, la prevalencia de obesidad en la población
diabética es de 40.1 por ciento (este porcentaje supera la
prevalencia global de la obesidad de 24.4 y de 36 por cien-
to mundial de obesidad en diabéticos), situación que con-
trasta con la prevalencia de obesidad en la población no
diabética, que es de 26.9 por ciento. Lo anterior representa
un riesgo aproximado de 1.8 veces más de desarrollar dia-
betes si se tiene obesidad.

Es posible afirmar entonces que la prevalencia de sobrepe-
so y obesidad, entre otros factores, contribuye a determinar
la presencia de diabetes mellitus, entre otros padecimien-
tos, en los individuos.

Además, la evidencia comprueba que una reducción del
peso va aparejada con una disminución de los niveles de
glucosa en la sangre.

Las estadísticas oficiales a escala nacional en cuestión de
diabetes mellitus son alarmantes:

• La diabetes mellitus constituye la primera causa de muer-
te en mujeres y la segunda en hombres en México, de
acuerdo con las estadísticas oficiales obtenidas por la Se-
cretaría de Salud.

• De la población mexicana de entre 20 y 69 años, 11 por
ciento padece de diabetes mellitus, lo que equivale aproxi-
madamente a un total de 6.5 millones de habitantes.
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• De cada 100 pacientes, 14 desarrollan padecimientos re-
nales y 10 sufrirán neuropatías; y las complicaciones de
embolia son 2.5 veces más frecuentes en personas con dia-
betes que en la población general.

• De los problemas de pie diabético, 30 por ciento termina
en amputación; y de cada cinco pacientes, dos mostrarán
problemas de ceguera. La presencia de dichas complica-
ciones incrementa en más de 3.5 veces el costo de trata-
miento.

• Cada año se detectan 250 mil nuevos casos de diabetes
mellitus en México.

• Los costos directos e indirectos de la diabetes oscilan en-
tre mil y 3 mil 300 millones de pesos al año.

• Cada enfermo de diabetes mellitus gasta alrededor de 520
mil pesos al año como consecuencia de la enfermedad, de
los cuales de 30 a 65 por ciento corresponde tan sólo a gas-
tos de hospitalización.

• Solamente el Instituto Mexicano del Seguro Social gastó
durante 2002 más de 2 mil 720 millones de pesos para la
atención de enfermos de diabetes mellitus.

Consideraciones

No obstante la existencia y vigencia de la Norma Oficial
Mexicana NOM-174-SSA1-1998, para el manejo integral
de la obesidad, la transición epidemiológica en México in-
dica el incremento exagerado de ese padecimiento en los
últimos años.

La salud debe ser atendida y entendida no sólo como un va-
lor biológico sino como un bien social y cultural, tutelado
por la Constitución, regulado por la Ley General de Salud
y vigilado por el sistema nacional de salud.

Por ello se hace necesaria e indispensable una eficaz cam-
paña de prevención, tratamiento y control de esa enferme-
dad como la obesidad, ya sea por medio de folletos, cam-
pañas permanentes, programas y actividades de educación
o sistemas permanentes de vigilancia y pláticas de orienta-
ción médica especializadas y gratuitas, destacando la im-
portancia del cuidado de la salud, que se fomente el interés
y bienestar social de todos los mexicanos, principalmente
de los menores de edad, sin distingo de clase social; que se
encauce a todos los mexicanos, con independencia de los

niveles socioculturales y económicos, pues las enfermeda-
des no hacen distingos.

Compañeros diputados: la presente iniciativa tiene como
objeto fomentar la prevención, el tratamiento y el control
de la obesidad, siendo esta última una de las causas que in-
ciden más en la generación de diabetes mellitus y otros pa-
decimientos, cuya prevalencia es alarmante y, a la vez, cau-
sante de la muerte de enorme número de personas en
México.

Por ello, la Secretaría de Salud debe contar con las faculta-
des necesarias para prestar servicios básicos de salud a la
población mexicana que presenta claros síntomas de sobre-
peso y obesidad, así como para fortalecer los programas de
educación y de nutrición que tienen por objeto promover
hábitos de alimentación adecuados para cada individuo y,
ante todo, para establecer programas y llevar a cabo activi-
dades cuyo propósito sea prevenir, tratar de modo adecua-
do y controlar la obesidad en el país.

Es necesario dotar a la Secretaría de Salud de elementos y
facultades para que, por la prevención y el control de la
obesidad, los índices de prevalencia de la diabetes mellitus
disminuyan significativamente en el país y se eviten com-
plicaciones severas y muertes prematuras.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar a la
consideración de esta soberanía el siguiente

Proyecto de decreto por el que se modifica la fracción II
del artículo 115 de la Ley General de Salud

Unico. Se modifica la fracción II del artículo 115 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo:

I. ...

II. Normar el desarrollo de los programas y las actividades
de educación en materia de nutrición, prevención, trata-
miento y control de la desnutrición y obesidad, encamina-
dos a promover hábitos alimenticios adecuados, preferen-
temente en los grupos sociales más vulnerables.

III a VIII. ...

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a  30 de oc-
tubre de 2003.— Dip. María Cristina Díaz Salazar (rúbri-
ca), Secretaria de la Comisión de Salud del grupo parla-
mentario del Estado de Nuevo León.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Comisión de Salud.

Gracias, señora diputada.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Gonzalo Moreno
Arévalo, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar iniciativa que reforma los
artículos 248 y 464 de la Ley General de Salud.

El diputado Gonzalo Moreno Arévalo: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados; amigos de los medios que nos acompañan: 

Pongo a su consideración la siguiente iniciativa de decreto
para solicitar la reforma de los artículos 248 y 464 de la
Ley General de Salud que sancionan el uso de betanálogos
para la engorda de animales que den origen a productos de
consumo humano.

En nuestro país se ha establecido, como práctica común, la
utilización de los betaanálogos como compuestos de la ali-
mentación ganadera. El uso indiscriminado de estas sus-
tancias pone en riesgo latente la salud de los consumidores. 

Esta situación ha llamado la atención de las autoridades es-
tatales y federales, de los propios productores y engorda-
dores; sin embargo, hasta la fecha también es de todos
conocido que estos productos se siguen utilizando de ma-
nera indiscriminada.

En la actualidad existe un círculo vicioso para la utilización
de estos productos modificadores del metabolismo con fi-
nes zootécnicos, formados entre el carnicero, el introductor
y el finalizador del ganado y el proveedor del producto, sin
que a la fecha realmente se sancionen enérgicamente.

Desafortunadamente la falta de una correcta adecuación de
la legislación existente ha permitido que las autoridades
encargadas de la revisión, sanción y de la utilización de es-
tos productos no pueden establecer los castigos para cual-
quiera de los integrantes del círculo antes mencionado.

Resulta necesario establecer la normatividad que permita
desaparecer la demanda para el uso de betaanálogos y, por
ende, terminaría la venta clandestina de estos productos,
logrando el correcto desempeño de todos los integrantes de
la cadena productiva en este tipo de acciones, contando con
su real y efectiva participación como no demandantes de
canales productos de los usos y aditivos alimenticios y
otros parenatales modificadores del metabolismo animal
con fines zootécnicos. Se podrá poner fin a la necesidad de
incluir en procesos de producción el uso de este tipo de
sustancias.

De esta manera, con las modificaciones que se presentan a
continuación se establecen penas específicas para aquellas
personas que en cualquiera de los procesos de la cadena
productiva administren a los animales, cuyas carnes o pro-
ductos se destinen al consumo humano, sustancias no per-
mitidas por las normas emitidas por las autoridades com-
petentes, que generan riesgos para la salud de las personas
en dosis superiores o para fines distintos a los autorizados
por las mismas autoridades.

Con esto se pretende que se pueda erradicar de manera in-
tegral la utilización de estos productos que, como anterior-
mente señalé, representan un riesgo inminente para la salud
pública de todos los integrantes de nuestra sociedad.

Considerandos

Primero. Que consecuentemente se sigue dando un pro-
blema de círculo vicioso identificado como una demanda
por parte de cierto grupo de tablajeros, en el sentido de pre-
ferir y/o requerir canales de bovino producidos bajo el
efecto de este tipo de aditivos alimenticios y que esto ha
obligado a los ganaderos a enfrentar una competencia des-
leal entre los que prefieren acatar las disposiciones guber-
namentales al respecto y los que no.

Segundo. Que representa un riesgo para la salud pública el
mal uso de aditivos alimenticios modificadores del meta-
bolismo con fines zootécnicos.

Tercero. Que las funciones y, por ende, responsabilidad de
la Sagarpa ante la sociedad mexicana han sido ampliadas al

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 200325



Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

encargársele a esta Secretaría el renglón alimentario inclu-
yendo la inocuidad.

Cuarto. El reconocimiento por parte de la Sagarpa que para
lograr el adecuado desempeño de sus funciones y respon-
sabilidades es imperioso que se coordine con otras institu-
ciones como la Secretaría de Salud y la Secretaría de Eco-
nomía.

Quinto. Que las expectativas de la sociedad mexicana hoy
día demanda una mayor y mejor atención a la inocuidad
alimentaria en un enfoque de gran visión integrado a todos
los procesos involucrados en la cadena.

Sexto. Que bajo la normatividad y legislación actual, no
existe un marco que obligue a instituciones y dependencia
alguna a implementar un sistema de monitoreo, control y
vigilancia que garantice el uso de producto bajo las condi-
ciones en la que se les autorizó, y

Séptimo. Con la integración de un párrafo al artículo 248
de la Ley General de Salud, se incluirá en el Código Penal
la utilización de los betaanálogos no autorizados como un
delito contra la salud, logrando que bajo el procedimiento
penal sea considerado como un delito grave evitando la li -
bertad bajo fianza.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el ar-
tículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meto a su consideración la siguiente

Iniciativa de Decreto

Se reforman los artículos 248 y 464 de la Ley General de
Salud, para quedar como sigue:

“Artículo 248. Queda prohibido todo acto de los mencio-
nados en el artículo 247 de esta ley con relación a las sus-
tancias incluidas en la fracción I del artículo 245. 

Además queda prohibido el uso de betaanálogos no autori-
zados por las normas emitidas por las autoridades compe-
tentes que tengan como fin el uso zootécnico para anima-
les que den origen a productos de consumo humano.

Artículo 464. A quien adultere, contamine, altere o permi-
ta la adulteración, contaminación o alteración de alimen-
tos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medica-
mentos o cualquier sustancia o producto de uso o consumo

humano con eminente peligro para la salud que se determi-
nará con el peritaje correspondiente que realicen las auto-
ridades competentes, se le aplicará una multa de uno a nue-
ve años de prisión y una multa equivalente a 100 mil días
de salarios mínimo vigente en la zona económica de que se
trate.

Se impondrá la misma pena al que realice cualquiera de las
siguientes conductas: administrar a los animales cuyas car-
nes o productos se destinen al consumo humano sustancias
no permitidas por las normas emitidas por las autoridades
competentes que generen riesgo para la salud de las perso-
nas o en dosis superiores para fines distintos a los autori -
zados por las mismas autoridades.

Sacrificar animales de abasto o destinar sus productos al
consumo humano sabiendo que se les han administrado las
sustancias mencionadas en el número anterior.

Y sacrificar animales de abasto a los que se les hayan apli-
cado tratamientos terapéuticos mediante sustancias de las
referidas en el apartado número uno. 

Despachar al consumo público las carnes o productos de
los animales de abasto sin respetar los periodos de espera,
en su caso reglamentarios ya previstos.

Si el inculpado fuera el propietario o el responsable de pro-
ducción, se le impondrá además la pena de inhabilitación
especial para profesión, oficio o industria o comercio de
seis a 10 años.”

Transitorio

Unico. El presente decreto entra en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Atentamente.

El de la voz, diputado Gonzalo Moreno Arévalo.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma los artículos 248 y 464 de la Ley
General de Salud qa fin de sancionar el uso de Beta-Aná-
logos para engorda de animales que den origen a productos



de consumo humano, presentada por el diputado Gonzalo
Moreno Arévalo, del grupo parñamentario del PRI.

El suscrito diputado Gonzalo Moreno Arévalo del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario institucional,
con fundamento en lo que se establece en los artículos 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta honorable Asamblea la si-
guiente proposición de iniciativa con carácter de decreto
para solicitar la reforma a los artículos 248 y 464 de la Ley
General de Salud que sanciona el uso de beta-análogos pa-
ra engorda de animales que den origen a productos de con-
sumo humano, para lo cual se presenta la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país se ha establecido como una práctica común
la utilización de los beta-análogos, como compuestos de la
alimentación ganadera, el uso indiscriminado de estas sus-
tancias ponen en riesgo latente la salud de los consumido-
res; esta situación ha llamado la atención de las autoridades
estatales, federales, de los propios productores y engorda-
dores, mas sin embargo, hasta la fecha también es de todos
conocido que estos productos se siguen utilizando indiscri-
minadamente.

En la actualidad existe un círculo vicioso para la utilización
de estos productos modificadores del metabolismo con fi-
nes zootécnicos, formado entre el carnicero, el introductor,
el finalizador del ganado y el proveedor del producto, sin
que a la fecha realmente se sancionen enérgicamente.

Infortunadamente, la falta de una correcta adecuación de la
legislación existente, ha permitido que las autoridades en-
cargadas de la revisión y sanción de la utilización de estos
productos no puedan establecer los castigos para cualquie-
ra de los integrantes del círculo mencionado.

Resulta necesario establecer la normatividad que permita
desaparecer la demanda para el uso de betaanálogos, y por
ende terminaría la venta clandestina de estos productos.
Logrando el correcto desempeño de todos los integrantes
de la cadena productiva en este tipo de acciones, contando
con su real y efectiva participación como no demandantes
de canales, producto del uso de aditivos alimenticios, de
parenterales modificadores del metabolismo animal de am-
bos con fines zootécnicos, se podrá poner fin a la necesi-

dad de incluir en el proceso de producción, el uso de este
tipo de sustancias.

De esa manera, con las modificaciones que se presentan a
continuación se establecen penas especificas para las per-
sonas que en cualquiera de los procesos de la cadena pro-
ductiva administren a los animales cuyas carnes o produc-
tos se destinen al consumo humano, sustancias no
permitidas por las normas emitidas por las autoridades
competentes, que generen riesgo para la salud de las per-
sonas o en dosis superiores o para fines distintos a los au-
torizados por las mismas autoridades.

Con esto se pretende que se pueda erradicar de manera in-
tegral la utilización de estos productos que, como señalé,
representan un riesgo inminente para la salud pública de to-
dos los integrantes de nuestra sociedad.

Considerandos

Primero. Que consecuentemente se sigue dando un pro-
blema de “círculo vicioso” identificado como una deman-
da por parte de cierto grupo de tablajeros en el sentido de
preferir o requerir canales de bovino producidas bajo el
efecto de este tipo de aditivos alimenticios y que esto ha
obligado a los ganaderos a enfrentar una competencia des-
leal entre los que prefieren acatar las disposiciones guber-
namentales al respecto, y los que no;

Segundo. Que representa un riesgo para la salud pública el
mal uso de aditivos alimenticios modificadores del meta-
bolismo con fines zootécnicos;

Tercero. Que las funciones y por ende responsabilidades
de la Sagarpa ante la sociedad mexicana han sido amplia-
das al encargársele a esta secretaria el renglón alimentario,
incluyendo la inocuidad;

Cuarto. El reconocimiento por parte de la Sagarpa que pa-
ra lograr el adecuado desempeño de sus funciones y res-
ponsabilidades, es imperioso que se coordine con otras ins-
tituciones, como la Secretaría de Salud y la de Economía;

Quinto. Que las expectativas de la sociedad mexicana hoy
en día demanda una mayor y mejor atención a la inocuidad
alimentaría en un enfoque de gran visión, integrando a to-
dos los procesos involucrados en la cadena;

Sexto. Que bajo la normatividad y legislación actual no
existe un marco que obligue a instituciones y dependencia
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alguna a implementar un sistema de monitoreo, control y
vigilancia que garantice el uso del producto bajo las condi-
ciones en las que se autorizo; y

Séptimo. Que con la integración de un párrafo al artículo
248 de la Ley general de Salud, se incluirá en el Código pe-
nal la utilización de los beta-análogos no autorizados como
un delito contra la salud, logrando que bajo el procedi-
miento penal sea considerado como un delito grave evitan-
do la libertad bajo fianza.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
su consideración la siguiente

Iniciativa de decreto por el que se reforman los artícu-
los 248 y 464 de la Ley General de Salud, para quedar
como sigue:

Artículo 248. Queda prohibido todo acto de los menciona-
dos en el artículo 247 de esta ley, con relación a las sus-
tancias incluidas en la fracción I del artículo 245.

Además, queda prohibido el uso de beta-análogos no auto-
rizados por las normas emitidas por las autoridades com-
petentes, que tengan como fin el uso zootécnico para ani-
males que den origen a productos de consumo humano.

Artículo 464. A quien adultere, contamine, altere o permi-
ta la adulteración, contaminación o alteración de alimen-
tos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas, medica-
mentos o cualquier sustancia o producto de uso o consumo
humano, con inminente peligro para la salud, que se deter-
minara con el peritaje correspondiente, que realicen las au-
toridades competentes, se le aplicará de uno a nueve años
de prisión y multa equivalente de cien a mil días de salario
mínimo vigente en la zona económica de que se trate.

Se impondrá la misma pena al que realice cualquiera de las
siguientes conductas:

1. Administrar a los animales cuyas carnes o productos se
destinen al consumo humano sustancias no permitidas por
las normas emitidas por las autoridades competentes, que
generen riesgo para la salud de las personas, o en dosis su-
periores o para fines distintos a los autorizados, por las
mismas autoridades.

2. Sacrificar animales de abasto o destinar sus productos al
consumo humano, sabiendo que se les han administrado las
sustancias mencionadas en el numero anterior

3. Sacrificar animales de abasto a los que se hayan aplica-
do tratamientos terapéuticos mediante sustancias de las re-
feridas en el apartado 1º.

4. Despachar al consumo público las carnes o productos de
los animales de abasto sin respetar los periodos de espera
en su caso reglamentariamente previstos.

Si el inculpado fuera el propietario o el responsable de pro-
ducción se le impondrá, además, la pena de inhabilitación
especial para profesión, oficio, industria o comercio de seis
a diez años.

Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, DF, a 30 de octubre de 2003.— Dip. Gonzalo Mo-
reno Arévalo (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a las comisiones unidas de Salud y de Justicia
y Derechos Humanos.

ARTICULO 1º CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Francisco Javier Bra-
vo Carbajal, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional para presentar una iniciativa que re-
forma el tercer párrafo del artículo 1º de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Francisco Javier Bravo Carbajal: 

Con su venia, diputado Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:



Vengo a esta tribuna como integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional y con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 55, fracción II; 56; 62 y 64
del Reglamento Interior para el Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, presento la siguiente iniciativa
de adición al tercer párrafo del artículo 1º de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo las si-
guientes.

Consideraciones

Presento ante esta soberanía iniciativa de adición al artícu-
lo 1º constitucional de las garantías individuales de nuestra
Carta Magna. La noción de garantía es entendida como la
consagración de un derecho, derechos naturales inherentes
al ser humano, anteriores y superiores que el Estado reco-
noce, como lo es garantía económica, social y cultural.

Ante ello tenemos actualmente en este artículo la declara-
toria de ellos en su párrafo tercero que manifiesta: queda
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico
o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquiera otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

En estos derechos y especialmente en el concepto de dis-
criminación por capacidades diferentes, es necesario espe-
cificar la capacidad diferente de lateralidad, en referencia a
la población zurda que a nivel internacional existe entre un
10 y un 13% de la misma, la cual ha tenido que vivir coti -
dianamente la incomodidad por su personal forma de ser.

Cuando se habla en México acerca de las minorías y acer-
ca de la discriminación, en lo general nos referimos a las
minorías en relación a preferencias sexuales, raciales o re-
ligiosas. Sin embargo, nos olvidamos de la minoría zurda,
una minoría discriminada, rechazada, por el simple hecho
de ser diferente.

En México existen alrededor de 10 millones de zurdos, lo
cual es una minoría relativa si analizamos que es compara-
tivo a la población total de tres países sudamericanos. Esa
diferencia a la que se hace alusión es una diferencia noto-
ria, la persona zurda utiliza el sistema antihorario, esto es
contrario al sistema tradicional. 

Visualizan y ejercen mayor presión y coordinación motriz
de derecha a izquierda, sufriendo rechazo y discriminación
por su preferencia de lateralidad. Es señalada en centros e
instituciones escolares, centros de trabajo y han sido con-
denados por una serie de mitos a lo largo de la historia como
presagios de mala suerte por culturas como la griega, la he-
brea y la romana. Lo contrario a diestro es siniestro. Con
este simple juego de palabras se ha malentendido la zurdés,
imperando una discriminación latente.

Hoy día instituciones escolares oficiales, particulares y re-
ligiosas, no permiten que los niños se persignen con la
mano izquierda o que hagan saludo a la Bandera con la
mano izquierda, argumentando falta de respeto. Todo esto
es prejuicio, lo que conlleva a discriminación y rechazo so-
cial. Por ello es importante establecer claramente esta pre-
ferencia de lateralidad de ésta gran minoría en el artículo 1º
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

A razón de lo expuesto, el suscrito, diputado federal del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, pongo a consideración de esta soberanía la pertinencia
de adicionar la frase prejuicio o rechazo social motivados,
posterior al enunciado “queda prohibida toda discrimina-
ción”.

Asimismo el concepto de lateralidad posterior al enuncia-
do de la religión, las opiniones, las preferencias e integri-
dad física o mental o autoestima, posterior al enunciado o
menoscabar los derechos y libertades, todo esto contenidos
en el tercer párrafo del artículo 1° constitucional y se pro-
pone mejorar la redacción del citado párrafo mediante la
supresión de artículos notoriamente innecesarios.

En este contexto y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y lo correlativo de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a consideración de esta soberanía la si-
guiente

Iniciativa que reforma y adiciona el tercer párrafo del
artículo 1º de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Artículo único. Se adiciona el tercer párrafo del artículo 1°
constitucional en el segundo renglón que a la letra dice,
cito: 
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“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas”, para quedar como sigue:

“Queda prohibida toda discriminación, prejuicio o rechazo
social motivados por origen étnico o nacional, género,
edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones
de salud, religión, opiniones, preferencias, lateralidad, es-
tado civil o cualquier otra que atenta contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos,
libertades, integridad física o mental o autoestima de las
personas.”

Artículo Transitorio 

Unico. Este decreto entrará en vigor 180 días después de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Es cuanto, señor Presidente. Hago entrega de la iniciativa
en cuestión.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Iniciativa que reforma y adiciona el tercer párrafo del artí-
culo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El suscrito Diputado Federal Francisco Javier Bravo Car-
bajal, Integrante del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71 fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 55 fracción II, 56, 62, y 64 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presento la siguiente iniciativa de adi-
ción al tercer párrafo del artículo primero de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo las si-
guientes

Consideraciones

Presento ante esta soberanía iniciativa de adición al artículo
1°, de las garantías individuales, de nuestra Carta Magna.

La noción de garantía es entendida como la consagración
de un derecho, derechos naturales inherentes al ser huma-
no, anteriores y superiores que el Estado reconoce, como lo
es garantía económico-social y cultural, ante ello tenemos
actualmente en este artículo, la declaratoria de ellos en su
párrafo tercero, que manifiesta:

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas.”

En estos derechos y especialmente en el concepto de dis-
criminación por capacidades diferentes es necesario espe-
cificar la capacidad diferente de lateralidad, en referencia a
la población zurda, que a nivel internacional, existe entre
un 10 y un 13% de la misma, la cual ha tenido que vivir co-
tidianamente la incomodidad por su personal forma de ser.

Cuando se habla en México acerca de las minorías y de dis-
criminación, en lo general nos referimos a las minorías en
relación a preferencias sexuales, raciales o religiosas, sin
embargo nos olvidamos de la minoría zurda, una minoría
discriminada, rechazada por el simple hecho de ser dife-
rente.

En México existen alrededor de diez millones de zurdos, lo
cual es una minoría relativa, si analizamos que es compa-
rativo a la población total de tres países sudamericanos. 

Esa diferencia a la que se hace alusión, es una diferencia
notoria, la persona zurda utiliza el sistema antihorario, es-
to es, contrario al sistema tradicional, visualizan y ejercen
mayor presión y coordinación motriz de derecha a izquier-
da, sufriendo rechazo y discriminación por su preferencia
de lateralidad.

Es señalada en centros e instituciones escolares, centros de
trabajo y han sido condenados por una serie de mitos a lo
largo de la historia, como presagios de mala suerte por cul-
turas como la griega, la hebrea y romana. Lo contrario a
diestro es siniestro con este simple juego de palabras se ha
malentendido la zurdes, imperando una discriminación la-
tente.

Hoy en día instituciones escolares oficiales, particulares y
religiosas no permiten que los niños se persignen con la



mano izquierda o que hagan saludo a la Bandera con la ma-
no izquierda, argumentando falta de respeto.

Todo esto es prejuicio, lo que conlleva a discriminación y
rechazo social, por ello es importante establecer claramen-
te esta preferencia de lateralidad de esta gran minoría, en el
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

A razón de lo expuesto, el suscrito, diputado federal del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, pongo a consideración de esta soberanía, la pertinencia
de adicionar la frase “prejuicio o rechazo social, motiva-
dos” posterior al enunciado “Queda prohibida toda discri-
minación”; “lateralidad” posterior al enunciado de “la reli-
gión, las opiniones, las preferencias”, e “integridad física o
mental o autoestima” posterior al enunciado “o menosca-
bar los derechos y libertades”; contenidos en el tercer pá-
rrafo del artículo 1° constitucional, y se propone mejorar la
redacción del citado párrafo mediante la supresión de artí-
culos, notoriamente innecesarios.

En ese contexto y con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y lo correlativo de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, someto a la consideración de esta soberanía, la si-
guiente

Iniciativa que reforma y adiciona el tercer párrafo del
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, como sigue:

Artículo Unico.- Se adiciona el tercer párrafo del artículo
1° constitucional en el segundo renglón que a la letra dice:

Artículo 1°.- ...

Está prohibida ...

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades dife-
rentes, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas.

Para quedar como sigue:

Artículo 1°.- ...

... 

Queda prohibida toda discriminación, prejuicio o rechazo
social, motivados por origen étnico o nacional, género,
edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones
de salud, religión, opiniones, preferencias, lateralidad, es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-
mana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos,
libertades, integridad física o mental o autoestima de las
personas

Transitorio

Unico.- Este decreto entrará en vigor ciento ochenta días
después de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30  de oc-
tubre de 2003.— Dip. Francisco Javier Bravo Carbajal
(rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Tiene el uso de la palabra el diputado Ernesto Alarcón Tru-
jillo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar una iniciativa que reforma di-
versos artículos de la Ley del Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios, para eliminar el impuesto especial a
los polvos para preparar bebidas saborizadas.

El diputado Ernesto Alarcón Trujillo (desde su curul):

Señor Presidente, solicito a la Mesa que el asunto sea dife-
rido para la próxima sesión.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Correcto, señor diputado. 

Continúe la Secretaría.
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ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Se da cuenta de los oficios de la Secretaría de Goberna-
ción. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

El C. licenciado Juan Diego Jasso Farías, director general
de Enlace Político de la Secretaría de Relaciones Exterio-
res, se ha dirigido al que suscribe mediante oficio No.
DEP-2424/03, de fecha 20 del mes en curso, por el que so-
licita se haga llegar el informe de la visita oficial del C. li-
cenciado Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional
de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de su parti -
cipación en la 58ª Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas. 

Por lo anterior, y con fundamento en la fracción XIV del
artículo 27 de la ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, con el presente les acompaño los documentos
de referencia para los fines que estimen procedentes. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 22 de octubre de 2003.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo.— Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito su intervención para hacer llegar al presi-

dente de la Mesa Directiva del Senado de la República y a
los CC. secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados el informe de la visita oficial del C. Presidente
de la República, Vicente Fox Quesada, a Estados Unidos,
con motivo de su participación en el debate general del
LVIII periodo ordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral de la ONU, efectuado los días 23 y 24 de septiembre de
2003 en la ciudad de Nueva York, EUA. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente.

Tlatelolco, DF, a 20 de octubre de 2003.— Lic. Juan Die-
go Jasso Farías (rúbrica), Director General.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la Mesa
Directiva Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, me permito enviar el informe de la visita oficial del
C. Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, a Es-
tados Unidos, con motivo de su participación en el debate
general del LVIII periodo ordinario de sesiones de la
Asamblea General de la ONU, efectuado los días 23 y 24
de septiembre de 2003 en la ciudad de Nueva York, EUA. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente.

Tlatelolco, DF, a 20 de octubre de 2003.— Lic. Juan Die-
go Jasso Farías (rúbrica), Director General.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Informe de la Participación del Presidente Vicente Fox
Quesada en la 58ª Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas.— 23 a 25 de septiembre de 2003. 

La participación del Presidente de la República, Vicente
Fox Quesada, en el LVIII periodo de sesiones de la Asam-
blea General de la Organización de las Naciones Unidas



(ONU), que se celebró en la ciudad de Nueva York, del 23
al 25 de septiembre del presente año, se caracterizó por una
amplia agenda de actividades, tanto en el propio marco de
la Asamblea General, como con la celebración de encuen-
tros bilaterales con mandatarios, altos funcionarios de or-
ganismos internacionales, personalidades del ámbito mul-
tilateral y medios de comunicación. 

La LVIII Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas fue la primera realizada después de ocurrido
el conflicto de Iraq. En ese sentido, cabe considerar las im-
plicaciones de ese hecho en el futuro de la agenda multila-
teral, el derecho internacional y el multilateralismo, como
vía para la solución de conflictos y la preservación de la
paz y la seguridad internacionales. Ello motivó la presen-
cia de Jefes de Estado y de Gobierno de todo el mundo, in-
teresados particularmente en exponer reflexiones y pro-
puestas sobre el sistema multilateral y el balance de poder
en la ONU. 

En ese contexto, el Presidente Vicente Fox expresó los
puntos de vista del Gobierno de México en torno al papel
que deberá jugar la ONU y sus órganos, en un mundo de
equilibrios frágiles y peligrosos, que requiere articular las
capacidades colectivas para alcanzar una paz verdadera y
un bienestar compartido, en un marco de legalidad interna-
cional. 

La participación del Presidente Fox fue especialmente dis-
tinguida. Al referirse al papel desempeñado por México
como miembro no permanente del Consejo de Seguridad,
señaló que nuestro país se ha mantenido fiel a la búsqueda
de las soluciones pacificas de controversias, con apego a
los principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

Respecto al combate contra el terrorismo, el Presidente
Fox manifestó el compromiso inequívoco de nuestro país
por acabar con este flagelo de la humanidad; combatirlo
eficazmente exige no sólo una mayor y más intensa coope-
ración internacional, sino también la construcción de una
nueva visión de la legalidad internacional. Asimismo, re-
calcó que el combate al terrorismo no será eficiente sin un
nuevo reconocimiento del derecho internacional y un siste-
ma de Naciones Unidas con capacidad suficiente para ha-
cerlo respetar. 

Por ello, el funcionamiento del Consejo de Seguridad y el
acatamiento de sus resoluciones son temas centrales en las

reformas propuestas sobre la ONU. En este sentido, el Pre-
sidente de México señaló que se requiere asegurar una ade-
cuada representatividad, limitar el veto y reglamentarlo,
propugnar por una mayor transparencia y por hacer una re-
lación más equilibrada con los demás órganos del sistema
de las Naciones Unidas, con la Asamblea General en par-
ticular. 

Con estas iniciativas, México logró posicionarse como una
nación activa en el ámbito multilateral, con reconocida ca-
pacidad de influencia en la construcción de un entorno de
certidumbre necesario para acompañar nuestras aspiracio-
nes de desarrollo interno. Igualmente, México se destacó al
hacer un llamado a la reflexión sustantiva en el tema de la
reforma del sistema multilateral, a fin de adecuarlo a un
mundo de cambios acelerados. 

Entre los encuentros bilaterales que sostuvo el Presidente
Fox se encuentra la reunión con el Primer Ministro de Ita-
lia (país que actualmente preside el Consejo de la Unión
Europea), Silvio Berlusconi, con quien coincidió en la ne-
cesidad de reformar la Organización de las Naciones Uni-
das, incluido el Consejo de Seguridad. Ambos mandatarios
apoyaron la integración de un grupo de asesores que auxi-
lie al Secretario General en la definición de reformas adi-
cionales y su integración al Grupo de Amigos de la refor-
ma de la ONU. 

En su encuentro con el Presidente de Perú, Alejandro To-
ledo, las conversaciones giraron en torno al seguimiento
del Consenso de Cuzco y los mecanismos de financia-
miento, en donde se señaló la importancia de promover
reuniones con los organismos internacionales, tal y como
ocurrió en la reunión del G-8 de Evian. También se abordó
el tema de las negociaciones en la OMC para acercar las
posiciones de la reunión de Cancún. 

Durante su encuentro con el Canciller Federal de Alema-
nia, Gehrard Schröder, ambos funcionarios abordaron la si-
tuación en Iraq, la necesidad de restaurar la soberanía ira-
quí. El Presidente Fox, por su parte, abordó la necesidad de
alcanzar consensos en el Consejo de Seguridad, hacia una
resolución adecuada que apoyara al pueblo iraquí. Ambos
mandatarios abordaron también iniciativas para lograr desa-
rrollar aún más las relaciones de amistad y cooperación. 

De igual manera, el mandatario mexicano se reunió con el
Primer Ministro de Canadá, Jean Chrétien, quien agradeció
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la posición de México durante las negociaciones en el Con-
sejo de Seguridad. Asimismo, reiteró su interés en conti-
nuar el diálogo sobre temas de interés para ambos países,
en la reunión que tendrá lugar en Tailandia. Sobre el tema
migratorio, el Presidente Fox comentó sobre la posibilidad
de ampliar a otros sectores el Programa de Trabajadores
Agrícolas Temporales. 

Posteriormente, se celebró una reunión con el Presidente
de Paraguay, Nicanor Duarte, quien expuso el interés de su
país por conocer la experiencia de México en diversas áre-
as industriales. También se abordaron temas fiscales y
aduaneros y se plantearon posibilidades para futuros en-
cuentros bilaterales al más alto nivel. 

La situación en Iraq, como en encuentros anteriores, fue
igualmente abordada en la reunión que sostuvieron el Jefe
de Estado mexicano y el Primer Ministro portugués, José
Durao Barroso. En esa ocasión se comentó sobre el atenta-
do a Naciones Unidas en Iraq. 

Durante la reunión con el Presidente de Argelia, Abdelaziz
Bouteflika, México recibió un reconocimiento por su ac-
tuación en el Consejo de Seguridad. El Presidente Boute-
flika se refirió a los estragos del terrorismo en Argelia y
comentó que la comunidad internacional debía seguir tra-
bajando en contra de este flagelo. Asimismo, acordaron
instruir a sus respectivos Cancilleres para que mantengan
un contacto más estrecho a fin de darle un nuevo impulso
a la relación bilateral. 

La conversación con Bertie Ahern, Primer Ministro de Ir-
landa, giró también en torno a la cuestión de Iraq y ambos
mandatarios coincidieron en la importancia de lograr la
normalización del proceso político y social, así como la re-
construcción económica del país. En especial, ambos man-
datarios coincidieron en la importancia de la cumbre entre
la Unión Europea y América Latina en 2004, y considera-
ron la pertinencia de contar con una agenda útil que pro-
duzca resultados concretos. 

El funcionario irlandés manifestó su acuerdo para que se
incluyan cuestiones sociales, para apoyar el proceso de li-
beralización económica y reiteró su disposición de promo-
verlo durante la presidencia irlandesa de la Unión Europea.
Adicionalmente se trataron temas sobre la reunión de la
OMC en Cancún y la importancia de seguir trabajando en
Ginebra para obtener los acuerdos deseados. 

En entrevista con su homólogo guatemalteco, Alfonso Por-
tillo, destacaron las referencias a la cooperación bilateral,
en especial enfocada a acciones contra el crimen organiza-
do. Se comentó sobre esquemas de coordinación de fuerzas
públicas e intercambio de información. 

Con relación a los encuentros del Presidente Vicente Fox
con altos funcionarios de organismos internacionales, se
encuentran los celebrados con el Sr. Kofi Annan, Secreta-
rio General de la ONU, y con el Sr. Mark Malloch Brown,
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD). 

El Secretario General se refirió al problema iraquí y a la la-
bor del Consejo de Seguridad. También habló de su preo-
cupación por la seguridad del personal de la ONU en ese
país, así como por la de los iraquíes. En la reunión se co-
mentaron los aspectos relativos a la pronta transferencia de
la soberanía a los iraquíes y el establecimiento de un go-
bierno de transición. El Sr. Kofi Annan agradeció el apoyo
de México para celebrar la reunión de la OMC en Cancún,
esperando que en Ginebra se continúe el proceso de nego-
ciación, a partir de los resultados alcanzados en esa oca-
sión. 

Por su parte, el Presidente Fox hizo mención a los esfuer-
zos de nuestro país para cumplir con los compromisos de-
rivados de la Declaración del Milenio, en especial en la re-
ducción de la pobreza. Manifestó su confianza en que
México cumpla con dichos objetivos para 2010 y se com-
prometió a seguir trabajando en esa dirección hasta el tér-
mino de su mandato. 

En cuanto a la reunión con el señor Malloch, destaca la for-
ma en que se valoró la experiencia mexicana en los pro-
gramas para combatir la pobreza. Adicionalmente, el señor
Malloch reconoció la posición asumida por México en el
Consejo de Seguridad sobre el tema de Iraq, ya que fue una
defensa de los mejores intereses de la ONU. 

El Presidente Fox comentó que era importante el apoyo del
PNUD para contar con más recursos para la educación y la
formación de capital humano, a fin de favorecer el desa-
rrollo de la economía, junto con la promoción de la demo-
cracia y la consolidación de las instituciones. 

Finalmente, cabe destacar que el Presidente Fox tuvo una
cena con algunas de las personalidades más distinguidas
del multilateralismo, con quienes pudo comentar sobre las
tendencias del reordenamiento mundial, así como sobre



algunas de las principales amenazas que se enfrentan en el
contexto internacional y que afectan el desarrollo armóni-
co de las naciones. 

Adicionalmente, el Presidente Vicente Fox tuvo una reu-
nión con empresarios hispanoamericanos en Estados Uni-
dos interesados en trabajar con el Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología en proyectos de innovación tecnoló-
gica. Con este grupo, el Presidente pudo intercambiar ide-
as sobre las más modernas fórmulas para propiciar proyec-
tos que incorporen el uso de alta tecnología y que tienen
un interés señalado por iniciar sus proyectos a favor de
México.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

Continúe.

SECTOR PRIMARIO

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 59-II-0-27, suscrito
el 2 del mes en curso por los secretarios de la Mesa Direc-
tiva de ese órgano legislativo, con el presente les acompa-
ño para los fines que estimen procedentes copia del similar
número 102-SAT 107, signado el 21 de los corrientes por
el ingeniero José María Zubiría Maqueo, jefe del Servicio
de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, por el que da respuesta a los puntos de
acuerdo en que se exhorta a diversas dependencias del Eje-
cutivo Federal a que den cumplimiento exacto a lo dispues-
to en el decreto presidencial por el que se condonan los
adeudos propios derivados de impuestos federales, así co-
mo sus accesorios, a los contribuyentes dedicados exclusi-
vamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o
silvícolas, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 3 de enero del año en curso, presentado por el diputado
Gonzalo Alemán Migliolo. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 23 de octubre de 2003.— Lic. M. Humberto
Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Lic. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Bucareli
99, Primer Piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, CP
06600.

Me refiero a su oficio número SEL/300/2452/03, del 3 de
octubre del presente año, dirigido al secretario de Hacien-
da y Crédito Público, mediante el cual expone que los se-
cretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión han comunicado al titular de
la Secretaría de Gobernación los puntos de acuerdo, apro-
bados en sesión celebrada el 2 de octubre del año en curso
por la Cámara de Diputados, que se señalan a continua-
ción: 

Primero. Se exhorte a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y al Servicio de Administración Tributaria a que
cumplan en forma estricta los términos del decreto de fe-
cha 2 de enero de 2003, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 3 del mismo mes y año, que dispone la so-
lución definitiva de la situación fiscal de los sectores agrí-
cola, ganadero, silvícola y pesquero. 

Segundo. En consecuencia, se suspendan las auditorías y
los procedimientos de ejecución respectivos realizados a
los miembros del sector primario, para beneficio de esas
actividades y en defensa del patrimonio de ganaderos, agri-
cultores, pescadores y silvicultores beneficiarios de él. 

Tercero. Que a los servidores públicos que han incumplido
el decreto mencionado les sean aplicadas las sanciones ad-
ministrativas en que hayan incurrido por esa causa. 

Sobre el particular, esta jefatura le informa lo siguiente: 

1. El 3 de enero de 2003 se publicó el decreto a que hace
mención la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
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(anexo l). Con posterioridad, el 31 de marzo de 2003, fue
publicada la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, cuyo
apartado 13 incluye las reglas de carácter general aplica-
bles al decreto de referencia (anexo 2). 

2. De conformidad con las disposiciones señaladas, la Ad-
ministración General de Auditoría Fiscal Federal, pertene-
ciente al Servicio de Administración Tributaria, emitió los
lineamientos siguientes: 

a) Oficio número 474, del 6 de mayo de 2003, que incluye
las reglas que las administraciones locales de Auditoría
Fiscal observarán para concluir sus facultades de compro-
bación en los casos en que, por el ejercicio de éstas, se
compruebe que el contribuyente tiene un adeudo propio de-
rivado de impuestos federales o sus accesorios respecto del
cual sea aplicable la condonación prevista en el decreto de
referencia (anexo 3). 

b) Oficio 579, del 26 de mayo de 2003, que deberá obser-
varse en los casos en que el contribuyente solicite que no
se emita resolución determinativa del crédito fiscal, en vir-
tud de hallarse en los supuestos previstos en el artículo pri -
mero del decreto de referencia (anexo 4).

3. Actualmente, la Administración General de Auditoría
Fiscal Federal no tiene vigente programa alguno para ejer-
cer actos de fiscalización a los contribuyentes dedicados
exclusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesque-
ras o silvícolas. No obstante, le comento que durante el
presente año las administraciones locales de Auditoría Fis-
cal han realizado auditorías a los citados contribuyentes,
iniciadas con anterioridad a la fecha de publicación del de-
creto de referencia. 

4. En relación con el punto segundo del acuerdo citado, se
comenta que, para que sea procedente la suspensión o con-
clusión de las auditorías en proceso por la Administración
General de Auditoría Fiscal Federal y sus administraciones
locales, es necesario que, previamente, la autoridad fiscal
verifique, por el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, que los contribuyentes sujetos a revisión cumplen los
requisitos establecidos en el decreto del 3 de enero de
2003, así como lo dispuesto en el apartado 13 de la Reso-
lución Miscelánea Fiscal para 2003. 

Una vez que se verifique que, efectivamente, es aplicable
el beneficio otorgado en el decreto invocado, la autoridad
revisora concluirá el ejercicio de sus facultades de com-
probación, de conformidad con lo dispuesto en la regla

13.6 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, así
como en los oficios 474 y 579 señalados. 

Por último, es oportuno resaltar que los servidores públicos
que ejercen facultades de comprobación a los contribuyen-
tes que se comenta y que están adscritos al Servicio de Ad-
ministración Tributaria han acatado de manera estricta lo
dispuesto en dicho decreto, así como las reglas del aparta-
do 13 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, DF, a 21 de octubre de 2003.— Ing. José María
Zubiría Maqueo (rúbrica), Jefe del Servicio.»

«Poder Ejecutivo.— Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.— Decreto por el que se condonan los adeudos propios
derivados de impuestos federales, así como sus accesorios, a
los contribuyentes que se dediquen exclusivamente a activi-
dades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Es-
tados Unidos Mexicanos.— Presidencia de la República.

Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere el
artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artícu-
los 39, fracción I del Código Fiscal de la Federación y 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

Considerando

Que con objeto de fomentar y procurar una más rápida re-
cuperación económica en el sector primario, así como de
aquellas personas que industrializan o comercializan los
productos de dicho sector, se ha considerado necesario im-
plementar un esquema que permita a los contribuyentes de-
dicados a tales actividades hacer frente a los adeudos fis-
cales que han generado con anterioridad y cumplir
oportunamente en el futuro con sus obligaciones fiscales. 

Que es un objetivo fundamental de la presente administra-
ción, apoyar a los sectores agrícola, ganadero, silvícola y



pesquero, así como a las personas que transforman los pro-
ductos de dichos sectores, a efecto de fortalecer las cade-
nas productivas en las que éstos participan, y

Que con el fin de alcanzar el objetivo antes planteado y de
lograr que los contribuyentes con disposición a regulari-
zarse encuentren una solución definitiva a su situación fis-
cal, he tenido a bien expedir el siguiente

Decreto

Artículo Primero. Se condonan los adeudos propios deri-
vados de impuestos federales, así como sus accesorios, ge-
nerados con anterioridad al 1o. de enero de 2002, no cu-
biertos a la fecha de entrada en vigor del presente decreto,
a los siguientes contribuyentes:

I. Los que se dediquen exclusivamente a actividades agrí-
colas, ganaderas, pesqueras o silvícolas.

II. Los que directamente adquieran de sus socios o accio-
nistas, productos derivados de actividades agrícolas, gana-
deras, pesqueras o silvícolas, para utilizarlos en sus proce-
sos productivos, siempre que sus socios o accionistas se
dediquen exclusivamente a dichas actividades.

III. Ejidos y comunidades.

IV. Uniones de ejidos y de comunidades.

V. Empresas sociales, constituidas por avecindados e hijos
de ejidatarios con derechos a salvo.

VI. Asociaciones rurales de interés colectivo.

VII. Unidades agrícolas industriales de la mujer campesina.

VIII. Colonias agrícolas y ganaderas.

Los beneficios del presente decreto serán aplicables a los
contribuyentes a que se refieren las fracciones III, IV, V,
VI, VII y VIII de este artículo, siempre que éstos se dedi-
quen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas.

Para los efectos del presente decreto, se consideran contri-
buyentes dedicados exclusivamente a las actividades agríco-
las, ganaderas, pesqueras o silvícolas, aquellos cuyos in-
gresos por dichas actividades representen cuando menos el
90% de sus ingresos totales, sin considerar los ingresos por

enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos, de su
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad.

Lo dispuesto en el presente artículo no libera a los contri -
buyentes de la obligación de efectuar las retenciones de
contribuciones ni de enterarlas en los plazos establecidos
en las disposiciones correspondientes.

La aplicación de los beneficios establecidos en el presente
decreto no dará lugar a devolución o compensación alguna.

Artículo Segundo. Los contribuyentes que apliquen los
beneficios previstos en el artículo primero del presente
decreto, disminuirán de sus pérdidas fiscales actualizadas
pendientes de disminuir que tengan al 31 de diciembre de
2001 o, en su caso, de las pérdidas fiscales actualizadas de-
terminadas de conformidad con lo dispuesto en la fracción
XVI del artículo segundo de las disposiciones transitorias
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente a partir del
1o. de enero de 2002, el monto que resulte de dividir la su-
ma de los adeudos por impuestos federales y sus acceso-
rios, condonados en los términos del presente decreto, en-
tre el factor de 0.35.

Las pérdidas fiscales a que se refiere el párrafo anterior se
actualizarán por el periodo comprendido desde la fecha en
la que se actualizaron por última vez y hasta el mes inme-
diato anterior a aquél en el que se apliquen los beneficios
del presente decreto.

El monto de las pérdidas fiscales que se haya disminuido
en los términos de este artículo, no se podrá restar de la uti-
lidad fiscal de los ejercicios siguientes.

Artículo Tercero. Los contribuyentes a que se refiere el ar-
tículo primero de este decreto que estén pagando a plazos
en los términos del artículo 66 del Código Fiscal de la Fe-
deración adeudos propios por impuestos federales, inclui-
dos sus accesorios, gozarán de la condonación a que el
mismos se refiere por la parte de los saldos insolutos que
de dichos adeudos tengan a la entrada en vigor del presen-
te decreto.

Artículo Cuarto. Los contribuyentes que apliquen los
beneficios del presente decreto, que se encuentren sujetos
a un procedimiento administrativo de ejecución por los
adeudos que se condonan en los términos de este ordena-
miento, podrán solicitar la suspensión de dicho procedi-
miento, siempre que presenten avisos ante la autoridad
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ejecutora correspondiente de que aplicarán los citados be-
neficios.

Artículo Quinto. Lo dispuesto en el presente decreto no
será aplicable tratándose de:

I. Créditos fiscales derivados del impuesto sobre tenencia
o uso de vehículos y los del impuesto general de importa-
ción.

II. Contribuyentes obligados a dictaminar sus estados fi -
nancieros para efectos fiscales.

III. Contribuyentes que a la entrada en vigor del presente
decreto se encuentren en ejercicio de liquidación.

IV. Contribuyentes que cuenten o hayan contado con ante-
rioridad al 1o. de enero de 2002, con autorización para ope-
rar como sociedades controladoras o sociedades controla-
das, en los términos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

V. Contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vi-
gor de este decreto, hubieran celebrado operaciones con
partes relacionadas residentes en el extranjero.

VI. Contribuyentes que hayan interpuesto algún medio de
defensa en contra de los adeudos a que se refiere el artícu-
lo primero del presente decreto, excepto cuando se desistan
de dichos medios de defensa o cuando los adeudos hubie-
sen quedado firmes por una resolución o sentencia defini-
tiva.

VII. Contribuyentes que no se encuentren inscritos en el
Registro Federal de Contribuyentes cuando se esté obliga-
do a ello.

Artículo Sexto. Perderá los beneficios otorgados en el pre-
sente decreto, el contribuyente que en un plazo de 4 ejerci-
cios contados a partir de la entrada en vigor del mismo:

I. Omita cumplir en tiempo y forma con alguna de las obli -
gaciones que le imponen las disposiciones fiscales.

II. Interponga algún medio de defensa en contra de los
adeudos a que se refiere el artículo primero del presente
decreto.

III. Incurra en alguna de las siguientes irregularidades:

a) Omita el pago de participación de utilidades a los traba-
jadores.

b) Efectúe compensación o acreditamiento improcedentes
contra contribuciones a su cargo u obtenga en forma tam-
bién improcedente la devolución de contribuciones, por
más del 3% sobre el total de las declaradas.

c) Omita el pago de contribuciones por más del 3% sobre
el total de las declaradas por adeudo propio.

d) Omita el entero de la contribución de que se trate por
más del 3% sobre el total retenido o que debió retenerse.

e) Cuando se dé alguno de los supuestos a que se refiere el
artículo 55 del Código Fiscal de la Federación.

f) No presente el aviso de cambio de domicilio fiscal o se
haga extemporáneamente, salvo cuando se presenten en
forma espontánea. Se considerará que se incurrió en la irre-
gularidad señalada en este inciso, aun cuando el supuesto
que dé origen a la presentación del aviso hubiese ocurrido
antes de la entrada en vigor del presente decreto.

g) Proporcione en forma equivocada u omita, la informa-
ción correspondiente al valor de los actos o actividades
realizados en cada entidad federativa cuando tengan esta-
blecimientos en dos o más entidades, siempre que la omi-
sión o alteración exceda en más del 3% de las cantidades
que debieron proporcionarse de acuerdo con los actos o ac-
tividades realizados.

h) Consigne información o datos falsos en los estados de
resultados reales del ejercicio que se presenten para solici-
tar reducción de los pagos provisionales, o en los informes
acerca del movimiento de afectivo en caja y bancos, cuan-
do se solicita el pago a plazos ya sea diferido o en parcia-
lidades.

En los casos a que se refiere este artículo, las autoridades
fiscales exigirán el pago de la totalidad de las cantidades
adeudadas, con la actualización y los recargos que corres-
pondan de conformidad con el Código Fiscal de la Federa-
ción.

Artículo Séptimo. El Servicio de Administración Tributa-
ria expedirá las disposiciones de carácter general necesa-
rias para la correcta y debida aplicación del presente de-
creto.



Transitorio

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la
Ciudad de México, Distrito Federal, a 2 de enero de
2003.— Vicente Fox Quesada.— Rúbrica. El Secretario de
Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz .—
Rúbrica.»

«13. Del decreto por el que se condonan los adeudos pro-
pios derivados de impuestos federales, así como sus acce-
sorios, a los contribuyentes que se dediquen exclusivamen-
te a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras, o
silvícolas publicados en el DOF el 3 de enero de 2003.

13.1 De conformidad con lo dispuesto por el artículo pri -
mero del decreto a que se refiere este título, las sociedades
cooperativas que se dediquen exclusivamente a las activi-
dades a que se refiere la fracción I del citado artículo pri -
mero, podrán gozar de los beneficios establecidos en dicho
decreto siempre que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el mismo y las reglas contenidas en este título.

13.2 Para los efectos de determinar que los contribuyentes
se dedican exclusivamente a las actividades agrícolas, ga-
naderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con lo se-
ñalado en el tercer párrafo del artículo primero del decreto
a que se refiere este título, los contribuyentes podrán optar
entre considerar los ingresos totales que hayan obtenido en
el ejercicio fiscal en el se que causaron los impuestos cuyo
adeudo se condone o los que hayan tenido en el ejercicio
fiscal de 2002, sin considerar los ingresos por enajenación
de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad
que hubiesen estado afectos a su actividad en el ejercicio
que se haya considerado para los efectos de la presente re-
gla.

13.3 Para los efectos del artículo primero del decreto a que
se refiere este título, las empresas familiares y las asocia-
ciones civiles dedicadas exclusivamente a la transforma-
ción o comercialización de productos derivados de activi-
dades agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, podrán
gozar de los beneficios del citado decreto, siempre que di-
chas empresas o asociaciones se encuentren constituidas
únicamente por ejidatarios e hijos de ejidatarios y las mis-
mas cumplan con los demás requisitos establecidos en el
decreto y las reglas previstas en este título.

13.4 Los contribuyentes que deban disminuir de sus pérdi-
das fiscales actualizadas pendientes de disminuir que tu-
vieron al 31 de diciembre de 2001 o, en caso, de las pérdi -
das fiscales actualizadas determinadas de conformidad con
lo dispuesto en la fracción XVI del artículo segundo de las
disposiciones transitorias de la Ley del ISR vigente a par-
tir del 1o. de enero del 2002, el monto que resulte confor-
me al primer párrafo del artículo segundo del decreto a que
se refiere este título, estarán a lo siguiente: 

A. Cuando a la fecha de publicación de esta regla ya hayan
presentado su declaración anual de ISR correspondiente al
ejercicio de 2002 y disminuido de su utilidad fiscal las pér-
didas fiscales a que se refiere el primer párrafo de esta re-
gla, presentarán por dicho ejercicio declaración comple-
mentaria del ISR sin considerar las pérdidas fiscales que se
hayan disminuido en la declaración anual hasta por el mo-
no equivalente a que se refiere el primer párrafo del artícu-
lo segundo del decreto a que se refiere este título. Asimis-
mo, deberán enterar, en su caso, el ISR que resulte a su
cargo, a más tardar dentro de los 15 días siguientes a la pu-
blicación de esta regla, sin que por ese hecho se generen los
accesorios o la actualización correspondiente.

B. Cuando a la fecha de publicación de esta regla los con-
tribuyentes aún no presenten la declaración anual del ISR
correspondiente al ejercicio de 2002, no deberán disminuir
de su utilidad fiscal de dicho ejercicio, la pérdida a que se
refiere el primer párrafo de esta regla, hasta por el monto
que resulte conforme al primer párrafo del artículo segun-
do del decreto a que se refiere este título.

C. Deberán presentar un aviso mediante escrito libre ante
la Administración General de Recaudación acompañado de
copia de la declaración complementaria que, en su caso, se
presente o copia del recibo electrónico bancario de pago de
contribuciones federales con sello digital generado por la
institución de crédito de que se trate, que permita autentifi-
car la operación realizada y su pago. El aviso además de
cumplir con los requisitos a que se refiere el artículo 28 del
Código, deberá contener:

1. El monto determinado conforme al primer párrafo del
artículo segundo del decreto a que se refiere este Título.

2. El saldo de las pérdidas fiscales a que se refiere el pri-
mer párrafo de esta regla.

3. Información de los años a que corresponden dichas pér-
didas, su monto a costos históricos y el monto actualizado

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 200339



Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

de cada una de ellas al mes de diciembre de 2001, excepto
en el caso de contribuyentes que tributaron en el Régimen
Simplificado y determinen su pérdida conforme a la frac-
ción XVI del artículo segundo de las disposiciones transi-
torias de la Ley del ISR vigente a partir del 1o. de enero de
2002. En este último caso deberán señalar esta situación.

Las pérdidas fiscales a que refiere el primer párrafo de esta
regla no podrán disminuirse de la utilidad fiscal del contri-
buyente hasta por el monto a que se refiere el primer pá-
rrafo del artículo segundo del decreto citado ni tampoco
podrán ser transmitidas por el contribuyente a otra persona
ni como consecuencia de fusión.

Los contribuyentes que apliquen los beneficios previsto en
el artículo primero del decreto a que se refiere este título,
no considerarán como ingreso acumulable para efectos del
ISR, el monto de los adeudos propios derivados de im-
puestos federales, así como sus accesorios que se hubiesen
condonado en los términos del citado decreto.

13.5 Para los efectos del artículo primero del decreto a que
se refiere este título, los contribuyentes señalados en la
fracción II de dicho artículo, podrán acogerse al mismo
siempre que todos sus socios o accionistas se dediquen ex-
clusivamente a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, que dichos socios o accionistas hayan tenido
tal carácter, en los ejercicios a los que correspondan los
créditos condonados y además que los productos adquiri-
dos de dichos socios o accionistas representen más del 50%
del total de las adquisiciones efectuadas por los contribu-
yentes.

13.6 Las autoridades fiscales que en ejercicio de sus facul-
tades de comprobación tengan conocimiento de que un
contribuyente tiene un adeudo propio derivado de impues-
tos federales o de sus accesorios, respecto del cual sea apli-
cable la condonación prevista en el decreto a que se refie-
re el presente Título, concluirán la revisión levantando la
última acta parcial o final, tratándose de visitas domicilia-
ras o emitiendo el oficio de observaciones cuando ejerzan
facultades de comprobación diversas a la visita domicilia-
ria, en cuyo caso se consignará que no se emitirá resolu-
ción determinante de créditos fiscales y se dejan a salvo las
facultades de comprobación de la autoridad fiscal, en vir-
tud de que el contribuyente se ubica en los supuestos seña-
lados en el artículo primero del decreto a que se refiere es-
te título.

En aquellos casos en que ya se haya levantado el acta final
o emitido oficio de observaciones, el contribuyente me-
diante escrito libre solicitará a la autoridad que está ejer-
ciendo sus facultades de comprobación, que no emita reso-
lución en la que se determine el crédito fiscal, en virtud de
ubicarse en los supuestos previstos en el artículo primero
del decreto a que se refiere este título, debiendo al efecto
adjuntar las pruebas que acrediten dicha circunstancia.

Tratándose de contribuyentes a los que se les haya notifi-
cado resolución en la que se determine el crédito fiscal y se
encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo pri-
mero del decreto a que se refiere este título podrán presen-
tar el escrito libre, los documentos y pruebas a que se re-
fiere la regla 13.7 y, en su caso la regla 13.8 de esta
Resolución ante la Administración Local Jurídica que ten-
ga controlado el crédito fiscal o ante la Administración Lo-
cal de Asistencia al Contribuyente que corresponda a su
domicilio fiscal, según corresponda. En este caso la autori-
dad que requiera el pago estará a lo dispuesto en el último
párrafo de la citada regla 13.8.

13.7 Para los efectos del artículo tercero del decreto a que
se refiere este título, los contribuyentes que hasta el día 4
de enero del 2003, estuvieran pagando a plazos en los tér-
minos del artículo 66 del Código adeudos propios por im-
puestos federales incluyendo sus accesorios, respecto de
los cuales corresponda la condonación conforme a lo pre-
visto en el decreto anteriormente citado, podrán solicitar la
condonación de los saldos insolutos de dichos adeudos,
mediante la presentación de un escrito libre ante la admi-
nistración local de asistencia al contribuyente que corres-
ponda a su domicilio fiscal. Dicho escrito deberá acompa-
ñarse de los siguientes documentos.

A. Copia sellada de la o las declaraciones donde se hayan
determinado las contribuciones a su cargo que está pagan-
do en parcialidades.

B. Copia de la forma oficial 44 "Aviso de opción o solici-
tud de autorización para pagar adeudos en parcialidades",
correspondiente al crédito fiscal por el que se solicita la
condonación del saldo insoluto, así como de las formas ofi-
ciales FMP-1 con las que se efectuaron los pagos parciales
hasta la entrada en vigor del decreto.

C. Desglose de los ingresos correspondientes a la decla-
ración anual del ISR del ejercicio a que se refiere la regla
13.2 identificando a éstos por actividad y señalado el
porcentaje que representaron del total de ingresos en el



ejercicio, sin considerar los ingresos por enajenación de
activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que
hubiesen estado afectos en su actividad a dicho ejercicio.

D. Las pruebas que acrediten la procedencia de la condo-
nación.

Asimismo, los contribuyentes deberán señalar en el escrito
de referencia el monto de los créditos fiscales respecto de
los cuales solicitan la condonación y el ejercicio fiscal al
que correspondan, así como el número de control corres-
pondiente.

Las autoridades fiscales para verificar la procedencia de la
condonación, podrán requerir al contribuyente, en un plazo
no mayor de 20 días posteriores a la presentación de la so-
licitud de condonación, los datos, informes o documentos
adicionales que considere necesarios para analizar la pro-
cedencia de la solicitud efectuada por el contribuyente y
que estén relacionados con la misma. Si el contribuyente
no entrega dentro del plazo de 20 días contados a partir de
que se le hubiere notificado el requerimiento, los datos, in-
formes o documentos que se le soliciten, se tendrá por no
presentada su solicitud de condonación.

La autoridad fiscal al analizar la solicitud del contribuyen-
te verificará en el RFC o con las declaraciones respectivas
que la actividad preponderante del contribuyente se en-
cuentra dentro de las previstas en el artículo primero del
decreto a que se refiere este título en el ejercicio a que hace
referencia la regla 13.2. de la presente resolución, en caso
contrario se desechará por improcedente la solicitud de
condonación, salvo que por disposición legal no tenga obli-
gaciones relativas al RFC.

Lo dispuesto en esta regla será aplicable también en el caso
de que una autoridad fiscal requiera a los contribuyentes el
pago de adeudos propios por impuestos federales inclu-
yendo sus accesorios, respecto de los cuales proceda la
condonación en los términos del decreto citado, debiendo
presentar el escrito libre, los documentos y pruebas a que
se refiere la presente regla, ante la autoridad que requiera
el pago.

Para los efectos de lo dispuesto en la presente regla, en tan-
to se resuelve sobre condonación solicitada, la autoridad
deberá suspender, en su caso, el procedimiento coativo de
cobro, sin que se requiera el otorgamiento de garantía al-
guna para ello.

13.8. Para los efectos de la fracción II del artículo primero
del decreto a que se refiere este titulo, los contribuyentes
que adquieren directamente productos de los socios o ac-
cionistas que se dediquen exclusivamente a actividades
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, para gozar de
los beneficios que establece el citado decreto, deberán
acompañar, además de la información mencionada en la re-
gla anterior, los siguientes documentos:

A. Copia del acta constitutiva o actas modificatorias, debi-
damente protocolizadas, en las que conste el nombre y
RFC de todos sus socios o accionistas quienes deberán es-
tar dedicados exclusivamente a actividades agrícolas, ga-
naderas, pesqueras o silvícolas señalando además los so-
cios o accionistas de los que adquieran los productos
derivados de estas actividades para utilizarlos en sus pro-
cesos productivos. En el supuesto de que en el acta consti-
tutiva o actas modificatorias subsecuentes no se encuentre
anotado el RFC de los citados socios o accionistas, deberá
acompañar la constancia de inscripción al RFC del o los
socios o accionistas que no aparezcan en los citados docu-
mentos.

B. Copia de la forma oficial 42 "Declaración de operacio-
nes con clientes y proveedores de bienes y servicios" co-
rrespondiente al ejercicio a que se refiere la regla 13.2 de
esta resolución.

C. Relación de comprobantes fiscales, por socios o accio-
nistas que se dediquen exclusivamente a actividades agrí-
colas, ganaderas, pesqueras o silvícolas, con número de fo-
lio y monto, de adquisiciones efectuadas correspondiente
al ejercicio a que se refiere la regla 13.2 de la presente Re-
solución.

D. Relación de comprobantes fiscales con fecha de adqui-
sición de los activos fijos que utiliza en sus procesos pro-
ductivos relacionados con las adquisiciones que realiza de
los socios o accionistas citados.

E. La información a que se refiere el rubro C de la regla
13.7 de esta Resolución correspondiente a todos sus socios
o accionistas dedicados a actividades agrícolas, ganaderas,
pesqueras o silvícolas.

Las autoridades fiscales para verificar la procedencia de la
condonación, podrán requerir al contribuyente, en un plazo
no mayor de 20 días posteriores a la presentación de la so-
licitud de condonación, los datos informes o documentos
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adicionales que considere necesarios y que estén relaciona-
dos con la misma. Para tal efecto, las autoridades fiscales
requerirán al promovente a fin de que en un plazo máximo
de 20 días cumpla con los solicitado, apercibido que de no
hacerlo dentro de dicho plazo, se le tendrá por desistido de
la solicitud de condonación correspondiente.

La autoridad fiscal al analizar la solicitud del contribuyen-
te verificará, en su caso, que los socios o accionistas de los
contribuyentes dedicados exclusivamente a actividades
agrícolas, ganaderas, pesqueras o silvícolas se encuentren
inscritos en el RFC bajo estas actividades o bien, que ha-
yan presentado las declaraciones respectivas por las mis-
mas, en caso contrario se desechará por improcedente la
solicitud de condonación, salvo que por disposición legal
no tengan dichos socios o accionistas obligaciones relati-
vas al RFC.

El porcentaje de condonación de los créditos fiscales, será
igual al que se obtenga de dividir el monto de las adquisi-
ciones de los socios o accionistas que se dediquen exclusi-
vamente a las actividades en comento, utilizadas en sus
procesos productivos, respecto del total de las adquisicio-
nes del contribuyente en el ejercicio a que se refiere la re-
gla 13.2 de la presente Resolución.

13.9 Para los efectos del artículo cuarto del decreto citado,
la suspensión del procedimiento administrativo de ejecu-
ción, procederá previa solicitud de los contribuyentes, en
tanto se revise y se resuelva que éstos se encuadran en los
supuestos de aplicación de dicho decreto, mediante la pre-
sentación del escrito y anexos correspondientes, a que se
refieren las reglas 13.7 y, en su caso 13.8. de esta Resolu-
ción.

El escrito a que se refiere esta regla, se presentará ante la
Administración Local de Asistencia al Contribuyente que
corresponda a su domicilio fiscal ante la administración lo-
cal jurídica o ante la auoridad fiscal que requiera el pago,
según corresponda.

13.10. Para los efectos de los artículos tercero y cuarto del
decreto en cita, si la condonación resultara procedente, la
autoridad fiscal deberá estar a lo siguiente.

A. Cuando se hubiere, embargado o se tengan en garantía
bienes inmuebles, la autoridad los devolverá y realizará la
cancelación de la inscripción de los embargos correspon-
dientes.

B. Cuando se encuentren embargadas las negociaciones,
deberá cesar la intervención que, en su caso se haya inicia-
do, y se efectuará la cancelación de la inscripción del em-
bargo respectivo.

C. En los demás casos, se procederá conforme a la natura-
leza de las garantías, cancelándolas o, en su caso, devol-
viendo las que correspondan a sus legítimos propietarios.

Lo dispuesto en la presente regla no será aplicable cuando
las garantías citadas garanticen adeudos fiscales por los
cuales no proceda la condonación a que se refiere el decre-
to mencionado en este título.

13.11. Para los efectos de la fracción II del artículo quinto
del decreto a que se refiere este Título, se consideran con-
tribuyentes obligados a dictaminarse, quienes tengan dicha
obligación de acuerdo a la Ley del ISR y del Código vi-
gente en el ejercicio a que se refiere la regla 13.2.

13.12. Los contribuyentes que de conformidad con el ar-
tículo sexto del decreto a que se refiere este título pierdan
los beneficios otorgados por el mismo, tendrán la obliga-
ción de cubrir el adeudo que hubieran dejado de pagar con
motivo de la aplicación de dicho decreto, dentro de los 15
días siguientes a aquél en que se pierdan los beneficios.

Respecto de los contribuyentes a que se refiere el párrafo
anterior que no efectúen el pago en los términos de dicho
párrafo la autoridad iniciará el procedimiento administrati-
vo de ejecución a fin de hacer exigible el pago del total de
las cantidades adeudadas, con la actualización y recargos
que correspondan.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

CC. Administradores Locales de Auditoría Fiscal.— Pre-
sentes.

Con motivo de la publicación del "decreto por el que se
condonan los adeudos propios derivados de impuestos fe-
derales, así como sus accesorios, a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas gana-
deras, pesqueras o silvícolas" en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 3 de enero de 2003, así como de la Regla 13.6



de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, y con obje-
to de normar su aplicación en el ejercicio de las facultades
de comprobación, se emite el siguiente

Lineamiento

1. Cuando en el ejercicio de sus facultades de comproba-
ción, la autoridad revisora tenga conocimiento que el con-
tribuyente tiene un adeudo propio derivado de impuestos
federales o de sus accesorios, respecto del cual sea aplica-
ble el beneficio de la condonación prevista en el decreto ci-
tado, deberá concluir la revisión levantando la última acta
parcial o final, tratándose de visitas domiciliarias, o en su
caso el oficio de observaciones, cuando se ejerzan faculta-
des de comprobación diversas a la visita domiciliaria, con-
signando el siguiente párrafo:

"Se concluye la presente revisión sin determinar crédito
fiscal en virtud de que el contribuyente se ubica en los su-
puestos señalados en el artículo primero del decreto por el
que se condonan los adeudos propios derivados de impues-
tos federales así como sus accesorios, a los contribuyentes
que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 3 de enero de 2003.

Lo anterior, no impide a esta autoridad ejercer nuevamen-
te sus facultades de revisión, en los términos del artículo 42
del Código Fiscal de la Federación, y en su caso determi-
nar contribuciones omitidas correspondientes al (los) ejer-
cicio (s) antes referido (s), cuando se comprueben hechos
diferentes, sin más limite que lo establecido en el artículo
67 del Código Fiscal de la Federación."

2. En el caso de que la autoridad revisora ya haya levanta-
do el acta final o emitido oficio de observaciones, el con-
tribuyente deberá solicitar a dicha autoridad mediante es-
crito libre que no emita resolución en la que se determine
el crédito fiscal, en virtud de ubicarse en los supuestos pre-
vistos en el artículo primero del decreto por el que se con-
donan los adeudos propios derivados de impuestos federa-
les, así como sus accesorios, a los contribuyentes que se
dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, ganade-
ras, pesqueras o silvícolas, debiendo al efecto ajuntar las
pruebas que acrediten dicha circunstancia.

3. En aquellos casos en que el escrito del contribuyente se
reciba con posterioridad a la emisión de la resolución de-
terminativa del crédito fiscal, el escrito libre referido, será

remitido a la Administración Local Jurídica que tenga con-
trolado el crédito fiscal.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF., a 6 de mayo de 2003.- El administrador cen-
tral, licenciado Alberto Real Benítez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

C.C. Administradores Centrales y Locales de Auditoría
Fiscal.— Presentes.

En alcance a la Normatividad 18/03 contenida en el oficio
número 324-SAT-VII-474 del 06 de mayo de 2003, res-
pecto del Lineamiento 2 se precisa lo siguiente:

Cuando la autoridad revisora habiendo levantado el acta fi-
nal o emitido oficio de observaciones, reciba el escrito li-
bre a que alude el segundo párrafo de la Regla 13.6 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, mediante el cual
el contribuyente solicite no se emita resolución determina-
tiva del crédito fiscal, en virtud de ubicarse en los supues-
tos previstos en el artículo primero del decreto por el que
se condonan los adeudos propios derivados de impuestos
federales, así como sus accesorios, a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, gana-
deras, pesqueras o silvícolas, deberá actuar de conformidad
con lo siguiente:

1.- Una vez que la autoridad revisora verifique la proce-
dencia de la condonación contenida en el decreto de refe-
rencia, deberá emitir un oficio en visitas domiciliarias y un
oficio de conclusión tratándose de revisiones de gabinete,
en el que se precise que no se determina crédito fiscal, en
virtud de que el contribuyente se ubica en los supuestos
previstos en el artículo primero del decreto antes citado.

2. Para efectos del párrafo anterior, se deberá incluir el si-
guiente párrafo:

"Se concluye la presente revisión sin determinar crédito
fiscal en virtud de que el contribuyente se ubica en los su-
puestos señalados en el artículo primero del decreto por el
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que se condonan los adeudos propios derivados de impues-
tos federales, así como sus accesorios, a los contribuyentes
que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 3 de enero de 2003.

Lo anterior, no impide a esta autoridad ejercer nuevamen-
te sus facultades de revisión, en los términos del artículo 42
del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, determi-
nar contribuciones omitidas correspondientes al (los) ejer-
cicio (s) ante referido (s), cuando se ubique en alguno de
los supuestos a que alude el artículo sexto del decreto en
comento, o se comprueben hechos diferentes que repercu-
tan en el incumplimiento de las disposiciones fiscales."

El presente lineamiento se emite para su aplicación a partir
de esta fecha y deja sin efectos el oficio número 324-SAT-
VII-572 del 23 de mayo de 2003.

Sin otro particular, les envío un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 28 de mayo de 2003.- El administrador cen-
tral, licenciado Alberto Real Benítez.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora Secretaria.

Remítase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
y al promovente para su conocimiento.

SECRETARIA DE ECONOMIA

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.— Presentes.

Se recibió en esta Secretaría el oficio No...............
STPCE/1163/2002 de fecha 13 del actual, signado por el C.

licenciado Adalberto Núñez Ramos, secretario técnico de
Planeación, Comunicación y Enlace de la Secretaría de
Economía, en el que solicita que, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el inciso b) de la fracción IV del artículo 54 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2003, se hagan llegar las evaluaciones de los pro-
gramas a cargo de la Secretaría de Economía que se esta-
blecen en el anexo 13 del citado Presupuesto de Egresos. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en la
fracción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, con el presente les acompa-
ño copia del oficio de referencia, así como los anexos que
en el mismo se mencionan, para los fines procedentes. 

Sin más por el momento, les reitero la seguridad de mi con-
sideración. 

Atentamente.

México, DF, a 15 de octubre de 2003.— Lic. M. Humber-
to Aguilar Coronado (rúbrica), Subsecretario de Enlace
Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Lic. M. Humberto Aguilar Coronado, Subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) vigente,
en el artículo 54, fracción IV, inciso b), establece que los
programas a cargo de la Secretaría de Economía a que se
refiere el anexo 13 del mismo ordenamiento deberán ser
evaluados por instituciones académicas y de investigación
u organismos especializados, de carácter nacional o inter-
nacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en
las respectivas materias de los programas. Dichas evalua-
ciones deberán enviarse a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de la H. Cámara de Diputados a más tardar
el 15 de octubre de 2003, a fin de que sean consideradas en
el proceso de análisis y aprobación de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal. 

• En cumplimiento de dichas disposiciones, la Secretaría de
Economía gestionó la evaluación de los siguientes progra-
mas, las cuales se adicionan a la que gestionó el Fideico-
miso de Fomento Minero (Fifomi): 



• Programa Marcha Hacia el Sur 

• Programa de Encadenamientos Productivos 

• Programa de Centros de Distribución en Estados Unidos 

• Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales (Fom-
mur) 

• Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad
(Fonaes) 

• Centro para el Desarrollo de la Competitividad Empresa-
rial (Cetro) y Centros Regionales para la Competitividad
Empresarial (Creces) 

• Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presas 

• Fondo de Apoyo para el Acceso al Financiamiento de las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

• Programa Nacional de Financiamiento al Microempresa-
rio (Pronafim) 

• Comité Nacional de Productividad e Innovación Tecno-
lógica (Compite) 

En tal virtud, por instrucciones del titular de la Secretaría
de Economía, licenciado Fernando Canales Clariond, le
envío las evaluaciones referidas y le solicito atentamente
su valiosa intervención, con el fin de hacerlas llegar a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados. 

Lo anterior, toda vez que, de conformidad con el artículo
27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, corresponde a la Secretaría de Goberna-
ción conducir las relaciones del Poder Ejecutivo Federal
con los demás Poderes de la Unión. 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

Atentamente.

México, DF, a 13 de octubre de 2003.— El Secretario Téc-
nico, Lic. Adalberto Núñez Ramos (rúbrica).»

Cumplida su encomienda, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se pide a la Secretaría dar cuenta del registro electrónico
de asistencia e instruya al cierre del sistema.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

Sí, señor Presidente.

¿Falta alguna diputada o diputado para registrar su asisten-
cia?

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 461 diputadas y diputados. 

Ciérrese el sistema electrónico, por favor.

Si hasta el momento no ha registrado su asistencia algún
diputado, disponen de 30 minutos, para realizarlo por
cédula.

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE
DEL TERRITORIO NACIONAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es la primera lectura
del dictamen con proyecto de decreto que concede autori-
zación al Presidente Constitucional de los Estados Unidos
Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para ausentarse del te-
rritorio nacional del 4 al 6 de noviembre del 2003, para que
realice una visita de trabajo a los estados de Arizona, Nuevo
México y Texas, en Estados Unidos de América.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LIX Legislatura.— Cámara de Diputados.— Comisión de
Relaciones Exteriores.
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HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Relaciones Exteriores de esta Cámara de
Diputados de la LIX Legislatura le fue turnado el día mar-
tes 28 de octubre de 2003 para su estudio y posterior ela-
boración de Dictamen, el expediente con la Minuta Pro-
yecto de Decreto que concede autorización al ciudadano
Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 4 al
6 de noviembre de 2003, para que realice una visita de tra-
bajo a los Estados de Arizona, Nuevo México y Texas, en
los Estados Unidos de América. 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

Los Diputados Federales de la LIX Legislatura de la H. Cá-
mara de Diputados, miembros de la Comisión de Relacio-
nes Exteriores, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 88 de la Constitución General de la República; en los
artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral, en el artículo 55, fracción I; y en los artículos 56, 57,
59, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la Asamblea el presente DICTAMEN por las
siguientes: 

Consideraciones

Que a la Comisión de Relaciones Exteriores le fue turnado
para su estudio y posterior elaboración de Dictamen, la Ini-
ciativa de Decreto por la que se solicita autorización para
que el C. Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, pueda ausentarse del Territorio Nacio-
nal del 4 al 6 de noviembre del presente año a efecto de que
se realicen visitas de trabajo a las ciudades de Phoenix,
Arizona; Santa Fé, Nuevo México y Austin, Texas. 

Que los Diputados miembros de la Comisión de Relaciones
Exteriores de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados,
aprobamos en lo general la Minuta Proyecto de Decreto
aprobado por la Cámara de Senadores el 28 de octubre de
2003, autorizando al C. Presidente a ausentarse del Territo-
rio Nacional en las fechas indicadas y que nos fue remitida
por la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados, con número de oficio D.F.P.L. 59-II-92. 

Que el permiso de autorización que solicita el Ejecutivo
Federal para ausentarse del país del 4 al 6 de octubre sus-
tenta los siguientes fines: 

El propósito de la visita es ampliar y profundizar las rela-
ciones políticas, comerciales y sociales de México con tres
de los estados de la Unión Americana colindantes con
nuestro país. 

La agenda de trabajo se constituirá principalmente en tres
puntos principales: 

1) Diálogo Político; donde impulsará la reflexión con las
autoridades locales sobre la importancia de establecer me-
canismos que permitan una migración legal, segura y orde-
nada subrayando la importancia de las autoridades locales
y estatales para la contribución significativa del debate na-
cional de ese país en torno al fenómeno migratorio y las ac-
ciones en las que pueden contribuir para elevar la calidad
de vida de las comunidades mexicanas que habitan en ese
país. 

2) Promoción económica y de inversión; exponiendo la ne-
cesidad de reactivar sus economías con el impulso del co-
mercio bilateral y regional, sosteniendo reuniones de tra-
bajo con organismos empresariales y empresarios en lo
particular. Asimismo, llevará la preocupación por contar
con una frontera en la que el flujo de bienes y de personas
sea expedito y ordenado, conciliando las preocupaciones
de seguridad. 

3) Diálogo y atención a las comunidades mexicanas; con el
motivo del crecimiento constante de la población mexica-
na en los Estados Unidos de América desde la década de
los 70s se requiere de una mayor atención y articulación de
las mismas, por tal motivo sostendrá un diálogo franco con
dicha comunidad para el conocimiento de sus principales
problemas y evaluar los avances del recientemente creado
Instituto de los Mexicanos en el Exterior y su Consejo
Consultivo.

Finalmente se añade que su visita contribuirá a apoyar y
fortalecer la agenda que han establecido los gobernadores
entre sí como parte de los mecanismos de diálogo regional
que han establecido. 

Visita a Phoenix, Arizona. 

El estado de Arizona, cuya frontera con el estado Mexica-
no de Sonora abarca 550 km. y en donde reciden más de un
millón de personas de origen mexicano, constituye una re-
gión de particular importancia para nuestro país. 



En el terreno económico-comercial es relevante destacar
que el intercambio entre ese Estado y México en el 2002 se
situó en los seis mil millones de dólares; 2.8 mil millones
correspondientes a las exportaciones de ese Estado hacia
México y 3.4 mil millones a las de México hacia Arizona.
Las inversiones de este Estado en nuestro país han sido
principalmente en el ramo industrial, destacando la indus-
tria manufacturera. 

En ese contexto, el texto de la Iniciativa señala que se pro-
moverán mayores inversiones y proyectos de cooperación
en materia de educación superior, para lo cual se sostendrá
una reunión con la comunidad empresarial y educativa. Se
evaluará la importancia en el desarrollo del comercio re-
gional del corredor Canadá-México-Estados Unidos (CA-
NAMEX), proyecto que busca agilizar el comercio trilate-
ral y el del ciberpuerto de Nogales en particular. 

Por sus características geográficas, la frontera entre Arizo-
na y México es un área de alto riesgo para los connaciona-
les que la intentan cruzar de manera ilegal; en el Estado de
Arizona se registra el mayor número de detenciones de mi-
grantes indocumentados. En razón de ello la Iniciativa en
estudio señala que la cooperación fronteriza entre Arizona
y México requiere de un mayor fortalecimiento, por lo que
esta visita será una oportunidad para enfatizar la inequívo-
ca importancia que el gobierno y la sociedad mexicana
otorgan a la protección y defensa de los derechos funda-
mentales de los migrantes mexicanos. 

La reunión que el C. Presidente Vicente Fox Quesada sos-
tendrá con la Gobernadora del Estado, Sra. Janet Napolita-
no; el encuentro que desarrollará con distinguidos líderes
políticos como el Presidente del Senado local y el Vocero
de la Cámara de Representantes; con los integrantes del
grupo parlamentario hispano y con alcaldes de más de 10
ciudades, le darán la oportunidad de promover iniciativas
en beneficio de nuestros migrantes. Asimismo, la Iniciati-
va indica que el C. Presidente reiterará el rechazo de su go-
bierno a las acciones que, por su propia cuenta, grupos lo-
cales llevan a cabo para detener a inmigrantes indocu-
mentados. 

En cuanto a su acercamiento con la comunidad mexicana
local, enfatizará la importancia de impulsar programas de
orden social en su beneficio, y que les permitan estar en
contacto con sus regiones de origen. 

Visita a Santa Fe, Nuevo México. 

El Estado de Nuevo México comparte una frontera de 289
kilómetros con el Estado de Chihuahua, y en él habitan
más de trescientas mil personas de origen mexicano. 

Es necesario estrechar las relaciones políticas con las auto-
ridades de ese Estado para el desarrollo de programas con-
juntos en beneficio de la comunidad mexicana, así como
vigorizar la relación en el ámbito comercial, por lo que du-
rante su visita a Santa Fe, el C. Presidente Vicente Fox
Quesada se reunirá con el Gobernador Bill Richardson, se
dirigirá al Congreso local, y a un grupo destacado de aca-
démicos, intelectuales y científicos, así como con la comu-
nidad mexicana local. Especifica que propondrá el estable-
cimiento de un laboratorio binacional autofinanciable para
el desarrollo de proyectos de almacenamiento de agua, mi-
croelectrónica y software epidemiológico. 

Se reunirá también con un grupo de líderes empresariales
para impulsar una mayor relación comercial, acorde con
los acuerdos bilaterales existentes. 

Visita a Austin, Texas. 

Texas, tercera economía de los Estados Unidos de Améri-
ca y la décima mundial, comparte 1,422 kilómetros de
frontera con México, comprendiendo los Estados de Chi-
huahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Cerca de la
cuarta parte de la población de ese Estado de la Unión
Americana es de origen mexicano y proviene principal-
mente de los Estados de Chihuahua, Durango, Guanajuato
y San Luis Potosí. 

El intercambio comercial de México con Texas es particu-
larmente importante. Dos tercios del comercio binacional
se realizan a través de Texas. México es el principal desti-
no de las exportaciones texanas, donde el equipo eléctrico
y electrónico, equipo de transporte y maquinaria industrial
y computadoras representan más de la mitad del total de las
exportaciones. Desde la entrada en vigor del TLCAN, las
importaciones mexicanas provenientes de Texas han au-
mentado un 154%, pasando de 20.4 mil millones de dóla-
res en 1993 a 51.7 mil millones de dólares en 2000. 

Nuestros vínculos con ese Estado son fundamentales en to-
dos los niveles. De ahí que la Iniciativa señala que el C.
Presidente Vicente Fox Quesada se propone reiterar el in-
terés de México por construir mejores relaciones de vecin-
dad, y para lo que sostendrá, en primer lugar, una reunión

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 200347



Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48

de trabajo con el Gobernador Rick Perry. En este diálogo
además, precisará el interés de México de trabajar cons-
tructivamente para atender los problemas relativos a la sus-
tentabilidad de la Cuenca del Río Bravo, y hablará de los
esfuerzos realizados por México para tener una frontera se-
gura. 

Se reunirá con un grupo de empresarios para promover in-
versiones hacia México, aprovechando las oportunidades
que ofrece el TLCAN; y acudirá a la Universidad de Texas
a una reunión con académicos. Para conocer sus necesida-
des y recoger propuestas, la Iniciativa en estudio señala
que se reunirá también con representantes de las comuni-
dades de origen mexicano, que en este Estado en particular
alcanzan un número muy significativo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores de la H. Cámara de
Diputados considera que el viaje que realizará el C. Presi-
dente Vicente Fox Quesada a tres estados fronterizos de
Estados Unidos de América es de suma importancia para
intensificar y fortalecer los vínculos políticos, económicos,
sociales y humanos a favor de México y nuestros conna-
cionales. 

De la misma manera, considera que la estrategia para im-
pulsar los temas de la agenda bilateral es a través de las au-
toridades locales, organizaciones sociales y empresariales
que están interesadas en fortalecer los lazos de unión entre
ambas naciones. Por esta razón, reitera que la agenda que
llevará el C. Presidente es relevante y debe servir para im-
pulsar la agenda del Estado Mexicano. 

Los legisladores miembros de la Comisión dictaminadora
coinciden en que es necesario que el C. Presidente exprese
y reafirme de nuevo la posición del Estado mexicano a fa-
vor de los derechos de nuestros connacionales en los tres
estados de la Unión Americana. En este sentido, se con-
cuerda que es necesario promover la matrícula consular
como identificación oficial y se otorguen licencias de con-
ducir en estos tres estados. Lo anterior es fundamental para
respetar los derechos humanos y un trato digno para los
mexicanos que residen en estas entidades federativas. 

Asimismo, esta Comisión dictaminadora reitera que es fun-
damental una relación comercial fronteriza ágil pero a la
vez segura. Por ello, se acentúa el trabajo conjunto y soli-
dario que se debe llevar a cabo por parte del Gobierno Fe-
deral, los estados del norte de nuestro país y las autorida-
des federales y locales de Estados Unidos de América para

mejorar la infraestructura fronteriza en beneficio del desa-
rrollo económico y social de nuestras naciones. 

En este tenor, el tránsito tanto de personas como de mer-
cancías debe ser ágil, seguro y nunca violatorio de los de-
rechos humanos y el libre comercio entre ambos países. 

Con base en las consideraciones antes vertidas y al análisis
expuesto en el Proyecto de Decreto presentado por la Cá-
mara de Senadores, en donde se establece la procedencia
de la autorización para que el titular del Ejecutivo pueda
ausentarse del territorio nacional del 4 al 6 de noviembre
del presente año, a efecto de que realice visitas de trabajo
a las ciudades de Phoenix, Arizona; Santa Fé, Nuevo Mé-
xico y Austin, Texas. La Comisión de Relaciones Exterio-
res de la Cámara de Diputados de la LIX Legislatura so-
mete a la consideración de esta Honorable Asamblea el
siguiente

Decreto

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al ciuda-
dano Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territo-
rio nacional del 4 al 6 de noviembre de 2003, para que rea-
lice una visita de trabajo a los estados de Arizona, Nuevo
México y Texas, en Estados Unidos de América. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presiden-
ta; Gustavo de Unanue Aguirre (rúbrica), Arturo Robles
Aguilar (rúbrica), Carlos Jiménez Macías, Jorge Martínez
Ramos, secretarios; José Alberto Aguilar Iñárritu (rúbri-
ca), Angel Juan Alonso Díaz-Caneja, Humberto Cervantes
Vega, Rodrigo Iván Cortés Jiménez (rúbrica), Sami David
David (rúbrica), Homero Díaz Rodríguez, María Cristina
Díaz Salazar (rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbri-
ca), Rogelio Alejandro Flores Mejía (rúbrica), Carlos Flo-
res Rico (rúbrica), Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica), Fer-
nando Alberto García Cuevas, Juan José García Ochoa,
Marcela González Salas y Petricoli, Alejandro González
Yáñez, Francisco Javier Guizar Macías, Leticia Gutiérrez
Corona, Francisco Xavier López Mena (rúbrica), Alejan-
dra Méndez Salorio, Guadalupe Morales Rubio (rúbrica),
Sergio Penagos García, Cristina Portillo Ayala (rúbrica),



Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño
Rodríguez (rúbrica), Marco Antonio Torres Hernández.»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Es de primera lectura.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la Asamblea si se le
dispensa la segunda lectura y se pone a discusión y vota-
ción de inmediato.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en el
artículo 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se le dispensa la segunda lectura
al dictamen y se pone a discusión y votación de inmediato.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Gracias.

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se dispensa la segunda lectura.

En consecuencia está a discusión en lo general y en lo par-
ticular el proyecto de decreto.

En virtud de que no hay oradores inscritos, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si el artículo único del proyecto de
decreto se encuentra suficientemente discutido en lo gene-
ral y en lo particular.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se pregunta a la Asamblea si se encuentra suficiente-
mente discutido el artículo único del proyecto de decreto
en lo general y en lo particular. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutido. 

Se pide a la Secretaría se abra el sistema electrónico por 10
minutos, para proceder a la votación del proyecto de de-
creto. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento Interior.

Abrase el sistema electrónico, por 10 minutos, para proce-
der a la votación del proyecto de decreto. 

No se ha registrado ninguna ciudadana ni ningún ciudada-
no para rectificar sus votos, cerrado el sistema ya no se
acepta ninguna votación a menos que se inscriban antes.

¿Nos pueden dar sus nombres para inscribirlos y luego ya
hacer la rectificación? 

Se va a proceder a cerrar el sistema, si alguien más tiene al-
guna dificultad sírvanse manifestarlo antes de cerrarlo.

Transcurrido el tiempo de votación, se instruye a que se
cierre el sistema electrónico. 

Bueno, tenemos para rectificar su voto, rectificar nada más,
al diputado Jesús Zúñiga Romero por lo que se pide que ac-
tiven el sonido en la curul del diputado.

El diputado Jesús Zúñiga Romero (desde su curul):

Para rectificar el voto, a favor. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por favor, activen el sonido de la curul de la diputada Hi-
laria Domínguez.

La diputada María Hilaria Domínguez Arvizu 
(desde su curul):

A favor.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, nada más éstos. 

Activen el sonido de la curul del diputado Ramón Valdez.

El diputado Jesús María Ramón Valdez
(desde su curul):

Para corregir el voto de abstención, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Solamente para corregir el voto de los que estuvieron pre-
sentes en la sesión de votación. 

Por favor activen el sonido del diputado Juan Bárcenas.

El diputado José Juan Bárcenas González 
(desde su curul):

Para rectificar el voto, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, señor Secretario. Le están llamando dos dipu-
tados. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Nada más de los diputados que estén presentes durante el
tiempo de votación, acuérdense. 

Por favor, activen el sonido de la curul del diputado Mar-
celo Herrera Herbert.

El diputado Marcelo Herrera Herbert (desde su curul): 

Para rectificar el voto, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Compañeros, ¿están rectificando su voto o quieren votar?
Porque si es rectificar, a ver.

Activen el sonido de la curul del diputado Martínez Della
Rocca.

El diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca 
(desde su curul):

A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Activen el sonido en la curul de la diputada Susana Man-
zanares.

La diputada Susana Guillermina Manzanares 
Córdova (desde su curul): 

Manzanares, a favor. 

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Actívese el sonido en la curul del diputado Luna Hernán-
dez.

El diputado J. Miguel Luna Hernández (desde su curul):

Luna Hernández, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Ya no se va a rectificar en la pantalla, compañeros, los es-
tamos tomando aquí… Compañero que nos está asistiendo,
cuáles son los diputados… Activen el sonido en la curul
del compañero Valentín González.

El diputado Valentín González Bautista (desde su curul):

Valentín González, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por favor activen el sonido de la curul del diputado Gerar-
do Anzaldúa.

El diputado Juan Antonio Guajardo Anzaldúa
(desde su curul):

Gerardo Anzaldúa, a favor.



El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por favor activen el sonido de la curul del diputado Elpidio
Tovar.

El diputado Elpidio Tovar de la Cruz (desde su curul):

Elpidio Tovar, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por favor activen el sonido de la curul del diputado Meza
Carranza.

El diputado Guillermo Huizar Carranza 
(desde su curul):

Huizar Carranza, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por favor activen el sonido en la curul del diputado Medi-
na Lizalde.

El diputado José Luis Medina Lizalde (desde su curul):

Medina Lizalde, a favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, se emitieron… A ver, diputado Jorge
Fernando Franco.

El diputado Jorge Fernando Franco Vargas 
(desde su curul):

A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Pregunto, diputado Serrano, ¿ya había usted votado o va a
votar? ¿Va a votar? Nada más es rectificación de voto dipu-
tado, es rectificación de voto, no es agregar votos, por fa-
vor porque ya se cerró el tiempo de votación.

Activen el sonido en la curul del diputado Amezcua, quie-
re rectificar voto.

El diputado Miguel Amezcua Alejo (desde su curul):

A favor.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, tenemos una votación a favor de 403 vo-
tos; 13 votos en contra y 14 abstenciones, lo que nos da una
votación de 430 votos emitidos.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por 403 votos. 

Pasa el Ejecutivo para los efectos constitucionales.

TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMERICA DEL NORTE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra la diputada Nora Elena Yu Her-
nández, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar una proposición con punto
de acuerdo, a fin de exhortar a la Secretaría de Economía
su urgente intervención para diferir la entrada en vigor de
las disposiciones del Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte con 22 reglas.

La diputada Nora Elena Yu Hernández:

Con su venia, señor Presidente; compañeros legisladoras y
legisladores; honorable Asamblea:

Bajo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte,
Estados Unidos acordó permitir servicios de transporte de
pasajeros y carga a través de la frontera y en los estados
fronterizos a partir de 1995. Ese año, el gobierno de Esta-
dos Unidos retrasó de manera arbitraria y violando a todas
luces el Tratado de Libre Comercio la apertura de la fron-
tera.

Nuestro país interpuso un panel de arreglo de controversias
del TLCAN, mismo que falló el 6 de febrero de 2001 que
en la exclusión general de camiones mexicanos de Estados
Unidos violan nuestros compromisos bajo el TLCAN.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 200351



Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados52

Dado ese fallo, México ahora tiene derecho a ejercer re-
presalias contra las exportaciones de Estados Unidos en
una cantidad de pérdidas en dólares equivalentes a aquellas
causadas por la medida de Estados Unidos.

México calcula que esas pérdidas posiblemente amonten
(sic) a 1 mil millones o 2 mil millones de dólares anuales,
además de que se ordenó al gobierno estadounidense per-
mitir la entrada de unidades de empresas mexicanas. 

Pero México ha tratado de encontrar fórmulas satisfacto-
rias que permitan seguir dándole continuidad y vigencia a
los propósitos que dieron origen al Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte. No obstante, ante la falta de
compromisos serios por alcanzar un acuerdo en esta mate-
ria, señores, este honorable Congreso de la Unión no pue-
de dejar de pronunciarse sobre este tema.

Es el caso que hace aproximadamente tres años el estado
de Texas, por medio de su Congreso, aprobó que el Depar-
tamento de Transporte del Estado arrancara los estudios
para la construcción de dos puntos de inspección en la ca-
becera de los puentes Comercio Mundial y Colombia Nue-
vo León.

De antemano, los Transfers, transportes mexicanos, pasa-
ban por una revisión mecánica por parte del Departamento
de Transporte y el Departamento de Seguridad Pública del
estado de Texas, que ocupaban las instalaciones de la adua-
na americana; así era una seguridad que todos los camiones
que se internaran a territorio americano, serían revisados.
La intención al principio, era construir puntos de inspec-
ción solamente en dos aduanas, según ellos era un plan pi-
loto. 

El año pasado, mediante un reglamento, se establecieron
22 reglas que los transportistas mexicanos tienen que cum-
plir, después que ellos mismos violaron y no cumplieron
con lo establecido en el TLCAN.

Por razones incomprensibles, se ha explicado a dicha auto-
ridad que una cosa son los camiones que no salen de las zo-
nas comerciales de las dos ciudades fronterizas y otra los
camiones de carretera. Todos sabemos que los camiones de
carretera tienen un mantenimiento constante por parte de
los transportistas mexicanos y más que cumplen con las le-
yes americanas.

Señores legisladores, se presentó una iniciativa donde en
su párrafo b, dice que los puentes de carga que en el año

fiscal que concluyó en agosto del 2002, hayan cruzado más
de 900 mil camiones, los municipios podrán escoger el lu-
gar más adecuado para construir estas instalaciones. Las
únicas tres ciudades que reúnen éste único requisito son:
Park, Laredo y El Paso, Texas. Esta iniciativa fue vetada
por el gobernador Perry, el domingo 22 de julio del 2003.

Esta acción del gobernador ocasionará que entre en vigor
el reglamento que contiene las 22 reglas que deben cumplir
los transportistas mexicanos, mismas que incluyen una au-
ditoría, la verificación de las licencias de conductor de ve-
hículos motorizados comerciales de México, la verifica-
ción del vehículo, así como el llenado y envío de diversas
formas de solicitud.

Estos requisitos provocarán un paro generalizado de más
de 30 mil camiones que hacen el servicio de Transfers, ya
que sólo podrán cumplir con todos estos requisitos alrede-
dor de 900 empresas transportistas, ocasionando así, un en-
carecimiento en el servicio, además de un severo perjuicio
a las maquiladoras y en general a aquellas empresas que
utilizan insumos mexicanos; un freno a las exportaciones
mexicanas.

Como pueden notar, el exceso de medidas, incluyendo, in-
cluso la entrada en vigor de la Ley Contra el Bioterrorismo,
trae consigo únicamente la discriminación en el transporte,
ya que pocos transportistas podrán dar cumplimiento a las
nuevas normas de Estados Unidos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 58, 59, 60 y 159 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos y considerando la problemática
que enfrentan los transportistas mexicanos, me permito so-
licitar a esta Asamblea la resolución al siguiente 

Punto de Acuerdo

Unico. Se solicita a la Secretaría de Economía del Gobier-
no Federal en su carácter de administrador del TLCAN,
trabaje de manera conjunta con la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes del Gobierno Federal, así como la
Cancillería, a fin de que solicite al gobierno de Estados
Unidos la prórroga a la entrada en vigor de estas disposi-
ciones o en su caso la revisión y disminución de trámites y
requisitos para los transportes mexicanos. 



Lo firman al calce, diputados de mi partido, del Partido Ac-
ción Nacional, del Verde Ecologista y del PRD.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Secretaría de Economía, como administradora del
TLCAN, a que intervenga de manera urgente para diferir la
entrada en vigor de las disposiciones, con 22 reglas, que el
gobierno de Estados Unidos de América requiere que cum-
plan desde su entrada los transportistas mexicanos en las
ciudades fronterizas, presentada por la diputada Nora Ele-
na Yu Hernández, del grupo parlamentario del PRI. 

Honorable Asamblea:

Como parte del Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN), Estados Unidos acordó permitir servicios
de transporte de pasajeros y de carga a través de la fronte-
ra y en los estados fronterizos a partir de 1995. En ese año,
el gobierno de Estados Unidos retrasó, de manera arbitra-
ria y violando a todas luces el Tratado de Libre Comercio,
la apertura de la frontera.

Nuestro país interpuso un panel de arreglo de controversias
del TLCAN, que falló el 6 de febrero de 2001 que la ex-
clusión general de camiones mexicanos de Estados Unidos
viola nuestros compromisos bajo el TLCAN. Dado ese fa-
llo, México ahora tiene derecho a ejercer represalias contra
las exportaciones de Estados Unidos en una cantidad de
pérdidas en dólares equivalente a las causadas por la medi-
da de Estados Unidos. México calcula que esas pérdidas
posiblemente sean de mil millones o dos mil millones de
dólares anuales. Además, se ordenó al gobierno estadouni-
dense permitir la entrada de unidades de empresas mexica-
nas.

Pero México ha tratado de encontrar fórmulas satisfacto-
rias que permitan seguir dando continuidad y vigencia a los
propósitos que originaron el Tratado de Libre Comercio de
América del Norte; no obstante, ante la falta de compromi-
sos serios por alcanzar un acuerdo en esta materia, señores,
este H. Congreso de Unión no puede dejar de pronunciarse
sobre este tema.

Es el caso que, hace aproximadamente tres años, el estado
de Texas, por medio de su Congreso, aprobó que el Depar-

tamento de Transporte del estado (Texdot) comenzara a rea-
lizar los estudios para la construcción de dos puntos de ins-
pección en la cabecera de los puentes Comercio Mundial y
Colombia, NL.

De antemano, los transfer mexicanos pasaban por una re-
visión mecánica por parte de Departamento de Transporte
y del Departamento de Seguridad Pública del estado de Te-
xas, que ocupaban las instalaciones de la aduana estadou-
nidense; así, era una seguridad que todos los camiones que
se internaran en territorio americano serían revisados.

La intención, al principio, era construir puntos de inspec-
ción solamente en dos aduanas (según ellos un plan piloto);
cuando los transportistas manifestaron su intención de de-
mandar por la cercanía de otras aduanas (Miguel Alemán,
Reynosa y Piedras Negras), el gobierno estatal buscó fon-
dos federales para poder construir ocho puntos más y cu-
brir el resto de los cruces entre Texas y México.

En mayo de 2001, el Departamento de Transporte publicó
un anteproyecto de reglas que describen los requisitos de
documentación, inspección y seguridad propuestos para los
camiones mexicanos que traten de ingresar en Estados Uni-
dos, con el fin de permitir el acceso a partir del 1o. de ene-
ro de 2002. La Cámara de Representantes y la de Senado-
res han adoptado distintas medidas para bloquear la
apertura de la frontera. La solicitud de créditos de 88 mi-
llones de dólares del Departamento de Transporte para du-
plicar el número de inspectores de seguridad y mejorar las
instalaciones de inspección fue bloqueada el 26 de junio,
cuando la Cámara de Representantes agregó disposiciones
para prevenir el trámite de las solicitudes de compañías ca-
mioneras mexicanas. La versión del Senado, que fue apro-
bada el 1o. de agosto, sometería a los camiones mexicanos
a una amplia variedad de requisitos que podrían retrasar la
apertura de la frontera dos años o más.

El año pasado (2002) mediante un reglamento se estable-
cieron 22 reglas que los transportistas mexicanos deben
cumplir, después de que ellos mismos violaron y no cum-
plieron lo establecido en el TLCAN.

Por razones incompresibles, se ha explicado a dicha auto-
ridad que una cosa son los camiones que no salen de las zo-
nas comerciales de las dos ciudades (fronterizas) y otra los
camiones de carretera. Todos sabemos que los camiones de
carretera tienen un mantenimiento constante por parte de
los transportistas mexicanos, y más que cumplen las leyes
estadounidenses, y los famosos transfer son camiones más
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económicos, pero también cumplen dichos requisitos, pero
consideramos que se les debe dar un tratamiento diferente.

Se presentó una iniciativa cuyo párrafo B dice que en los
puentes de carga que en el año fiscal que concluyó en agos-
to de 2002 donde hayan cruzado más de novecientos mil
camiones, los municipios podrán escoger el lugar más ade-
cuado para construir estas instalaciones. Las únicas tres
ciudades que reunían este único requisito son Pharr, Lare-
do, y El Paso. Esta iniciativa fue vetada por el gobernador
Perry, el domingo 22 de junio de 2003.

Esta acción del gobernador ocasionará que entre en vigor
el reglamento que contiene las 22 reglas que deben cumplir
los transportistas mexicanos, que incluyen una auditoría, la
verificación de las licencias de conductor de vehículos mo-
torizados comerciales de México, la verificación del vehí-
culo, así como el llenado y envío de diversas formas de so-
licitud.

Estos requisitos provocarán un paro generalizado de más
de treinta mil camiones que hacen el servicio de transfer,
ya que sólo podrán cumplir todos estos requisitos alrededor
de novecientas empresas transportistas, ocasionando así un
encarecimiento en el servicio, además de un severo perjui-
cio a las maquiladoras y en general a las empresas que uti-
lizan insumos mexicanos, y un freno a las exportaciones
mexicanas.

Como pueden notar, el exceso de medidas, que incluyen la
entrada en vigor de la Ley Contra el Bioterrorismo, trae
consigo únicamente la discriminación en el transporte, ya
que pocos transportistas podrán cumplir las nuevas normas
que Estados Unidos ha establecido para las líneas transpor-
tistas.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 58, 59, 60 y 159 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y considerando la importancia de
la problemática que enfrentan los transportistas mexicanos,
me permito solicitar a esta honorable asamblea que sea
considerado de urgente y obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo

Unico. Se solicita a la Secretaría de Economía del Gobier-
no Federal, en su carácter de administradora del TLCAN,
que trabaje de manera conjunta con la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes del Gobierno Federal, así como

con la Cancillería, a fin de que solicite al gobierno de Es-
tados Unidos la prórroga de la entrada en vigor de estas
disposiciones o, en su caso, la revisión y disminución de
trámites y requisitos para los transportistas mexicanos.

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, a  30 de octubre  del 2003.— Diputados:
Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Manuel López Villa-
rreal (rúbrica), Jesús Aguilar Bueno (rúbrica), Omar Ba-
zán Flores (rúbrica), Jorge de Jesús Castillo Cabrera (rú-
brica), María Martha Laguette Lardizábal (rúbrica),
Lorenzo Miguel Lucero Palma (rúbrica), José Mario Wong
Pérez (rúbrica), Ramón Galindo Noriega (rúbrica), Miguel
Angel Rangel Avila (rúbrica), Jorge Baldemar Utrilla Ro-
bles (rúbrica), Eduardo Olmos Castro, Alfredo Gómez Sán-
chez, Jesús María Ramón Valdez (rúbrica), Carlos Blacka-
ller Ayala, Juan Manuel Dávalos Padilla, José Manuel
Abdala de la Fuente (rúbrica p.a.), Julio Lujambio More-
no (rúbrica), Yadira Serrano Crespo (rúbrica), María Avila
Serna (rúbrica), Baltazar Hinojosa Ochoa (rúbrica), Ho-
mero Díaz Rodríguez (rúbrica), Fernando de las Fuentes
Hernández (rúbrica), Esthela Ponce Beltrán (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Economía.

ESTADO DE CHIAPAS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra la diputada Janette Ovando Rea-
zola, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar proposición con punto de acuerdo para rea-
lizar un respetuoso exhorto al Congreso del estado de Chia-
pas, a efecto de que analice la pertinencia de reformar la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chia-
pas.

La diputada Janette Ovando Reazola: 

Señor Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados; honorable Asamblea:



La suscrita, diputada integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, someto a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
que dispone el artículo 58 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, la siguiente proposición
con punto de acuerdo para que el pleno de esta Honorable
Cámara de Diputados, realice un respetuoso exhorto al ho-
norable Congreso del estado de Chiapas, a efecto de que
analice la pertinencia de reformar los artículos que corres-
pondan de la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Chiapas, a fin de que se respete el derecho de
votar y ser votado a todo ciudadano chiapaneco por naci-
miento o por residencias, bajo las siguientes

Consideraciones

El estado de Chiapas, en un acto esencialmente democráti-
co, se suma a la República Mexicana el 14 de septiembre
de 1824. Esta decisión demuestra per se la voluntad plena
e inconfundible que desde ese momento asumieron todos
los chiapanecos para integrarse de manera consciente a la
nación mexicana. 

Esta decisión se hizo en pleno conocimiento de los dere-
chos y obligaciones que se asumían al formar parte de la
Federación. En tal sentido, debemos acotar que la ciudada-
nía chiapaneca es el vínculo jurídico, político, por virtud
del cual, los ciudadanos chiapanecos pueden participar en
la lucha por el poder, en el proceso democrático de asigna-
ción de funcionarios públicos y en el ejercicio de las atri-
buciones fundamentales de los órganos estatales.

Ahora bien, al referirnos al vínculo jurídico de la ciudada-
nía, es porque el Estado es rector de éste, es decir, es quien
establece las normas para hacer posible dicha calidad de
ciudadano en una persona nacional.

En tal virtud, la Constitución del estado de Chiapas esta-
blece expresamente que quienes hayan nacido en el estado
o sean hijos de padre o madres chiapanecos, que hayan na-
cido fuera del territorio del estado, los que hayan cumplido
18 años y que tengan un modo honesto de vivir o quienes
tengan más de cinco años residiendo de forma consecutiva
en el estado, son considerados ciudadanos chiapanecos en
pleno goce de sus derechos políticos, lo que significa que
tienen derecho, entre otras cosas, a votar y ser votados. 

No obstante lo anterior, nos encontramos que para ser elec-
to en cualquier cargo de elección popular, la propia Cons-

titución de Chiapas establece como requisito el ser ciuda-
dano chiapaneco por nacimiento, dejando de lado la posi-
bilidad de quienes hayan adquirido la ciudadanía chiapane-
ca por cualquiera de los otros medios que esta misma
Constitución establece para contender a este tipo de cargos.
Lo anterior pone en entredicho la voluntad manifiesta que
siempre ha caracterizado al pueblo de Chiapas como parte
integrante e indisoluble de la nación mexicana, del respeto
a los derechos políticos de todo ciudadano.

Nuestra intención desde esta tribuna no es intervenir o la-
cerar la soberanía del estado libre y soberano de Chiapas o
la de su Honorable Congreso, simplemente deseamos que
se respeten los derechos políticos-electorales de los ciuda-
danos chiapanecos para acceder a cargos de elección popu-
lar.

Compañeras y compañeros diputados: por las considera-
ciones antes expuestas y con fundamento en lo que dispo-
ne el artículo 58 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, proponemos el siguiente 

Punto de Acuerdo

Artículo único. Que el pleno de esta Cámara de Diputa-
dos, respetuoso siempre del pacto federal contenido en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rea-
lice un atento exhorto al honorable Congreso del estado de
Chiapas, a efecto de que analice la pertinencia de reformar
los artículos conducentes de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Chiapas, a fin de que se respe-
te el derecho de votar y ser votado de todo ciudadano chia-
paneco por nacimiento o por residencia.

Es cuanto, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al
Congreso de Chiapas a que analice la pertinencia de refor-
mar los artículos correspondientes de la Constitución Polí-
tica de esa entidad federativa para que se respete el derecho
a votar y ser votado de todo ciudadano chiapaneco, por na-
cimiento o por residencia, presentada por la diputada Ja-
nette Ovando Reazola, del grupo parlamentario del PAN,
en la sesión del jueves 30 de octubre de 2003.

C. Presidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Di-
putados; honorable Asamblea:
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La suscrita, diputada integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, somete a consideración del
Pleno de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo
que disponen los artículos 58 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, proposición con punto de
acuerdo para que el Pleno de la H. Cámara de Diputados
realice un exhorto al H. Congreso de Chiapas a efecto de
que analice la pertinencia de reformar los artículos corres-
pondientes de la Constitución Política de ese estado, a fin
de que se respete el derecho a votar y ser votado de todo
ciudadano chiapaneco, por nacimiento o por residencia,
conforme a las siguientes

Consideraciones

El estado de Chiapas, en un acto esencialmente democráti-
co, se sumó a la República Mexicana el 14 de septiembre
de 1824.

Esta decisión demuestra per se la voluntad plena e incon-
fundible que, desde ese momento, asumieron los chiapane-
cos para integrarse de manera consciente a la nación mexi-
cana.

Esa decisión se tomó con pleno conocimiento de los dere-
chos y las obligaciones que se asumían al formar parte de
la Federación.

A través de su historia, Chiapas, mi estado, ha vivido jun-
to con la República Mexicana la serie de vaivenes que
nuestra historia de reformas nos ha impuesto, como parte
integrante de la Federación.

En el acontecer de la vida interna de México, el estado de
Chiapas ha compartido las carencias, vicisitudes y triunfos
de nuestra historia como país.

En los últimos años, Chiapas también ha compartido los
grandes logros democráticos de México: el voto de las mu-
jeres; la representación proporcional para diputados, regi-
dores y senadores; y, recientemente, la integración de la
primera minoría en el Senado de la República.

Muchos chiapanecos ilustres han figurado y siguen figu-
rando en la vida política de nuestro país sin distinción es-
pecial por ser originarios de un estado de la República.

A riesgo de olvidar a algunos, sólo quisiera recordar, a ma-
nera de ejemplo, la aportación que el doctor Belisario Do-

mínguez hizo a nuestra vida democrática; es, sin duda, ex-
cepcional.

Por otra parte, muchos chiapanecos han ocupado encargos
de elección popular en otros estados de la Federación, tan-
to en presidencias municipales de Veracruz como en dipu-
taciones locales de Guerrero, sólo por mencionar algunos
donde ellos ejercieron el derecho constitucional a ser vota-
dos.

En 1980, la Constitución de Chiapas fue reformada: el
Congreso local, ante la realidad de ese momento y funda-
mentándose en la situación geográfica limítrofe del estado,
descartó la posibilidad de que el encargo de gobernador pu-
diera ser ejercido por una persona perteneciente a otro país,
debido sobre todo a la cercanía de la entidad con Centroa-
mérica, ya que podía ponerse en riesgo el uso de los recur-
sos energéticos en ese estado.

En ese tiempo, el Congreso argumentó que “una persona li-
gada por lazos sanguíneos y al suelo” gobernaría con ma-
yor pasión y convicción política para defender con sus de-
cisiones a Chiapas. Y aprobó la reforma, que se refería
exclusivamente al encargo de gobernador, pues no mencio-
naba a los miembros de los ayuntamientos o del Congreso
estatal.

Es importante destacar que la exposición de motivos de la
reforma mencionada dejaba abierta la posibilidad de que,
en un futuro, con el cambio de la situación social, la gu-
bernatura de Chiapas pudiera ser ocupada por cualquier
ciudadano mexicano, sin distinción del estado de la Repú-
blica donde hubiere nacido.

En tal sentido, debemos acotar que la ciudadanía chiapane-
ca es el vínculo jurídico-político por virtud del cual los ciu-
dadanos chiapanecos pueden participar en la lucha por el
poder, en el proceso democrático de asignación de servido-
res públicos y en el ejercicio de las atribuciones funda-
mentales de los órganos estatales.

Ahora bien, nos referimos al vínculo jurídico de la ciuda-
danía porque el Estado es rector de éste, es el que estable-
ce las normas para hacer posible dicha calidad de ciudada-
no en una persona nacional.

En tal virtud, la Constitución de Chiapas establece expre-
samente que quienes hayan nacido en el estado o sean hi-
jos de padre o madre chiapanecos que hayan nacido fuera
del territorio de la entidad; los que hayan cumplido 18 años



y que tengan un modo honesto de vivir o; y quienes tengan
más de cinco años residiendo de forma consecutiva en el
estado son considerados ciudadanos chiapanecos en pleno
goce de sus derechos políticos, lo cual significa que tienen
derecho, entre otras cosas, a votar y ser votados.

No obstante, nos encontramos con que, para ser electo en
cualquier encargo de elección popular, la propia Constitu-
ción de Chiapas establece como requisito ser ciudadano
chiapaneco por nacimiento, dejando de lado la posibilidad
de quienes hayan adquirido la ciudadanía chiapaneca por
cualquiera de los otros medios que esa Constitución esta-
blece para contender por ese tipo de encargos.

Lo anterior pone en entredicho la voluntad manifiesta, que
siempre ha caracterizado al pueblo y gobierno chiapane-
cos, como parte integrante e indisoluble de la nación mexi-
cana, del respeto de los derechos políticos de todo ciuda-
dano.

La intención de utilizar esta tribuna es reconocer el com-
promiso de la Cámara de Diputados de hacer grandes es-
fuerzos para lograr consensos y acuerdos que garanticen y
faciliten el goce de los derechos de todo mexicano.

Empero, también es cierto que tenemos la obligación de
opinar sobre los asuntos de importancia que se viven en las
distintas entidades federativas, evidentemente con franco
respeto de la soberanía de éstas.

Nuestra intención no es intervenir o lacerar la soberanía del
Estado Libre y Soberano de Chiapas o la de su Congreso.
Simplemente deseamos que se respeten los derechos polí-
tico-electorales de los ciudadanos chiapanecos para acce-
der a encargos de elección popular.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo
que disponen los artículos 58 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, proponemos el siguiente

Punto de Acuerdo

Unico. Que el Pleno de la H. Cámara de Diputados, respe-
tuoso del pacto federal contenido en la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, realice un atento ex-
horto al H. Congreso de Chiapas a efecto de que analice la
pertinencia de reformar los artículos conducentes de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chia-

pas a fin de que se respete el derecho a votar y ser votado
de todo ciudadano chiapaneco, por nacimiento o por resi-
dencia.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 30 de octubre de
2003.— Dip. Janette Ovando Reazola  (rúbrica).» 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias.

Sonia Rincón desea hacer uso de la palabra. ¿En qué tér-
minos, diputada?

La diputada Sonia Rincón Chanona (desde su curul):

Para rectificar hechos, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdóneme, pero no puedo darle el uso de la palabra, sólo
que vaya usted a hablar en contra.

La diputada Sonia Rincón Chanona (desde su curul):

En contra.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le concede el uso de la palabra para hablar en contra,
respecto al artículo 13 del acuerdo.

La diputada Sonia Rincón Chanona: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

El artículo 7º de la Constitución del estado de Chiapas pre-
viene que son chiapanecos por nacimiento las personas que
nazcan en territorio del estado y los hijos de padre o madre
chiapanecos que accidentalmente hayan nacido fuera del
mismo. Desafortunadamente no está definida la temporali-
dad del concepto “accidentalmente” contenido en el Códi-
go Político local ni en las leyes secundarias. Queda sólo
por recurrir al sentido gramatical del vocablo para derivar
que “accidental” es casual y contingente producido por una
circunstancia imprevista.
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Como comentario adicional puede inferirse que luego de
un nacimiento y que no se reclame por 70 y 40 años, bajo
ninguna circunstancia la residencia no puede considerarse
como nacimiento accidental fuera del territorio. Este es el
caso que nos ocupa, pues la reforma a que hace alusión mi
compañera diputada, tiene dedicatoria para defeños con pa-
rientes en Chiapas, que ahora reclaman derechos que hay
llamado de sangre y que pretenden fueros en el gobierno
del estado haciendo a un lado los preceptos constituciona-
les y buscando con sus amigos en el Poder Ejecutivo de
Chiapas, que adecuen la ley para ser gobernador.

Nada tiene qué ver la residencia legal de Chiapas, la con-
dición de origen ni la democracia, con el supuesto exhorto
que pretende nuestra compañera que hizo uso de la palabra,
quien ha sido sorprendida y no tiene todos los antecedentes
de la reforma que propuso el Poder Ejecutivo en Chiapas y
que constituye una ley con dedicatoria para que algún ami-
go pueda alcanzar la gubernatura en el 2006.

Y si fuera el caso, con base en estudios de jurisprudencia,
derecho comparado de nuestras leyes para aliviarla de esta
intencionalidad, porque no se propone en esta misma re-
forma, con la estipulación que la misma cobre efecto des-
pués del 2006.

Ahora bien, los fundamentos para apelar al derecho de san-
gre fue el invocado por países que sufrían una fuerte mi-
gración, para conservar los vínculos nacionales con los
súbditos que buscaban acomodos en otros países, al mismo
tiempo que se pretendía una mayor unidad familiar a través
de una nacionalidad común.

Es un antecedente descontextualizado para nuestro caso,
porque quien pretende ser beneficiado por esta reforma,
sabe mejor que nadie que hay pruebas de abuelos, padre y
madre y él mismo, jamás se les ocurrió regresar ni siquiera
en vacaciones, hasta que el oportunismo llegó con un car-
go público del cual no reunía los requisitos para ocuparlo y
pese a ello lo ocupó.

Pretender encontrar una justificación de querencia a la tie-
rra de los padres y de los abuelos va en sentido contrario de
la historia; los argumentos de la trasmisión de ciudadanía o
de abrir el compás para obtener la residencia por magros
periodos de habitar en nuestro Estado, desvirtúa el espíritu
soberano que el estado de Chiapas ha mantenido vigente
por cerca de un siglo, con la pertinencia de evitar a Chia-
pas lo gobiernen quienes no lo conocen y mucho menos lo

quieren y respetan. Pretender legitimar hoy la invención de
la patria postiza, es realmente inmoral.

Por eso pido a todas las compañeras y compañeros de las
diferentes fracciones parlamentarias y en especial a la de
mi partido, el PRI, su voto en contra por ser violatorio a la
soberanía del estado de Chiapas.

Muchas gracias, es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano.

Gracias, señora diputada.

En este caso, al haber objeción de uno de los señores le-
gisladores, es aplicable el artículo decimotercero, que dice
en lo conducente: “Si hubiera objeción de alguna legisla-
dora o legislador en cuyo caso su admisión será discutida y
votada en el pleno, pudiendo intervenir un orador en con-
tra y uno en pro”. Ha intervenido un orador en contra, pre-
gunto si hay orador en pro.

La diputada Janette Ovando Reazola (desde su curul): 

Señor Presidente, para contestar alusiones personales.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos.

La diputada Janette Ovando Reazola: 

Con su venia, señor Presidente:

Desde esta tribuna mi intervención siempre ha sido para
llamar a todos los partidos a sumarse a la unidad para lo-
grar los avances que este país, que Chiapas necesita.

Nos queda claro entonces qué partido ha sido el que ha fre-
nado la reforma electoral y que ha permitido que se sigan
violando los derechos político-electorales de ciudadanos
en Chiapas.

Señoras y señores, creo que nos queda claro, la convicción
de gobernar no le da el hecho de haber nacido en un lugar
accidentalmente, la convicción, la fuerza, la conciencia, la
necesidad de gobernar se da por la voluntad que alguien
tiene de residir en un lugar, en una tierra.



Muchos chiapanecos han decidido serlo, nacidos en otras
partes, porque se han enamorado de la belleza, de lo im-
pactante que es vivir en Chiapas; sin embargo, no tienen
derecho a acceder a puestos de elección popular por una
ley retrógrada, que sólo queda vigente en dos estados.

Compañeros diputados del PRI, nos queda claro que en su
fracción, que ustedes en el partido han sido los que han li-
mitado esta reforma electoral del Estado.

Estamos a tiempo de lograr acuerdos, que no se sigan vio-
lando en Chiapas los derechos políticos-electorales de los
ciudadanos.

Todos tenemos derecho por las garantías constitucionales a
ser votados y votar. Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, diputada. Se instruye a la Secretaría, consulte a la
Asamblea si se acepta o se desecha la proposición, en el en-
tendido de que lo que se está votando es si pasa y se turna
a la comisión.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: 

Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la Asam-
blea si se acepta la proposición o se desecha. 

Por lo tanto, los que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo... La
mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se turna a la Junta de Coordinación Política.

SECTOR EDUCATIVO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el señor diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una proposición con pun-
to de acuerdo mediante el cual la Cámara de Diputados ex-

horta al Gobierno Federal a hacer una propuesta de presu-
puesto educativo para 2004, que sea congruente con el ob-
jetivo de que él mismo represente el 8% del PIB en 2006.

El diputado Inti Muñoz Santini: 

Con su venia, señor Presidente; compañeras diputadas y
diputados:

Queremos hacer uso de la palabra en esta tribuna para pro-
poner a esta soberanía un punto de acuerdo, recordando
que uno de los derechos fundamentales de la población me-
xicana es el derecho a la educación, tal y como está plas-
mado en el artículo 3º de nuestra Constitución, bajo los si-
guientes 

Considerando

Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho y de con-
formidad con la Ley General de Educación, el Estado tiene
la obligación de proveer los recursos económicos suficien-
tes para que esto así sea.

En ese sentido, uno de los ordenamientos fundamentales
contenidos en dicha ley es el expresado en el artículo 25, el
cual fue reformado el 26 de noviembre de 2002 por esta
Cámara de Diputados, reforma que también fue aprobada
el 14 de diciembre de 2002 en la Cámara de Senadores y
publicada el 30 de diciembre del mismo año en el Diario
Oficial de la Federación.

El artículo 25 de dicha ley, en su primer párrafo, señala cla-
ramente que el monto anual que el Estado. Federación, en-
tidades federativas y municipios destina al gasto en educa-
ción pública y en los servicios educativos, no podrá ser
menor al 8% del PIB, destinando de este monto al menos
el 1% del mismo PIB a la investigación científica y al desa-
rrollo tecnológico en las instituciones de Educación Supe-
rior Públicas.

Además, el artículo 27 de la misma ley señala claramente
que: “En todo tiempo, el Ejecutivo Federal y el gobierno de
cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prio-
ritario de la educación pública para los fines del desarrollo
nacional, y que en todo tiempo, también procurarán forta-
lecer las fuentes de financiamiento a la tarea educativa y
destinar recursos presupuestarios crecientes en términos
reales para la educación pública”. Fin de la cita.
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Ahora bien, en su mensaje con motivo de la entrega de su
III Informe de Gobierno a este Congreso, el Presidente de
la República afirmó, y lo cito: “… que el gasto educativo
nacional para este año, incluyendo las inversiones de las
autoridades locales y del sector privado, representa ya el
6.8% del Producto Interno Bruto, acercándonos así al 8%
recomendado por los organismos internacionales”. Fin de
la cita.

De entrada llama nuestra atención la introducción en el dis-
curso oficial de la noción gasto educativo nacional y la for-
ma en que fue definida por el Presidente, puesto que las re-
comendaciones de organismos internacionales destacada-
mente de la UNESCO a las que alude el titular del Ejecuti-
vo en el párrafo en comento, se refieren siempre al gasto
efectuado por los estados nacionales. 

Más aún y congruente con la singular definición, en el ane-
xo del III Informe de Gobierno, se incluyen los casi 87 mil
600 millones de pesos de inversión privada en este ámbito,
como parte del rubro del gasto en educación, lo que da una
cifra que en efecto representa alrededor del 6.8%.

Sin embargo, al descontar ésta obtenemos lo que es pro-
piamente el gasto público en educación y que en realidad
equivale al 5.5% del Producto Interno Bruto o incluso me-
nos. 

Recientemente el Secretario de Educación Pública el doc-
tor Reyes Tamez en su reciente comparecencia y a contra-
pelo de lo estipulado, claramente en el artículo que refiero,
reiteró la idea prevaleciente en el Gobierno Federal, de in-
cluir la inversión privada en materia educativa como parte
del monto total del gasto educativo que debe ser equiva-
lente al 8% del PIB.

Al insistir en el manejo de esta noción, el doctor Tamez
hace caso omiso de que la ley es muy precisa al estipular
que es el gasto público en materia educativa el que debe
equivaler al 8% del PIB. Es evidente que ninguna ley po-
dría regular el gasto privado en este rubro y que incluir la
inversión privada en el cálculo daría lugar a un híbrido me-
todológicamente insostenible.

Incluso en la comparecencia citada el Secretario debió re-
conocer al responder a los señalamientos de los diputados,
que en efecto el gasto público es el que define expresa-
mente la ley y que el Gobierno Federal recurre al concepto
de gasto educativo nacional por una cierta idea de realismo
en la consecusión de recursos para la educación que, dicho

sea de paso, a algunos nos parece más cercana del fatalis-
mo propio del cuidado de las variables macroeconómicas.

Por lo anteriormente expuesto me permito proponer a esta
soberanía, con fundamento en el artículo 59 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el siguiente

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución.

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Gobierno
Federal a hacer una propuesta de presupuesto educativo
para el 2004, que sea congruente con el objetivo de alcan-
zar en 2006 un monto de gasto público en educación, que
equivalga al 8% del Producto Interno Bruto del país, para
cumplir así con lo establecido en la Ley General de Educa-
ción. 

Segundo. Los grupos parlamentarios de esta Cámara, asu-
mimos el compromiso de hacer todo lo conducente para
que los recursos destinados a la educación en el próximo
Presupuesto de Egresos de la Federación, reflejen los crite-
rios establecidos en la Ley General de Educación. 

Han signado esta propuesta compañeras y compañeros dipu-
tados de la mayoría de los grupos parlamentarios, cito al
compañero Salvador Martínez Della Roca, presidente de la
Comisión de Educación; al compañero Filemón Arcos,
presidente de la Comisión de Cultura; a los compañeros
Guillermo Aréchiga; Humberto Elizondo; Amadeo Espi-
nosa, los primeros dos del PRI, el segundo del PT; el com-
pañero Juan Pérez, del PRD; la compañera Alejandra Mén-
dez, del Partido Verde, integrante de la Comisión de
Educación; Oscar Morfín y una serie de compañeros más. 

Asimismo han signado la propuesta los compañeros de la
fracción de Convergencia y compañeros de todas las frac-
ciones. 

Es cuanto, señor Presidente. 

«Proposición con punto de acuerdo, mediante el cual la Cá-
mara de Diputados exhorta al Gobierno Federal a hacer una
propuesta de presupuesto educativo para 2004 que sea con-
gruente con el objetivo de que este represente el 8% del
PIB en 2006, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del
grupo parlamentario del PRD. 
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Compañeras diputadas y compañeros diputados:

Queremos hacer uso de la palabra en esta tribuna para pro-
poner a esta soberanía un punto de acuerdo, recordando
que uno de los derechos fundamentales de la población me-
xicana es el derecho a la educación, tal como está plasma-
do en el artículo 3º de nuestra Constitución, bajo los si-
guientes 

Considerandos 

Para garantizar el ejercicio pleno de este derecho, y de con-
formidad con la Ley General de Educación, el Estado tiene
la obligación de proveer los recursos económicos suficien-
tes para que esto así sea. En ese sentido, uno de los orde-
namientos fundamentales contenidos en dicha ley es el ex-
presado en el artículo 25, reformado el 26 de noviembre de
2002 por esta Cámara de Diputados; reforma que fue apro-
bada el 14 de diciembre de 2002 en la Cámara de Senado-
res y publicada el 30 de diciembre del mismo año en el
Diario Oficial de la Federación. Pues bien, en su primer pá-
rrafo este artículo señala a la letra: 

“El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad fede-
rativa, con sujeción a las disposiciones de ingresos y gasto
público correspondientes que resulten aplicables, concurri-
rán al financiamiento de la educación pública y de los ser-
vicios educativos. El monto anual que el Estado-Federa-
ción, entidades federativas y municipios destine al gasto en
educación pública y en servicios educativos no podrá ser
menor a ocho por ciento del producto interno bruto del país,
destinando de este monto al menos el 1% del Producto In-
terno Bruto a la investigación científica y al desarrollo tec-
nológico en las instituciones de educación superior públi-
cas.”

Además, el artículo 27 de la misma Ley General de Edu-
cación indica: 

“En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos ante-
riores de esta sección, el Ejecutivo Federal y el gobierno de
cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prio-
ritario de la educación pública para los fines del desarrollo
nacional. 

En todo tiempo procurarán fortalecer las fuentes de finan-
ciamiento a la tarea educativa y destinar recursos presu-
puestarios crecientes, en términos reales, para la educación
pública.”

Ahora bien, en su mensaje con motivo de la entrega de su
tercer informe de gobierno al honorable Congreso de la
Unión, el Presidente de la República, Vicente Fox Quesa-
da afirmó, cito: 

“El gasto educativo nacional para este año, incluyendo las
inversiones de las autoridades locales y del sector privado,
representa ya el 6.8 por ciento del PIB, acercándonos así al
ocho por ciento recomendado por los organismos interna-
cionales.”

De entrada, llama nuestra atención la introducción en el
discurso oficial de la noción “gasto educativo nacional” y
la forma en que fue definida por el Presidente de la Repú-
blica, puesto que las recomendaciones de organismos in-
ternacionales, destacadamente la UNESCO, a las que alu-
de el titular del Ejecutivo Federal en el párrafo en comento,
se refieren siempre al gasto efectuado por los Estados na-
cionales. Más aún, y congruente con la singular definición
presidencial, en el anexo del tercer informe de gobierno del
Presidente Fox, se incluyen los casi 87,600 millones de in-
versión privada en este ámbito como parte del rubro del
gasto en educación, lo que da una cifra que en efecto re-
presenta alrededor del 6.8% del PIB. Sin embargo, al des-
contar esta cantidad, obtenemos lo que es propiamente el
gasto público en educación y que en realidad equivale al
5.5 % del Producto Interno Bruto. 

Siguiendo esta novedosa manera de concebir el gasto en
materia educativa, en los últimos días diversos funciona-
rios del Gobierno Federal han hecho una serie de asevera-
ciones que parecieran ir preparando el terreno para no
cumplir en el próximo Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración con lo que dispone el espíritu y la letra misma de la
Ley General de Educación. 

Por un lado, el Secretario de Educación Pública, doctor Re-
yes Tamez Guerra, en su reciente comparecencia, y a con-
trapelo de lo estipulado claramente en el artículo 25, reite-
ró la idea prevaleciente en el Gobierno Federal, de incluir
la inversión privada en materia educativa como parte del
monto total del gasto educativo, que debe ser equivalente
al 8% del PIB. 

Al insistir en el manejo de la noción de “gasto educativo
nacional”, el doctor Tamez hace caso omiso de que la ley
es muy precisa al estipular que es el gasto público en ma-
teria educativa el que debe equivaler al 8% del PIB. Es evi-
dente que ninguna ley podría regular el gasto privado en
este rubro y que incluir la inversión privada en el cálculo
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daría lugar a un híbrido metodológicamente insostenible.
Incluso, en la comparecencia arriba citada, el secretario de
Educación Pública debió reconocer, al responder a los se-
ñalamientos de los diputados, que, en efecto, el gasto pú-
blico es el que define expresamente la ley y que el Gobier-
no Federal recurre al concepto de “gasto educativo
nacional” por una cierta idea de realismo en la consecución
de recursos para la educación que, dicho sea de paso, a al-
gunos nos parece más cercana al fatalismo del cuidado de
las variables macroeconómicas. 

Por otro lado, funcionarios de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en particular el subsecretario Carlos Hur-
tado, han dejado entrever que podría haber un recorte en el
presupuesto destinado a Educación, contraviniendo así lo
dispuesto en el artículo 27 de la ya citada Ley General de
Educación. 

Por lo antes expuesto, me permito proponer a esta sobera-
nía, con fundamento en el artículo 59 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el siguiente 

Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución 

Primero: La Cámara de Diputados exhorta al Gobierno
Federal a hacer una propuesta de presupuesto educativo
para 2004 que sea congruente con el objetivo de alcanzar
en 2006 un monto de gasto público en educación que equi-
valga al 8% del Producto Interno Bruto del país, para cum-
plir así con lo establecido en la Ley General de Educación. 

Segundo: Los grupos parlamentarios de esta Cámara, asu-
mimos el compromiso de hacer todo lo conducente para
que los recursos destinados a la educación en el próximo
Presupuesto de Egresos de la Federación, reflejen los crite-
rios establecidos en la Ley General de Educación. 

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 30 de octubre de
2003.— Diputados: Inti Muñoz Santini,  René Arce, Mar-
cela Lagarde, Narciso Agundez, Gelacio Montiel, J. Mi-
guel Luna Hernández, Salvador Martínez, Francisco Sau-
cedo Pérez, Bernardino Ramos Iturbide, Juan García
Costilla, Abdallan Guzmán Cruz, Francisco Chavarría,
Javier Salinas, Margarito Fierros Tano, Elba Garfias,
Juan Pérez Medina, César Chávez Castillo, Rogelio Fran-
co Castán, Omar Ortega Alvarez, Carlos Silva, José Luis
Naranjo, Yadira Serrano, Javier Manzano Salazar, Irma
Figueroa Romero, Santiago Cortés Sandoval, Joel Padilla
Peña, Francisco Amadeo Espinosa, Pedro Vázquez Gon-

zález, Jaime Moreno Garavilla, Jesús González Schamal,
Jesús Martínez Alvarez, Filemón Arcos Suárez, Humberto
Filizola H., Oscar Martín Ramos Salinas, Alejandro Mén-
dez S., Luis Antonio González Roldán, José A. Ortiz P., So-
corro Díaz, Guillermo Arechinga, Dolores Padierna Luna,
Adrián Chávez Ruiz, (rúbricas).» 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

En virtud de que este asunto quedó listado en el orden del
día como de urgente resolución, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se considera de urgente resolución, con vota-
ción calificada. 

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se considera de urgente resolución. 

En consecuencia está a discusión la proposición. 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo
(desde su curul):

Pido la palabra. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señora diputada?

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo (desde su curul):

Para razonar el sentido del voto. 
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, mientras hago el registro. 

Señoras y señores legisladores: de acuerdo con el artículo
122 del Reglamento, dice que cuando sólo se pidiere la pa-
labra en pro podrán hablar hasta dos miembros de la Cá-
mara. Pero por supuesto el pleno de la Cámara puede mo-
dificar este número de oradores a que se refiere el Regla-
mento.

Tengo registrados a cinco diputados que desean intervenir
en este tema: Cuauhtémoc Ochoa Fernández, José Aréchi-
ga Santamaría; el primero del Partido Verde, el segundo
del Partido Revolucionario Institucional, Salvador Pablo
Martínez Della Rocca, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Tatiana Clouthier, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional y Amadeo Espinosa, del Partido del
Trabajo.

No deseo que algún miembro del pleno me llame la aten-
ción si concedo el uso de la palabra a todos por quebranta-
miento del Reglamento. Entonces le voy a pedir a la Se-
cretaría que consulte a la Asamblea si se concede el uso de
la palabra.

Diputado Perdomo, de Convergencia.

El diputado Juan Fernando Perdomo Bueno 
(desde su curul):

Quisiera también registrarme.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está registrado en caso de que el pleno lo determine. Si el
pleno acepta que hagan uso de la palabra los seis oradores
indicados o únicamente los dos primeros registrados en la
Mesa. Proceda la Secretaría.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

Por instrucciones de la Presidencia se le pregunta a las di-
putadas y diputados si están de acuerdo en la propuesta de
la intervención de los dos compañeros... De los seis com-
pañeros diputados.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Ruego a la Secretaría vuelva a tomar la votación en el en-
tendido de que se está votando si toman el uso de la pala-
bra los seis. Los que estén por la afirmativa y luego los que
estén por la negativa.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

Por instrucciones de la Presidencia se les pide a las diputa-
das y diputados que estén por la propuesta que acaban de
comentar con los seis diputados que intervengan, sírvanse
manifestarlo.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En consecuencia, se concede el uso de la palabra al diputa-
do Cuauhtémoc Ochoa Fernández, del Partido Verde Eco-
logista de México, hasta por cinco minutos.

El diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

La educación es el factor más importante en el futuro de
una persona o nación. Hago referencia a un proverbio mi-
lenario: “Si quieres un año de prosperidad, planta arroz; si
quieres 10 años de prosperidad, planta árboles; si quieres
prosperidad para siempre, educa a un pueblo”.

La educación es uno de los principales derechos consagra-
dos en nuestra Constitución. A nivel nacional la educación
determina el progreso tecnológico, la competitividad con
otros países y la riqueza del país.

El mundo moderno es altamente científico y tecnológico.
El avance y evolución de la tecnología es cada día más
rápido y en México no tenemos tecnología de punta en mu-
chas áreas porque al Gobierno Federal no le interesa inver-
tir en este rubro, lo que hace que la educación en México
no sea la adecuada para solucionar este gran rezago.
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Una nación es la suma total de sus individuos. A través de
forjar a los individuos los educadores forjan el futuro de los
países.

La educación es de gran importancia, es el determinante
más grave del poder; es el futuro de cada individuo, de la
vida social, política, tecnológica y económica de una na-
ción. 

Nuestra visión compartida por la mayoría de los educado-
res más conscientes, es que se puede hacer mucho para me-
jorar la calidad de la educación y aprovechar más su po-
tencial. Sin embargo la realidad nacional nos muestra que
falta mucho por hacer.

Hoy día siguen siendo millones los mexicanos que no saben
leer ni escribir, problema que se agrava en las comunidades
indígenas.

La demanda de educación sigue estando por arriba de la ca-
pacidad gubernamental de abrir nuevos espacios educati-
vos.

Miles de niños no tienen un lugar en las escuelas de edu-
cación básica y en cada nivel educativo muchos tienen que
desertar, ya sea por la falta de recursos económicos o por-
que no hay lugar para ellos.

De igual forma los bajos salarios y las carencias de becas
para que los maestros estudien y se capaciten, evidente-
mente se refleja en una mala situación educativa y cultural
en nuestro país.

Por ello es necesario que existan recursos económicos su-
ficientes para que el Estado mexicano pueda brindar servi-
cios educativos de calidad y con la cobertura que nuestra
población demanda.

En este sentido debemos recordar que la legislatura que nos
precedió incorporó una meta presupuestaria para educa-
ción del 8% del Producto Interno Bruto (PIB), en el 2006.
Para dar cabal cumplimiento a esta disposición, los presu-
puestos del Estado contemplarán un incremento gradual
anual a fin de alcanzar la meta.

En consecuencia el Partido Verde Ecologista de México se
suma a este punto de acuerdo para que el Ejecutivo con-
temple en la confección del presupuesto del próximo año el
incremento necesario para poder alcanzar la meta estable-
cida, recordando que para lograrlo, se necesitan reforzar

los ingresos del Estado con una reforma tributaria acorde
con lo que demanda la sociedad mexicana.

Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Para hablar sobre el mismo tema, se concede el uso de la
palabra al diputado José Aréchiga Santamaría, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

El diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría: 

Con su permiso, señor Presidente; señoras y señores legis-
ladores: 

Decía Juárez: “La única diferencia entre los hombres debe
ser el vicio o la virtud”.

Los constituyentes de 1917 definieron a la educación pú-
blica como un derecho inalienable del ser humano y como
garante de la permeabilidad social. Establecieron así un
proyecto de país en que el Estado está obligado a garanti -
zar una educación pública, laica y gratuita para todos los
mexicanos. 

A lo largo del Siglo XX, el Estado mexicano construyó la
infraestructura educativa; redujo el analfabetismo y elevó
la escolaridad.

La escuela pública sintetizó en sus aulas a todas las clases
sociales. A pesar de los avances, la educación pública dejó
de verse como una inversión y se convirtió para muchos en
un gasto. La educación pública se masificó en detrimento
de su calidad.

El país ha cambiado, la sociedad cambió. Enfrentamos hoy
nuevos retos. En el terreno educativo el gran reto es la ca-
lidad. Enfrentamos la emergencia de nuevos conocimien-
tos, nuevas tecnologías, la necesidad de incorporar el
aprendizaje de otras lenguas en el reto de educar para la de-
mocracia, para la tolerancia, para la inclusión, para la paz
y para el desarrollo sustentable.

Estos retos nos interpelan a quienes somos corresponsables
de definir qué país queremos ser y nos reclaman un replan-
teamiento a fondo del Sistema Educativo Nacional. Este
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replanteamiento exige volver a invertir en educación, exi-
ge cumplir lo que establece el artículo 25 de la Ley Gene-
ral de Educación cuando dice: “El monto anual que el Es-
tado (Federación, entidades federativas y municipios)
destine al gasto en la educación pública y en los servicios
educativos no podrá ser menor al 8% del Producto Interno
Bruto del país. Destinando de este modo al menos el 1%
del Producto Interno Bruto a la investigación científica y al
desarrollo tecnológico en las instituciones de educación su-
perior públicas”.

En el presente ejercicio fiscal el gasto público total desti-
nado a la educación, que incluye los recursos aportados por
la Federación, estados y municipios es de 349 mil millones
de pesos, que representan el 5.3 del Producto Interno Bru-
to, de los cuales 282 mil millones de pesos equivalentes al
4.3% del Producto Interno Bruto los invierte la Federación.

Hoy invertimos por alumno 1 mil 291 dólares anuales. En
tanto Austria, Suiza, Estados Unidos y Dinamarca, invier-
ten 6 mil 815 dólares en promedio por alumno. Aun Ar-
gentina invierte más que México, invierte 1 mil 598 dóla-
res al año. 

Es importante señalar que contrario a lo que viene soste-
niendo la Secretaría de Educación Pública el gasto educa-
tivo no incluye ni puede incluir las aportaciones de origen
privado, sea cual sea la metodología que utilice para esti-
marlo. Por ello es indispensable que estemos claros de que
el presupuesto que habremos de analizar, discutir y aprobar
en los próximos días debe incluir una previsión presupues-
taria de por lo menos 340 mil millones de pesos en el gas-
to público federal, es decir, 57 mil millones de pesos más
que en el actual ejercicio fiscal.

En el propósito de alcanzar una equivalencia al 6.21% del
Producto Interno Bruto en el 2004 y siguiendo este esque-
ma de inversión el 7.10% en el 2005 y el 8% en el 2006.

Debemos, igualmente, en uso de las facultades que nos
confieren los artículos 3º y 73 de nuestra Constitución, de-
finir fórmulas de distribución de estos recursos que consi-
deren parámetros sociales y educativos, con criterios de
equidad, gradualidad, eficacia, eficiencia, compensación y
estricto apego a las necesidades educativas, garantizando
su transparencia y rendición de cuentas.

Parafraseando a Pablo Latapí: “La educación no puede ser
un mecanismo de igualdad social a menos que se cumplie-
ra un conjunto de condiciones: que todos los niños acudan

al sistema escolar, que cursen los grados que corresponden
a su edad, que la educación logre subsanar las deficiencias
o limitaciones de los grupos menos favorecidos en cuanto
afectan su supervivencia y rendimiento, y que la influencia
de la educación para acceder al empleo y obtener determi-
nados niveles de ingresos sea la determinante, sin que in-
tervengan factores de otra índole”.

¡Sin educación pública de calidad, México no tiene futuro!

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra para hablar en pro, el diputado
Salvador Martínez Della Rocca, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca:

Con su venia, señor Presidente; compañeras diputadas;
compañeros diputados:

México es un país subdesarrollado, en vías de desarrollo:
cada año tenemos más pobres, más pobres en pobreza ex-
trema, más desempleados, más subempleo, más rechazados
en las universidades y en el bachillerato. Y hay un deterio-
ro salarial que resulta que actualmente en términos reales
un profesor de primaria gane el 20% de lo que ganaba ha-
ce 20 años, y un profesor universitario en términos del sa-
lario real el deterioro ha sido del 75% o sea, que actual-
mente ganan el 25% de lo que ganaban hace 20 años.

En este país, de cada 100 niños y niñas que entran a pri -
mero de primaria, compañeras diputadas y diputados, sólo
4 logran obtener un título de educación superior y sólo el
0.4 logra hacer un posgrado. Si nosotros, que somos los
responsables de aprobar los presupuestos en este país no
tomamos cartas en el asunto, el 99.6% de los 100 niños y
niñas que entraron a primero de primaria en septiembre
nunca obtendrán una maestría ni un doctorado.

No podemos permitir que la OCDE nos diga que la grave
crisis por la que atraviesa México es que el costo alumno
de primaria es de 1 mil 169 dólares. En cálculo exacto he-
cho, son 8 mil 500 pesos en el 2003 lo que va a costarnos
un alumno de primaria, lo cual es verdaderamente lamen-
table, muy por debajo de lo que dice la OCDE.
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Si nosotros hacemos un cálculo de cuánto costaba en 1990
un alumno de primaria y lo hacemos igual a uno, el costo
alumno en educación superior era 9.2 veces mayor que el
costo de primaria, y resulta que en el 2003 sólo es 4.9 ve-
ces más alto.

Han golpeado a la educación superior y al posgrado de una
manera inaceptable. Se tiene que apoyar en este país a los
compañeros de educación básica y al posgrado y hacer una
política para ir cerrando la pinza para que en pocos años no
nos pase lo que nos sucede.

En una proyección que he hecho, si en 1980 el promedio de
escolaridad era de 4.6; en 1990, de 6.5 y en el 2000, de 7.6,
resulta que para el 2100 vamos a tener un nivel de escola-
ridad de licenciatura. Estas son cosas sumamente graves
que están pasando en nuestro país. 

Miren, viendo y analizando los informes presidenciales,
resulta que la matrícula de posgrado, de posgrado, en 1990,
representaba el 19.4 de la matrícula nacional. La matrícula
privada representaba el 9.4 en el posgrado de la matrícula
nacional. Resulta que en el 2003 ya representa el 40.4 y la
pública el 59.6.

Nosotros tenemos que cambiar estas cifras y para cambiar
estas cifras tenemos que estar muy convencidos de que la
peor inversión que puede hacer un país es no invertir en
educación.

No podemos permitir datos como los siguientes. Miren, los
incrementos del gasto público y privado en educación para
el año 2001, de 1995 al 2001 el incremento al gasto públi -
co fue de 45.55% y el privado 605.6%. Esto es un crimen
a la nación, no porque aumenten los privados, sino porque
no se está invirtiendo en educación pública.

No es verdad lo del 6.8%, es 5.1% del gasto público y el
4.2% del gasto federal. Y tenemos que cambiar por el bien
de la nación estos datos. Y por esta razón y muchas razo-
nes más que por tiempo no puedo exponer, tenemos que
modificar el 3o. constitucional para que a la letra diga y no
se interprete, no esté sujeto a interpretaciones:

“Toda niña y niño que nazca en México, por ese sólo he-
cho deberá tener derecho a educación, desde preprimaria
hasta posgrado, pública, laica, gratuita y de muy alta cali-
dad”. Eso es lo que creo que se debe hacer en esta Cámara
en este periodo, porque no podemos entrar al Siglo XXI di-

ciendo que el Estado sólo se va a hacer responsable de la
educación básica.

Tiene que asumir la responsabilidad de toda la educación,
porque España, con la mitad de habitantes de México y con
más de 30 años de oscurantismo franquista, está produ-
ciendo más de 6 mil doctores al año. México, con el doble
de habitantes, sólo producimos 1 mil doctores al año y es
una verdadera vergüenza para nuestro país que no se apo-
ye a la educación.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Tiene el uso de la palabra la diputada Tatiana Clouthier Ca-
rrillo, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

La diputada Tatiana Clouthier Carrillo: 

Con su venia, señor Presidente:

El grupo parlamentario de Acción Nacional desea expresar
su completo e irrestricto apoyo al Sistema Educativo Na-
cional, a las y los estudiantes, al profesorado, a directivos
y a las autoridades y padres de familia a todos y cada uno
de ellos porque estamos convencidos de que la educación
fortalece a las personas, fortalece a su comunidad y por
ende a la nación; que no hay mayor inversión que se pue-
da hacer que la educativa. 

Por eso y porque concordamos con los puntos esenciales de
la proposición de punto de acuerdo presentada en esta tri -
buna, consideramos prudente aclarar algunos puntos aquí
expresados. 

Tiene razón el diputado que presentó el punto de acuerdo,
en que el artículo 25 de la Ley General de Educación esta-
blece que el monto que destine el Estado al gasto público
debe ser equivalente al 8% del Producto Interno Bruto. Tie-
ne razón también en que para este propósito sólo se debe
contabilizar el gasto público.

Ahora bien, es importante señalar que esta meta está fe-
chada para el 2006 y que para alcanzarla deberán obser-
varse incrementos graduales en el presupuesto año con
año, como lo estableció hace algunos momentos nuestro
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compañero del Partido Verde Ecologista. Más interesante
resulta aún que el mismo artículo 25 de la Ley General de
Educación señala que será con sujeción a las disposiciones
de ingresos y gasto públicos correspondientes, que la Fe-
deración, las entidades federativas y municipios, destinen
los recursos respectivos a educación.

En este sentido para Acción Nacional resulta clave impres-
cindible fortalecer las fuentes de ingresos del Estado mexi-
cano. El grupo parlamentario de Acción Nacional está en la
mejor disposición de apoyar a que se destinen más recur-
sos en el sistema educativo nacional, sin olvidar que como
representantes de la nación debemos conducirnos con sen-
satez, con cordura y procurando el equilibrio presupuestal.

El contexto en que nos ubicamos nos presenta una gran
oportunidad para robustecer los recursos presupuestarios
del Estado. En la medida en que encontremos la ruta en
este sentido, podremos tonificar y vigorizar con el mayor
ahínco la educación en México, así como otras prioridades
que tenemos como nación en materia de salud, de vivienda
y empleo, por mencionar algunas.

Invitamos a todas y todos los diputados a apoyar las medi-
das que fortalezcan los ingresos del Estado, para no tener
que esperarnos al 2006 y llegar al 8% con el que todos aquí
estamos comprometidos. No dejemos pasar esta histórica
oportunidad. 

Los datos que nos da el diputado Martínez Della Rocca, te-
nemos que trabajarlos para que se vayan cerrando esas bre-
chas entre la educación superior y la educación básica. Por
eso debemos seguir invirtiendo más en educación para se-
guir formando mejores mexicanos.

Muchísimas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Tiene el uso de la palabra el diputado Amadeo Espinosa
Ramos, del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos:

Gracias, señor Presidente; compañeras y compañeros dipu-
tados: 

Claro que tenemos que actuar con mucha sensatez. Actuar
con sensatez es reconocer aquí, como se reconoce aquí y en
China, que quien no invierte en educación está cancelando
el futuro.

Hace un par de días apenas rendimos un merecido home-
naje a nuestra máxima casa de estudios en esta soberanía.
Unos más, otros menos, todos los grupos parlamentarios
destacaron la importancia que ha tenido y tiene la educa-
ción en este caso, la educación superior en nuestro país. 

Sin embargo hoy tenemos que hacer uso de esta tribuna
para exhortar a que el Ejecutivo Federal cumpla y respete
la ley que lo obliga a destinar los recursos públicos que la
misma le mandata en el ramo educativo. ¿A qué se debe
este acto que de suyo parecería innecesario, si tanto el Pre-
sidente Fox como el titular de la SEP han reconocido la im-
portancia que merece la educación para el cumplimiento de
los objetivos, de sus planes de Gobierno en esta materia?

Pues simple y sencillamente porque el subsecretario de
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha
venido a decirnos que si no se llevan a cabo las reformas
estructurales en materia fiscal para el 2004, la educación
estará sujeta a recortes presupuestales. 

Y también, tal y como lo señala el punto de acuerdo que
firmamos, el doctor Tamez, titular de la SEP, insiste en
contabilizar los recursos privados destinados a la educa-
ción como parte de los recursos públicos, cuando la legis-
lación vigente es muy clara en este sentido.

En esta perfecta sincronía seamos titulares de sus respecti-
vas dependencias, lo único que se puede desprender es que
estamos siendo sujetos a un chantaje político por parte del
Ejecutivo Federal, pone a prueba las reformas que yo quie-
ro y entonces yo te doy los recursos que tú necesitas, este
método de coerción nos parece muy peligroso e indigno de
una conducta republicana que compromete y cuestiona la
investidura que tienen ambos funcionarios públicos y pone
en tela de duda la sinceridad de las declaraciones del Pre-
sidente Fox cuando señala que la educación es una priori-
dad básica para el desarrollo de México. Por eso queremos
decirle claramente al Ejecutivo Federal, que nos negamos
a ser rehenes de sus reformas estructurales de ésta y de las
otras, que no nos asusten con el petate del muerto, no re-
sisten los tiempos del autoritarismo, no se nieguen a sí
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mismos, ustedes contribuyeron a la desaparición del viejo
régimen, seamos consecuentes con ello, cumplan con la
ley, para eso les paga el pueblo de México.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el diputado Jaime Miguel Moreno
Garavilla, del grupo parlamentario del Partido de Conver-
gencia en sustitución de Fernando Perdomo Bueno, que era
quien estaba registrado. 

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla:

Compañeras y compañeros diputados:

Se habla de la inversión que se requiere para que se dé la
luz material en nuestra nación. Pero, ¿qué importante es
advertir la inversión que se requiere para mantener y hacer
que aflore la luz del conocimiento permanente?

¿Qué habrá que cuestionar y regatear los recursos que re-
quiere el pueblo de México para seguir formando a sus hi -
jos? ¿Habrá necesidad de convencer algunas mentes pro-
pias y otras ajenas? ¿Será necesario que volvamos a insistir
en la irrefutable verdad de que en la educación se finca la
grandeza o la miseria de un pueblo? ¿Hay necesidad de re-
cordarle a alguien que la democracia no solamente es una
forma funcional de Gobierno que se esgrime en el artículo
40 constitucional, sino que como muy bien lo prescribe el
artículo 3º, es una auténtica forma de vida y que dentro de
esta forma de vida es menester impulsar un constante me-
joramiento en lo económico, en lo político o en lo social,
para el pueblo de México? Y que dentro de esta línea de su-
peración constante la educación se cifra simple y sencilla-
mente como la piedra angular de esa pretendida construc-
ción permanente.

Yo creo que no es necesario convencer, salvo aquellos que
pretendan privilegiar por encima de los gastos destinados a
la política social, a otros que tiendan a privilegiar los inte-
reses de grupo, que no los de la nación. 

El advertir que la formación de un niño a nivel primaria, a
nivel secundaria que se va transformando en un potencial
servidor de la nación a nivel preparatoriano y que termina
con la posibilidad de alcanzar un posgrado para entrar a

este mundo de la competencia al que nos lleva la realidad
global de nuestros días, es decir, que México esté apto para
competir con ventaja, con dignidad, con hidalguía frente a
los desafíos del neoliberalismo.

Es necesario recordarles a quienes necesiten ser recorda-
dos, que la obligación prístina de un Estado, de la persona
moral, suprema y omnicomprensiva que organiza en lo ju-
rídico y en lo político a un pueblo, es precisamente el de
cumplir con la noble tarea de educar a sus hijos.

Cómo no destinar el 8% del Producto Interno Bruto a la
educación; cómo regatear esto; cómo pensar en su momen-
to que los recursos derivados de la venta de los recursos pe-
trolíferos que tiene nuestro país, van efectivamente a ser en
promesa signados a la educación y hoy estamos aprobando
de plácemes una propuesta para que sea en el 2006 cuando
alcancemos el índice que los organismos internacionales
recomiendan a toda nación para aplicar como gasto a la
educación de sus pueblos.

¿Cómo hacerlo hasta entonces? ¿Qué no podemos cimbrar
desde ahora las conciencias, advertir a quienes tengan ojos
para ver y oídos para escuchar que en la medida en que no
fortalezcamos nuestra educación nacional seguiremos so-
metidos a los intereses extraños que nos han tratado histó-
ricamente de manipular?

Independientemente de los datos y de las cifras que estre-
mecen y que aquí se han escuchado, cimbremos la con-
ciencia e intentemos desde el próximo Presupuesto de
Egresos de la Federación, apoyar para que nuestra nación
cumpla con esa prístina obligación.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se considera sufi-
cientemente discutida la proposición.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...
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Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la proposición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada. Comuníquese.

VIOLENCIA FAMILIAR

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En el siguiente punto del orden del día, tiene el uso de la
palabra la diputada Alejandra Méndez Salorio, del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, para
presentar proposición con punto de acuerdo de exhorto al
Ejecutivo Federal para que se entregue un informe detalla-
do para que se instituyan programas para combatir y erra-
dicar la violencia familiar.

La diputada Alejandra Méndez Salorio:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

La violencia familiar es una grave problemática de seguri-
dad y salud pública, entre otras áreas que afecta sensible-
mente. En América Latina, ese fenómeno se incrementa y

afecta una proporción cada vez más amplia de la pobla-
ción; en México, las cifras son alarmantes y su combate,
escaso.

Es un problema que no solamente afecta a las mujeres,
afecta a los hombres y en el desarrollo y formación de los
menores, los limita y los daña conllevándolos a un desa-
rrollo negativo. 

En el mundo, cada año ocurren 1 millón, 600 mil muertes
violentas; en nuestro país, ejemplo de soberanía, sobre todo
en las zonas marginadas o como ejemplos, en los estados
de Aguascalientes, Guanajuato y Chihuahua, entre otros.

En 1996 la Asamblea Mundial de la Salud declaró a la vio-
lencia familiar como uno de los principales problemas de
salud pública. En México sufren de agresión familiar al
menos, el 20% de las familias mexicanas, de ésta cifra la
tercera parte de mujeres reconoció que a lo largo de su vi-
da habían sufrido algún tipo de agresión por diversas per-
sonas cercanas a ella.

La información oficial emitida por la Secretaría de Salud,
señala que en 1.3 millones de hogares mexicanos se detec-
tó algún tipo de violencia familiar. Esta tiene un trasfondo
cultural complejo, lo que dificulta la adecuada planeación
y ejecución de acciones para su prevención, detección y
acción.

Es un problema para el cual se deben desarrollar programas
de acción que respondan a esa complejidad, para contra-
rrestar el fuerte impacto que genera en salud, la economía
y el desarrollo social de nuestro país. 

En el caso de las niñas y niños mexicanas, la dependencia
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, du-
rante el año 2000 reportó 28 mil 599 casos de menores
maltratados y en su ámbito de competencia, pocos resulta-
dos en torno a esta problemática. Ultimamente encontra-
mos en medios de comunicación masivo, que hemos sido
testigos de una grave situación y tenemos conocimiento
por medios empíricos, de que ésta es la primera causa que
les preocupa a los menores.

En el tema de violencia familiar, las muertes físicas apenas
son una pequeña muestra de una compleja problemática de
la que se tiene poca información y que en la mayoría de los
casos no provoca la muerte en la víctima, pero sí daños se-
veros a la salud.
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Además de las lesiones físicas directas, las víctimas de la
violencia corren mayor riesgo para sufrir problemas síqui-
cos y comportamientos de muy diversa índole, como de-
presión, abuso de alcohol, ansiedad y comportamiento sui-
cida, además de problemas reproductivos como embarazos
no deseados, enfermedades de transmisión sexual y disfun-
ciones sexuales.

Por ésas razones es que en México se presenta un proble-
ma jurídico y social más grave. Las víctimas en el 84% de
los casos, se sienten amenazados y piensan que es un asun-
to privado en el cual nadie debe de intervenir.

Con relación a la temática de la violencia sexual, el 23% de
las mujeres aseguraron haber sido víctimas de un intento de
violación o de una violación consumada por parte de su pa-
reja a lo largo de su vida.

Entre enero o marzo de 2003 se realizó la encuesta nacio-
nal de usuarios al Servicio de la Salud; en los resultados de
dicha encuesta sobresale que del total de las mujeres que
sufrieron violencia en el año previo a la aplicación del
cuestionamiento, el 90% declaró sufrir agresiones sicológi-
cas, el 45% físicas y el 32% sexual.

Desde el 9 de marzo de 2000, fecha de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación, se aprobó la Norma Ofi-
cial Mexicana NOM-190SSA1-1999, relativa a los crite-
rios para la atención de la violencia familiar, específica-
mente para detectar y prevenir las causas que motivan la
agresión contra mujeres. Hasta la fecha solamente el 10%
de los médicos conocen el contenido de la norma, mientras
que el 90% saben que existe, datos que nos indica que la
mayoría del personal de la Secretaría de Salud desconoce y
por lo tanto, no aplica los conceptos de la norma.

Para la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologis-
ta de México, el interés fundamental es respaldar proyectos
que realmente tengan un beneficio para la sociedad y el
país. 

Por todo lo anterior es que presentamos al pleno de esta
Cámara de Diputados la siguiente propuesta con 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretaría de Seguridad Pública, entregue un informe
detallado en materia de violencia familiar y una propuesta
para la prevención del delito, que contenga la forma de for-

talecer el trabajo con relación a la protección de los dere-
chos de la víctima que sufren violencia familiar. 

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo Federal, por conducto de
la Secretaría de Salud, a que instruya y capacite a su per-
sonal de clínicas y centro de servicio público en materia de
la Norma Oficial Mexicana.

Tercero. Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Educación Pública, para que se
revise de inmediato la curricula escolar e incluya el tema
de violencia familiar de forma intensiva; asimismo, a ca-
pacitar a su personal en las escuelas para que detecten en
los pupilos la problemática y sepan conducirla de forma
adecuada y con las instancias que correspondan. 

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo Federal a que entregue, a través de las Secreta-
rias de Seguridad Publica, de Salud, y de Educación Públi-
ca, un informe detallado, se instituyan programas para
combatir y erradicar la violencia familiar y se aplique la
Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999, presenta-
da por la diputada Alejandra Méndez Salorio, del grupo
parlamentario del PVEM, en la sesión del jueves 30 de oc-
tubre de 2003.

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de la LIX Legislatura.— Presente.

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,
Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco
Gómez y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatu-
ra del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, ocurrimos a solicitar que se
turne a las Comisiones de Seguridad Pública, de Salud y de
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Educación Pública y Servicios Educativos de la Cámara de
Diputados en la LIX Legislatura del H. Congreso de la
Unión, la siguiente proposición con punto de acuerdo.

La “violencia familiar” es un serio problema de seguridad
y salud públicas; este hecho no se reconoció hasta hace
muy poco tiempo en México y la información con que se
cuenta es escasa. Todo parece indicar que en América La-
tina es un fenómeno que va en aumento y afecta a una pro-
porción cada vez más amplia de la población.

Es un problema que no solamente afecta a las mujeres, si-
no también a los hombres, se ha demostrado que también
las mujeres pueden ser violentas, a pesar de que, en la ma-
yoría de los casos, la violencia es ejercida por los hombres.

En el mundo, cada año ocurren un millón seiscientas mil
muertes violentas.1 Debido a ello, en 1996, la Asamblea
Mundial de la Salud declaró la “violencia familiar” como
uno de los principales problemas de salud pública.

En México sufren de agresión familiar al menos veinte por
ciento2 de las familias. De esta cifra, la tercera parte de mu-
jeres reconoció que a lo largo de su vida había sufrido al-
gún tipo de agresión por diversas personas cercanas a ella.
La información oficial emitida por la Secretaría de Salud
señala que en 1.3 millones de hogares mexicanos se detec-
tó algún tipo de violencia familiar.

En México, como en muchas partes del mundo, la violen-
cia familiar tiene un trasfondo cultural complejo, lo que di-
ficulta la adecuada planeación y ejecución de acciones pa-
ra su prevención, detención y atención.

Es un problema para el cual se deben desarrollar programas
de acción que respondan a esta complejidad, para contra-
rrestar el fuerte impacto que genera en la salud, la econo-
mía y el desarrollo social en nuestro país.

En el caso de los adultos mayores, el Instituto Nacional de
las Personas Adultas Mayores reportó que en el año 2002
se presentaron dieciocho mil denuncias ante el Ministerio
Público por violación a los derechos de adultos mayores en
todo el país, y que el cinco por ciento del total que habita
en la Ciudad de México sufre de “violencia familiar”, per-

petrada en la mayoría de los casos por sus familiares más
cercanos.

En el caso de los niñas y los niños mexicanos, la llamada
dependencia Sistema para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF), durante el año 2000, reportó veintiocho mil
quinientos noventa y nueve casos de menores maltratados.
Tenemos conocimiento, por medios empíricos, de que ésta
es la primera causa que preocupa a los menores. En foros
públicos ellos han argumentado que saben que se portan
mal y que tienen que regañarlos, pero que es suficiente con
que les digan que no lo hagan o que les den solamente una
pequeña nalgada, pero nada más. Esta conceptualización
de los hechos es de suma importancia para verificar que la
violencia familiar es un fenómeno recurrente, y como más
grave acepción podemos inferir que lo más seguro es que
los padres de estos niños hayan sufrido violencia familiar,
y lo más seguro es que estos niños, el día de mañana, tam-
bién la practiquen, y esto no porque no tengan la capacidad
de vivir de forma distinta sino, más bien, porque no cono-
cen otra forma de hacerlo.

En el tema de “violencia familiar”, las muertes físicas ape-
nas son la punta del iceberg de una compleja problemática
de la que se tiene poca información, y que en la mayoría de
los casos no provoca la muerte de la víctima, pero sí daños
severos a su salud.

Además de las lesiones físicas directas, las víctimas de la
violencia corren mayor riesgo de sufrir problemas psíqui-
cos y comportamientos de muy diversa índole, como de-
presión, abuso de alcohol, ansiedad y comportamiento sui-
cida, además de problemas reproductivos, por ejemplo,
embarazos no deseados, enfermedades de transmisión se-
xual y disfunciones sexuales.

En México la mayoría de los casos de suicidio son conse-
cuencia de haber vivido en un medio ambiente que siempre
presentó síntomas de violencia familiar.

En relación con la violencia contra la pareja, además de la
agresión física, comprende relaciones sexuales forzadas y
otras formas de coacción sexual, los maltratos psíquicos,
entre ellos la intimidación, la humillación y los comporta-
mientos controladores, como aislar a una persona de su fa-
milia y amigos o restringir su acceso a la información y la
asistencia.

Por estas mismas razones en México se presenta un pro-
blema jurídico y social más grave, las víctimas, en el
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ochenta y cuatro por ciento de los casos, se sienten amena-
zadas y piensan que es un asunto privado, en el cual nadie
debe intervenir.

Acorde con el estudio realizado en nuestro país por la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS), aproximada-
mente la mitad de las mujeres que han sufrido agresiones
físicas también han sido objeto de abusos sexuales por par-
te de su pareja, independientemente del estado civil que
tengan con ella, dato que nos indica que el problema de
violencia familiar no solamente es una acción que se pre-
senta en hogares legalmente constituidos. En relación con
la temática de la violencia sexual, el veintitrés por ciento
de las mujeres aseguraron haber sido víctimas de un inten-
to de violación o de una violación consumada por parte de
su pareja a lo largo de su vida.

Las razones que sustentan los perpetradores de violencia
familiar son que existe desobediencia por parte de la mu-
jer, porque le pregunta al hombre acerca de dinero o de sus
amistades femeninas, por no tener la comida preparada a
tiempo, por negarse a tener relaciones sexuales y por la
sospecha del varón de que la mujer le es infiel.

Entre enero y marzo de 2003 se realizó la Encuesta Nacio-
nal de Usuarios de los Servicios de Salud; en los resultados
de dicha encuesta sobresale que del total de mujeres que
sufrieron violencia en el año previo a la aplicación del
cuestionario, el noventa por ciento declaró que sufría agre-
sión psicológica; el cuarenta y cinco por ciento, física, y el
treinta y dos por ciento, sexual.

Sin embrago, los diferentes tipos de agresión están relacio-
nados en el veintiuno por ciento de los casos, donde la víc-
timas informaron que habían sufrido estas tres formas de
violencia.

Desde su publicación, el 9 de marzo de 2000, en el Dia-
rio Oficial de la Federación, se aprobó la Norma Oficial
Mexicana NOM190SSA11999, relativa a los criterios pa-
ra la atención de la violencia familiar, específicamente
para detectar y prevenir las causas de las agresiones con-
tra mujeres.

Hasta la fecha solamente el diez por ciento de los médicos
conoce el contenido de la norma, mientras que el veinte por
ciento sólo sabe que existe, dato que nos indica que la ma-

yoría del personal de la Secretaría de Salud desconoce y,
por tanto, no aplica los conceptos de la norma.

Para el grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, el interés fundamental es respaldar proyectos que
realmente tengan un beneficio para la sociedad y el país.

Por todo lo anterior solicitamos al Pleno de esta Cámara de
Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretaría de Seguridad Pública, entregue un informe
detallado en materia de violencia familiar y una propuesta
para la prevención del delito que contenga la forma de for-
talecer el trabajo en relación con la protección de los dere-
chos de las víctimas que sufren violencia familiar.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo Federal a que por con-
ducto de la Secretaría de Salud, instruya y capacite a su
personal de clínicas y centros de servicio público en mate-
ria de la Norma Oficial MexicanaNOM190SSA11999.

Tercero. Se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Educación Pública, revise de in-
mediato la currícula escolar e incluyan el tema de violen-
cia familiar de forma intensiva. Asimismo, a capacitar a su
personal en las escuelas para que detecte en los pupilos la
problemática y sepa conducirla de forma adecuada y con
las instancias que correspondan.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a 30  de octubre de
2003.— Diputados: Jorge Antonio Kahwagi Macari, coor-
dinador; Manuel Velasco Coello (rúbrica), vicecoordina-
dor; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado
Villazón (rúbrica), Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jac-
queline Argüelles Guzmán, María Avila Serna (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández
Avila, Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis An-
tonio González Roldán (rúbrica), Jorge Legorreta Ordori-
ca (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica),
Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa
Fernández (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl
Piña Horta (rúbrica).»
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a las comisiones...

Dígame diputada... 

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena
(desde su curul):

Es sobre el mismo tema, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Va a hablar usted en contra?

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena 
(desde su curul): 

No, es a favor, para sumarnos a la proposición.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señoras y señores legisladores y a usted, le indico que en
los términos del acuerdo aprobado por el pleno para nor-
mar las discusiones, tratándose de proposiciones se turnan
de inmediato a comisión, no hay intervenciones para recti-
ficar hechos y sólo puedo abrir el debate si alguna diputa-
da o diputado se inscribe en contra. Discúlpeme, pero es un
acuerdo del pleno que no podemos violar.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena
(desde su curul): 

De acuerdo, señor Presidente. 

Señor Presidente, ¿puedo hacer una pregunta?

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Puede usted hacer una pregunta.

La diputada Martha Lucía Micher Camarena 
(desde su curul): 

Lo único que le quiero preguntar, señor Presidente, es cómo
podríamos hacer para que este informe que se está solici-
tando del partido Verde también se sume a la Comisión de
Equidad y Género. Es lo único que quisiera preguntarle, si

sería posible sumar a la Comisión de Equidad y Género a
este informe.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adopto su sugerencia y también la turnamos.

Se turna a las comisiones de Seguridad Pública, de Sa-
lud, de Educación Pública y Servicios Educativos y de
Equidad y Género.

PRESUPUESTO DE EGRESOS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En el siguiente punto del orden del día tenemos registrado
al diputado Carlos Osvaldo Pano Becerra. Como se en-
cuentra en una reunión propia de actividades de Cámara, él
intervendrá al término del capítulo, por lo tanto tiene el uso
de la palabra el diputado Guillermo Enrique Tamborrel
Suárez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar una proposición con punto de acuerdo
para exhortar a los diputados de la LIX Legislatura, para
que el estudio, discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación correspondiente al año 2004 se dé
bajo una orientación social, solidaria y subsidiaria.

El diputado Guillermo Enrique Marcos 
Tamborrel Suárez: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

A lo largo de las próximas semanas habremos de atender la
obligación y facultad constitucional de examinar, discutir y
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, por
ello me permito llamar su atención.

En México, con la contribución de los distintos partidos
políticos, sus grupos parlamentarios, organismos ciudada-
nos y en sí con el empuje tenaz de la ciudadanía, hemos al-
canzado la democracia. Hoy el voto cuenta y se cuenta, por
ello hoy el reto del Estado es alcanzar una democracia efi-
caz, que en síntesis genere bien común, para ello se hace
indispensable potencializar todos los recursos de la nación:
los humanos, los económicos y los materiales, en aras de
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verdaderamente ofrecer a las y los mexicanos una oportu-
nidad digna de desarrollo integral.

Por lo anterior, y en uso de nuestras atribuciones, me pare-
ce fundamental que orientemos el Presupuesto de la Fede-
ración con un enfoque social, solidario y subsidiario. Es
imprescindible que dejemos atrás resentimientos, prejui-
cios e intereses de grupo, aun y cuando existen casos en
que éstos son legítimos, ya que no podemos anteponer sen-
timientos o compromisos personales o de grupo a los inte-
reses supremos de la nación.

Las razones son muy sencillas: las necesidades de las y los
mexicanos son muy grandes; los rezagos en muchos senti-
dos y desde hace mucho tiempo, quizá siglos y a pesar de
los innegables avances, siguen siendo enormes y los recur-
sos son dolorosamente escasos para atenderlas a todas
ellas. Por ello es imperioso que luchemos todos unidos,
hombro a hombro, por fortalecer nuestras instituciones y
multiplicar todos nuestros recursos. Sólo así, unidos, lo-
graremos abatir la miseria, la injusticia, la inseguridad, la
falta de servicios médicos y de una educación de calidad,
entre otras muchas cosas y en las que lamentablemente to-
davía viven muchos compatriotas.

Por ellos, por los que más han esperado, por los menos fa-
vorecidos, por lo que por una causa u otra, o no han sido
escuchados, quizá porque la misma miseria ancestral que
los lacera también les resta fuerza y ahoga su grito o sim-
plemente no han sido atendidos a plenitud porque simple y
trágicamente los recursos no la han alcanzado.

Por ellas y por ellos, hoy estoy aquí, estoy para convocar-
los respetuosamente a que en su tarea de examinar, discu-
tir y aprobar el Presupuesto de la Federación para el próxi-
mo año, lo hagan teniendo en mente a las niñas, niños y
adolescentes cuyos derechos más elementales no acaban de
ser respetados y atendidos por todos. 

A los casi 2 millones de seres humanos que padecen algu-
na discapacidad severa y que no todos cuentan con los apa-
ratos indispensables para atender dicha discapacidad. A pe-
sar los esfuerzos y logros nos siguen faltando escuelas
integradoras para ofrecer un espacio educativo a quienes
padecen una discapacidad moderada por mencionar otro
ejemplo.

A los más de 7 millones de adultos mayores o en plenitud,
que desde hace décadas carecen de apoyos como una pen-
sión digna.

Por todos ellos, que lo único que requieren es o una opor-
tunidad laboral acorde con sus circunstancias o bien el im-
pulso en capacitación, en recursos económicos para inclu-
sive, iniciarse como microempresarios exitosos.

Compañeras y compañeros legisladores: por todas y todos
ellos, respetuosamente los exhorto a que apoyemos los pro-
gramas de política social que dejan atrás el asistencialismo,
el paternalismo y que promueven y respetan la dignidad de
los seres humanos.

Fomentemos los programas de desarrollo social que con-
tengan una clara perspectiva de apoyo a los más desprote-
gidos; impulsemos las obras de infraestructura que las y los
ciudadanos libres e informadamente decidan llevar a cabo.
Estoy cierto que juntos habremos de encontrar la manera
de apoyarlos a todos, de potenciar los recursos, de impul-
sar la capacidad creadora y productiva de todos, generemos
una oportunidad de desarrollo integral...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Le ruego concluir, señor diputado

El diputado Guillermo Enrique Marcos 
Tamborrel Suárez:

...Generemos una oportunidad de desarrollo integral para
cada mexicana, para cada mexicano.

Por su atención, muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a los ciu-
dadanos diputados de la LIX Legislatura a que el estudio,
discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación correspondiente al año 2004 se realicen con
una orientación social, solidaria y subsidiaria, presentada
por el diputado Guillermo Enrique Tamborrel Suárez, del
grupo parlamentario del PAN, en la sesión del jueves 30 de
octubre de 2003.

El suscrito Guillermo Tamborrel Suárez, diputado federal
integrante del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional de esta LIX Legislatura y en uso de las atribuciones
que le confiere la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y demás reglamentos aplicables, compare-
ce ante esta Soberanía para presentar una proposición con
punto de acuerdo bajo las siguientes consideraciones:
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A lo largo de las próximas semanas habremos de atender la
obligación y facultad constitucional de examinar, discutir y
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, por
ello me permito llamar su atención.

En México, con la contribución de los distintos partidos
políticos, sus grupos parlamentarios, organismos ciudada-
nos y en sí con el empuje tenaz de la ciudadanía hemos al-
canzado la democracia.

Hoy el voto cuenta y se cuenta, por ello, hoy el reto del Es-
tado es alcanzar una democracia eficaz que, en síntesis, ge-
nere bien común. Para ello se hace indispensable potencia-
lizar todos los recursos de la nación; los humanos, los
económicos, y los materiales en aras de verdaderamente
ofrecer a las mexicanas y los mexicanos una oportunidad
digna de desarrollo integral.

Por lo anterior, y en uso de nuestras atribuciones, me pare-
ce fundamental que orientemos el Presupuesto de la Fede-
ración con un enfoque social, solidario y subsidiario. Es
imprescindible que dejemos atrás resentimientos, prejui-
cios e intereses de grupo, aun y cuando existen casos en
que éstos son legítimos, ya que no podemos anteponer sen-
timientos o compromisos personales o de grupo a los inte-
reses supremos de la nación.

Las razones son muy sencillas, las necesidades de las me-
xicanas y los mexicanos son muy grandes, los rezagos en
muchos sentidos, y desde hace mucho tiempo, quizá siglos,
y a pesar de los innegables avances, siguen siendo enor-
mes, y los recursos son dolorosamente escasos para aten-
derlos a todos ellos.

Por ello, es imperioso que luchemos todos unidos, hombro
a hombro, por fortalecer nuestras instituciones y multipli-
car todos nuestros recursos. Solo así, unidos, lograremos
abatir la miseria, la injusticia, la inseguridad, la falta de
servicios médicos y de una educación de calidad, entre
otras muchas cosas, y en las que lamentablemente todavía
viven muchos compatriotas.

Por ellos, por los que más han esperado, por los menos fa-
vorecidos, por los que por una causa u otra o no han sido
escuchados, quizá porque la misma miseria ancestral que
los lacera también les resta fuerza y ahoga su grito, o por-
que no han sido atendidos a plenitud porque simple y trá-
gicamente los recursos no han alcanzado.

Por ellas y ellos hoy estoy aquí. Estoy para convocarlos
respetuosamente a que en su tarea de examinar, discutir y
aprobar el Presupuesto de la Federación para el próximo
año, lo hagan teniendo en mente:

A las niñas, niños y adolescentes, cuyos derechos más ele-
mentales no acaban de ser respetados y atendidos por to-
dos.

A los casi dos millones de seres humanos que padecen al-
guna discapacidad severa y que no todos cuentan con los
aparatos indispensables para atenuar dicha discapacidad. A
pesar de los esfuerzos y logros nos siguen faltando escue-
las integradoras para ofrecer un espacio educativo a aque-
llos que padecen una discapacidad moderada, por mencio-
nar otro ejemplo.

A los más de 7 millones de adultos mayores o en plenitud,
que desde hace décadas carecen de apoyos, como una pen-
sión digna.

Por todos ellos, que lo único que requieren es una oportu-
nidad laboral acorde con sus circunstancias o bien el im-
pulso en capacitación, en recursos económicos para ini-
ciarse como microempresarios exitosos.

Compañeras y compañeros legisladores, por todas y todos
ellos respetuosamente los exhorto a que:

1. Apoyemos los programas de política social que dejan
atrás el asistencialismo, el paternalismo y que promueven
y respetan la dignidad de los seres humanos.

2. Fomentemos los programas de desarrollo social que con-
tengan una clara perspectiva de apoyo a los más desprote-
gidos.

3. Impulsemos las obras de infraestructura que las ciuda-
danas y los ciudadanos libre e informadamente decidan
llevar a cabo. Apoyemos y promovamos su participación
en la toma de decisiones, en la definición de los programas
de obra.

Estoy seguro que juntos habremos de encontrar la manera
de apoyarlos a todos, de potenciar los recursos, de impul-
sar la capacidad creadora y productiva de todos, generemos
una oportunidad de desarrollo integral para cada mexicana,
para cada mexicano.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre del
2003.— Dip. Guillermo Tamborrel Suárez (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.

COMISION ESPECIAL DEL CAFE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Marcelo Herrera Her-
bert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar proposición con punto de
acuerdo para solicitar la creación de la Comisión Especial
del Café.

El diputado Marcelo Herrera Herbert:

Con su venia, señor Presidente. 

Quien suscribe, integrante del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática en la LIX Legislatura,
con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pre-
senta la propuesta con punto de acuerdo para solicitar la
creación de la Comisión Especial del Café, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Primero. Que de la cafeticultura viven 3.5 millones de me-
xicanos de los cuales 500 mil son productores, de ellos el
70% son indígenas.

Segundo. Que el café se produce en 12 entidades del país:
Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Puebla, Guerrero, Hidalgo,
San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Colima, Querétaro y Ta-
basco.

Tercero. Que desafortunadamente los países productores
no reciben todos los beneficios de la venta. En el 2000, és-
tos sólo recibieron 9 mil millones de dólares de 65 mil mi-
llones que se obtuvieron ese año; para el 2002, el valor su-

peró los 70 mil millones de dólares, de los cuales los paí-
ses exportadores recibieron cerca de 5 mil millones y los
productores sólo 1 mil 400 millones de dólares.

Cuarto. La producción de café de calidad depende en pri-
mer término de que ella implica un mejoramiento de la ca-
lidad de vida de los productores, además el impulso a la ac-
tividad cafetalera evitaría o disminuiría el flujo migratorio
que se está dando hacia Estados Unidos, con ello se evita-
rían incluso muchas muertes en la frontera norte.

Quinto. Que a partir de 1993 se constituye el Consejo Me-
xicano del Café. Desafortunadamente su labor no ha sido
suficiente, pues se requieren reformas de fondo que sólo el
Poder Legislativo puede impulsar mediante una reglamen-
tación específica y la promoción de programas, así como la
supervisión de los ya existentes.

Sexto. Ante la iniciativa de diputados de Brasil, Colombia
y de los países centroamericanos, de impulsar la búsqueda
de medidas para atender la crisis de bajos precios, en Mé-
xico la Cámara baja debe contar con una contraparte que
fortalezca los lazos con sus homólogos, centro y sudameri-
canos, además debe jugar un papel importante para diseñar
e instrumentar nuevos esquemas de cooperación a nivel in-
ternacional.

Séptimo. Que la cafeticultura también favorece a la pro-
tección ambiental, por ejemplo, en el golfo de México el
cinturón cafetalero sirve para la fijación de los suelos, cap-
tación de oxígeno y retención de agua; es decir, contribuye
al equilibrio ecológico y de la biodiversidad.

Octavo. Que después del periodo de precios internaciona-
les altos, 1994-1999, se tiende a una fuerte caída de los
precios. En los últimos años, una sobreoferta anual mun-
dial de sólo 4%, disminuye los precios de exportaciones
más de un 50%, por lo que el control relativamente peque-
ño de la oferta propicia que los mecanismos especulativos
de las bolsas derrumben los precios.

Noveno. Que las grandes compañías solvisadores (sic)
transnacionales, más que mejorar la calidad, incluso no han
vacilado en promover el uso de café robusta, así como el
uso de café dañado en países productores, siendo México
en este caso, un país productor fundamentalmente de café
arábigo.

Décimo. Que la crisis cafetalera y la desesperación de
los productores propicien el recrudecimiento de viejos
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conflictos por tierras en las comunidades o entre comuni-
dades.

Por otra parte, favorece a la incorporación de más hectáreas
a cultivos ilícitos, como la mariguana y la amapola.

Undécimo. Que el café es nuestro principal producto agrí-
cola de exportación; México aporta aproximadamente el
5% de la producción mundial, ocupando el quinto o a ve-
ces el sexto lugar entre los principales países productores.

Por lo tanto y en consideración de los problemas por los
que atraviesa la cafeticultura mexicana y a nombre de mi
grupo parlamentario y del mío propio, y con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
vengo a proponer los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Sea creada la Comisión Especial del Café.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política integre y
presente al pleno de esta soberanía, una propuesta plural de
diputados que habrán de integrar la Comisión Especial del
Café.

Tercero. La Comisión Especial del Café contará con un
plazo suficiente para efectuar sus trabajos; asimismo, habrá
de rendir de manera periódica un informe de sus activida-
des.

Señoras y señores legisladores: se justifica la formación de
una comisión especializada, que interactúe con los produc-
tores, con los comercializadores e industriales, con el Go-
bierno Federal y de los estados, y que sea un factor de apo-
yo en la definición e instrumentación de las medidas
necesarias para el desarrollo de la cafeticultura mexicana.

La necesidad de crear la Comisión Especial del Café en la
presente legislatura estriba en formular junto con la socie-
dad…

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Le ruego concluir, señor diputado.

El diputado Marcelo Herrera Herbert: 

Sí, señor Presidente.

...Las políticas públicas encaminadas a superar la crisis de
esta noble actividad, además tendría, entre otras, las si-
guientes tareas: establecer la ley general del café, estable-
cer la norma oficial mexicana obligatoria, la ley de etique-
tación, y contribuir y generar el ordenamiento del mercado
interno.

La reestructuración del actual Consejo Mexicano del Café,
a partir de dos vertientes: que se convierta en un organis-
mo eficaz…

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Le ruego concluir, señor diputado.

El diputado Marcelo Herrera Herbert:

Sí, permítame.

...Donde se integre la participación de las organizaciones
más representativas, a partir de un criterio estrictamente
gremial, contar con mayores atribuciones legales de mane-
jo presupuestal y de infraestructura.

Señor Presidente, en este mismo acto hago entrega a esta
Secretaría del documento aquí leído.

Firman este documento apoyándolo el diputado Gustavo
Moreno, del PRI; el diputado Francisco Amadeo Espinosa,
del PT; el diputado Belizario Iram Herrera, del PRI, y el di-
putado Julián Nazar Morales, del PRI. 

Muchas gracias.

«Proposición con punto de acuerdo, para solicitar la crea-
ción de la Comisión Especial del Café, presentada por el
diputado Marcelo Herrera Herbert, del grupo parlamenta-
rio del PRD, en la sesión del jueves 30 de octubre de 2003.

Quien suscribe, integrante del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática en la LIX Legislatura,
con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos pre-
senta la propuesta con punto de acuerdo para solicitar la
creación de la comisión especial del café, al tenor de la si-
guiente
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Exposición de Motivos

Primero. Que de la cafeticultura viven 3.5 millones de me-
xicanos, de los cuales 500 mil son productores, y de ellos
el 70% son indígenas.

Segundo. Que el café se produce en 12 entidades del país:
Chiapas, Veracruz, Oaxaca, Puebla, Guerrero, Hidalgo,
San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Colima, Querétaro y Ta-
basco.

Tercero. Que desafortunadamente los países productores
no reciben todos los beneficios de la venta; en el 2000, só-
lo recibieron nueve mil millones de dólares, de 65 mil mi-
llones que se obtuvieron ese año. Para el 2002, el valor su-
peró los 70 mil millones de dólares, de los cuales los países
exportadores recibieron cerca de 5 mil millones y los pro-
ductores sólo 1,400 millones.

Cuarto. La producción de café de calidad depende en pri-
mer término de que implique un mejoramiento de la cali -
dad de vida de los productores. Además, el impulso a la ac-
tividad cafetalera evitaría o disminuiría el flujo migratorio
hacia Estados Unidos; con ello se evitarían, incluso, mu-
chas muertes en la frontera norte.

Quinto. Que a partir de 1993 se constituyó el Consejo Me-
xicano del Café. Desafortunadamente, su labor no ha sido
suficiente, pues se requieren reformas de fondo que sólo el
Poder Legislativo puede impulsar, mediante una reglamen-
tación específica y la promoción de programas, así como la
supervisión de los ya existentes.

Sexto. Ante la iniciativa de diputados de Brasil, de Colom-
bia y de los países centroamericanos de impulsar la bús-
queda de medidas para atender la crisis de bajos precios, en
México la Cámara baja debe contar con una contraparte
que fortalezca los lazos con sus homólogos centro y sud-
americanos; además debe jugar un papel importante para
diseñar e instrumentar nuevos esquemas de cooperación a
nivel internacional.

Séptimo. Que la cafeticultura también favorece la protec-
ción ambiental, por ejemplo, en el golfo de México, el cin-
turón cafetalero sirve para la fijación de los suelos, capta-
ción de oxígeno y retención de agua, es decir, contribuye al
equilibrio ecológico y de la biodiversidad.

Octavo. Que después del periodo de precios internaciona-
les altos (19941999), se tiende a una fuerte caída de los

precios. En los últimos años, una sobreoferta anual de sólo
4% disminuyó los precios de exportación en más de un
50%, por lo que el descontrol relativamente pequeño de la
oferta propició que los mecanismos especulativos de las
bolsas derrumbaran los precios.

Noveno. Que las grandes compañías solubilizadoras a ni-
vel mundial, como Nestlé, Kraft Food, Sara Lee, etcétera,
más que mejorar la calidad, incluso no han vacilado en pro-
mover el uso café dañado en países productores.

Décimo. Que la crisis cafetalera y la desesperación de los
productores propician el recrudecimiento de viejos conflic-
tos por tierras en las comunidades o entre comunidades.
Por otra parte, favorece la incorporación de más hectáreas
a cultivos ilícitos como la marihuana y la amapola.

Undécimo. Que el café es nuestro principal producto agrí-
cola de exportación: México aporta el 5% de la producción
mundial, ocupando el quinto lugar entre los principales
productores.

Por lo tanto, y en consideración de los problemas por los
que atraviesa la cafeticultura mexicana, en nombre de mi
grupo parlamentario y del mío propio, con fundamento en
el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, ven-
go a proponer el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Que sea creada la comisión especial del café.

Segundo. Que la Junta de Coordinación Política integre y
presente al Pleno de esta soberanía una propuesta plural de
diputados que habrán de integrar la comisión especial del
café.

Tercero. La comisión especial del café contará con un pla-
zo suficiente para efectuar sus trabajos, asimismo, habrá de
rendir de manera periódica un informe de sus actividades.

Señoras y señores legisladores, se justifica pues la forma-
ción de una comisión especializada, que interactúe con los
productores, con los comercializadores e industriales, con
los gobiernos federal y de los estados, y que sea un factor
de apoyo en la definición e instrumentación de las medidas
necesarias para el desarrollo de la cafeticultura mexicana.

Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



La necesidad de crear la comisión especial del café en la
presente Legislatura, estriba en formular junto con la so-
ciedad, las políticas públicas encaminadas a superar la cri-
sis de esta noble actividad, además tendría entre otras, las
siguientes

Tareas

1. Elaborar la ley general del café.

2. Establecer una norma oficial mexicana obligatoria.

3. Elaboración de la ley de etiquetación.

4. Contribuir, en general, al ordenamiento del mercado in-
terno, que tendría que ver con la formación de reservas,
destrucción de los cafés de menor calidad y esquemas de
promoción al consumo.

5. Reestructuración del actual Consejo Mexicano del Café
a partir de dos vertientes:

• Que se convierta en un organismo más eficaz en donde se
integre la participación de las organizaciones más repre-
sentativas a partir de un criterio estrictamente gremial.

• Contar con mayores atribuciones legales, de manejo pre-
supuestal y de infraestructura.

Palacio Legislativo, a 30 de octubre de 2003.— Dip. Mar-
celo Herrera Herbert (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

ESPECIES MIGRATORIAS

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En el siguiente punto del orden del día, tiene el uso de la
palabra la diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guz-
mán, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, con proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente, para que

establezca medidas y programas especiales para la protec-
ción de especies migratorias que arriban en esta época al
territorio nacional. 

La diputada Jacqueline Guadalupe Argüelles Guzmán: 

Con su permiso señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Nuestro país es reconocido como uno de los países más ri-
cos en diversidad ecosistémica ya que presenta una gran va-
riedad de vegetación y fauna. Estas características han favo-
recido la reproducción de especies nativas y migrantes.

La migración es uno de los más grandes fenómenos que
ocurren en la naturaleza. Cada temporada las nuevas gene-
raciones de animales siguen la ruta que tomaron sus ante-
pasados de hace miles de años. Algunos científicos opinan
que ésta es una información que se hereda genéticamente.
Otros sostienen que simplemente se guían por los campos
electromagnéticos y las corrientes del viento. 

Sin embargo, cada año especies como la mariposa monar-
ca, las ballenas gris y jorobada, la tortuga marina y algunas
especies de patos y aves entre otros, recorren miles de ki-
lómetros para llegar al territorio mexicano. 

Otras especies conocidas como migratorias transitorias,
concluyen su travesía en el territorio de otros países. Sin
embargo, a lo largo de este trayecto, las aves descansan en
pequeños estanques y lagos que encuentran a su paso, en
este caso, en nuestro país. Así este fenómeno migratorio
nos comprueba que la vida silvestre no reconoce las fron-
teras políticas y geográficas. 

Por lo tanto la sobrevivencia y continuidad de las especies
migratorias depende del estado de su hábitat en los dos po-
los de su migración y en los lugares que visitan durante su
trayecto. 

Para ejemplificar y demostrar la importancia que reviste
contar con los hábitat y programas adecuados para el arri-
bo de las especies migrantes, cabe mencionar que nuestro
país recibe anualmente a 21 especies de cetáceos, los cua-
les arriban al territorio en el mes de noviembre. 

En cuanto a aves, cerca de un tercio de las especies de aves
registradas para nuestro país son migratorias. Adicional-
mente 41 especies de aves acuáticas migran a territorio
mexicano. 
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En general, las áreas de reproducción de estas especies, se
encuentran en Norteamérica, viajando desde Alaska, Cana-
dá y Estados Unidos y pasando el otoño y el invierno en
México. Su arribo a nuestro país se inicia a finales de agos-
to y principios de septiembre, prolongándose la llegada
hasta noviembre. El viaje de regreso a sus áreas de anida-
ción y reproducción, lo efectúan en los meses de marzo a
mayo. 

A pesar de que nuestro territorio es considerado un país
megadiverso, los frágiles ecosistemas con los que cuenta,
se han visto dañados con diferentes factores, principalmen-
te por el hombre, originando que miles de especies se en-
cuentren en peligro de extinción.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, está comprometido con el cuidado y conservación
del medio ambiente, pues sabemos que es ahí donde los
mexicanos construiremos una sociedad justa, libre y en ar-
monía con la naturaleza. 

Por todo lo anterior, el grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista, presenta la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Unico. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para que en esta época de arribo de espe-
cies migratorias invernales al país, se establezcan medidas
y programas especiales en la protección de los hábitat
para las especies de carácter migratorio.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— LIX
Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a
que establezca medidas y programas especiales para la pro-
tección de especies migratorias que arriban en esta época al
territorio nacional, presentada por la diputada Jacqueline
Argüelles Guzmán, del grupo parlamentario del PVEM, en
la sesión del jueves 30 de octubre de 2003.

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,

Maximino Fernández Avila, Félix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco
Gómez, Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatura
del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, con fun-
damento en el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, ocurrimos a solicitar que se turne a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Nuestro país es reconocido como uno de los más ricos en
diversidad ecosistémica, ya que presenta una gran variedad
de vegetación y fauna.

En nuestro país podemos encontrar desde extensiones te-
rritoriales donde casi no se presenta vegetación, como su-
cede en las partes más áridas de los desiertos o cerca de las
nieves perpetuas, hasta zonas ricas en flora y fauna, como
la selva Lacandona, que constituye uno de los ecosistemas
más importantes y representativos del trópico húmedo. Es-
tas características han favorecido la reproducción de espe-
cies nativas y migrantes.

La migración es uno de los grandes misterios de la natura-
leza: cada temporada las nuevas generaciones de animales
siguen la ruta que tomaron sus antepasados desde hace mi-
les de años. Las migraciones entre sus moradas invernales
y estivales representan uno de los fenómenos más especta-
culares, bellos y misteriosos del mundo natural. Algunos
científicos opinan que ésta es una información que se here-
da genéticamente, otros sostienen que simplemente se
guían por los campos electromagnéticos y las corrientes de
viento; sin embargo, cada año especies como la mariposa
monarca;1 las ballenas gris y jorobada, las tortugas marinas
y algunas especies de patos y aves, entre otros animales, re-
corren miles de kilómetros hasta llegar al territorio mexi-
cano.

Otras especies se conocen como migratorias transitorias,
ya que sólo atraviesan México sin detenerse, tanto en su
vuelo hacia el sur, en otoño, hacia sus áreas de hibernación,
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como en primavera, hacia el norte, a sus áreas de nidifica-
ción.

Sin embargo, si bien estas especies concluyen su travesía
en el territorio de otros países, a lo largo de este trayecto las
aves descansan en pequeños estanques y lagos que encuen-
tran a su paso, en este caso, en nuestro país.

Así, este fenómeno migratorio comprueba que la vida sil-
vestre no reconoce las fronteras políticas ni geográficas,
por lo tanto, la sobrevivencia y continuidad de las especies
migratorias dependen del estado de su hábitat en los dos
polos de su migración, y en los lugares que visitan durante
su trayecto.

Para ejemplificar y demostrar la importancia que reviste
contar con los hábitats y programas adecuados para el arri -
bo de las especies migrantes, cabe mencionar que nuestro
país recibe anualmente 21 especies de cetáceos,2 los cuales
arriban al territorio en el mes de noviembre.

En cuanto a aves, cerca de un tercio de las especies de aves
registradas para nuestro país son migratorias, como las ga-
vias, zambullidores, albatros, fardelas, pelícanos, sucas,
cormoranes, patos, gansos, milanos, halcón peregrino, gru-
llas, gallaretas, chorlitos, playeros y zarapitos. Adicional-
mente, 41 especies de aves acuáticas migran a territorio
mexicano.

De las 29 especies de patos que existen en Norteamérica,
forman parte de las 284 variedades de aves que migran en-
tre México, Estados Unidos y Canadá, en época invernal.

En general, sus áreas de reproducción se encuentran en
Norteamérica (Alaska, Canadá y Estados Unidos) pasando
el otoño y el invierno en México. Su arribo a nuestro país
se inicia a finales de agosto y principios de septiembre, pro-
longándose la llegada hasta noviembre. El vuelo de regreso
a sus áreas de anidación lo efectúan de marzo a mayo.

Un gran problema que se presenta una vez que han arriba-
do las especies, es la depredación de éstas por falta de vi-
gilancia. Como ejemplo, vemos que en la laguna de San-
tiaguillo, considerada para miles de aves acuáticas
migratorias como un paraíso, las especies se enfrentan ca-

da temporada a los cazadores furtivos que practican con
ellas el tiro al blanco.

Según un informe de la Comisión para la Cooperación Am-
biental de América del Norte (CCA), “la mitad de las re-
giones con mayor  biodiversidad se están degradando; la
fragmentación de los hábitats y las pérdidas de bosques
amenazan a muchas especies migratorias.” Entre las espe-
cies migratorias que se encuentran amenazadas tenemos la
mariposa monarca, la cual ha visto perturbadas sus áreas de
descanso por las obras de construcción en las costas de Ca-
lifornia y la tala de los bosques de oyamel en México.

A pesar de que México cuenta con una biodiversidad pri-
vilegiada que lo ha colocado en el cuarto lugar del mundo;
los frágiles ecosistemas con que cuenta se han visto daña-
dos por diferentes factores y mermados por la mano del
hombre, ocasionando que miles de especies se encuentren
en peligro de extinción. Lo que nos toca a la especie hu-
mana es cuidar ese destino, comenzando con los lugares
que están en nuestro país y se encuentran cerca de nos-
otros.

Por todo lo anterior, el grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México presenta la siguiente proposi-
ción con

Punto de Acuerdo

Unico. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales a que en esta época de arribo de especies
migratorias invernales al país se establezcan medidas y
programas especiales en la protección de los hábitats para
las especies de carácter migratorio, como son la mariposa
monarca, la ballena gris y jorobada, la tortuga marina y al-
gunas especies de patos y aves, entre otros animales.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a 30 de octubre del
2003.— Diputados: Jorge A. Kahwagi Macari (rúbrica),
coordinador; Manuel Velasco Coello (rúbrica), vicecoordi-
nador; Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvara-
do Villazón, Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jacqueline
Argüelles Guzmán (rúbrica), María Avila Serna (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino Fernández
Avila, Félix Adrián Fuentes Villalobos (rúbrica), Luis An-
tonio González Roldán (rúbrica), Jorge Legorreta Ordori-
ca (rúbrica), Julio Horacio Lujambio Moreno (rúbrica),
Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa
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Fernández (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbrica), Raúl
Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada. 

Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. 

EDULCOLORANTES

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Lázaro Arias Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar una proposición con punto de
acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo Federal, para
que en las negociaciones con Estados Unidos de América,
pugne por un mercado equitativo de edulcorantes. 

El diputado Lázaro Arias Martínez: 

Muchas gracias, señor Presidente; con su permiso, compañe-
ras y compañeros diputados:

Los suscritos, diputados federales integrantes del sector
campesino y cañero de los grupos parlamentarios de los
Partidos Revolucionario Institucional, Acción Nacional, de
la Revolución Democrática, y de Convergencia, interesa-
dos en la agroindustria azucarera, someten a esta soberanía
propuesta de punto de acuerdo, con base en los siguientes

Considerandos

El 1º de enero de 2002, con la finalidad de proteger la
agroindustria azucarera nacional, las Cámaras de Diputa-
dos y de Senadores decidieron aplicar un gravamen de 20
por ciento, por concepto de Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios (IEPS), a las bebidas que utilizan edul-
corantes distintos del azúcar.

El 5 de marzo de 2002, el Presidente Vicente Fox Quesada
emitió un decreto que suspende la aplicación de dicho im-
puesto durante seis meses, que dio origen a una controver-
sia constitucional promovida por la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión ante la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación (SCJN).

El 12 de julio de 2002, la SCJN resolvió que el IEPS no
viola los principios de equidad tributaria que la Constitu-
ción prevé por dar un trato diferenciado a las bebidas que
no son endulzadas con azúcar, dejando sin efectos el de-
creto presidencial.

Por otro lado, la Segunda Sala de la SCJN, a mediados de
este mes, estableció que el gravamen es de carácter consti-
tucional.

En actitud retadora y sin respeto de los poderes en México,
senadores estadounidenses amenazan congelar las inver-
siones hacia nuestro país; y con una clara postura interven-
cionista, ignorando la autonomía de los Poderes de la
Unión, exigen al Ejecutivo Federal la eliminación del
IEPS.

¿A quiénes representan esos senadores, que tanto ruido ha-
cen? Sin duda, a las compañías beneficiadoras de maíz y
productoras de jarabe de maíz alto en fructosa que tienen
negocios subsidiarios en México.

La primera compañía con intereses en el ramo es Arsher-
Daniels, una de las comercializadoras de granos y cereales
más grandes del mundo y procesadora de productos deri-
vados de éstos, que pretende demandar a México por la vía
del Capítulo 11 del Tratado de Libre Comercio de Améri-
ca del Norte (TLCAN).

Su subsidiaria en territorio nacional es Almidones Mexica-
nos (ALMEX).

La segunda es Corn Products International, uno de los ma-
yores refinadores mundiales de mieles de maíz, que con-
trola en México la mayoría de las acciones de Arancia
Corn Products. Demandó a México por presuntas violacio-
nes del TLCAN por 325 millones de dólares.

Ambas empresas, además de jarabe de maíz de alta fructo-
sa, etanol y almidones, producen glucosa, dextrosa, alta
maltosa, gluten, aceite vegetal, alcohol etílico, milo, mal-
todextrina y harinas de maíz. Esas empresas tienen salida
inmediata mientras que la agroindustria de la caña ¡no!

La capacidad instalada de las dos empresas no es superior
a 500 mil toneladas de jarabe de maíz alto en fructosa y la
inversión en riesgo de la industria de fructosa representa
400 millones de dólares y 700 empleos directos.
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Mientras, en la agroindustria azucarera se generan 440 mil
empleos y, según datos de la Cámara Nacional de la Indus-
tria Azucarera y Alcoholera, vale 20 mil millones de dóla-
res.

Se calcula que de 1997 a 2002, dichas empresas dejaron de
pagar el arancel del TLCAN por una cuota de maíz con ta-
sa cero que representó del gobierno mexicano un subsidio
acumulado de 1,099 millones de dólares. En contrapartida,
el producto mexicano que dejó de exportarse a Estados
Unidos equivale a 1 millón 65 mil toneladas de azúcar, cu-
yas pérdidas para México representaron 390 millones de
dólares.

Por otro lado, en voz de los representantes azucareros esta-
dounidenses se nos señala que no están dispuestos a otor-
gar una cuota mayor de 300 mil toneladas de azúcar y, que
por razones geopolíticas, esto representa una decisión de
Estado para ellos.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de esta soberanía la aprobación
de los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorte al titular del Poder Ejecutivo Federal
a que, en las negociaciones con Estados Unidos, pugne por
un mercado de edulcorantes equitativo y exija que se res-
pete la autonomía de los Poderes de la Unión.

Segundo. Se mantenga por esta honorable Cámara el IEPS
en materia de edulcorantes, como política de Estado, hasta
en tanto no se logre una negociación de equilibrio y justi -
cia para los dos países.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a 30 de oc-
tubre de 2003.— Diputados: Lázaro Arias Martínez (rúbri-
ca), Jesús Morales Flores (rúbrica), Arturo Robles Aguilar,
María del Consuelo Rafaela Rodríguez de Alba, Rogelio
Humberto Ruedas Sánchez, María Elena Orantes López,
Julián Nazar Morales (rúbrica), Roberto Aquiles Aguilar
Hernández, Mario Carlos Culebro Velasco (rúbrica), Cé-
sar Amín González Orantes (rúbrica), José Mario Wong
Pérez (rúbrica), Jorge de Jesús Castillo Cabrera (rúbrica),
Francisco Monárrez Rincón, Norma Elizabeth Sotelo
Ochoa, Fernando Ulises Adame de León (rúbrica), Angel
Heladio Aguirre Rivero, Marcelo Tecolapa Tixteco, Emilio

Badillo Ramírez, Roberto Pedraza Martínez, Gonzalo Ro-
dríguez Anaya, Jorge Romero Romero, Hugo Rodríguez
Díaz (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Sergio
Armando Chávez Dávalos (rúbrica), Jorge Leonel Sando-
val Figueroa (rúbrica), José Manuel Carrillo Rubio (rúbri-
ca), Roberto Antonio Marrufo Torres (rúbrica), Enrique
Guerrero Santana, Arturo Osornio Sánchez, José Rangel
Espinoza, Gaspar Avila Rodríguez, Alfredo Gómez Sán-
chez, José Eduviges Nava Altamirano, Armando Neyra
Chávez, Guillermo del Valle Reyes, María Hilaria Domín-
guez Arvizu, Adrián Villagómez García (rúbrica), Luis An-
tonio Ramírez Pineda, Eviel Pérez Magaña, José Porfirio
Alarcón Hernández, Víctor Hugo Islas Hernández, Juan
Manuel Vega Rayet (rúbrica), María del Carmen Izaguirre
Francos, Benjamín Sagahón Medina (rúbrica), Alfonso Ju-
ventino Nava Díaz, María Sara Rocha Medina, Esteban
Valenzuela García (rúbrica), Oscar Félix Ochoa, José
Lamberto Díaz Nieblas, Rafael Galindo Jaime, Luis Felipe
Madrigal Hernández (rúbrica), Angel Augusto Buendía Ti -
rado (rúbrica), Eugenio Mier y Concha Campos (rúbrica),
Carlos Manuel Robiroza Ramírez (rúbrica), Humberto Fi-
lisola Hacez, Jesús Humberto Martínez de la Cruz, Cruz
López Aguilar, Oscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Fe-
derico Barbosa Gutiérrez, Ubaldo Aguilar Flores, Juan
Bustillos Montalvo (rúbrica), Ernesto Alarcón Trujillo (rú-
brica), Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), Martín
Vidaña Pérez, Roger David Alarcón García, Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco (rúbrica), Carlos Blackaller Ayala
(rúbrica), Carmen Guadalupe Fonz Sáenz, Graciela Larios
Rivas, Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica), Consuelo
Muro Urista, Francisco Javier Guízar Macías, Rosalina
Mazari Espin (rúbrica), Gerardo Montenegro Ibarra, He-
liodoro Díaz Escárraga, Francisco Alberto Jiménez Meri-
no, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez, José Luis Briones
Briseña, Abraham Velázquez Iribe (rúbrica), Francisco
Herrera León (rúbrica), Homero Díaz Rodríguez, Jorge
Uscanga Escobar, Alberto Urcino Méndez Gálvez, Diego
Palmero Andrade (rúbrica), J. Miguel Luna Hernández
(rúbrica), Inelveo Moreno Alvarez, Rogelio Franco Castán
(rúbrica), Marcelo Herrera Herbert, Juan Fernando Per-
domo Bueno (rúbrica).»

Es cuanto, señor Presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Túrnese a la Comisión de Economía.
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VERIFICACION DE  QUORUM

El diputado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva
(desde su curul): 

Señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva
(desde su curul): 

Señor Presidente, le ruego que en base a la nueva regla-
mentación que hay para controlar a los compañeros diputa-
dos ausentes, se corrobore si hay el quórum necesario para
continuar con la sesión. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Proceda la Secretaría, en atención al pedimento de uno de
los legisladores que reclama el quórum, a abrir el sistema
electrónico, con el propósito de determinar si tenemos quó-
rum. Pero continúa la sesión.

Para ilustrar a la Asamblea le ruego lea el artículo 27 del
Acuerdo Parlamentario.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia se da lectura al artículo
27 del Acuerdo Parlamentario Relativo al Orden del Día de
las Sesiones, Discusiones de los Dictámenes y la Opera-
ción del Sistema Electrónico de Votación.

“En aquellos casos en que se requiera la verificación del
quórum, el Presidente de la Mesa Directiva ordenará abrir
el sistema parlamentario de asistencia, votación y audio au-
tomatizados hasta por 10 minutos, para tal efecto. Mientras
transcurre ese tiempo se continuará el desahogo de la se-
sión.”

Por lo tanto se solicita se hagan los avisos a que se refiere
el artículo 161 del Reglamento Interior y ábrase el sistema
electrónico por 10 minutos, para verificar la asistencia.

GASTO SOCIAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En tanto se verifica la asistencia, la sesión continúa.

Tiene el uso de la palabra la diputada Clara Marina Bruga-
da Molina, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar una proposición con
punto de acuerdo relativo al gasto social en el Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2004.

La diputada Clara Marina Brugada Molina: 

Gracias, señor Presidente:

Próximamente el Congreso de la Unión analizará el paque-
te de iniciativas económicas para el ejercicio fiscal del
2004 y esta Cámara abordará de forma exclusiva el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

En el marco de este proceso, los legisladores hemos man-
tenido una firme posición para defender e incrementar los
recursos que se destinan a las funciones sociales del Go-
bierno Federal, que de 1995 a la fecha ha observado una
tendencia creciente para alcanzar en 2004, el 10.4% como
proporción del Producto Interno Bruto (PIB) y el 62% del
gasto programable.

Empero, esta tendencia muestra signos de estancamientos
para el 2003, ya que detuvo su crecimiento al permanecer
igual que el año anterior como proporción del producto na-
cional. Esto nos ubica por debajo del esfuerzo presupuestal
que como proporción del Producto Interno Bruto (PIB) rea-
lizan países como: Panamá, Argentina, Brasil, Chile, Uru-
guay, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua y Venezuela.

El gasto que se destina a superar la pobreza se ha manteni -
do anclado desde hace más de 10 años y se mantiene osci-
lante entre el 1% como proporción del Producto Interno
Bruto (PIB) y entre el 10 y el 12% del gasto programable. 

La composición del gasto muestra además las prioridades
del mismo, ya que los programas contenidos en la vertien-
te de generación de opciones vinculadas con la superación
productiva de la pobreza, sufrieron una reducción del 27%
en términos reales y la vertiente de generación de capaci-
dades se encuentra dominada por un solo instrumento en
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detrimento de otros programas como de salud, ampliación
de cobertura, IMSS-Oportunidades, salud y nutrición para
los pueblos indígenas y alimentación: desayunos escolares,
abasto de leche y tortilla, que observaron una disminución.

Independientemente de la línea para medir la magnitud de
intensidad de la pobreza y del debate que se genera al res-
pecto, lo cierto es que la pobreza en cualquiera de sus mo-
dalidades afecta a más de la mitad de los mexicanos y que
ello por sí mismo es motivo de preocupación que reclama
la acción coordinada de las instituciones del Estado.

Por ello nos genera preocupación los anuncios de los fun-
cionarios de la Secretaría de Hacienda que refiere reduc-
ciones al gasto social para el próximo año, ya que si bien
es cierto la superación de la pobreza no depende exclusi-
vamente del gasto público, sí requiere de un esfuerzo pre-
supuestal creciente y sostenido para financiar las políticas
públicas orientadas a generar condiciones para la integra-
ción del desarrollo nacional de los mexicanos excluidos.

En este sentido nos parece necesario fortalecer los progra-
mas para la superación productiva de la pobreza, ya que ahí
se encuentra una vía de largo aliento para revertir la desi-
gualdad económica, social y territorial.

También consideramos necesario fortalecer los programas
alimentarios y de salud, ya que no se puede priorizar un
solo instrumento para combatir la pobreza y dejar fuera a
millones de mexicanas y mexicanos que habitan principal-
mente en las áreas urbanas.

Existe consenso entre los diferentes actores políticos, que
la lucha para superar la pobreza debe ser colocada en el
centro de las preocupaciones nacionales. Que no habrá
proyecto nacional con futuro si no se actúa con visión de
Estado para revertir las desigualdades sociales que exclu-
yen a millones de mexicanos del desarrollo y los condena
a vivir en la marginación, la pobreza y el hambre.

La democracia política y la alternancia deben posibilitar la
recuperación de las responsabilidades sociales del Estado
como vía para combatir la desigualdad y la exclusión, de-
ben afianzar las bases de una sociedad justa, solidaria, di-
versa incluyente...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Le ruego concluir, señora diputada.

La diputado Clara Marina Brugada Molina:

Pero todavía ya que como lo... En un momento, señor Pre-
sidente.

Ya que como lo señaló el ilustre Constituyente Ponciano
Arriaga en 1857: “El pueblo no puede ser libre ni republi-
cano ni mucho menos venturoso, por más que 100 consti -
tuciones y millares de leyes proclamen derechos abstractos,
teorías bellísimas pero impracticables, en consecuencia del
absurdo sistema económico de la sociedad”.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal a fortalecer e in-
crementar las asignaciones presupuestales para las funcio-
nes de desarrollo social en el proyecto de Presupuesto de
Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2004, de conformidad
con los ordenamientos legales aplicables.

Segundo. Se exhorta al Ejecutivo Federal a fortalecer los
programas productivos y alimentarios para superar la po-
breza en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal
de 2004.

Tercero. Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral para su conocimiento.

Palacio Legislativo en San Lázaro, octubre de 2003. Y lo
firman diputados de las distintas fracciones parlamentarias
como son: María Guadalupe Suárez Ponce, del PAN; Re-
nato Sandoval Franco, del PAN; Beatriz Zavala Peniche,
del PAN; Alejandro González Yáñez, del PT; Pedro Váz-
quez González, del PT; Joel Padilla Peña, del PT; Francis-
co Amadeo, del PT; Carlos Flores Rico, del PRI; Quintín
Vázquez García, del PRI; Claudia Ruiz Massieu, del PRI;
Cristina Díaz, del PRI; Margarita Martínez López, del PRI;
Pablo Bedolla, del PRI; Gaspar Avila, del PRI; Germán
Martínez, del PAN; Pablo Gómez, del PRD; Jesús Gonzá-
lez Schmal, de Convergencia; Pedro Avila, del PRI; Juan
Fernando Perdomo, de Convergencia; Felipe Medina, del
PRI...
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Le ruego concluir, señora diputada, ¡por favor!

La diputada Clara Marina Brugada Molina:

Martha Palafox y muchas firmas más de los diputados del
Partido de la Revolución Democrática.

Muchas gracias.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, relativo al gasto social
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2004, presentada por la diputada Clara Ma-
rina Brugada Molina, del grupo parlamentario del PRD, en
la sesión del jueves 30 de octubre de 2003.

Compañeras y compañeros diputados:

Próximamente, el Congreso de la Unión analizará el pa-
quete de iniciativas económicas para el ejercicio fiscal de
2004 y esta Cámara abordará de forma exclusiva el Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

En el marco de este proceso los legisladores hemos mante-
nido una firme posición para defender e incrementar los re-
cursos que se destinan a las funciones sociales del Gobier-
no Federal, que de 1995 a la fecha ha observado una
tendencia creciente para alcanzar en 2004 el 10.4% como
proporción del Producto Interno Bruto y el 62% del gasto
programable. Empero, esta tendencia muestra signos de es-
tancamiento para 2003, ya que detuvo su crecimiento al
permanecer igual que año anterior como proporción del
producto nacional.

Esto nos ubica por debajo del esfuerzo presupuestal que
como proporción del PIB realizan países como Panamá,
Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, Costa Rica, Bolivia, Ni-
caragua o Venezuela.

El gasto que se destina a superar la pobreza se ha manteni -
do anclado desde hace más de 10 años y se mantiene osci-
lante entre el 1% como proporción del PIB y entre el 10%
y 12% del Gasto Programable.

La composición del gasto muestra además las prioridades
del mismo, ya que los programas contenidos en la vertien-

te de generación de opciones vinculados con la superación
productiva de la pobreza sufrieron una reducción del 27%
en términos reales, y la vertiente de generación de capaci-
dades se encuentra dominada por un solo instrumento, en
detrimento de otros programas, como los correspondientes
a salud (ampliación de cobertura, IMSSOportunidades, sa-
lud y nutrición para los pueblos indígenas) y alimentación
(desayunos escolares, abasto de leche y tortilla) que obser-
varon una disminución.

Independientemente de la línea para medir la magnitud e
intensidad de la pobreza y del debate que se genera al res-
pecto, lo cierto es que la pobreza en cualquiera de sus mo-
dalidades afecta a más de la mitad de los mexicanos y que
ello por sí mismo es motivo preocupación que reclama la
acción coordinada de las instituciones del Estado.

Por ello nos generan preocupación los anuncios de los fun-
cionarios de la SHCP que refieren reducciones al gasto so-
cial para el próximo año, ya que si bien es cierto que la su-
peración de la pobreza no depende exclusivamente del
gasto público, si requiere de un esfuerzo presupuestal cre-
ciente y sostenido para financiar las políticas públicas
orientadas a generar condiciones para la integración al des-
arrollo nacional de los mexicanos excluidos.

En este sentido, nos parece necesario fortalecer los progra-
mas para la superación productiva de la pobreza, ya que ahí
se encuentra una vía de largo aliento para revertir la des-
igualdad económica, social y territorial.

También consideramos necesario fortalecer los programas
alimentarios y de salud, ya que no se puede priorizar un so-
lo instrumento para combatir la pobreza y dejar fuera a me-
xicanas y mexicanos que habitan principalmente en las áre-
as urbanas.

Existe consenso entre los diferentes actores políticos en
que la lucha para superar la pobreza debe ser colocada en
el centro de las preocupaciones nacionales, que no habrá
proyecto nacional con futuro si no se actúa con visión de
Estado para revertir las desigualdades sociales que exclu-
yen a millones de mexicanos del desarrollo y los condena
a vivir en la marginación, la pobreza y el hambre.

La democracia política y la alternancia deben posibilitar
la recuperación de las responsabilidades sociales del Es-
tado como vía para combatir la desigualdad y la exclu-
sión, deben afianzar las bases de una sociedad justa, soli-
daria, diversa e incluyente, ya que, como señaló el ilustre
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constituyente Ponciano Arriaga en 1857: “el pueblo no
puede ser libre, ni republicano y mucho menos venturoso
por más que cien constituciones y millares de leyes procla-
men derechos abstractos, teorías bellísimas, pero impracti-
cables, en consecuencia del absurdo sistema económico de
la sociedad.”

Por ello en este nuevo escenario democrático debemos
avanzar en un cambio de estrategias que redimensione el
papel del Estado y de la sociedad, que precise las faculta-
des y atribuciones de los distintos órdenes de gobierno pa-
ra evitar la dispersión de las responsabilidades y compro-
misos que deberá asumir cada uno frente a los mexicanos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos
58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Primero: Se exhorta al Ejecutivo Federal a fortalecer e in-
crementar las asignaciones presupuestales para las funcio-
nes de desarrollo social en el proyecto de Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscal de 2004, de conformidad
con los ordenamientos legales aplicables.

Segundo: Se exhorta al Ejecutivo Federal a fortalecer los
programas productivos y alimentarios para superar la po-
breza en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
de 2004.

Tercero: Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral para su conocimiento.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 30 de octubre de
2003.— Diputados: Clara M. Brugada Molina, Alejandro
González Yáñez, Pedro Vázquez González, Joel Padilla
Peña, Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Carlos Flores
Rico, Quintín Vázquez García, Claudia Ruiz Massieu Sali-
nas, Cristina Díaz Salazar, Margarita Martínez López, Pa-
blo Bedolla, Gaspar Avila, Germán Martínez y Pablo Gó-
mez (rúbricas).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Señoras y señores legisladores, en este tema la Presidencia

ha recibido un escrito de varios legisladores de varias frac-
ciones parlamentarias, para que siga el procedimiento de
urgente y obvia resolución. 

Como no ha sido listado en esos términos, voy a someter a
consideración de la Asamblea dos votaciones. Primero, si
estiman que se incluya en el orden del día como de urgen-
te y obvia resolución. 

En votación económica, si se estima que se incluya en el
orden del día con ese carácter, proceda la Secretaría en vo-
tación económica consultar a la Asamblea.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se in-
cluye dentro del orden del día como urgente y obvia reso-
lución. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Queda pues incorporado al orden del día con ese carácter.

Ahora, consulte la Secretaría a la Asamblea si se conside-
ra de urgente resolución en votación calificada.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

En votación económica se pregunta a la Asamblea, con
fundamento en el artículo 59 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, si se considera de urgente resolución la
proposición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En consecuencia, está a discusión la proposición. 

Quiero comunicar a la Asamblea que se han registrado para
hablar en pro, el diputado Felipe Medina Santos, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional y el
diputado Renato Sandoval Franco, del Partido Acción
Nacional.

En los términos del artículo 122, al no haber oradores en
contra, únicamente registramos oradores en pro en número
de dos.

Tiene el uso de la palabra el diputado Felipe Medina San-
tos, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Un momento, señor diputado. 

VERIFICACION DE QUORUM

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Antes que nada, quiero instruir a la Secretaría dé el resul-
tado del registro electrónico para ver los efectos del quó-
rum.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, hay una asistencia de 430 diputados. Se
instruye para que se cierre el sistema electrónico.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Por lo tanto, hay quórum. 

GASTO SOCIAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Felipe Medina San-
tos. Adelante, diputado.

El diputado Felipe Medina Santos: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados: 

Los progresos obtenidos en la erradicación de la pobreza
han sido mínimos. La falta de recursos, el desarrollo eco-
nómico insuficiente, el empeoramiento de la relación de in-
tercambio internacional, así como las deficiencias de la in-
fraestructura y de los sistemas de gestión, han entorpecido
la aplicación de medidas para erradicar la pobreza.

En México se ha pasado de etapas de sólidos avances a lap-
sos de importantes rezagos. La pobreza en nuestro país ha
sumado a más personas.

En relación a los recursos destinados a disminuir este mal
social, el Legislativo ha cumplido con su tarea de asignar-
le un mayor presupuesto, pero lo que no se puede concebir
es que la administración federal encargada de aplicarlos,
no cumpla. Y muestra de ello es el subejercicio de los mis-
mos en este año.

Sabemos que en el proyecto de Presupuesto de Egresos que
el Ejecutivo enviará próximamente a esta Cámara, se plan-
tea una considerable disminución destinada a gasto social.
Ante este hecho los diputados estamos comprometidos a
brindar los recursos presupuestales destinados a gasto so-
cial y ya no permitamos que año con año éstos disminuyan.
Sería una afrenta para esta representación popular permitir
y avalar un proyecto que atente contra los derechos socia-
les que tanto han costado a la nación. 

Actualmente existe un debate por valorar la metodología
correcta para medir los niveles de pobreza y conocer la opi-
nión ciudadana sobre el tema, parece ser que esta es una de
las principales preocupaciones de la Secretaría de Desarro-
llo Social; muestra de ello es la Encuesta Nacional de Opi-
nión Pública sobre Política...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, señor diputado.

Se hace un llamado a todos los señores legisladores en los
términos de las facultades que da el Reglamento a la Presi-
dencia, para el efecto de prestar la atención que la cortesía
debe al orador.

Continúe diputado.
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El diputado Felipe Medina Santos: 

Gracias, señor Presidente:

Actualmente existe un debate por valorar la metodología
correcta para medir los niveles de pobreza y conocer la opi-
nión ciudadana sobre el tema. Parece ser que ésta es una de
las principales preocupaciones de la Secretaría de Desarro-
llo Social; muestra de ello es la Encuesta Nacional de Opi-
nión Pública sobre Políticas Sociales, la cual fue aplicada
el año pasado. En ella se pidió a los encuestados su opinión
en torno a la justicia social en nuestro país, preguntas tales
como: ¿qué entienden los mexicanos por justicia social?,
¿cuál es el papel que debe jugar el Estado en la lucha con-
tra la pobreza?, entre otras, como si con esto se contribu-
yera a solucionar el problema. 

En este sentido, próximamente la Comisión de Desarrollo
Social presentará ante esta soberanía un dictamen de la Ley
General de Desarrollo Social para su discusión y aproba-
ción, en su caso.

Compañeras y compañeros diputados: el grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, se adhiere a
la proposición con punto de acuerdo relativa al gasto social
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del
año 2004, presentada aquí por la diputada Clara Marina
Brugada Molina.

Es cuando, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra para hablar en pro, el diputado
Renato Sandoval Franco, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

El diputado Renato Sandoval Franco:

Con su permiso, señor Presidente; compañeras diputadas y
diputados: 

En nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional, me permito formular unas breves consideraciones
sobre el financiamiento de las políticas de desarrollo hu-
mano y bienestar social. 

En primer término deseo recordar a ustedes que por origen
y vocación, Acción Nacional es un partido humanista que
postula la dignidad de las personas y promueve el bien co-
mún.

Al colocar a la persona en el centro de atención, el PAN
considera que el ser humano es el origen de la sociedad y
debe ser por tanto el destino de acción del poder público. 

En Acción Nacional rechazamos por igual el egoísmo indi-
vidual y la tiranía colectiva. El humanismo que postulamos
conjuga de una manera armónica la eminencia personal y
el beneficio comunitario.

Como partido y como Gobierno, los panistas hemos dado
prueba fehaciente de nuestro respeto a los derechos indivi-
duales y de nuestro compromiso con los derechos sociales.

En el terreno social nuestras credenciales tienen tanta vali-
dez como las de otros; la propuesta de nuestro partido y las
acciones de nuestros gobiernos son prueba de ello.

En el gobierno del Presidente Vicente Fox, por ejemplo,
hay inversiones y esfuerzos sin precedentes para mejorar
las condiciones de vida y ampliar las oportunidades de
quienes menos tienen o más necesitan.

En un marco de limitaciones, el Gobierno Federal ha con-
centrado sus esfuerzos y resultados en la estabilidad de la
economía y el apoyo a las personas en desventaja.

Las prioridades sociales del Presidente Fox responden a las
aspiraciones de la mayoría de los mexicanos y correspon-
den a los compromisos sociales de Acción Nacional, es por
ello que con toda convicción nuestro grupo parlamentario
defenderá con argumentos y datos objetivos las políticas y
estrategias sociales del Gobierno Federal para el ejercicio
2004.

Bajo estas premisas, Acción Nacional es receptivo a todas
aquellas iniciativas o propuestas que con responsabilidad y
realismo contribuyan de manera eficaz al bienestar común
y al beneficio del país.

En este contexto, hemos analizado con sumo cuidado el
punto de acuerdo promovido por el Partido de la Revolu-
ción Democrática, en el cual se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral a incrementar el gasto social en el próximo Presupues-
to de Egresos. 
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Nos interesa esta propuesta en la medida en que no se trate
de una coartada para ganar aplausos fáciles ni sea una estra-
tegia para lograr rentabilidad política a costa del Presi-
dente. 

De entrada, tenemos la certeza de que el proyecto presu-
puestal que va a enviar el Ejecutivo Federal ratificará de
manera puntual el compromiso con el Federalismo y el
desarrollo social. Todos coincidimos con la gravedad del
problema social y en fortalecer los esfuerzos instituciona-
les encaminados al desarrollo humano y en este punto no
hay mayor discrepancia. 

Hay que advertir, sin embargo, que cuando se trata de gas-
to público se debe obrar con prudencia y realismo a fin de
evitar que el remedio resulte peor que la enfermedad. Des-
de nuestro punto de vista, la inversión social debe darse en
un contexto general que considere al menos las grandes re-
formas estructurales, las estrategias económicas y las polí-
ticas sociales.

El incremento del gasto en el renglón social o en cualquier
otro, debe ser congruente con el crecimiento de la econo-
mía, con el equilibrio del presupuesto y con mayores re-
cursos del Estado. 

En tal perspectiva, es necesario un mayor esfuerzo nacio-
nal que permita recuperar a corto plazo el crecimiento de la
economía y garantizar a largo plazo un desarrollo armóni-
co y sostenido. 

Para tal efecto, el crecimiento del gasto público debe man-
tener como premisa el equilibrio presupuestal y garantizar
la disciplina financiera del Gobierno 

Una política presupuestal que desdeñe el equilibrio o plan-
tee el déficit público está condenada al fracaso y a la pos-
tre castigaría a quienes menos tienen. Por ese camino no
debemos ir. 

Es evidente que para incrementar el gasto social y reactivar
la economía se requieren mayores ingresos públicos desti-
nados a fomentar el empleo y financiar más servicios so-
ciales. 

Estos son precisamente los objetivos que persiguen las re-
formas estructurales promovidas por el Presidente Fox. 

Con los cambios estructurales habrá más crecimiento eco-
nómico y mayor bienestar social. 

En este orden de ideas, el grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional propone dos sólidas bases para la inver-
sión social: mantener el equilibrio presupuestal y aprobar
las reformas estructurales. 

Por último, no es suficiente recurrir a un exhorto sobre in-
versión social, les proponemos además trabajar estrecha-
mente con los representantes del Ejecutivo para lograr por
consenso un presupuesto equilibrado, con fuerte contenido
social y un gran compromiso con México. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, si se considera sufi-
cientemente discutida la proposición.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutida la proposición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Muchas gracias.

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutida.

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueba la proposición.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
aprueba la proposición. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...
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Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobada y comuníquese.

ESTADO DE GUERRERO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra la diputada María Avila Serna,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con una proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la de la Defensa Nacional, para que
apliquen las medidas necesarias a pescadores del estado de
Guerrero, que contaminan los ecosistemas marinos con
pólvora y cianuro.

La diputada María Avila Serna: 

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros diputados:

En las costas de Guerrero, especialmente en las de Acapul-
co, la pesca con cianuro y con dinamita es práctica común
por parte de pescadores furtivos y criminales en la forma
de capturar productos del mar. Este tipo de pesca está pro-
hibido porque destruye el ecosistema submarino, su diver-
sidad y daña los arrecifes y corales. 

La pesca con dinamita y con cianuro tiene un efecto nega-
tivo en la vida marina en general y es factor de incidencia
en el fenómeno denominado “marea roja”. Algunos pesca-
dores usan diariamente en las cosas de Guerrero, artes
prohibidas. La pesca con dinamita es la más extendida ya
que a decir de los mismos pescadores, la dinamita la con-
siguen hasta en las boticas, incurriendo tanto vendedores
como compradores en un delito.

Así se mencionaba en la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos que a la letra dice: 

“Artículo 86. Se impondrá de tres meses a tres años de pri-
sión y de dos a 200 días de multa a quienes sin el permiso
respectivo, fracción I, compren explosivos.” Y, 

“Artículo 87. Se impondrá de un mes a dos años de prisión
y de dos a 100 días de multa a quienes, fracción IV, enaje-
nen explosivos, artificios y sustancias químicas relaciona-
das con explosivos a negociaciones o personas que no ten-
gan el permiso correspondiente de la Secretaría de la
Defensa Nacional.”

La técnica de pesca con dinamita consiste en cerrar una
parte de costa con una red desde el fondo hasta la superfi -
cie, para posteriormente asustarlos con las detonaciones y
en la huida desesperada, los peces acaban enredándose. Las
explosiones se oyen todas las noches en la costa y algunos
pescadores afirman que sin ellas, la cantidad de pescado
capturado ya no es rentable.

Por otro lado, la pesca con cianuro consiste en triturar unas
tabletas de cianuro de sodio dentro de un contenedor de
agua; se bucea alrededor de una zona determinada que pue-
de ser un arrecife de coral y al encontrar un cardumen se le
rocía un chorro de mezcla, que en la mayoría de los casos
atonta o mata los peces y es más fácil su captura con red.

La pesca con cianuro comenzó en los años sesenta para
abastecer el comercio internacional de acuarios, pero des-
de comienzos de los años ochenta apareció un comercio mu-
cho mayor abasteciendo pescado fresco a los restaurantes.

El comercio estimula el uso de cianuro ya que con hilo y
anzuelo se puede estar todo un día para sacar uno ó dos pe-
ces de un buen tamaño y con cianuro se pueden sacar do-
cenas.

Según pescadores, se han vertido ya algunas toneladas de
cianuro en aguas guerrerenses, lo cual podría resultar de-
vastador. El cianuro mata los pólipos de coral y las algas,
convirtiendo a los arrecifes de coral en desiertos marinos;
se estima que un metro cuadrado de arrecife es destruido
por cada pez que se caza utilizando cianuro, además, el nú-
mero de peces obtenidos aumenta masivamente con el uso
del cianuro, dando como resultado una sobrepesca crónica.

Los comerciantes y los pescadores acaparan todo y cuando
se acaba, simplemente se mudan a otra parte.

Por todo lo anterior es que presentamos al pleno de esta
Cámara de Diputados la siguiente proposición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que realice una evaluación de los da-
ños al ecosistema en las costas de Acapulco, derivado del
uso de explosivos y cianuro para la pesca.

Segundo. Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales investigue a fondo el caso para que se coor-
dinen acciones con otras dependencias para sancionar a los
responsables de causar dicho daño.

Tercero. Que se investigue la procedencia de los explosi-
vos, en virtud de ser sustancias que requieren de permiso
especial por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional
para su conocimiento.

Es cuanto, señor Presidente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— LIX Legislatura.

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a
la Secretaria de la Defensa Nacional a que apliquen las
medidas necesarias a pescadores del estado de Guerrero
que contaminan los ecosistemas marinos con polvora y cia-
nuro, presentada por la diputada María Avila Serna, del
grupo parlamentario del PVEM, en la sesión del jueves 30
de octubre de 2003.

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de la LIX Legislatura.— Presente.

Jorge Antonio Kahwagi Macari, Manuel Velasco Coello,
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón, Leonardo Alvarez Romo, Jacqueline Argüelles
Guzmán, María Avila Serna, Fernando Espino Arévalo,
Maximino Fernández Avila, Felix Adrián Fuentes Villalo-
bos, Luis Antonio González Roldán, Jorge Legorreta Or-
dorica, Julio Horacio Lujambio Moreno, Alejandra Mén-
dez Salorio, Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Javier Orozco
Gómez y Raúl Piña Horta, diputados de la LIX Legislatu-
ra del H. Congreso de la Unión, integrantes del grupo par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, ocurrimos a solicitar que se
turne a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Na-

turales, de Seguridad Pública, y de Defensa Nacional, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo.

En las costas de Guerrero, especialmente en las de Acapul-
co, la pesca con cianuro y con dinamita es práctica común
por parte de pescadores furtivos y criminales en la forma
de capturar productos del mar. Este tipo de pesca está pro-
hibido porque destruye el ecosistema submarino, su diver-
sidad y daña los arrecifes y corales.

La pesca con dinamita o con cianuro tiene un efecto nega-
tivo en la vida marina en general y es factor de incidencia
en el fenómeno denominado marea roja.

Algunos pescadores usan diariamente en las costas de Gue-
rrero artes prohibidas. La pesca con dinamita es la más ex-
tendida, ya que, a decir de los mismos pescadores, la dina-
mita la consiguen hasta en las boticas, incurriendo tanto
vendedores como compradores en un delito.

Así se menciona en la Ley Federal de Armas de Fuego y
Explosivos, que a la letra dice:

Artículo 86. Se impondrá de tres meses a tres años de pri-
sión y de dos a doscientos días de multa a quienes sin el
permiso respectivo:

I. Compren explosivos y…

Artículo 87. Se impondrá de un mes a dos años de prisión
y de dos a cien días de multa a quienes:

IV. Enajenen explosivos, artificios y sustancias químicas
relacionadas con explosivos a negociaciones o personas
que no tengan el permiso correspondiente de la Secretaría
de la Defensa Nacional.

La técnica de pesca con dinamita consiste en cerrar una
parte de costa con una red, desde el fondo hasta la superfi -
cie, para posteriormente asustarlos con las detonaciones, y
en la huida desesperada los peces acaban enredándose.

Las explosiones se oyen todas las noches en la costa, y al-
gunos pescadores afirman que sin ellas la cantidad de pes-
cado capturado ya no es rentable.

Por otro lado, la pesca con cianuro consiste en triturar unas
tabletas de cianuro de sodio dentro de un contenedor con
agua, se bucea alrededor de una zona determinada que pue-
de ser un arrecife de coral y, al encontrar un cardumen, se
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le rocía un chorro de la mezcla, que en la mayoría de los
casos atonta o mata a los peces y es más fácil su captura
con la red.

La pesca con cianuro comenzó en los años 60 para abaste-
cer el comercio internacional de acuarios, pero desde co-
mienzos de los años 80 apareció un comercio mucho ma-
yor abasteciendo pescado fresco de los arrecifes a los
restaurantes.

El comercio estimula el uso de cianuro, ya que con hilo y
anzuelo se puede estar todo un día para sacar uno o dos pe-
ces de buen tamaño, y con cianuro se pueden sacar doce-
nas.

Según pescadores, se han vertido ya algunas toneladas de
cianuro en aguas guerrerenses, lo cual podría resultar de-
vastador.

El cianuro mata los pólipos de coral y las algas, convir-
tiendo a los arrecifes de coral en desiertos marinos.

Se estima que un metro cuadrado de arrecife es destruido
por cada pez que se caza utilizando cianuro.

Además, el número de peces obtenidos aumenta masiva-
mente con el uso del cianuro, dando como resultado una
sobrepesca crónica.

Los comerciantes y los pescadores acaparan todo y, cuan-
do se acaba, simplemente se mudan a otra parte.

Por todo lo anterior presentamos al Pleno de esta Cámara
de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a que realice una evaluación de los da-
ños al ecosistema en las costas de Acapulco, derivados del
uso de explosivos y cianuro para la pesca.

Segundo. Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales investigue a fondo el caso para que se coor-
dinen acciones con otras dependencias, a fin de sancionar
a los responsables de dicho daño.

Tercero. Que se investigue la procedencia de los explosi-
vos, en virtud de que son sustancias que requieren permiso

especial por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional
para su comercio.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de los Estados Unidos Mexicanos, a  30  de octubre de
2003.— Diputados: Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbri-
ca), coordinador; Manuel Velasco Coello, vicecoordinador;
Alejandro Agundis Arias, Francisco Xavier Alvarado Vi-
llazón (rúbrica), Leonardo Alvarez Romo (rúbrica), Jac-
queline Argüelles Guzmán (rúbrica), María Avila Serna
(rúbrica), Fernando Espino Arévalo (rúbrica), Maximino
Fernández Avila (rúbrica), Félix Adrián Fuentes Villalobos
(rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Jorge
Legorreta Ordorica, Julio Horacio Lujambio Moreno (rú-
brica), Alejandra Méndez Salorio (rúbrica), Cuauhtémoc
Ochoa Fernández (rúbrica), Javier Orozco Gómez (rúbri-
ca), Raúl Piña Horta (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada. 

Túrnese a las comisiones de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, de Seguridad Pública, y de Defensa Na-
cional.

MEXICO-CUBA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado José Alberto Aguilar
Iñárritu, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar una proposición con punto
de acuerdo sobre las relaciones México-Cuba y la seguri-
dad en la región.

El diputado José Alberto Aguilar Iñárritu: 

Con su venia, señor Presidente:

Los suscritos, diputados integrantes de la LIX Legislatura
de la H. Cámara de Diputados, en ejercicio de las faculta-
des que nos confiere la ley y considerando la importancia
que tiene para el país la estabilidad política en nuestra re-
gión inmediata para la paz y el desarrollo, sometemos a la
consideración de este Pleno el siguiente punto de acuerdo,
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sobre las relaciones México-Cuba y la seguridad en la re-
gión.

1.- Al inicio del mes de octubre del presente año, el Presi-
dente George W. Bush manifestó públicamente la decisión
de su administración de endurecer el bloqueo contra la Re-
pública de Cuba. Asimismo, el día 27 de octubre, en el
marco de la Conferencia Especial sobre Seguridad, cele-
brada en la Ciudad de México, el secretario de Estado ad-
junto, Roger Noriega, refrendó la postura sobre Cuba de la
administración Bush, lo cual, sin duda, tensa el clima de
paz en nuestra región.

2. Estos pronunciamientos coinciden con el loable proceso
de recomposición de las relaciones bilaterales entre nuestro
gobierno y el de Cuba, de cuyos primeros resultados nos
congratulamos.

3. En atención a la tradicional política exterior del Estado
mexicano, de respeto a la soberanía de las naciones y de so-
lución negociada y pacífica de los conflictos, expresamos
al Ejecutivo nuestra preocupación por la alteración de los
equilibrios regionales.

4. La política de bloqueo contra Cuba, lejos de contribuir
al entendimiento entre los países de la región, dificulta las
relaciones de respeto mutuo y no coadyuva al avance de la
democracia, el respeto de los derechos humanos y el de-
sarrollo libertario y con justicia social a que todos los pue-
blos tenemos derecho.

5. Consideramos necesario que México vuelva a jugar su
tradicional papel de interlocutor respetuoso entre los dos
países amigos y sus gobiernos, encaminado a restaurar y
fortalecer las bases de una seguridad regional multilateral e
integral, que se apoye en la soberanía de los Estados y pro-
picie la cooperación, la paz y el desarrollo.

6. En este contexto, durante su visita a nuestro país, el se-
cretario de Estado adjunto para Asuntos del Hemisferio
Occidental del gobierno de Estados Unidos de América,
Roger Noriega, acusó a la política exterior de México de
sustentarse en “un cinismo manufacturado”, que impide al
país fijar su misión en el escenario político global y mani-
festó que, para superar sus problemas actuales, los países
del área dependen “sólo del liderazgo estadounidense”.

7. Las buenas relaciones entre vecinos, como entre todas
las naciones, se basan en la interlocución respetuosa. Esta-
mos ciertos de que México necesita redefinir su papel en el

mundo y, en especial, actualizar y escribir el marco jurídi-
co de su doctrina de seguridad nacional para reforzar su
trabajo diplomático en favor de bilateralizar la agenda en la
materia con Estados Unidos e impulsar su multilateraliza-
ción a nivel de las naciones de todas las regiones del mun-
do.

Teniendo en cuenta los anteriores considerandos, propone-
mos el siguiente

Punto de Acuerdo

1. Respaldamos las acciones del Ejecutivo Federal encami-
nadas a recomponer las relaciones México-Cuba y recha-
zamos toda acción que ponga en riesgo la seguridad de
nuestra región inmediata y nuestra integridad soberana.

2. Rechazamos, por improcedentes, las declaraciones ver-
tidas por el secretario de Estado adjunto, Roger Francisco
Noriega, por considerarlas ajenas al espíritu constructivo
que debe prevalecer en la relación entre dos vecinos y so-
cios comerciales, cuyos destinos en materia de seguridad,
migración y desarrollo económico están estrechamente
vinculados.

3. Solicitamos a la Secretaría de Relaciones Exteriores un
pronunciamiento respecto de ambos puntos antes referidos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de oc-
tubre de 2003.

Compañeras y compañeros:

• El día de ayer el señor Roger Noriega aclaró que su país
tiene “mucho respeto” y “valora” las relaciones con Méxi-
co, las cuales se “toman de una manera seria”.

• Qué bueno que reconsidere sus recientes declaraciones.
Sin embargo, no deja de preocuparnos que apunten a privi-
legiar soluciones ásperas en la gestión de las diferencias o
del uso de la fuerza en el debate de las controversias.

• Nos dicen mucho del clima complejo que se está propi-
ciando en nuestra región inmediata. Nosotros, en el Poder
Legislativo, somos el foro apropiado para actualizar nues-
tra doctrina de seguridad nacional y definir su marco jurí-
dico.
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• Es necesario comenzar ya, porque los acontecimientos se
siguen agolpando y se reducen los márgenes para nuestra
participación soberana en el debate mundial.

• Para contribuir a hacer del siglo XXI una era de justicia, li-
bertad, igualdad y solidaridad para el desarrollo y la paz o pa-
ra competir con el siglo XX y repetir o hacer mayores los ho-
rrores de sus guerras, injusticias y destrucción ambiental.

• Si queremos convivir en la diversidad, regidos por el de-
recho y la cooperación, para tutelar los derechos humanos,
la consolidación de la democracia, la equidad y la susten-
tación de los recursos naturales, entonces es necesario co-
menzar por restituir el orden multilateral.

• Este punto de acuerdo se inscribe en esa consideración y
se pronuncia por rechazar toda acción que ponga en riesgo
la seguridad de nuestra región inmediata y nuestra integri-
dad soberana.

México, DF, a 30 de octubre de 2003.— Dip. José Alberto
Aguilar Iñárritu (rúbrica).»

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exteriores.

SONDA DE CAMPECHE

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Abraham Bagdadi
Estrella, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar una proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al titular del Ejecutivo Federal
modifique el Acuerdo Intersecretarial publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 11 de septiembre del 2003,
relativo a las áreas de prevención y exclusión marítima de
la sonda de Campeche.

El diputado Abraham Bagdadi Estrella: 

Con su permiso, señor Presidente: honorable Asamblea:

El que suscribe, diputado federal integrante el grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, y con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

México cuenta con un basto potencial pesquero en sus más
de 11 mil kilómetros de litoral e importantes cuerpos de
aguas interiores que podrían generar empleos, divisas y
alimentos nutritivos y económicos a la población mexica-
na, si éstos fueran aprovechados ordenadamente y de ma-
nera sustentable, empero, este sector ha permanecido rele-
gado de las prioridades del Estado Mexicano. Para
robustecer la afirmación basta observar que del presupues-
to total que recibe la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, solamente se ejer-
cen en el sector pesca 890 millones de pesos, lo que repre-
senta tan sólo el 2% del presupuesto total de esa depen-
dencia. Con esta cifra es posible darse una idea de la poca
importancia que el sector pesquero tiene para la presente
administración. 

Existen otros indicadores que muestran el abandono del
sector. En México se estima que poco más de 260 mil
hombres se dedican a la pesca, los que logran volúmenes
de captura de un poco más de 1 millón de toneladas que re-
presentan alrededor del 1% del Producto Interno Bruto,
muy debajo de lo que corresponde al potencial pesquero
del país.

La situación de la pesca en el país es lamentable y Campe-
che no escapa a esta realidad. Los volúmenes de captura
pasaron de 51 mil toneladas en 1997 a 44 mil 341 en 2002;
la captura de camarón descendió de 6 mil 262 toneladas en
1997 a 4 mil 887 en el 2002; la inversión pública en el
2000 fue en el sector pesquero de 8 millones 800 mil pesos
y en 2002 fue de tan sólo 2 millones 300 mil pesos. El fi-
nanciamiento al sector muestra igual desplome, al pasar de
17 millones que recibió de Firafopesca en el 2000, a poco
más de 2 millones y medio de pesos en el 2002.

Este difícil panorama de la pesca en Campeche se agrava-
rá aún más por el Acuerdo Intersecretarial publicado en el
Diario Oficial de la Federación el pasado 11 de septiembre
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del 2003, suscrito por la Secretaría de Marina, la de Co-
municaciones y Transportes y la de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por el cual se
amplía en gran medida la zona de prevención y de exclu-
sión de la sonda de Campeche, pretextando la seguridad de
las instalaciones petroleras. Con ello, mediante este acuer-
do se está impidiendo que en una zona de 65 mil kilóme-
tros cuadrados los barcos camaroneros y pesqueros, casi
todos de Campeche, realicen actividades de pesca, bajo el
supuesto de impedir la posibilidad de ataques terroristas.

Esta medida dictada por las mencionadas dependencias del
Ejecutivo Federal, afecta directamente a 12 mil familias de
pescadores del estado de Campeche, que este año se verán
impedidos de pescar frente a sus litorales, sobre todo el ca-
marón, de cuya pesquería la entidad recibe una cantidad
importante de ingresos.

En realidad, la implementación de las medidas de seguri-
dad en el área de las zonas de prevención y exclusión de la
zona de Campeche, sólo son un argumento para tratar de
ocultar la grave contaminación y los daños que ha ocasio-
nado Pemex a la ecología en la sonda de Campeche, por la
perforación de 600 pozos petroleros instalados en la sonda,
puesto que el lodo usado en su perforación, que es alta-
mente contaminante, acabó ya con el pasto marino, sitio de
anidación y reproducción del camarón rosado, principal re-
curso pesquero que se produce en la zona.

Omito parte de la lectura por el tiempo y voy al 

«Punto de Acuerdo

Primero. Esta Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo Federal, para que se modifique el Acuerdo Inter-
secretarial publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 11 de septiembre de 2003, mediante el cual la Secretaría
de Marina, de Comunicaciones y Transportes y la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, amplían las áreas de prevención y exclusión
marítima de la sonda de Campeche, reduciendo a los pes-
cadores las zonas de captura de camarón y otras especies
en el Golfo de México, a efecto de que se restablezcan las
zonas de prevención y exclusión a la situación en que se
encontraban antes de la publicación del referido acuerdo,
para evitar que se afecte a la población del estado de Cam-
peche, principalmente, quienes se dedican a la pesca.

Segundo. Esta Cámara de Diputados exhorta a la Sagarpa,
para que en tanto se resuelve el problema que ocasiona la

pesca del camarón, la ampliación de las zonas de preven-
ción y exclusión en la sonda de Campeche, la dependencia
implemente medidas compensatorias para resarcir daños a
los pescadores afectados mediante la implementación de
programa de maricultura, acuacultura y obras de infraes-
tructura que permitan elevar la competitividad del sector
pesquero de Campeche y le den valor agregado a la pro-
ducción pesquera.

Señor Presidente, solicito que el presente punto de acuerdo
pueda ser turnado a las comisiones de Pesca, de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, así como de Marina.

Firman el presente acuerdo, la diputada Yolanda Vallada-
res, del PAN; el diputado Francisco Javier Obregón, del
PRD; el diputado Oscar Rodríguez Cabrera, del PRI; el di-
putado Enrique Escalante Arceo, del PRI; la diputada Gua-
dalupe Fonz Sáenz, del PRI; la diputada Marbella Casano-
va, del PRD; el diputado Rogelio Franco, del PRD; el
diputado Marcelo Herrera, del PRD; el diputado Sebastián
Calderón, del PAN; el diputado Juan Antonio Guajardo,
del PT; el diputado Alejandro Moreno Cárdenas, del PRI;
el diputado Jorge Kahwagi, del Verde; el suscrito Abraham
Bagdadi y el diputado Adrián Chávez Ruiz, del PRD.»

Muchas gracias, señor Presidente.

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al jefe
del Poder Ejecutivo Federal a que modifique el acuerdo in-
tersecretarial, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de septiembre ultimo, relativo a las áreas de pre-
vención y exclusión marítima de la sonda de Campeche,
presentada por el diputado Abraham Bagdadi Estrella, del
grupo parlamentario del PRD, en la sesión del jueves 30 de
octubre de 2003.

Honorable Asamblea:

El que suscribe, diputado federal integrante del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, y
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se permite presentar a la
consideración de esta soberanía proposición con punto de
acuerdo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

México cuenta con un vasto potencial pesquero en sus más
de 11 mil kilómetros de litoral e importantes cuerpos de
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aguas interiores, que podrían generar empleos, divisas y
alimentos nutritivos y económicos para la población mexi-
cana si éstos fueran aprovechados ordenadamente y de ma-
nera sustentable.

Empero, el sector ha permanecido relegado de las priorida-
des del Estado mexicano. Para robustecer la afirmación,
basta observar que del presupuesto total que recibe la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, en el sector pesquero se ejercen sólo 890
millones de pesos, lo cual representa 2 por ciento del pre-
supuesto total de la dependencia.

Con esa cifra es posible darse una idea de la poca impor-
tancia que el sector pesquero tiene para la presente admi-
nistración.

Otros indicadores muestran el abandono del sector: se esti-
ma que en México poco más de 260 mil hombres se dedi-
can a la pesca, quienes logran volúmenes de captura de un
poco más de un millón de toneladas, que representan alre-
dedor de 1 por ciento del Producto Interno Bruto, muy aba-
jo de lo que corresponde al potencial pesquero del país.

La situación de la pesca en el país es lamentable, y Cam-
peche no escapa a esta realidad. Los volúmenes de captura
pasaron de 51 mil toneladas en 1997 a 44 mil 341 en 2002.
La captura de camarón descendió de 6 mil 262 toneladas en
1997 a 4 mil 887 en 2002.

La inversión pública en 2000 fue en el sector pesquero de
8 millones 800 mil pesos; y en 2002, de sólo 2 millones
300 mil pesos. El financiamiento del sector muestra igual
desplome: pasó de 17 millones que recibió de Fira-Fopes-
ca en 2001 a poco más de 2.5 millones de pesos en 2002.

El difícil panorama de la pesca en Campeche se agravará
más por el acuerdo intersecretarial publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2003, sus-
crito por las Secretarías de Marina; de Comunicaciones y
Transportes; y de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, por el cual se amplía en gran
medida la zona de prevención y de exclusión en la sonda
de Campeche, pretextando la seguridad de las instalaciones
petroleras.

Con ello, mediante el acuerdo se impide que en una zona
de 65 mil kilómetros cuadrados los barcos camaroneros y
pesqueros, casi todos de Campeche, realicen actividades de

pesca, con el supuesto de impedir la posibilidad de ataques
terroristas.

La medida, dictada por dichas dependencias del Ejecutivo
Federal, afecta directamente a 12 mil familias de pescado-
res de Campeche, que este año se verán impedidos a pes-
car frente a sus litorales, sobre todo el camarón, de cuya
pesquería la entidad recibe una cantidad importante de in-
gresos.

En realidad, la implantación de las medidas de seguridad
en el área de las zonas de prevención y exclusión en la son-
da de Campeche es sólo un argumento para tratar de ocul -
tar la grave contaminación y los daños que ha ocasionado
Pemex a la ecología en la sonda de Campeche por la per-
foración de los 600 pozos petroleros instalados en la zona,
pues el lodo usado en su perforación, sumamente contami-
nante, acabó ya con el pasto marino, sitio de anidación y
reproducción del camarón rosado, principal recurso pes-
quero que se reproduce en la zona.

Mediante el acuerdo secretarial se pretende también ocul-
tar los daños al entorno marino que ocasionan la actividad
de las 225 plataformas petroleras en la sonda, que han to-
mado las aguas campechanas como su basurero industrial,
lo cual deberá revisarse a la luz de la nueva Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, re-
cién aprobada en la Cámara de Diputados y publicada por
el Ejecutivo Federal el pasado 8 de octubre.

Lo que se busca realmente con la ampliación de la zona de
prevención y exclusión marítima es ocultar la contamina-
ción, evitar que los barcos pesqueros, al realizar su activi-
dad de arrastre, enreden sus equipos con restos materiales
de las plataformas o que el lodo que usan en la perforación,
sumamente contaminante y que Pemex dice que retira
cuando concluyen los trabajos de perforación, pero que ya
cubre el lecho marino, se impregne en las redes y quede al
descubierto el daño ecológico.

En Campeche, Pemex está acabando con la captura del ca-
marón y con la forma de vida de miles de mexicanos, pues
de un área de 90 mil kilómetros cuadrados que ocupa la
sonda de Campeche, en 65 mil kilómetros cuadrados no
pueden realizarse actividades pesqueras.

En la sonda de Campeche, en 38 mil kilómetros cuadrados
se ubica la mejor zona de pesca; y esos 38 mil kilómetros
quedaron dentro de la zona de prevención y exclusión, con
lo que se impide la captura del recurso con el acuerdo que
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hoy impugnamos, que abarca una superficie mayor que el
propio estado.

Al ampliarse la zona de prevención y exclusión, sin que an-
tes se haya consultado al sector pesquero de Campeche o
que se hayan analizado medidas compensatorias contra el
daño que le ocasionarían, de un plumazo se acaba con la
principal pesquería de altamar de la entidad, con sus obvias
consecuencias económicas y sociales.

No desconocemos que la medida tiene por objeto proteger
la actividad petrolera, lo cual representa una cuestión de
seguridad nacional, conforme a la legislación interna y a
los acuerdos internacionales signados por nuestro país.

Sin embargo, la forma en que se emitió el acuerdo ocasio-
na un grave daño a la economía de Campeche y un menos-
cabo para los sectores sociales que se benefician de la acti -
vidad pesquera.

Consideramos una responsabilidad ineludible de la Cáma-
ra de Diputados exigir al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral la reconsideración de los términos en que fue dictada la
medida, que afecta directamente el desarrollo social y eco-
nómico de Campeche y del país en general, y que se veri-
fique la afectación de los recursos naturales de la región de
que hablamos.

Por lo expuesto, ante esta soberanía me permito presentar
a su consideración la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Poder Ejecutivo Federal a que se modifique el acuerdo in-
tersecretarial, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 11 de septiembre de 2003, mediante el cual las Se-
cretarías de Marina; de Comunicaciones y Transportes; y
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación amplían las áreas de prevención y exclusión ma-
rítima de la sonda de Campeche, reduciendo a los pesca-
dores de Campeche las zonas de captura de camarón y
otras especies en el golfo de México, a efecto de que se res-
tablezcan las zonas de prevención y exclusión a la situa-
ción en que se encontraba antes de la publicación del
acuerdo referido para evitar que se afecte a la población de
Campeche, principalmente a la dedicada a la pesca.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Sagarpa a
que, en tanto se resuelve el problema que ocasiona a la pes-

ca del camarón la ampliación de las zonas de prevención y
exclusión en la sonda de Campeche, implante medidas
compensatorias para resarcir daños a los pescadores afec-
tados, mediante el establecimiento de programas de mari-
cultura, acuacultura y obras de infraestructura que permi-
tan elevar la competitividad del sector pesquero de
Campeche y den valor agregado a la producción pesquera.

Cámara de Diputados, a 30 de octubre de 2003.— Diputa-
dos: Yolanda Valladares Valle, Francisco Javier Obregón
Espinoza, Oscar Rodríguez Cabrera, Enrique Escalante
Arceo, Guadalupe Fonz Sáenz, Marbella Casanova Ca-
lam, Rogelio Franco Castán, Marcelo Herrera Herbert,
Sebastián Calderón Centeno, Juan Antonio Guajardo An-
zaldúa, Alejandro Moreno Cárdenas, Jorge Antonio Kah-
wagi Macari, Abraham Bagdadi Estrella, Adrián Chávez
Ruiz (rúbricas).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a las comisiones de Pesca y de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

PRECIOS DE GASOLINA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra el diputado Carlos Osvaldo Pano
Becerra, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con proposición con punto de acuerdo, a
fin de exhortar al titular del Ejecutivo Federal, adopte las
medidas necesarias a efecto de homologar los precios de la
gasolina en las ciudades y municipios que conforman la
frontera sur.

El diputado Carlos Osvaldo Pano Becerra: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros diputados:

Existen fronteras de primera y fronteras de segunda. 

Los suscritos, firmantes diputados federales integrantes de
la LIX Legislatura, con fundamento en el artículo 58 del
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Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, presentamos ante
esta honorable Asamblea, una proposición con punto de
acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo Fede-
ral, a adoptar las medidas necesarias a efecto de homologar
los precios de la gasolina de las demás ciudades y munici-
pios que conforman la frontera sur, bajo los antecedentes y
consideraciones siguientes

Desde los años de 1992, 1993 y 1994, se han considerado
las homologaciones de los precios de la gasolina para las
ciudades y municipios de la frontera norte. Así también, se
da otro caso de excepción con el municipio de Otón P.
Blanco, del sur del estado de Quintana Roo, en abril del
2002, siendo el más reciente el del 1º de diciembre del
mismo 2002, para la franja fronteriza norte.

Sus ciudades y sus municipios, homologando los precios
de la gasolina con respecto a los de California, Arizona,
Nuevo México y Texas, de la Unión Americana, antece-
dentes existentes en las comisiones de Hacienda y Crédito
Público de las cámaras de Senadores y Diputados del Con-
greso de la Unión.

Consideraciones

Los argumentos de consideración que se han presentado
para lograr estas homologaciones sobre los precios de la
gasolina, se basan fundamentalmente en la realidad econó-
mica de los diferentes municipios que han sido beneficia-
dos en las diversas épocas, respecto de estar en condicio-
nes de competencia comercial y poder sustentar el desa-
rrollo de los sectores de la sociedad y de los habitantes de
dichas ciudades y municipios fronterizos con el país del
norte, los Estados Unidos de América del Norte.

En cuanto a la homologación de los precios de la gasolina
en el municipio Othón P. Blanco, frente a los del país de
Belice, también fueron los mismos argumentos para que
lograran los quintanarroenses la homologación sobre los
precios de gasolina, por lo que los demás municipios que
conforman la frontera sur de los estados de Campeche, Ta-
basco y Chiapas, solicitan el mismo trato que se le dé y que
se le otorgó por parte del Ejecutivo Federal a este munici-
pio, del hermano estado de Quintana Roo.

El precio de la gasolina en la Unión Americana, en Belice
y Guatemala, colindantes con nuestro país, son más bajos
con respecto de los precios en todo el resto de nuestra Re-
pública en las zonas no homologadas, por lo que segura-

mente el principio que dio base a esta homologación es el
de la igualdad para la competencia comercial, pero se nos
olvida que la igualdad se encuentra a la par de la equidad y
a la justicia, y que si se homologa para las zonas fronteri-
zas, esta homologación se encuentra inconclusa, faltando
21 municipios de los estados de Tabasco, Campeche y so-
bre todo Chiapas, que también conforman la frontera sur.

Si el apoyo al desarrollo económico y al sostenimiento del
comercio local de esas ciudades fue suficiente argumento
para aprobar la homologación del precio de la gasolina en
los municipios fronterizos que hoy gozan de este trato, en-
tonces, la miseria que presentan los demás municipios de la
frontera sur es suficiente argumento para considerar que
también merecen ese trato de igualdad, equidad y justicia
para permitirles desarrollarse, haciendo que esta homolo-
gación los auxilie, y de esta manera dejar atrás la falta de
atención negada por años a esta frontera sur por parte de la
Federación.

Este apoyo, que urge por cuestiones eminentes del mismo
orden económico, político y social, en los estados de Ta-
basco, Campeche y Chiapas, todos ellos de la frontera sur,
dan a México y a la Federación el producto hidrocarburo
como materia prima y a la fecha, no gozan sus zonas fron-
terizas de la homologación del precio de la gasolina, como
si no contara ser entidades productoras y aportadoras de re-
cursos naturales como el petróleo, soporte de la economía
del país.

En cuanto a la competitividad, en la que estamos inmersos
frente al TLC, estos 21 municipios fronterizos se encuen-
tran desprovistos de incentivos reales, que les permitan ha-
cerle frente a esta dinámica de globalización, por lo que
consideramos merecen esta homologación.

Es tan palpable la banda diferencial entre los precios de las
gasolinas mexicana y guatemalteca, que sería un soporte
sustancial para reincentivar la economía e incrementar la
industria y el turismo, por ser zonas ecológicas de gran vi-
sita nacional e internacional, así como permitiría abaratar
el transporte de sus productos agrícolas, por ser municipios
que se dedican al comercio y a la explotación del campo.

Por lo que se solicita, ya se experimentó en el estado de
Chihuahua y se permitió mantener la economía de esas ciu-
dades fronterizas, situación expresada por el Secretario de
Hacienda y Crédito Público el 20 de julio de 2002, en su
comparecencia ante la Tercera Comisión de la Comisión
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Permanente, la intención del Ejecutivo Federal de homolo-
gar el precio de la gasolina en un corto plazo, con la fina-
lidad de brindar apoyo a la población de la frontera norte.

Es precisamente lo que necesitan estos municipios de la
frontera sur, apoyo de la Federación para que logren arrai-
gar a sus habitantes y a la población de esas zonas a sus tie-
rras y a su origen y a sus costumbres y a sus familias, para
que no emigren, abandonen el campo, ciudades y munici-
pios por la falta de apoyo.

Por lo expuesto y con el propósito de que los 21 municipios
restantes de la frontera sur cuenten con la homologación
del precio de la gasolina y se encuentren en igualdad, equi-
dad y justicia, respecto a los otros municipios de nuestro
país, que cuentan con el principio de competencia frente a
los precios de la gasolina en zonas fronterizas de los países
de los Estados Unidos, Belice y Guatemala, pongo a consi-
deración del pleno de esta Cámara de Diputados el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Unico. Esta Cámara de Diputados, haga un exhorto al jefe
del Ejecutivo Federal, para que en el ámbito de su compe-
tencia, dicte instrucciones al Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público para que aplique los mismos criterios corres-
pondientes de reducción al precio de la gasolina en todos
los municipios de la frontera sur del país, observando que
los precios estén ligados a los correspondientes con los vi-
gentes en la zonas fronterizas del país de Guatemala.

Es cuanto, señor Presidente. 

Muchas gracias, compañeros diputados. 

Solicito si es tan amable se me inscriba en el Diario de los
Debates y en la Gaceta Parlamentaria. 

«Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar al je-
fe del Poder Ejecutivo Federal a establecer medidas para
homologar los precios de la gasolina en las ciudades y los
municipios que forman la frontera sur, presentada por el di-
putado Carlos Osvaldo Pano Becerra, del grupo parlamen-
tario del PRI.

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

Los suscritos, diputados federales integrantes de la LIX
Legislatura, con fundamento en el artículo 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, presentan ante esta hono-
rable asamblea proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar al titular del Poder Ejecutivo Federal a adoptar las
medidas necesarias a efecto de homologar los precios de la
gasolina de las demás ciudades y municipios que forman la
frontera sur, según los antecedentes y las consideraciones
siguientes.

Antecedentes

En 1992, 1993 y 1994 se han considerado las homologa-
ciones de los precios de la gasolina para las ciudades y los
municipios de la frontera norte.

Asimismo, se da otro caso de excepción con el municipio
de Othón P. Blanco, del sur de Quintana Roo, en abril de
2002. El más reciente es el del 1 de diciembre de 2002 pa-
ra la franja fronteriza norte, sus ciudades y municipios, que
homologa los precios de la gasolina con los de California,
Arizona, Nuevo México y Texas, Estados Unidos. Esos an-
tecedentes existen en las Comisiones de Hacienda y Crédi-
to Público de las Cámaras de Senadores y de Diputados del
Congreso de la Unión.

Consideraciones

Los argumentos de consideración presentados para lograr
esas homologaciones de los precios de la gasolina se basan
fundamentalmente en la realidad económica de los munici-
pios que han sido beneficiados en las diversas épocas, a fin
de estar en condiciones de competencia comercial y de sus-
tentar el desarrollo de los sectores de la sociedad y de los
habitantes de dichas ciudades y municipios fronterizos con
Estados Unidos de América.

En cuanto a la homologación de los precios de la gasolina
en el municipio de Othón P. Blanco con los de Belice, se
expusieron los mismos argumentos para que lograran los
quintanarroenses la homologación sobre los precios de ga-
solina.

Por ello, los demás municipios de Campeche, Tabasco y
Chiapas que forman la frontera sur solicitan el mismo tra-
to que otorgó el Ejecutivo Federal a esta localidad quinta-
narroense.
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El precio de la gasolinas en Estados Unidos, Belice y Gua-
temala, colindantes con nuestro país, es mucho más bajo
que los del resto de la República en las zonas no homolo-
gadas.

Por lo mismo, seguramente el principio que dio base a esa
homologación es el de la igualdad para la competencia co-
mercial, pero se nos olvida que la igualdad se encuentra a
la par de la equidad y la justicia, y que si se homologa pa-
ra las zonas fronterizas, esta homologación se encuentra in-
conclusa: faltan 21 municipios de Tabasco, Campeche y,
sobre todo, Chiapas, que también forman la frontera sur.

Si el apoyo del desarrollo económico y el sostenimiento del
comercio local de esas ciudades fue argumento suficiente
para aprobar la homologación del precio de la gasolina en
los municipios fronterizos que hoy gozan de este trato, en-
tonces la miseria que presentan los demás municipios de la
frontera sur basta para considerar que también merecen ese
trato de igualdad, equidad y justicia para permitirles des-
arrollarse, haciendo que la homologación los auxilie, y de
esa manera dejar atrás la falta de atención, denegada por
años a la frontera sur por parte de la Federación.

El apoyo que urge por cuestiones eminentemente del mis-
mo orden económico, político y social en Tabasco, Cam-
peche y Chiapas, todos ellos de la frontera sur, da a Méxi-
co y a la Federación el producto hidrocarburo como
materia prima, y a la fecha no gozan sus zonas fronterizas
de la homologación del precio de la gasolina, como si no
contara ser entidades productoras y aportadoras de recur-
sos naturales (petróleo), soporte de la economía del país.

En cuanto a la competitividad en que estamos inmersos
frente al TLC, esos 21 municipios fronterizos se encuen-
tran desprovistos de incentivos reales que les permitan en-
frentar esa dinámica de globalización, por lo cual conside-
ramos que merecen la homologación.

Es tan palpable la banda diferencial entre los precios de las
gasolinas mexicana y guatemalteca, que sería un soporte
sustancial para reestimular la economía e incrementar la in-
dustria del turismo, por ser zonas ecológicas de gran visita
nacional e internacional.

También permitiría abaratar el transporte de sus productos
agrícolas, pues son municipios que se dedican al comercio
y a la explotación del campo.

Lo que se solicita ya se experimentó en Chihuahua y per-
mitió mantener la economía de esas ciudades fronterizas,
situación expresada por el secretario de Hacienda y Crédi-
to Público el 20 de julio de 2002 en su comparecencia an-
te la Tercera Comisión de la Comisión Permanente: “... La
intención del Ejecutivo Federal de homologar el precio de
la gasolina en un corto plazo con la finalidad de brindar
apoyo a la población de la frontera norte...”

Es precisamente lo que necesitan esos municipios de la
frontera sur: apoyo de la Federación para que arraiguen a
los habitantes, a la población de esas zonas a sus tierras y
a su origen, a sus costumbres y a sus familias para que no
emigren y abandonen el campo, las ciudades y los munici-
pios por falta de apoyo.

Por lo expuesto y con el propósito de que los 21 municipios
restantes de la frontera sur cuenten con la homologación
del precio de la gasolina y se encuentren en igualdad, equi-
dad y justicia respecto a las otras localidades del país que
cuentan con el principio de competencia, frente a los pre-
cios de gasolinas de las zonas fronterizas de Estados Uni-
dos, Belice y Guatemala, pongo a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Unico. Que la honorable Cámara de Diputados exhorte al
jefe del Poder Ejecutivo Federal a que, en el ámbito de su
competencia, dicte instrucciones al secretario de Hacienda
y Crédito Público para que aplique los mismos criterios co-
rrespondientes de reducción del precio de la gasolina en to-
dos los municipios de la frontera sur del país, observando
que los precios estén ligados a los correspondientes con los
vigentes en las zonas fronterizas de Guatemala.

Palacio Legislativo, a 30 de octubre de 2003.— Diputados:
Angel Augusto Buendía Tirado (rúbrica), Francisco Herre-
ra León (rúbrica), Luis Felipe Madrigal Hernández (rúbri-
ca), Ady García López (rúbrica), Javier Rogelio Rodríguez
(rúbrica), Carlos Manuel Rovirosa Ramírez (rúbrica), En-
rique Ariel Escalante Arceo, Carmen Guadalupe Fonz
Sáenz (rúbrica), Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rú-
brica), Oscar Rodríguez Cabrera, Félix Arturo González
Canto, Víctor Manuel Alcerreca Sánchez (rúbrica), Amalín
Yabur Elías, Eugenio Mier y Concha Campos, Ivonne
Aracelly Ortega Pacheco (rúbrica), Angel Paulino Canul
Pacab, Yucatán, Roger David Alcocer García, Jorge Bal-
demar Utrilla Robles (rúbrica), María Elena Orantes Ló-
pez (rúbrica), Juan Antonio Gordillo Reyes, Julián Nazar
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Morales (rúbrica), Florencio Collazo Gómez (rúbrica),
Roberto Aquiles Aguilar Hernández, Francisco Grajales
Palacios (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco (rúbri-
ca), César Amín González Orantes, Belizario Iram Herre-
ra Solís (rúbrica), Sonia Rincón Chanona (rúbrica), Sami
David David, Carlos Osvaldo Pano Becerra (rúbrica),
Emilio Zebadúa González (rúbrica).»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias. 

Como lo solicita inclúyase el texto en el Diario de los
Debates y en la Gaceta Parlamentaria. 

Túrnese a la Comisión de Energía. 

ESTADO DE COLIMA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señoras y señores legisladores: en el orden del día no está
agendado el capítulo de agenda política. 

En este momento la Presidencia ha recibido un escrito sus-
crito por los seis coordinadores parlamentarios, en el senti-
do de que piden se toque el tema de la resolución del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre
las elecciones de Colima, en agenda política. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LIX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo de los grupos parlamentarios que constituyen
la Junta de Coordinación Política, solicitamos a usted se in-
corpore en el capítulo de agenda política del orden del día
de la sesión ordinaria del día jueves 30 de octubre de 2003,
el tema relativo a la resolución del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación que anula la elección de
gobernador en Colima y que ordena al Congreso de Coli-
ma que convoque a nuevos comicios en una fecha que los
diputados de esa entidad deberán determinar en su mo-
mento.

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 30 de oc-
tubre de 2003.— Diputados: Elba Esther Gordillo Mora-
les, coordinadora del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional; Francisco Javier Barrio
Terrazas, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional; Pablo Gómez Alvarez, coordinador del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Jorge Antonio Kahwagi Macari, coordinador del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; Alejandro González Yáñez, coordinador del grupo par-
lamentario del Partido del Trabajo; Jesús Emilio Martínez
Alvarez, coordinador del grupo parlamentario del Partido
Convergencia.»

Como no estaba listado se instruye a la Secretaría para que
consulte a la Asamblea en votación económica, si accede a
que se discuta ese tema. 

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
acepta la proposición. 

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo... 

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, se-
ñor Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

De acuerdo con la votación de la Asamblea, el siguiente
punto del orden del día es comentarios relativos a la reso-
lución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, que anula la elección de gobernador en Colima y
ordena al Congreso de Colima que convoque a nuevos co-
micios, en una fecha que los diputados de esa entidad de-
berán determinar en su momento. 

Para hablar sobre este tema tiene el uso de la palabra el di -
putado Francisco Frías Castro, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

El diputado Francisco Cuauhtémoc Frías Castro:

Con su permiso señor Presidente; compañeras y compañe-
ros legisladores: 
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El día de ayer 29 de octubre de 2003, el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación resolvió en última ins-
tancia sobre la elección del Gobernador del estado de Co-
lima. El sentido de la resolución, ampliamente difundido,
ustedes lo conocen. 

Mi partido, el PRI, quiere fijar hoy su posición en torno a
esta resolución que nos agravia, no porque nos sea desfa-
vorable, sino porque está ayuna de solidez jurídica. 

En 1996 el PRI sumó su voto sin reservas para dar el últi-
mo paso a la judicialización absoluta de los conflictos elec-
torales. Nuestro ánimo, nuestra convicción, era un tribunal
que se constituyera en garante de la legalidad, en vigilante
del cumplimiento de las normas constitucionales en mate-
ria electoral, en un ente encargado de impartir justicia con
lo que ello implica: legalidad, objetividad, imparcialidad,
congruencia y responsabilidad. 

Las últimas resoluciones del Tribunal, han hecho nugatorio
el pronóstico, el argumento del tribunal para resolver en
contra nuestra en el caso de Colima, es un argumento per-
meado de inconsistencias que a la luz del razonamiento ju-
rídico, no encuentran cabida alguna en la lógica ni en la rea-
lidad. 

Cómo es posible decretar la nulidad de la elección de go-
bernador en base a consideraciones de hecho, que según
cuatro magistrados de siete que integran la Sala Superior,
se presentaron de manera generalizada cuando en el mismo
Estado, en la misma fecha, fueron celebradas concurrente-
mente a la anulada dos elecciones para diputados federales,
en una de la cual resultó electo el actual vicepresidente de
la Mesa Directiva, diputado Antonio Morales de la Peña,
16 diputaciones de mayoría relativa a la legislatura local y
10 elecciones para renovar los ayuntamientos.

Los priístas nos preguntamos cómo es posible sustentar
que los hechos supuestamente argumentados para la nuli-
dad de la elección no hayan sido tomados en cuenta para
resolver las controversias en las elecciones federales y es-
tatales que tuvieron como última instancia la sala superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Baste señalar, por ejemplo, la elección del municipio de Ix-
tlahuacán, donde nuestro partido, el PRI, compareció como
actor. Nos queda claro que en asuntos similares se aplican
criterios diferentes.

Agrego una explicación que por racional no merece mayor
amplitud. Si el artículo 332 del Código Electoral del esta-
do de Colima establece expresamente que para proceder a
la nulidad de una elección se requiere haber acreditado por
lo menos el 20% o más de las nulidades de la votación re-
cibidas en casillas en la entidad, cuando se refiera a la elec-
ción de gobernador del estado, cómo es posible que el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación proceda
a la nulidad de la elección sin haber acreditado precisa-
mente la nulidad de la votación en al menos el 20% de ca-
sillas instaladas.

Pero más aún, el Tribunal, para decretar la nulidad de la
elección, no se apoya en lo absoluto ni en la violencia ge-
neralizada, que es otro supuesto, ni toma en cuenta que
dada la diferencia de votación entre los partidos conten-
dientes, la misma no era determinante para el resultado de
la elección. Por el contrario, el argumento fuerte es la su-
puesta no suspensión de campañas de comunicación social
en prensa y comunicación, atento a lo que pudo recabar de
indicios, como son las notas periodísticas y la de diversos
medios de comunicación, lo que resulta contrario al princi-
pio probatorio de la prueba plena.

El principio de legalidad exige que las autoridades se ciñan
a lo que expresamente dispone la norma, a que se sujeten
invariablemente a la ley; contrariamente a ello, el Tribunal
sostuvo su resolución en principios y postulados contra-
rios, a nuestro juicio, a lo que el Código Electoral del Es-
tado regula.

El PRI, ante la ilegalidad, expresa su inconformidad con el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por-
que éste faltó a su naturaleza, a su razón de ser; faltó a su
función de constituirse en la instancia que dirima las con-
troversias en materia electoral, mismas que no ha resuelto
con responsabilidad. Mostró criterios erráticos.

Ante estos hechos lamentables nuestro grupo propone se
exhorte al Tribunal Electoral a que sujete sus resoluciones
al tenor de los principios de legalidad, imparcialidad, obje-
tividad y certeza que la impone la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos que, en el asunto que nos
ocupa, estuvieron ausentes.

Muchas gracias. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.
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Para hablar sobre el mismo tema tiene el uso de la palabra
el diputado Joel Padilla Peña, del grupo parlamentario del
Partido del Trabajo.

El diputado Joel Padilla Peña:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y compañe-
ros legisladores: 

El grupo parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta
su respeto a la resolución emitida por la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por
la que se determina anular la elección de gobernador del
estado de Colima.

El Tribunal Electoral ejerció a plenitud la facultad que le
confiere la fracción IV del artículo 99 constitucional en re-
lación con las disposiciones de la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, particu-
larmente en lo que se refiere al juicio de revisión constitu-
cional.

Sin lugar a dudas que la resolución del órgano jurisdiccio-
nal es trascendente, ya que continúa en la línea marcada en
diciembre del año 2000 cuando anuló la elección de gober-
nador en el estado de Tabasco. Sigue siendo recurrente que
las legislaturas de los estados aprueban leyes electorales
que tienden a favorecer al partido de quien gobierna en ese
estado, a establecer órganos electorales parciales y tribuna-
les electorales a modo de los gobernadores.

En Colima la intervención del gobernador en el proceso
electoral fue manifiesta, ya que no obstante que el artículo
59, fracción V de la Constitución local de Colima, prohíbe
al titular del Ejecutivo local intervenir en la contienda. El
gobernador del estado actuó en forma parcial hacia su par-
tido y su candidato, lo cual hizo que en el proceso electo-
ral no hubiera equidad.

Compañeras y compañeros diputados: lo acontecido en
Colima debe ser materia de profunda atención por parte de
esta Cámara de Diputados, ya que en 2004 habrá procesos
electorales para la renovación del Ejecutivo local en varios
estados, lugares en donde los gobernadores han dado
muestras de que preparan una elección de estado para ga-
rantizar el triunfo de sus partidos. Tales son los casos de:
Durango, Zacatecas, Nayarit, entre otros, en donde los
gobernadores, que son auténticos caciques locales, preten-
derán a toda costa hacer ganar no a su partido, sino a su
candidato.

Debemos estar vigilantes para inhibir estas conductas de-
lincuenciales.

Compañeras y compañeros diputados: la responsabilidad
que tenemos es incidir en que los procesos electorales del
próximo año se realicen con apego a derecho. Debemos
tener cuidado en que los cacicazgos no interfieran ni ava-
sallen la voluntad del pueblo para elegir con libertad a sus
gobernantes.

Confiamos en que si estas nefastas conductas persisten, el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se-
guirá estando a la altura de los reclamos sociales y que se
planteen en las promociones correspondientes para actuar
en el ejercicio pleno de sus atribuciones constitucionales y
legales.

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra para hablar sobre el mismo tema
el diputado Luis Antonio González Roldán, del Partido
Verde Ecologista de México.

El diputado Luis Antonio González Roldán:

Con su venia, señor Presidente.

Una vez más en esta tribuna tenemos la necesidad de ha-
blar de una autoridad que en materia electoral privilegia
más las condiciones políticas que las condiciones jurídicas
al emitir sus resoluciones.

Una vez más se pone en duda el sistema de partidos políti-
cos y se pone en duda la certeza a las resoluciones que
emanan del Tribunal Electoral. 

Hemos visto grandes contradicciones en sentencias sobre
los mismos tópicos en las cuales cada magistrado de con-
formidad a los tiempos que se desarrollen en el país, emi-
ten sus decisiones. Sería una cuestión importante el porqué
desde 1996 hasta el día de hoy encontramos tanta contra-
dicción de tesis y tantas resoluciones resueltas en sentidos
tan contradictorios.

El Tribunal Electoral por encima de las facultades que tie-
ne consagradas en la Constitución Política de los Estados

Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



Unidos Mexicanos, va más allá y vuelve a desatender el
principio de legalidad. 

En el caso concreto que hoy se plantea, en momento algu-
no está perfectamente adminiculado la causa del pedir los
medios probatorios y la resolución que se dictó. Perfecta-
mente en el campo del derecho se tiene que denotar y de-
mostrar que las irregularidades son plenamente acredita-
bles. 

En este caso, una vez más, no lo encontramos. Las últimas
resoluciones ponen mucho en duda los criterios con los que
se está resolviendo una cuestión que debe de ser de vital
importancia en el Estado de Derecho, la legalidad en mate-
ria electoral es una piedra angular para el desarrollo de la
vida democrática y de los actores que entre ella intervie-
nen.

Desde 1996 hasta el día de hoy, cuando la resolución de la
sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación es apegada a derecho, nos guste o no nos guste
la hemos acatado los diversos actores políticos del país. 

El día de hoy, una vez más, los magistrados del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación van más allá
de lo planteado en la litis, se vuelve más frecuente la ten-
dencia del tribunal a manifestarse contradictoriamente,
como ya lo habíamos señalado. En algunos juicios de revi-
sión constitucional los criterios son disimbolos de los mis-
mos siete magistrados. ¿Por qué no los mismos criterios
cuando la elección de Querétaro, las elecciones de Nayarit
o las elecciones de Zacatecas?

Por eso, la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecolo-
gista de México vuelve a hacer un llamado para que el tri-
bunal no violente el propósito de la reforma de 1996, que
le dio forma actual y que no es otra que desterrar dudas, in-
certidumbres y conflictos en los procesos electorales. El
día de hoy con tristeza vemos que se sigue sembrando in-
certidumbre, dudas y conflictos poselectorales, una vez ya
resueltas las elecciones y calificadas por las autoridades
competentes.

Como partido nosotros no pedimos ni queremos compla-
cencias, pero tampoco podremos jamás estar de acuerdo
con arbitrariedades. Queremos un tribunal que frente a las
cuestiones que son vitales para la gobernabilidad democrá-
tica haga valer plenamente el Estado de Derecho, en cual-
quier circunstancia, ante cualquier actor, acatando irrestric-

tamente la axiología jurídica de legalidad, dar certidumbre
plena a todos los actos electorales y a los partidos políticos.
Los magistrados deben de responder a las expectativas que
ha depositado la ciudadanía en los órganos encargados de
vigilar y procurar el correcto desarrollo de la actividad de-
mocrática.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Se concede el uso de la palabra al diputado Jesús González
Schmal, por el Partido de Convergencia.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal:

Con su venia, señor Presidente; diputadas y diputados:

Estamos en este recinto, precisamente aquí de donde surgió
la ley que plasmó, que consagró un anhelo nacional tan
acariciado, tan postergado, como el rigor del respeto a las
condiciones de libertad del voto público; estamos utilizan-
do esta misma tribuna de donde nace ese derecho que hoy
honra a los mexicanos y honra a México respecto de otros
países, viniendo a denostar en cambio esa resolución que
resulta impecable porque a nadie escapa que todavía, toda-
vía hay esas regresiones salvajes a tratar de imponer el po-
der en los procesos electorales, la fuerza de los gobernado-
res, los recursos públicos, el abuso de la presencia de los
gobernadores, de los funcionarios públicos, de las medidas
de poder con tal de cobijar y garantizar que uno de los can-
didatos en contienda salga favorecido por el voto público.

Si como lo ha sostenido el PRI su candidato era el mejor,
¿a qué entonces apostar a esas sucias prácticas que se sen-
tían ya superadas por el tiempo y que México arribaba a las
mejores épocas en el ejercicio del voto y en el respeto a la
voluntad y a la soberanía nacional?

Yo creo que no debemos errar el tino ni mucho menos equi-
vocar el rumbo. Debemos, ahora más que nunca, apoyar
que nuestro Poder Judicial Federal esté entrando al fondo
de los problemas político-electorales para dar realmente re-
soluciones que sientan precedente, que den ejemplo de que
en México ya está superada la época de la manipulación
del voto y que queremos vivir en la época del respeto ple-
no al voto.
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¿Qué no nos podemos dar cuenta de que justamente estos
hechos, como el de la resolución del Poder Judicial Fede-
ral va a avivar esas esperanzas de los grandes ejércitos ya
de electores que están desertando del ejercicio del voto,
porque ven que los partidos se reparten el poder como bo-
tín y que los puestos de elección popular están sirviendo
para lo contrario, de garantizar un origen nítido y claro de
un respaldo electoral sin discusión?

¿Qué no nos damos cuenta de que los porcentajes de abs-
tencionismo, de antipartidismos, de deserción política cre-
cen porque no hemos dado al pueblo la garantía plena de
que su voto va a ser honrado, va a ser respetado aun en to-
das las instancias?

Yo en este aspecto y coincidiendo precisamente con la po-
sición de Convergencia, venimos a dar un voto de respaldo
al Poder Judicial Federal que entró al fondo del asunto y
que deja viva la esperanza de que México todavía puede vi-
vir en la civilización democrática si en adelante hacemos
honor al respeto al voto público, al sufragio, como el ori-
gen y la única forma de legitimar a la autoridad en el ejer-
cicio. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene el uso de la palabra la diputada Socorro Díaz Pala-
cios, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

Señor Presidente, compañeras y compañeros diputados. 

Los diputados del PRD saludamos con respeto y reconoci-
miento la resolución que en torno a la nulidad de la elec-
ción en Colima ha hecho el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación. 

Quiero decirles con todo respeto, que sólo a quienes apues-
tan a un manejo faccioso y antidemocrático del poder, pue-
de agraviar una resolución del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación.

Impugnan la nulidad porque afecta los intereses facciosos
que ha hecho de un grupo en Colima, que ha hecho del po-
der ejercicio de impunidad cotidiana. 

Es mi convicción personal y ha sido una actitud política
permanente del PRD acatar, independientemente de su sen-
tido, las resoluciones judiciales de las autoridades electora-
les. Ha sido así porque está en la convicción democrática
de millones de mexicanos que las instituciones electorales
creadas con la voluntad de desarrollo político de los ciuda-
danos en México, requieren respaldo y respeto para que al-
cancen plena madurez.

Reforzar la confianza que los ciudadanos les tienen, es ta-
rea de todos los actores y protagonistas políticos del país,
de los partidos políticos, en primer término.

Ayer concluyó un largo proceso, un largo litigio que los
agraviados no quisimos llevar ni desarrollar en la tribuna,
sino en el tribunal; un largo litigio en torno al resultado
electoral para elegir gobernador en el estado de Colima.

El veredicto del tribunal fue anular por mayoría la elec-
ción. 

¡Enhorabuena!

Tenemos que lamentar, sin embargo, que una elección
constitucional en una entidad federativa deba anularse. Se
lesiona el avance democrático de una sociedad, se genera
incertidumbre y se ofende a la confianza de miles de ciu-
dadanos que han concurrido a las urnas con el propósito de
mejorar por la vía pacífica su forma de vida, que han tra-
bajado con las armas de la política.

Nosotros estamos cerca de millones, de miles de colimen-
ses que hoy viven en la incertidumbre e incluso angustia,
por causa de los malos políticos y de los gobernantes que
han confundido el ejercicio del poder público con el atro-
pello, la arbitrariedad y la violación general, sistemática y
reiterada a la ley. Ese es el caso del gobernador de Colima
hasta el último día de este mes en que afortunadamente
concluye su mandato.

La anulación de la elección de gobernador de Colima para
el periodo 2003-2009, decidido por el tribunal, es respon-
sabilidad histórica única de un crepuscular y caciquil go-
bernador en una entidad federativa que pensó que podía
violar la ley de manera sistemática y reiterada y encontrar
la cobertura de la impunidad.

Esa personalidad de Moreno Peña es la suma de ambición
desmedida de poder, de una personalidad prepotente y so-
berbia y de la idea vieja y superada de que entre más se
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atropelle a los adversarios políticos más grado de impuni-
dad puede alcanzarse.

Fernando Moreno, un antiguo rufián del Grupo Universi-
dad, constituido en un PRI dentro del PRI, dividió primero
al PRI y después de imponer a un proyecto del fin, decidió
atropellar a los partidos políticos que no se avinieran a qui-
tar el papel de satélites...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento diputada.

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

Sí, dígame...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señor diputado?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul): 

Para solicitar, diputado Presidente, que pregunte a la ora-
dora para que con fundamento en el 104 acepte una expli-
cación pertinente sobre lo que en este momento está mani-
festando en tribuna.

Gracias, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Acepta la oradora una interpelación? 

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

La acepto al terminar mi intervención, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Al terminar la intervención, señor diputado.

La diputada Socorro Díaz Palacios:

La estrategia de atropello fue difamación de los opositores,
calumnias sistemáticas, fabricación de expedientes admi-
nistrativos para lograr con un legislativo sometido la inha-

bilitación de destacados cuadros políticos del PAN, por
ejemplo; la violación de las normas electorales, uso des-
mesurado de recursos financieros, establecimiento de rete-
nes policiacos para impedir el día de las elecciones el libre
ejercicio del derecho al voto. 

¡Es verdad señor, lean ustedes lo que está ahí!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le ruega concluir.

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

Bienvenida y enhorabuena la decisión del Tribunal Electo-
ral Federal, puso un freno y lanzó una...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Diputada...

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

Ya termino, señor Presidente. 

¡No tendrá impunidad quien en el uso del ejercicio del po-
der público violente la ley y burle la genuina voluntad de-
mocrática de los mexicanos!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Ahora, en los términos del 104, señor diputado, y en virtud
de que la diputada oradora lo ha aceptado, tenga la bondad
de formular su planteamiento.

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul): 

Gracias, señor Presidente. 

Creo que hubiera sido mucho mejor en el momento opor-
tuno, pero qué bueno que acepta la interpelación, diputada
Díaz. 

Quisiera, porque vemos que conoce muy bien la resolución
emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
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Federación, que ilustrara al pleno de esta Asamblea cuáles
son las causales que tomó en consideración el tribunal elec-
toral para esta resolución a todas luces violatoria de la pro-
pia Ley del Sistema de Medios de Impugnación. Pero nos
ayudaría mucho que describiese cuáles son las causales en
las que se está fundamentando el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación.

La diputada Socorro Díaz Palacios: 

Con mucho gusto, señor diputado.

No quise hacer un alegato jurídico, porque creo que el ale-
gato jurídico lo ha hecho y lo ha hecho muy bien fundado
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Colima y de las leyes electorales aplicables, el propio Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pero si
usted me quiere precisar cuál es el centro de la litis, se lo
voy a decir con mucha franqueza.

La existencia del artículo 59, fracción V, es la Constitución
Política del Estado de Colima, en el que se establece de una
manera clara y concreta, que cuando el gobernador de la
entidad intervenga en una elección para determinar el sen-
tido de esa elección a favor del gobernador sucesivo, del
que lo va a suceder, se anulará la elección y se le estable-
cerán las penalidades correspondientes, en ese artículo se
funda centralmente la litis de la demanda que establecimos
ante el tribunal. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Jorge Luis Preciado
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Jorge Luis Preciado Rodríguez:

“La justicia es la virtud constante y perpetua de dar a cada
quien lo que le corresponde,” Vulpián.

Con su venia, señor Presidente. Hace unos días, el 4 de
agosto para ser exactos, correspondió a un servidor como
dirigente estatal del Partido Acción Nacional, interponer el
recurso de revisión constitucional para pedir la anulación
de las elecciones en el estado de Colima con fundamento

en el artículo 59, fracción V que ya señaló expresamente la
diputada Socorro Díaz Palacios.

Y me cuestionaba, oye Jorge Luis, ¿van a respetar ustedes
el fallo del Tribunal Federal después de que tuvieron 40 de-
tenidos? ¿Van a respetar el fallo del Tribunal Electoral des-
pués de que tuvieron un sinnúmero de retenes en el estado
de Colima el día de la elección? ¿Van a respetar el fallo del
tribunal electoral después de que el 26 de agosto fuiste en-
carcelado por un discurso de campaña?

Y mi respuesta fue sí, porque Acción Nacional siempre lu-
chó por tener órganos electorales independientes, por tener
un instituto electoral que organizara las elecciones desde la
visión ciudadana y tener un tribunal electoral que resolvie-
ra las elecciones desde el punto de vista jurídico.

Y, ¿cómo no lo íbamos a respetar si lo respetamos cuando
nos lo resolvieron en contra, Sonora? ¿Por qué no respe-
tarlo cuando nos resolvieron en contra, Campeche? ¿Por
qué no vamos a respetarlo si lo respetamos cuando nos re-
solvieron la diputación federal de Coahuila, en contra? y
¿Por qué no vamos a respetarlo si nunca protestamos en
esta tribuna cuando nos resolvieron en contra el Distrito de
Zamora? 

No se puede calificar a un tribunal de bueno o de malo so-
lamente cuando la decisión nos favorece, en los cuatro
ejemplos que he dado el Partido Acción Nacional aceptó la
resolución del Tribunal Federal y estaríamos en esta misma
tribuna si se hubiese respetado la decisión del Tribunal
Electoral del estado, siempre lo hemos señalado.

Pero lo más importante es el mensaje que está enviando el
Tribunal Federal a todo el país, a esos 10 estados donde el
año que entra va a haber elecciones y en ocho de ellos go-
bierna el PRI, en uno el PRD y en uno el PAN y el mensa-
je es: si tú gobernador intervienes en las elecciones, te la
voy a declarar nula.

Es el último espacio que nos faltaba por conquistar para vi-
vir en un Estado pleno de derecho y en un Estado absolu-
tamente democrático. 

Yo quiero invitar a todos los colimenses desde esta tribuna,
a que hagamos a un lado la resolución del día de ayer; a
que veamos hacia delante; a que nos pongamos a construir
el Colima que queremos; a dejar de lado los intereses indi-
viduales o de grupos; en fin, a que construyamos a partir de
esta resolución, el Colima que siempre hemos deseado.
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A los compañeros que no coinciden con nuestra forma de
pensar, les decimos: no vamos a hacer leña del árbol caído;
la victoria debe olvidarse más pronto que la misma derro-
ta. Es cuanto.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. Tiene el uso de la palabra para ha-
blar sobre el mismo tema, la diputada Claudia Ruiz Mas-
sieu Salinas, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

La diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas:

Con su venia, señor Presidente:

Durante años, en el ánimo de consolidar la democracia en
nuestro país, los mexicanos y los partidos políticos hemos
luchado por lograr la plena jurisdicción de los tribunales
que resuelven los conflictos poselectorales, tribunales que
en todo momento están obligados a actuar con imparciali-
dad y objetividad.

Hoy venimos a esta tribuna, pues compartimos el senti-
miento del pueblo de Colima, de que valoraciones subjeti -
vas orientaron la sentencia que violenta la voluntad popu-
lar, el elemento que con más ahínco debemos proteger y
cuidar.

En nuestro país enfrentamos un problema de abstenciones,
resoluciones como ésta desalientan la participación políti-
ca de los ciudadanos. Habrá que decirle a los casi 200 mil
colimenses que salieron a emitir su voto en julio, que no
sirvió para nada su esfuerzo y su intención de hacer cum-
plir sus obligaciones y sus derechos políticos.

Nos indigna y nos preocupa que lo que prevalezca sean cri-
terios subjetivos que más apuntan a la intención de subver-
tir la voluntad de los colimenses que legítima y libremente
favorecieron al Partido Revolucionario Institucional con su
voto, que a la intención de cumplir cabalmente con el man-
dato constitucional de aplicar la ley con imparcialidad y
objetividad.

No es el único caso en que el tribunal ha mostrado su in-
exacta aplicación de la ley.

Recordemos la resolución que en Jalisco evitó la nulidad
de la elección a todas luces irregular. Manifestamos nues-
tra preocupación porque los órganos electorales resuelvan,

con base en presunciones o suposiciones subjetivas y no en
base a pruebas plenas.

Acataremos el fallo, pues siempre estaremos a favor de
mantener y fortalecer el estado de derecho. Estamos segu-
ros, sin embargo, de que de nueva cuenta la voluntad libre
de los colimenses determinará el triunfo del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada; señoras y señores legisladores:

El sentido del acuerdo parlamentario de efemérides es que
intervengan los grupos parlamentarios y hemos tratado de
hacerlo en sentido proporcional de menor a mayor con una
excepción. 

Generalmente nos pasan… 

Dígame.

El diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez
(desde su curul):

Señor Presidente, con todo respeto solicito la palabra en el
punto que estamos desahogando de agenda política. Toda-
vía no de efemérides, para este tema que estamos desaho-
gando en agenda política.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le concede el uso de la palabra al diputado Rogelio Rue-
da Sánchez, hasta por cinco minutos.

El diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez:

Con la venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante.

El diputado Rogelio Humberto Rueda Sánchez:

Los priístas sí respetamos el Estado de Derecho, reconoce-
mos, respetamos al Tribunal, acatamos sus resoluciones,
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pero sin duda lamentamos que con débiles argumentos y
con falta de prueba alguna que acredite el cumplimiento de
las causales de nulidad de nuestro Código Electoral del Es-
tado, se violente la decisión de casi 200 mil colimenses que
acudimos a votar y que con gran madurez, mostrando un
alto nivel de cultura política y de información, decidimos
que hubiera, por supuesto, no decisiones en las que alguna
autoridad nos induce. La prueba más clara está en que un
servidor y nuestro vicepresidente, fuimos electos también,
como diputados federales y no se pretendió cuestionar
nuestra legitimidad o nuestra elección con base en esas pre-
tendidas intervenciones.

Igualmente, 10 ayuntamientos fueron electos, cuatro de
ellos solamente ganados por el PRI, cinco por el PAN y
uno por el PRD y estos mismos argumentos nunca fueron
utilizados para impugnar tales elecciones. Lo mismo vale
para los 16 distritos locales en los que hubo elecciones en
nuestro Estado.

Lo que nos preocupa es que sin haber causales y faltando
el respeto a dos elementales principios del derecho electo-
ral, se tenga este tipo de resoluciones. Uno de los princi-
pios, es de acreditación que acabo de señalar, no hay prue-
ba alguna que acredite que se hayan cumplido alguna de las
causales que el artículo 332 de nuestro Código Electoral
Estatal señala para la nulidad de una elección.

Y por supuesto también el principio de determinancia, don-
de con los hechos que se pretende ocurrieron, que no se
probaron, pero si así lo hubieran sido, evidentemente no se-
rían determinantes en el resultado de la elección.

Si vamos a intervenciones con publicidad de obras y ac-
ciones de gobierno, tenemos claramente las que este Go-
bierno Federal y el propio Presidente estuvieron haciendo;
si vamos a retenes en carreteras, el mejor ejemplo en el
país nos lo da el PRD en Tabasco. Si vamos a estar con es-
te tipo de pruebas menores, de pretendidas pruebas, que no
acreditan realmente que hubo una violencia, un cambio en
la decisión de la voluntad de los colimenses, realmente es-
tamos debilitando nuestras instituciones.

Sin duda valoramos mucho, porque las hemos impulsado,
las instituciones que deben garantizar la legalidad de nues-
tros procesos electorales, sin duda queremos fortalecerlas,
estamos seguros que valdrá la pena revisar esa discrecio-
nalidad de las autoridades electorales que hace que se du-
de de esa imparcialidad.

Queremos que tengamos autoridades muy sólidas, no sólo
porque han sido electas conforme a nuestros procedimien-
tos legales, sino porque sus resoluciones también ganan le-
gitimidad.

Finalmente, nos retrazan sólo un par de meses para que los
programas de gobierno que los colimenses decidieron se
apliquen a los próximos seis años, empiecen a tener lugar.
Sin duda, la voluntad de los colimenses será reiterada en
las próximas elecciones extraordinarias. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado; señoras y señores legisladores:

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es efemérides, pero an-
tes de llegar a ese punto del orden del día, debo señalarles
que la Presidencia ha recibido un escrito suscrito por cinco
de los seis coordinadores parlamentarios, en el que solici-
tan se incorpore al orden del día de la presente sesión el
asunto relativo al nombramiento del Consejero Presidente
y de los consejeros electorales propietarios y suplentes del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, que tiene
fecha fatal de acuerdo con la ley y la Constitución.

«Diputado Juan de Dios Castro Lozano, Presidente de la
Mesa Directiva.— Presente.

Por acuerdo de los grupos parlamentarios que constituyen
la Junta de Coordinación Política, solicitamos a usted la in-
corporación al orden del día de la presente sesión, del asun-
to relativo al nombramiento del consejero presidente y de
los consejeros electorales, propietarios y suplentes del
Consejo General del Instituto Federal Electoral. Asimismo,
se le pide atentamente, decrete un receso, para reanudar la
sesión, a partir de las 20:00 horas del día de hoy.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 30 de octubre de
2003.— Diputada Elba Esther Gordillo Morales, coordi-
nadora del grupo parlamentario del PRI; diputado Francis-
co Javier Barrio Terrazas, coordinador del grupo parla-
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mentario del PAN; Pablo Gómez Alvarez, coordinador del
grupo parlamentario del PRD; diputado Jorge Kahwagi
Macari, coordinador del grupo parlamentario del PVEM;
Alejandro González Yáñez, coordinador del grupo parla-
mentario del PT; Jesús Martínez Alvarez, coordinador del
grupo parlamentario de Convergencia.»

En esas condiciones, se instruye a la Secretaría consulte a
la Asamblea en votación económica si acepta que se inclu-
ya este tema en el orden del día, en el entendido de que en
tanto se hacen los ajustes, al término del punto de efeméri-
des se decretará un receso.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia se pregunta si se acep-
ta el punto sugerido, por lo tanto se pide a todas las dipu-
tadas y a todos los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, la mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Queda incluido en el orden del día.

FRANCISCO I. MADERO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En el siguiente punto del orden del día es comentarios so-
bre el CXXX aniversario del natalicio de don Francisco I.
Madero, jefe revolucionario y Presidente de la República.

Para hablar sobre ese tema se concede el uso de la palabra
al diputado Luis Antonio González Roldán, del Partido
Verde Ecologista de México.

El diputado Luis Antonio González Roldán:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
legisladores:

Hoy conmemoramos un año más del natalicio de don Fran-
cisco I. Madero. Recordemos que este egregio mexicano

luchó por acabar con las injusticias sociales, inició el mo-
vimiento revolucionario y fue un ejemplo a seguir dentro
de la política, que sin lugar a dudas elevó a nuestra patria
en los más altos honores del civismo y la democracia.
“Hombres que duran toda la vida son imprescindibles”, de-
cía un poeta.

La sucesión presidencial en 1910 plasmó un estudio de la
dictadura militar de aquella época, en esta obra planteó la
necesidad de crear un partido independiente que lograra la
efectividad del sufragio y el triunfo del principio antirree-
leccionista, con el cual se combatiría la dictadura de Porfirio
Díaz y dotaría a México de un nuevo sistema de gobierno,
donde el pueblo pudiera ver representados sus intereses y no
los de la oligarquía y los intereses de los grupos poderosos
gobernaran las miles de voluntades oprimidas.

Su obra por la vida y la herencia de su honestidad y recti-
tud siempre han sido motivos de discusión. La letra I. que
siempre aparece en medio de su nombre y su apellido, ha
sido un misterio que hasta el momento aún no ha podido
ser resuelto. Algunos historiadores aseguran que esa inicial
abrevia el nombre de Indalecio, sin embargo, otros asegu-
ran que el nombre que en realidad encierra es el de Ignacio.
Quizá por eso la I. sigue y seguirá apareciendo sola o qui-
zá algún día podamos entender la espiritualidad de este
hombre y el gran mensaje que nos quiso compartir a todos
los mexicanos.

“Sufragio Efectivo, No Reelección”, inspiración genuina
de su concepción de la democracia. Recorrió el territorio
nacional apasionando a sus pobladores, con la esperanza de
un mejor futuro, de la promesa de que en algún momento
de la historia nuestro país le haría honor a los luchadores
sociales y a todos aquellos mexicanos que han derramado
su sangre por el amor a esta tierra y por el honor de lla-
marse mexicanos.

Francisco I. Madero, tras un sinnúmero de vicisitudes y
ataques en su contra, entró triunfante a la Ciudad de Méxi-
co entre el delirante y estruendoso aplauso del pueblo, que
veía al fin respetada su decisión electoral y donde veía el
gobierno con un nuevo rumbo, en el que la esperanza por
fin, alumbraba con su luz el oscuro camino por el que el
pueblo había luchado durante siglos.

Desgraciadamente entre las sombras, el odio y la traición,
sus detractores tramaban su venganza, la que fatídicamen-
te se materializó después de 15 meses de gobierno y que
desencadenó en la llamada decena trágica.
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El arma homicida fue cargada por los intereses mezquinos
de quienes veían perdidos sus privilegios; las traidoras ba-
las cegaron la vida del hombre, pero elevaron el espíritu de
una gran alma, otorgándole a un auténtico mexicano la fi-
gura de “Apóstol de la Democracia”. Su constante pensa-
miento está presente y vivo en la búsqueda por la demo-
cracia y hoy más que nunca sus principios revolucionarios
se han cristalizado.

Hoy nuestro país es lo que la sociedad reclama, hoy segui-
mos construyendo el México que Madero visualizó 100
años atrás, un país democrático, con carácter y con fe en la
defensa del pueblo, en la civilidad de la ciudadanía y la
fuerza de la voluntad popular.

El gran revolucionario y político Francisco I. Madero, se
adelantó a su tiempo, al pugnar por principios ideológicos
enfocados en la construcción del proceso democrático de
México. Este auténtico mexicano provenía de una familia
acaudalada, la cual no fue obstáculo para defender y pug-
nar por mejores condiciones de vida para los desprotegidos
y marginados.

Cabe señalar que a principios del Siglo XX sus ideas y
convicciones lo orillaron a enfrentarse a la dictadura que
tanto daño le había hecho a nuestro país y que por enésima
ocasión, se perfilaba la reelección de oscuros intereses que
pretendían seguir manteniendo bajo el sueño a nuestra her-
mosa tierra y a sus hijos.

Es hora de enaltecer y de dignificar el legado de don Fran-
cisco I. Madero, es hora de enaltecer y de dignificar el or-
gullo de llamarse mexicanos, es momento de reconocer
que la intensa lucha por la democracia ha rendido los pri-
meros frutos, pero esta enorme contribución ideológica que
nos permite marchar firmemente por los grandes ideales de
nuestra patria, aún no ha madurado, porque aún los mexi-
canos seguimos divididos.

Con el permiso de la Presidencia y de este honorable ple-
no, guardemos un minuto de silencio en memoria de don
Francisco I. Madero y el reconocimiento a la lucha por la
democracia.

Por su atención, muchas gracias. 

Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Como lo solicita el orador, se pide a la Asamblea ponerse
de pie para guardar un minuto de silencio.

(Minuto de silencio)

Muchas gracias.

No habiendo más oradores registrados...

El diputado Jesús Porfirio González Schmal 
(desde su curul): 

Señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdón, no lo tenía registrado, diputado. Don Jesús Gonzá-
lez Schmal, hasta por cinco minutos.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal: 

Con su anuencia señor Presidente; compañeros diputados:

Yo creo que este día, 30 de octubre, efectivamente conme-
morativo del natalicio del apóstol de la democracia, debe
suscitar en nosotros el interés, la convicción de que Méxi-
co no nació en el año 2000, que México nació en la demo-
cracia a principios del Siglo XIX y todavía con anteceden-
tes recios en las décadas precedentes.

El 30 de octubre de 1873 nace en Santa María de las Pa-
rras, Coahuila, Francisco I. Madero. Qué mejor manera de
honrar la memoria del apóstol de la democracia, el político
integérrimo, probo, patriota, que con la firmeza de sus ide-
as y de las propuestas democrática derrocó la dictadura fé-
rrea sostenida por la clase dorada que medraba del poder en
el porfiriato.

Es por ello, precisamente que es necesario repasar en estas
horas de México su legado y voy a ser muy específico por
el término de tiempo, su legado en la materia de relaciones
exteriores, sobre todo ahora que el Presidente Fox recorre-
rá el sur del Unión Americana, el territorio que alguna vez
fue de nuestra patria.

Decía el Presidente Madero en su obra La Sucesión Presi-
dencial, escrita en San Pedro de las Colonias Coahuila, en
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1909, que nuestra política como propuesta de su platafor-
ma, nuestra política con las naciones extranjeras ha consis-
tido siempre en una condescendencia exagerada hacia la
vecina república del norte, sin considerar que entre nacio-
nes, lo mismo que entre individuos, cada concesión consti-
tuye un precedente y muchos precedentes llegan a consti-
tuir un derecho.

Dice: “Abogamos por una política más digna, que nos ele-
varía aún a los mismos ojos de los norteamericanos”, pero
muy específicamente también decía que no puede tratarse,
sino dos de los puntos últimamente debatidos entre ambas
repúblicas.

Recordaremos que al permitir el Gobierno mexicano a los
Estados Unidos la construcción de una gran presa para al-
macenar las aguas del Río Grande, hoy Río Bravo, con el
pretexto de que nuestros vecinos suministrarían los fondos
necesarios para construir esa obra colosal, se les concedió
la mayor parte del agua, dejándonos una cantidad verdade-
ramente ridícula, si se considera que tenemos sólo derecho
a la mitad.

El Gobierno mexicano debía haber insistido en disponer de
la mitad del agua, aún en el caso de desembolsar lo nece-
sario para cubrir la mitad del costo de la presa.

Posteriormente, con motivo de la visita del señor Roth a
México, se suscitó la cuestión de la Bahía de la Magdale-
na. Esta también había sido apreciada, o más bien dicho
apropiada por Estados Unidos, vía una concesión temporal.

Pero termina Francisco I. Madero: no terminaremos este
asunto sin recordar la mala impresión causada en el públi-
co por haber alojado al señor Roth en el Castillo de Cha-
pultepec y celebrado en su honor fiestas excesivamente
suntuosas.

El Castillo de Chapultepec es símbolo de una de nuestras
glorias más puras y los mexicanos consideraron profanado
el lugar que sirvió de gloriosa tumba a nuestros héroes in-
fantiles, albergando al representante del pueblo que oca-
sionó en otros tiempos aquella guerra funesta.

Estas palabras, este recuerdo, esta memoria, estimadas
amigas y amigos diputados, es precisamente el legado que
Francisco I. Madero, que ese patriota, que ese revoluciona-
rio, nos deja a todas las generaciones.

Cualquier similitud con estos tiempos para volver a revivir
estos principios, estos valores en nuestra política exterior,
serán el mejor testimonio de honor, de recuerdo y de grati-
tud a ese gran mexicano. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Se le concede el uso de la palabra para hablar sobre el
mismo tema, al señor diputado don Gustavo Enrique Ma-
dero Muñoz.

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
legisladores:

En este día conmemoramos el nacimiento de un hombre
importante en la historia de nuestra nación: Francisco I.
Madero, cuyo nombre inscrito en Letras de Oro en esta so-
beranía es testigo permanente de nuestra labor legislativa.

Madero escribió, como nos lo mencionaba el diputado
González Schmal, La Sucesión Presidencial y se la dedicó
a los periodistas independientes, a los héroes de nuestra
historia y a los mexicanos, buenos mexicanos; tres grupos
que habían luchado contra la adversidad de la historia y
que él consideraba especialmente valiosos por su tenacidad
y valor, frente a los retos de la nación y que también ahora
refiero en esta efeméride.

En La Sucesión Presidencial, Madero invitó al pueblo me-
xicano a participar en las elecciones y con ello, dio inicio a
un movimiento que habría de terminar con la dictadura de
Porfirio Díaz.

Este hecho confirió a Francisco I. Madero, un lugar espe-
cial en la historia de nuestro país, no sólo como líder de un
movimiento que terminó con la dictadura porfirista, sino
como un hombre que convencido del valor de la democra-
cia, dio su vida para tratar de instaurarla en nuestro país. 

Madero era un hombre conciliador, un hombre incluyente.
Era un hombre que privilegiaba su visión de Estado y so-
breponía ante todo el bien de la nación, antes que intereses
particulares. Madero era en suma, un hombre comprometi-
do con el destino de este país. 
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El Partido Acción Nacional integra en sus principios y en
sus acciones, los principios maderistas. Porque al igual que
Madero, Acción Nacional ha luchado por la efectividad del
sufragio y por la participación de la ciudadanía en la con-
formación de la historia de nuestro país. 

Muchos han acusado a Madero de cometer un acto de de-
bilidad y desatino político al no deshacerse de los porfiris-
tas y además, incluirlos en su gabinete. Sin embargo, con
esto, Madero demostró su grandeza, su generosidad, por-
que la política debe ser generosa, aspirar a la grandeza del
ser humano y sobre todo, ser inclusiva, ser incluyente. Por-
que es la historia la que ubica en su lugar a los verdaderos
patriotas y a los traidores. 

Este día, es importante para nosotros los actuales represen-
tantes de la nación. Porque debemos recordar siempre la
herencia de nuestros antecesores y el valor moral que éstos
imprimieron en su actuación política. 

Concluyo mi intervención con unas palabras de Manuel
Gómez Morín: “Nuestro deber mínimo es el de encontrar,
por graves que sean las diferencias que nos separen, un
campo común de acción y de pensamiento y el de llegar a
él con honestidad, que es siempre virtud esencial y ahora,
la que más necesita México”. Termino la cita. 

Los diputados de Acción Nacional consideramos que el es-
píritu de la lucha de Madero, habita en estas frases y esta-
mos convencidos que este mismo espíritu debe impulsar
nuestro diario compromiso con la nación y con el pueblo
mexicano y a encontrar entre nosotros, los acuerdos que
nuestro pueblo hoy nos reclama. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

RECESO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 15:04 horas):

Se decreta un receso hasta las 20:00 horas.

(Receso.)

RECESO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano
(a las 20:43 horas):

Se reanuda la sesión y se abre un nuevo receso hasta las
11:00 horas del día de hoy.

(Receso.)

RECESO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 0:26 horas del viernes 31 de octubre):

Se reanuda la sesión y se abre un nuevo receso hasta las
12:00 horas del día de hoy.

(Receso.)

REGISTRO DE ASISTENCIA 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 18:17 horas):

Se reanuda la sesión.

Antes de seguir con el primer punto del orden del día, se
instruye a la Secretaría para que se registre el quórum de
diputados por decisión de esta Presidencia, utilizando el
sistema electrónico, sin suspender el desarrollo de la se-
sión, hasta por 10 minutos.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia, actívese el sistema
electrónico de asistencia hasta por 10 minutos.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El siguiente punto del orden del día es el acuerdo de Mesa
Directiva. Proceda la Secretaría a dar lectura al acuerdo de
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esta Presidencia de la Mesa Directiva para normar el pro-
cedimiento de la elección de consejero Presidente y conse-
jeros electorales propietarios y suplentes del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia se procede a dar lectu-
ra al acuerdo de la Mesa Directiva que norma el procedi-
miento para la elección de Presidente y consejeros electo-
rales del Consejo General del Instituto Federal Electoral.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Acuerdo de la Mesa Directiva, que norma el procedimien-
to para la elección de presidente y consejeros electorales
del Consejo General del Instituto Federal Electoral.

De conformidad con lo dispuesto por el inciso d) del nu-
meral 2 del artículo 20 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos la Mesa Direc-
tiva somete a la consideración de la Asamblea, el si-
guiente: 

ACUERDO QUE NORMA EL PROCEDIMIENTO
PARA LA ELECCCION DEL PRESIDENTE Y CON-
SEJEROS ELECTORALES DEL CONSEJO DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

ARTICULO PRIMERO.- La Secretaría de la Mesa Di-
rectiva dará lectura a las propuestas de los Coordinadores
de los Grupos Parlamentarios. 

ARTICULO SEGUNDO.- De conformidad con los artí-
culos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consultará a la Asamblea si se dispensan todos los trámites
y se someten a discusión y votación de inmediato las pro-
puestas presentadas. 

ARTICULO TERCERO.- La discusión en lo general y en
lo particular de las propuestas se realizará en un solo acto. 

ARTICULO CUARTO.- Declaradas suficientemente dis-
cutidas las propuestas, se procederá sucesivamente a la vo-
tación por cédula. Para tal efecto, habrá dos urnas, una des-
tinada a la elección del Consejero Presidente y otra, para la

elección de los Consejeros Electorales Propietarios y Su-
plentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral. 

ARTICULO QUINTO.- Una vez hecho el cómputo de la
votación, el Presidente de la Mesa Directiva hará la Decla-
ratoria de quienes hubieren resultado electos de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 41, segundo párrafo,
fracción III, tercer párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de
2003.- DIP. JUAN DE DIOS CASTRO LOZANO (rúbrica),
Presidente; DIP. ANTONIO MORALES DE LA PEÑA (rú-
brica), Vicepresidente; DIP. FRANCISCO ARROYO VIEY-
RA (rúbrica), Vicepresidente; DIP. AMALIA GARCIA ME-
DINA (rúbrica), Vicepresidenta; DIP. AMALIN YABUR
ELIAS (rúbrica), Secretaria; DIP. MARCOS MORALES
TORRES (rúbrica), Secretario; DIP. MA. DE JESUS AGUI-
RRE MALDONADO (rúbrica), Secretaria.»

Cumplida la instrucción, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación econó-
mica, si se aprueban los puntos de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asam-
blea, en votación económica, si se aprueban los puntos de
acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, se-
ñor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Aprobados los puntos de acuerdo.

En acatamiento de los puntos de acuerdo que acaban de ser
aprobados por la Asamblea, proceda la Secretaría a dar lec-
tura a las propuestas de los coordinadores de los grupos
parlamentarios.
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La Secretaria diputada María de Jesús  Aguirre 
Maldonado:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Ciudadanos secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Presentes. 

En nombre de los grupos parlamentarios de los partidos po-
líticos representados en esta Cámara de Diputados, Partido
Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional,
Partido Verde Ecologista de México, los suscritos, coordi-
nadores de aquéllos, nos permitimos proponer a la honora-
ble Asamblea, la designación sucesiva de quienes deban
asumir los cargos de Consejero Presidente y consejeros
electorales propietarios y suplentes, del Consejo General
del Instituto Federal Electoral, en los términos que estable-
ce la fracción III del artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de las siguientes

CONSIDERACIONES

1. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 70 constitu-
cional, los grupos parlamentarios son el conjunto de diputa-
dos según su afiliación de partido a efecto de garantizar la li-
bre expresión de las corrientes ideológicas en la Cámara.

2. Que, tal como lo establecen los artículos 26, 27 numeral
1, y 28 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los coordinadores de los grupos
parlamentarios expresan la voluntad de éstos, promovien-
do los entendimientos necesarios para el ejercicio de las
funciones constitucionales de sus miembros.

3. Que por mandato constitucional, corresponde a la Cá-
mara de Diputados la elección de los integrantes del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral.

4. Que corresponde a los grupos parlamentarios de la Cáma-
ra de Diputados realizar la propuesta a esta honorable Asam-
blea, para la designación sucesiva de quienes deban asumir
los cargos de Consejero Presidente y consejeros electorales,
propietarios y suplentes, del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, con base en los requisitos y procedimien-
tos que para ello establece la normatividad aplicable.

5. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 74
numerales 1, 2, 3, 5 y 6 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, los grupos parlamentarios ex-

presan su convicción de que las personalidades incluidas en
esta propuesta, gozan de un gran prestigio profesional y éti-
co, mismo que los hace acreedores del reconocimiento que
entraña su designación como integrantes del Organo Supe-
rior de Dirección del Instituto Federal Electoral.

6. Que atendiendo al artículo 76, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales se ha cuidado
en todo momento, que los ciudadanos propuestos cubren
las exigencias y requisitos establecidos en las normas re-
glamentarias del texto constitucional.

A la luz de lo expuesto, los suscritos han recogido la opi-
nión compartida de los diputados de los diversos grupos
parlamentarios y coinciden en que existe el consenso para
que esta honorable Asamblea proceda de inmediato a hacer
las designaciones respectivas.

En razón de lo anterior, los diputados integrantes de los
partidos parlamentarios de esta Cámara, representados por
los coordinadores de los mismos, se permiten someter a la
consideración de esta soberanía el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO PRIMERO. La Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, designa como Consejero
Presidente del Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, al ciudadano Luis Carlos Ugalde Ramírez.

ARTICULO SEGUNDO. La Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión designa como consejeros
electorales del Consejo General del Instituto Federal
Electoral, a los siguientes ciudadanos: 

a) Propietarios: Andrés Albo Márquez, Virgilio Andrade
Martínez, Marco Antonio Gómez Alcántar, María Teresa
de Jesús González Luna Corvera, Luisa Alejandra Latapí
Renner, María Lourdes del Refugio López Flores, Rodrigo
Morales Manzanares, Arturo Sánchez Gutiérrez; (suplen-
tes) por estricto orden de prelación b): Isidoro Yescas Mar-
tínez, Wanda Sigrid Arzt Colunga, María del Carmen Ala-
nís Figueroa, Ignacio Almada Bay, Mauricio Joel Peña
Pierre, José Bernardo García Cisneros, Margarita Herrera
Ortiz, Claudio Gerardo Jones Tamayo.

TRANSITORIO

UNICO El presente decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro.— México,
DF, a 30 de octubre de 2003.— Por los grupos parlamen-
tarios de la Cámara de Diputados: diputada Elba Esther
Gordillo Morales, coordinadora del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, (rúbrica); diputa-
do Francisco Barrio Terrazas, coordinador del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional, (rúbrica); diputa-
do Jorge Antonio Kahwagi Macari, coordinador del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de México (rú-
brica).»

Cumplida su encomienda, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora Secretaria. Ruego se sirva continuar con la
lectura de las propuestas...

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, Secretaria, nada más quisiera se informara a
la Presidencia el resultado del registro electrónico para de-
terminar si hay quórum o no hay quórum.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

Sí, señor Presidente.

¿Falta algún diputado o diputada por registrar su asisten-
cia?

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 450 diputadas y diputados. Ciérrese el siste-
ma electrónico.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, Secretaria. Continúe con la lectura.

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Sí, señor Presidente.

«Ciudadano Juan de Dios Castro, Presidente de la Cámara
de Diputados. Presente.

Por medio de la presente le solicito a usted registrar las
propuestas del grupo parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática del consejero presidente y consejeros
electorales del Instituto Federal Electoral para el periodo
correspondiente a 2003-2010 para efectos de la votación de
los candidatos en el pleno de la Cámara de Diputados, de
conformidad con lo descrito en el artículo 41, fracción III,
párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y del artículo 74, numeral 2 y 5 del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Consejero Presidente del Instituto 
Federal Electoral 2003-2010 

Jesús Cantú Escalante.

Consejeros electorales propietarios del Instituto Federal
Electoral 2003-2010

Mauricio Merino Huerta, Alonso Lujambio Irazabal, Jac-
queline Peschard Mariscal, Clara Jusidman de 

Bialostozky, María de los Angeles Formow Rangel, José
Antonio Crespo Mendoza, Jorge Alonso Sánchez 

y Leonardo A. Valdés Zurita.

Le agradezco de antemano el trámite correspondiente que
se sirvan ordenar a este respecto.

Atentamente...»

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Voy a rogar a los señores legisladores, de acuerdo con las
facultades que el Reglamento impone a la Presidencia y la
Ley Orgánica, se sirvan guardar orden y de cualquier ma-
nera permitir la libertad de manifestarse de todos los dipu-
tados. ¡Al mismo tiempo, al mismo tiempo señoras y seño-
res legisladores, toda vez que viene un procedimiento con
votación calificada solicito que las personas que no sean le-
gisladores se sirvan ocupar sus lugares fuera del recinto!

Señoras y señores legisladores de todos los partidos, inclu-
yendo al PRD que está manifestándose, se le respeta su de-
recho a manifestarse, pero les ruego que de acuerdo con la
normatividad se guarde orden.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 31 de octubre de 2003117



No, las gracias, señor diputado, perdóneme, no debe darlas
a la Presidencia, es lo que estableció el Congreso en la ley
de la cual todos formamos parte.

Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Sí, señor Presidente.

«...Le agradezco de antemano el trámite correspondiente
que se sirva ordenar a este respecto. Atentamente, Pablo
Gómez, coordinador general del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.»

Cumplida su encomienda, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

De conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos…

El diputado Jesús Porfirio González Schmal 
(desde su curul): 

¡Señor Presidente!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Dígame, señor diputado.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal 
(desde su curul): 

Solicitamos turno para registrar nuestra planilla, precisa-
mente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Está abierta la Secretaría para registrar la planilla, señor di-
putado. En el momento en que la entregue, interrumpire-
mos momentáneamente la continuación del orden del día,
para darle lectura a la planilla de referencia. Si la tiene, le
ruego hágala llegar a la Secretaría.

El diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca 
(desde su curul): 

Una pregunta, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Dígame. diputado. 

Activen el sonido en la curul del diputado Martínez Della
Rocca.

El diputado Salvador Pablo Martínez Della Rocca 
(desde su curul):

Señor Presidente, sólo quiero preguntar que el día de ayer,
alrededor de las 12:20 horas de la noche, usted decretó un
receso y dijo que esta sesión se iniciaría a las 12:00 del día.

Quiero saber con base en qué reglamentación no se instaló
a las 12:00 del día y por qué a esta hora.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señor diputado, efectivamente los antecedentes, si usted
revisa todos los antecedentes de todas las legislaturas, y us-
ted ha participado como diputado federal en varias, se ha
determinado que la sujeción a la hora de los recesos no es
estricta.

En este caso tenemos un agregado más: la Junta de Coor-
dinación Política y los señores coordinadores de los grupos
parlamentarios que tienen peso en esta Cámara, dijimos,
mientras se hacían los ajustes necesarios. 

Puede usted calificar como una omisión de la Presidencia,
la acepta la Presidencia, pero da esa explicación.

Dije, señor diputado del PRD, permítame darle una expli-
cación. Cuando digo que el receso lo marca la Presidencia,
la Presidencia valora, porque así se decretó al marcarse el
receso, darse la oportunidad para que los coordinadores,
porque la ley así lo establece, hagan las propuestas de sus
planillas, tan es así que en este instante, un grupo parla-
mentario está presentando su planilla. 

Continuamos.
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El diputado Oscar González Yáñez
(Parado abajo del presídium): 

¡Los coordinadores no tienen la facultad legal! ¡No tienen
facultad legal los coordinadores! ¡Usted está fuera de la
ley!

¡Sí, señor Presidente, pero usted debió haber instalado a las
12:00 y después dar ese tiempo, no lo que está haciendo us-
ted ahora! ¡Eso es lo que usted debió haber hecho y no lo
hizo!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señoras y señores, voy a rogar un poco de orden, pero voy
a satisfacer la inquietud del señor diputado.

Artículo 23 de la Ley Orgánica del Congreso de los Esta-
dos Unidos: “Son atribuciones del Presidente de la Mesa
Directiva las siguientes: citar, abrir, prorrogar, suspender y
levantar las sesiones”.

Sírvase la Secretaría, si ya recibió la planilla de Conver-
gencia, dar lectura a la planilla de Convergencia para esta
elección.

Señoras y señores legisladores: después de haberse expre-
sado, permitamos que la Secretaría dé lectura a la planilla
del grupo de Convergencia.

Proceda la Secretaría.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

«Por Convergencia: 

Para Presidente: Luis Carlos Ugalde; para consejeros: Al-
berto Begne Guerra, Angel Rafael Díaz Ortiz, Rosa María
Mirón Lince, Clara Jusidman, José Fernández Santillán,
Arturo Sánchez, Virgilio Andrade, Emilio O. Rabasa.»

Cumplida su encomienda, diputado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora Secretaria.

Ruego a la Secretaría pase a Servicios Parlamentarios la
copia de la planilla de referencia para la elaboración de la
cédula.

De conformidad con los artículos 59 y 60 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la Asam-
blea si se le dispensan todos los trámites y se somete a dis-
cusión y votación de inmediato.

Ruego a los señores legisladores ocupar sus curules para
proceder a la votación. Adelante Secretaria.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Sí, señor Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los
artículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la Asamblea si se le dispensan todos los trámi-
tes y se somete a discusión y votación de inmediato.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... La mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se le dispensan todos los trámites.

En consecuencia, están a discusión en lo general y en lo
particular las propuestas.

Quiero hacer del conocimiento de la Asamblea que se han
registrado los siguientes diputados y atendiendo también a
un pedimento expreso del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo, que se dé a conocer el registro de los oradores.

Por el Partido de Convergencia, el diputado Jesús Martínez
Alvarez; por el Partido del Trabajo, el diputado Alejandro
González Yáñez; por el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, el diputado Luis Antonio González Roldán; por el Par-
tido de la Revolución Democrática, el diputado Pablo Gó-
mez Alvarez; por el Partido Acción Nacional, el diputado
Germán Martínez Cázares y, por el Partido Revolucionario
Institucional, la diputada Rebeca Godínez y Bravo.

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el señor diputa-
do Jesús Martínez Alvarez, del grupo parlamentario del
Partido de Convergencia.
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El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez: 

Con su permiso, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante diputado.

El diputado Jesús Emilio Martínez Alvarez:

Compañeras y compañeros diputados; amigos de los me-
dios de comunicación: 

Como es del conocimiento de todos, nuestro partido pro-
puso el día 30 de septiembre que la elección de los nuevos
Consejeros del Instituto Federal Electoral deberían de ser
electos mediante mecanismos y procedimientos y criterios
que nos permitieran consolidar una de las instituciones más
importantes que tiene nuestro país actualmente y que es el
Instituto Federal Electoral.

Advertíamos el riesgo que podía propiciar el hecho de que
se partidizara la integración del Instituto Federal electoral.
Hay que ser honestos, ninguno de los tres partidos lo acep-
tó. Los tres partidos quisieron cotos de poder y eso ha oca-
sionado que nos encontremos actualmente en esta situa-
ción.

Lo lógico, lo conveniente, lo correcto para el bien del país,
hubiera sido que más allá de nuestras posiciones persona-
les, de nuestras propias ideologías, hubiéramos pensado en
el interés superior de la nación. Sin embargo, hicimos caso
omiso de ello y aquí todos somos responsables de lo que
actualmente está sucediendo, no se vale estarnos cuestio-
nando, hoy lo que estamos viviendo es culpa de todos no-
sotros, insistimos en el pleno de la Cámara, lo hicimos por
escrito ante la Junta de Coordinación Política pero por ser
un partido minoritario en esta Legislatura como el Partido
del Trabajo o el Partido Verde Ecologista, no se nos quiso
tomar en cuenta no a nuestras propuestas personales, no a
las cuotas de nuestro partido, simple y sencillamente que
tansparentáramos lo que íbamos a hacer en esta Legislatura. 

Hoy, lamentablemente tenemos que tomar una decisión
trascendente porque quienes integren el nuevo Consejo Fe-
deral del IFE serán los que pueden garantizar o no los pro-
cesos electorales de los próximos años y no podemos, ha-
biendo avanzado democráticamente precisamente en la
transparencia por lo menos en materia electoral de los pro-
cesos electorales, podamos caer en un retroceso que no nos

perjudique a nosotros, que perjudique a la ciudadanía, que
perjudique a nuestro país, eso es lo que estamos viviendo.

Nosotros jamás hemos tratado de confrontar absolutamen-
te a nadie, consideramos que todos somos compañeros de
una legislatura y hoy, deberíamos haber encontrado una so-
lución de consenso, pero sobre todo, haber enviado un
mensaje allá afuera a la sociedad que le dijera que estamos
actuando con responsabilidad, que estamos actuando con
civilidad política y no que nos estamos repartiendo un ins-
tituto entre los diferentes partidos políticos.

Por eso hemos propuesto una planilla nosotros también, una
planilla que la hemos examinado minuciosamente y no nos
interesó si viene del PRI, o viene del PAN o viene del PRD o
viene de ningún partido. Son los criterios, son los principios
los que nos hicieron plantear a quienes integran esta planilla. 

Por eso los convocamos para que en esta planilla debe ser
de unidad, debe ser una planilla que no envíe mensajes
equivocados allá afuera. 

Yo los exhorto , en bien de los intereses superiores del país,
que votemos en conciencia pero sobre todo, votemos por lo
que más le convenga al Instituto Federal Electoral. Desde
luego no descalificamos a ninguna de las planillas, quienes
lleguen deben de contar con todo nuestro respaldo porque
necesitamos un IFE brioso, necesitamos un Instituto que
tenga la autoridad moral y política para que la ciudadanía
siga teniendo confianza en el IFE de nuestro país.

Compañeras y compañeros diputados, yo les ruego una dis-
culpa por haber usado quizás este tono de desesperación en
esta tribuna, pero lamentablemente es desesperante estar in-
sistiendo en mecanismos y fórmulas que nos pueden encon-
trar caminos de consenso y que nos perdamos en el camino

Les agradezco su atención y yo les pido que quien salga
electo en esta votación, debe de contar con todo el respaldo
de todos los diputados que integramos la LIX Legislatura. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Alejandro
González Yáñez del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo.
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El diputado Alejandro González Yáñez:

Con la venia de la Presidencia; señoras y señores legisla-
dores: 

Denunciamos abierta y categóricamente la imposición que
se hace para integrar el Consejo General del Instituto Fe-
deral Electoral por los próximos siete años. La razón que
sustenta esta postura radica en la perversa partidización del
proceso entre las cúpulas del PRI y el PAN. 

En esta orgía antidemocrática, hasta un diputado del PAN
se está dando el lujo de meter a su compadre, vergüenza
contra la memoria de Manuel Gómez Morín; vergüenza
contra la memoria de Carlos Castillo Peraza, memoria que
deben de rescatar si tuvieran dignidad. 

Se busca engañar a la ciudadanía con una mascarada de su-
puesta pluralidad.

Debemos recordar el amplio proceso de consulta que se dio
en 1996 para la integración del Consejo General. De ma-
nera pública se hacían y se conocían las propuestas de los
candidatos a consejeros ciudadanos.

Los consensos logrados en 1996, permitieron que el IFE
actuara con la confianza de la sociedad, que hubiese credi-
bilidad en sus decisiones y la legitimidad derivada del re-
conocimiento hacia la imparcialidad y la labor apartidista
de la mayoría de los consejeros; sin embargo, en esta oca-
sión todo ha sido de manera clandestina, sospechosa y obs-
cura, las elites de algunos partidos no plantearon abierta-
mente sus propuestas.

La decisión que aquí se tome, es porque tiene los votos pero
no la razón, ni mucho menos la razón democrática. No se
respeta la pluralidad por la que el pueblo votó el pasado 6
de julio ni la decisión popular de que ya no se decida con
mayoritazos sino por consenso.

La decisión que hoy se consuma, es a todas luces antide-
mocrática.

Mala señal a la sociedad en que no se haya hecho una con-
sulta abierta... Mala señal que no se haya involucrado a las
instituciones de la República.

Se ha llevado a cabo una negociación secreta, turbia, per-
versa, no se le ha dado la cara a la nación; incluso se le ha
ocultado información a los medios de comunicación.

El órgano encargado de la transparencia de los procesos
electorales, se está integrando sin transparencia. Se armó
en la oscuridad, por eso el Partido del Trabajo votará en
contra. ¡Viva la democracia!.. ¡Viva un IFE ciudadano! Vi-
va.

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Luis Antonio Gon-
zález Roldán, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

El diputado Alejandro González Yáñez:

Se inicia la muerte de la democracia.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Por favor, señor diputado, señor diputado Yáñez, le ruego
por favor, por respeto a la Cámara, permita al orador hacer
uso de la palabra. Señor diputado, señor diputado Yáñez,
permita al orador hacer uso de la palabra. Adelante, señor
diputado.

El diputado Luis Antonio González Roldán: 

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

Hoy ante la elección de los Consejeros Electorales en el
Instituto Federal Electoral...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momentito, señor diputado.

Las personas que no sean legisladores, no pueden perma-
necer en el recinto. Le ruego por favor, a las personas que
no son legisladores, tengan la bondad de ocupar sus luga-
res en el lugar de los invitados. 

Adelante, señor diputado.
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El diputado Luis Antonio González Roldán: 

Hoy ante la elección de los consejeros electorales en el Ins-
tituto Federal Electoral, por concluir el plazo que señala el
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, queremos manifestar lo siguiente:

Para la consecución de éste objetivo, fue necesario la bús-
queda de consensos entre los diversos partidos políticos
con representación en esta Cámara y no como lo han pre-
tendido otros grupos representados en esta Cámara, en rea-
lizar componendas a espaldas de la ciudadanía, buscando
transgredir la norma jurídica y obstinándose en una ilegal
reelección.

Negociar no es imponer y constatamos hoy que el PRD de
hace 10 años, sigue siendo el mismo partido de la sin ra -
zón, de la falta de capacidad al diálogo, de la inmadurez
política, en la que la suya es la única verdad para alcanzar
algo que ni ellos mismos definen y aplican.

La desfachatez de pretender circunscribir a esta soberanía
a una trampa en la que sólo su posición es válida y acerta-
da, no es otra cosa que la necedad y la terquedad que los si-
gue caracterizando en sus determinaciones; induce de ma-
nera grave a una inacción en este Congreso, fomentando un
descrédito que sólo ellos merecen. Sus acciones van en de-
trimento de la democracia, del estado de derecho y de la
conformación de un estado incluyente y preocupado en re-
flejar la voluntad popular que en las urnas otorgó a los par-
tidos políticos.

Pero igual de grave es el significado de no ejercer política
y negarse a la construcción de los consensos, donde todos
ceden y donde todos ganan. El IFE no debe de ser una ins-
titución de caprichos partidistas, sino una institución im-
parcial que no responda a cuota alguna. Más allá de que si
esta decisión final tiene el aval, porque así lo ha determi-
nado la mayoría de esta Asamblea, queremos enfatizar que
la reelección de cualquier consejero, resulta improcedente
e ilegal, conforme lo estatuye la Constitución y la ley de la
materia.

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales dispone expresamente y con precisión los casos en
la que la reelección sí puede ocurrir. Es muy claro el 103:
“los consejeros electorales locales, por dos periodos ree-
lectos hasta por un tercero”.

Nuestra Carta Magna señala prohibición de la reelección
de los consejeros y lo hace en el artículo tercero transitorio
del decreto de fecha 21 de agosto de 1996, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto del mismo
año.

Como puede observarse, la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, prevé perfectamente el caso de la
no reelección de los consejeros electorales a través de este
artículo. Se podrá aducir, que existe duda entre quienes no
podrán ser reelectos, si los consejeros ciudadanos que inte-
graban el consejo general o los nuevos consejeros electora-
les, incluyendo su consejero Presidente, pero para la LVI
Legislatura, quienes no podían ser reelectos no eran quie-
nes ocupaban el cargo de consejeros ciudadanos, porque de
entre dichos consejeros eligieron a Woldenberg Cadacous-
qui y en consecuencia aquellos que no podrían ser reelec-
tos son aquellos que desde el 31 de octubre de 1996 ocu-
pan el cargo de consejeros electorales.

Por una parte, para esta LIX Legislatura fue imperativo
constitucional renovar en su totalidad el Consejo General y
no incurrir en acciones inconstitucionales que seguramen-
te ésta y todas las acciones derivadas de los actos de esta
autoridad serían impugnados ante otras instancias y ante
los propios medios de comunicación.

Por otra parte, jamás permitiremos las componendas que
pretende establecer el Partido de la Revolución Democráti-
ca para fijar cuotas de partido en la elección que hoy se
suscita. La apertura democrática otrora la bandera de este
partido en sus declaraciones o en sus promesas de campa-
ña, parece ahora claudicar ante la cerrazón y la exclusión.
Su postura es la que menos necesita el país, su actuar ma-
nifiesta claramente que lo único que los motiva es concre-
tar un escenario electoral ad hoc y que pretende por medio
de sus embates truncar cada uno de los procesos que se
vierten en el pleno de esta Cámara.

La ciudadanía nos confirió esta decisión en la misma pro-
porción en la que integró la Cámara, reflejando las actua-
les condiciones de pluralidad democrática y el proceso de
democratización en que se encuentra inmersa la sociedad
mexicana, respondiendo a las aspiraciones del pueblo de
México, evitando los intereses creados de los grupos polí-
ticos, situación que no se refleja en la decisión visceral y de
contubernio de aquellos que hoy pretenden, el día de hoy
clausurar toda posibilidad de que los procesos fructifiquen
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y que vayamos, como estamos yendo en el Partido Verde
Ecologista de México, en el camino correcto.

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado.

Tiene el uso de la palabra el señor diputado don Pablo Gó-
mez Alvarez, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Diputadas y diputados:

Vengo a presentar una lista de candidatos a integrar el pró-
ximo Consejo General del Instituto Federal Electoral:

Como presidente al ciudadano Jesús Cantú Escalante, ac-
tual consejero electoral...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, diputado Pablo Gómez.

Suspendan el marcaje del tiempo del señor diputado.

Señoras y señores legisladores: voy a rogar a todos los gru-
pos parlamentarios representados en esta Cámara, se sirvan
guardar respeto al orador. Podemos estar en desacuerdo,
pero cualquier orador podrá decir: “Le pega, pero escu-
cha”. Hay que guardar respeto al orador.

Adelante, señor diputado.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

...Actual consejero electoral, Jesús Cantú Escalante; y con-
sejeros electorales: Mauricio Merino Huerta, Alfonso Lu-
jambio Irazabal, Jacqueline Peschard Mariscal, Clara Ju-
sidman, directora en 1997 del Registro Federal de
Electores; María de los Angeles Fromow Rangel, fiscal
contra delitos electorales; José Antonio Crespo Mendoza,
académico del Centro de Investigación y Docencia Econó-
mica; Jorge Alonso Sánchez, académico del Centro de In-
vestigaciones y Estudios Sobre Antropología Social en Oc-
cidente, en la ciudad de Guadalajara y Leonardo Valdés

Zurita, actual Consejero Electoral del Instituto Electoral
del Distrito Federal.

Esta lista de candidatos es de personas que han demostra-
do ya su probidad, en el servicio público como funciona-
rios electorales y algunos otros académicos que han lucha-
do desde su trinchera a favor del respeto al sufragio respeto
a los procedimientos democráticos.

En este debate sobre la integración del Consejo General del
IFE, el Consejo saliente del IFE ha estado en el debate, ha
sido el centro del debate: su carácter, su desempeño, su
trascendencia. El PRD ha defendido y defiende el desem-
peño global del Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, la manera en cómo ha actuado, en términos generales
su defensa de la legalidad y la manera en que ha encarado
el gran reto de seguir luchando y garantizar el sufragio
efectivo.

Se ha atacado al Consejo General con la falsa cobertura de
la No Reelección. Este asunto ni siquiera amerita un deba-
te. Este asunto...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, señor orador.

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla 
(desde su curul): 

Señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señor diputado? 

Activen el sonido en la curul del diputado.

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla 
(desde su curul): 

Con objeto, señor Presidente, de rogarle muy atentamente
se sirva usted instruir, a efecto de que dentro del marco del
orden y del respeto que merece nuestra sesión, se les con-
mine a los señores compañeros legisladores, que se absten-
gan de usar así nuestra Bandera nacional.
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El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Señores legisladores, han escuchado el pedimento y ese
mismo pedimento les hace la Presidencia. Queda al honor
de los señores legisladores el acatar esta indicación.

Continúe, señor orador.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

El asunto de la No Reelección, en realidad no amerita un
debate, se trata de un precepto legal en un transitorio del
decreto que reformó la Constitución, que se refiere a los
consejeros ciudadanos para ser consejeros electorales, ha-
ce siete años. Aplicar esa norma sería una aberración im-
presionante de carácter jurídico y político.

Sin embargo, Acción Nacional retiró a su candidato, miem-
bro saliente del Consejo General del IFE, Alonso Lujam-
bio, que nosotros presentamos a la consideración de esta
Asamblea, porque consideramos que la actitud contra el
Consejo General del IFE es un revanchismo; la actitud con-
tra el Consejo General del IFE es una venganza; la actitud
del PRI contra el Consejo General del IFE es un acto ruin,
es un acto de bajeza política contra una autoridad que ejer-
ció el imperio de la ley y que la impuso en este país. 

El linchamiento al que se ha querido llevar a los responsa-
bles del órgano de gobierno de la institución pública más
prestigiada de México, es absolutamente inaceptable, es
absolutamente rechazable. Hemos mantenido la posición
desde un principio, de que deberían algunos consejeros
electorales ser electos nuevamente, por la experiencia que
tienen, por su desempeño, por el cumplimiento de su obli -
gación y por su probidad y nos lanzan a la cara de la so-
ciedad mexicana a personas que han sido representantes
del PRI ante el propio IFE, a personas que han sido aseso-
res electorales de la alquimia electoral de este país, a per-
sonas que han llegado a dar su conocimiento jurídico en
contra de la efectividad del sufragio y del desarrollo de la
democracia electoral mexicana.

Cuando el PRD, hoy al mediodía, planteó la posibilidad de
retirar de su propuesta al licenciado Jesús Cantú, lo hizo
sobre la base de que se revisara al mismo tiempo a los in-
tegrantes que estaba planteando en su planilla el Partido
Revolucionario Institucional; la Presidencia, como elemen-
to que debería ser de consenso y la eliminación de aquellas

personas que son evidentemente asesores de los alquimis-
tas principales de la historia contemporánea de este país.
Esa fue nuestra postura.

Mil millones de multa, contra el viejo partido del poder; la
vendetta contra eso, y me pregunto yo y les pregunto:
¿también es una vendetta contra los 360 millones? ¿Tam-
bién se podría pensar que lo es? No, no se podría pensar,
peor entonces para ustedes, falta de vergüenza y falta de
capacidad para defender las convicciones y las institucio-
nes de la democracia que nos hemos dado con tanta difi-
cultad.

No, no es una vendetta del PAN, ¿Qué cosa es? ¿Seguirán
sometidos los próximos tres años al chantaje con el fetiche
de la gobernabilidad, dando a cambio como el jurado de
procedencia hoy mismo gran parte del Consejo General del
Instituto Federal Electoral?

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Perdón, señor diputado, suspenda, un momento, señor ora-
dor. 

Suspendan por favor el marcaje de tiempo.

Dígame, con qué objeto, señor diputado Yunes.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul):

Señor Presidente, ¿fuera tan amable en preguntarle al ora-
dor si acepta una interpelación?

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En los términos del 104, señor diputado, le preguntan si
acepta usted una interpelación.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Adelante, licenciado.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

No se marque el tiempo durante la interpelación y la con-
testación. 

Adelante, señor diputado.
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El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul):

Gracias, señor Presidente.

Señor diputado Pablo Gómez, usted ha representado du-
rante muchos años a su partido ante el Consejo General del
IFE, conoce muy bien a la institución, conoce sus funcio-
nes, está compenetrado de ellas, pero también conoce a las
personas; le pregunto si conoce a Arturo Sánchez Gutié-
rrez, si sabe la importante función que tiene en el Instituto
Federal Electoral y el desempeño en la Comisión de Fisca-
lización, que fue precisamente la que elaboró el proyecto
que injustamente multó a nuestro partido. Y si sabe, tam-
bién le pregunto, que Arturo Sánchez Gutiérrez es una de
nuestras propuestas para consejero del Instituto Federal
Electoral. 

Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Proceda, señor orador, sin marcaje de tiempo.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Licenciado Yunes, usted no conoce el IFE y la única vez
que fue representante de su partido estaba yo en la sesión
del Consejo General, y no sabía usted ni lo que decía el Re-
glamento de Sesiones del Consejo General.

Yo sí conozco al IFE…

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Permitan al orador.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Voy a contestar.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Permitan, hablo a la Asamblea, permitan al orador dar res-
puesta.

El diputado Pablo Gómez Alvarez: 

Le quiero informar, abrumado por su ignorancia, que el se-
cretario técnico de una comisión es eso, un secretario ge-

neral que nunca toma decisiones, una persona que partici-
pa en una comisión, como es en la Cámara un secretario
técnico que no vota, asiste a la comisión, lleva las actas, ha-
ce las minutas, se encarga de recoger los acuerdos, se en-
carga de instruir a los ciudadanos miembros de la comisión
de los elementos que están a su consideración.

En fin, el secretario técnico de la Comisión de Fiscaliza-
ción del Instituto Federal Electoral es exactamente como
un secretario técnico de la comisión que usted preside, creo
recordar que se llama de Puntos Constitucionales.

No creo que eso tenga más que una manera vergonzante de
Acción Nacional, de aceptar una bicoca que es Arturo Sán-
chez, a cambio del que fue presidente de la Comisión de
Fiscalización de los 1 mil millones: Alonso Lujambio… 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe señor orador, y está el marcaje de tiempo. 

Adelante.

El diputado Pablo Gómez Alvarez:

Hay un espectáculo aquí interesante, viendo de pie, gritan-
do ¡México!, para defender una integración del Consejo
General, capturado por un acuerdo entre dos partidos; de
pie todos invocando el nombre de México, como si eso
fuera expresado en la propuesta; no lo es. Pero no sólo por
los integrantes, algunos, no digo que todos; sino por algo
todavía peor, por lo que significa de sanción contra los in-
tegrantes del actual Consejo Federal del IFE.

Defender esa posición era defender lo que ha pasado en
materia electoral en los últimos años en México. Defender
la reelección aunque sólo fuera de manera simbólica, de un
consejero, hubiera sido un éxito democrático; sobre todo
una respuesta contra la intolerancia, contra las vendettas
mafiosas de quienes mafiosamente se robaron el dinero de
la nación y fueron sancionados y por primera vez en la his-
toria, hubo una recuperación de fondos nacionales usados
de manera ilegal en las campañas electorales del PRI. 

Eso, aunque sólo eso hubiera sido, el éxito del actual Con-
sejo General, hubiera requerido el reconocimiento y una
acción consecuente. Pero ¿qué pasó?, otra vez el vender
con el fetiche de la gobernabilidad, indulgencias anticipa-
das que por lo demás no serán pagadas, se los garantizo. 
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Compañeras y compañeros del PRD: estoy orgulloso de us-
tedes, han mantenido la posición democrática; han mante-
nido la unidad; se han sabido sostener pese a todo en esta
Cámara y espero que lo sigan haciendo como hombres y
mujeres dignos de una lucha histórica por la democracia y
la civilidad en nuestro país. 

Muchas gracias. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado Pablo Gómez Alvarez. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Germán Martínez
Cázares, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

El diputado Germán Martínez Cázares:

Con su autorización, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante, señor diputado.

El diputado Germán Martínez Cázares:

Señoras y señores representantes de la nación:

Acudo a esta tribuna para apoyar la propuesta que presen-
tan los grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional,
del Partido Revolucionario Institucional y del Partido Ver-
de Ecologista de México, a renovar el Consejo General del
Instituto Federal Electoral.

Acción Nacional entró a esta negociación política y llegó a
este acuerdo con ánimo de Estado. No se hace Estado, no
se construye nación desde la esquina fácil del repliegue
dogmático o desde la encerrona a la parcialidad. El ánimo
de Estado es la disposición a ser capaces de convivir entre
diferentes. El ánimo de Estado es la solidaridad en la plu-
ralidad. Es la cualidad que tenemos los ciudadanos de con-
juntar voluntades por encima de diferentes y a pesar de di-
vergencias en aras de alcanzar un objetivo superior.

Es una lástima, señores del PRD. El IFE nace sin la concu-
rrencia de ustedes y se renueva sin la concurrencia de uste-
des. Es responsabilidad de ustedes. No supieron ser solida-

rios con la nación y son muy solidarios, son muy intransi-
gentes con su propia parcialidad, con su parcela. Les gusta
mirarse en el espejo.

El objetivo superior que busca Acción Nacional en esta re-
novación del Consejo General del IFE es sin duda la con-
solidación de nuestro sistema democrático, es ponerle un
dique final y definitivo a cualquier tentación de retorno au-
toritario para acceder al poder público.

Por tal motivo queda claro que la composición que defini -
remos hoy, conjuntamente, del máximo órgano del IFE re-
presenta un momento clave para comprender el rumbo de
nuestra transición política, asegurando el expediente elec-
toral como fórmula democrática de expresión, participa-
ción y representación ciudadana.

El IFE es quizá una de las instituciones más queridas por
los mexicanos. Es un espacio de confianza entre diferentes.
El actual órgano superior de dirección de nuestras contien-
das electorales federales cumplió con el país, cumplió con
los mexicanos.

Desde aquí el PAN quiere dejar constancia de gratitud a la
responsabilidad política con la que se condujo José Wol-
denberg, quien fuera un gran Presidente del Instituto Fede-
ral Electoral. Su ejemplo imparcial es la medida al com-
promiso democrático de los nuevos consejeros electorales.

También reconocemos el profesionalismo y la sensatez de:
Jaqueline Peschard, Mauricio Medino, José Barragán, de
Gastón Luque, Virgilio Rivera, Jesús Cantú y sin duda, y
sin duda, subrayamos, la tenacidad vertical del maesro
Alonso Lujambio.

La propuesta que apoya Acción Nacional se nutre de la ex-
periencia de ese Instituto Federal Electoral. Varios de sus
miembros tienen acreditada su vocación democrática en
distintas instancias de ese Instituto Federal Electoral.

La propuesta del nuevo Consejo General del IFE cumple a
cabalidad los extremos de la ley y otorga garantías políti -
cas para dar confianza inicial a esta autoridad. Cumple
también con la idea de que la democracia pasa por la inte-
gración de las mujeres en la toma de decisiones.

Tendrá el nuevo Consejo General del IFE la legitimidad en
su origen, pero estaremos atentos de que día a día, con ape-
go a la ley, con cuidado a sus resoluciones se legitime tam-
bién en el ejercicio.
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Acción Nacional no da cheques en blanco a nadie, pero sí
confía en este inicio en los nuevos consejeros que integran
la propuesta que apoyamos. La propuesta que votamos el
día de hoy cuenta con ese respaldo en su origen, cuenta con
la inquebrantable tradición panista de apuesta democrática.

Nos respaldan 64 años de lucha democrática. Nos autoriza
el ejemplo incorruptible de don Luis H. Alvarez y el es-
fuerzo incansable de Manuel Clouthier del Rincón por con-
quistar espacios democráticos para este país.

Nos sentimos firmes porque nuestra apuesta es ideológica
sobre el rumbo y el horizonte del país; nuestra apuesta tras-
ciende ya la lucha electoral y se coloca para darle conteni-
do eficaz a esa democracia que hemos conquistado, en dar-
le respuesta firme a los más pobres del país y en ampliar
espacios de libertad para todos, es donde se centra la
apuesta democrática, la renovada apuesta democrática de
Acción Nacional.

Creemos en la democracia, como diría Castillo Peraza, que
no lo han leído los que juntos caben en un elevador, en un
sistema que define a la justicia como el acceso justo a las
oportunidades del saber, del tener y del poder.

Los partidos políticos somos instrumentos de la sociedad,
de los ciudadanos y como tales aprobamos leyes, creamos
instituciones y proponemos a las personas que los integran.
Ello no significa que las leyes, las instituciones y las per-
sonas que proponemos estén al servicio de los partidos po-
líticos, sino de los ciudadanos y de la sociedad.

Como instrumento de la sociedad, venimos a proponer lo
que creemos es mejor no para los partidos políticos, sino
para México.

Señoras y señores diputados: no les quepa duda, Acción
Nacional ejercerá todo el poder que ha obtenido en las ur-
nas; Acción Nacional no renunciará a sus facultades cons-
titucionales ni a su capacidad de diálogo para ejercerlas.

La idea de democracia de Acción Nacional es una apuesta
por la libertad liberadora. Ningún grupo debe apoderarse
de la idea de la democracia. Las facciones y los populismos
empiezan soñando que son ellos los únicos dueños de la
verdad democrática. Sepan de una buena vez, la Cámara y
la historia, que Acción Nacional enfrentará al faccionismo
y al populismo; se toparán con las ideas, la sensatez y la
templanza de Acción Nacional.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señor diputado. 

Tiene la palabra la diputada Rebeca Godínez y Bravo, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal.

Ruego atentamente, antes de que inicie su intervención la
diputada, que tenga la bondad algún auxiliar cuando menos
descubrir para que quede a la vista el reloj que marca el
tiempo para el orador. Adelante, diputada.

La diputada Rebeca Godínez y Bravo:

Gracias. Con su permiso, señor Presidente; compañeras y
compañeros diputados:

Antes de iniciar quisiera solicitarle, señor Presidente, muy
atentamente, de forma respetuosa solicitarle a la Asamblea
el poder retirar este símbolo que tenemos aquí enfrente y
que lastima al corazón de México, al corazón político de
México, donde tenemos representados todos los rincones
de la República Mexicana. ¡Aquí estamos vivos, aquí esta-
mos latiendo, aquí estamos llegando a acuerdos y consen-
sos, aquí estamos sacando adelante a nuestro México ama-
do y con el perdón de ustedes, esto no representa nada, nos
falta al respeto!

¡Día trascendente para la consolidación de la democracia
de nuestro país, día de presentación y votación de la pro-
puesta para designar consejeros y consejeras que por los
próximos siete años formarán parte del Instituto Federal
Electoral! ¡Nuestro reconocimiento al actuar de todos y ca-
da uno de quienes conforman dicho instituto, tanto a los
consejeros, a cada uno de ellos, como a los 10 mil servido-
res públicos que en él trabajan!

Nada objetamos a las personas propuestas por las diferen-
tes fracciones como tampoco ellos nada pueden objetar a
las personas que nosotros proponemos. Muchos debates en
torno al tema se han dado, uno de ellos es si era posible o
no de alguno o algunos de los actuales consejeros electora-
les. Dicho debate debe ser eminentemente jurídico. Lo co-
nocemos, sabemos que existe, no lo negamos; pero tam-
bién creemos, en estricto derecho, y la Cámara de
Diputados debe actuar así: en estricto derecho, debe actuar
estrictamente con la aplicación de la ley, por lo menos en
eso estamos comprometidos los diputados y las diputadas
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que conformamos la fracción parlamentaria del Partido Re-
volucionario Institucional. Repito, en estricto derecho no
es procedente la reelección de ninguno de los consejeros
del Instituto Federal Electoral, incluyendo al Consejero
Presidente.

Según el artículo 41 constitucional que en su fracción III,
párrafo cuarto dice de manera textual: “El Presidente y los
consejeros electorales durarán en su cargo siete años”. Re-
cordemos que en derecho administrativo a diferencia del
derecho privado, donde todo lo que no está prohibido está
permitido, en este caso, repito, a diferencia los funciona-
rios públicos sólo tienen las facultades que expresamente la
ley les concede y la facultad o el derecho de la reelección
no está concedida en ninguna parte ni al Consejero Presi-
dente como tampoco a los consejeros electorales.

Si este argumento que por sí solo aclara el problema no nos
fuera suficiente, tenemos de manera clara también, cuando
se quiere ser objetivo y ver así las cosas, el artículo tercero
transitorio del propio decreto que modificó la Constitución,
de fecha 21 de agosto de 1996, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 22 del mismo mes y año, artículo
que me permito leer textualmente por la claridad que da al
presente debate: “A más tardar el 31 de octubre de 1996
deberán estar nombrados el Consejero Presidente y el Se-
cretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral, así como los ocho nuevos consejeros electo-
rales y sus suplentes que sustituirán a los actuales
consejeros ciudadanos quienes ¡no podrán ser reelectos!”.

Los grupos parlamentarios aquí representados lo hemos
entendido y comprendido, y sobre todo lo hemos asumido.
Porque recordemos que es bueno hacer leyes, ¡pero mucho
mejor es cumplirlas! ¡Muy claro debe quedar: la aplicación
de la ley no se negocia!

El Instituto Federal Electoral, esa institución que todos los
que deseamos que la democracia impere a cabalidad, que
haya transparencia y claridad en todos los procesos electo-
rales, queremos que cada día se fortalezca más y más. Por
eso estamos decididos que lleguen a ella hombres y muje-
res con los perfiles adecuados, con sangre e ideas nuevas,
que coadyuven a la consolidación del instituto.

Por eso en nuestra fracción, la del Partido Revolucionario
Institucional, nos sentimos altamente satisfechos con las
personas que se han propuesto; se cuidó, nos esmeramos en
hacerlo, en que los próximos consejeros tengan una histo-

ria de estudio, conocimiento electoral de nuestro México,
imparcialidad en su actuación.

Cuestiones también importantes que se propusieron fue
que se propusieron tres mujeres de los nuevos consejeros
propuestos, así como tres suplentes. Con esto, las mujeres
y los hombres que conformamos el PRI demostramos en
los hechos el cumplimiento del compromiso de tener pre-
sente la perspectiva de género en todo nuestro actuar. Una
promesa más, cumplida.

Igualmente importante se considera que nuestras propues-
tas son personas de menos de 40 años, lo cual confirma
también la confianza depositada en nuestras juventudes,
parte importantísima de nuestra población.

Queremos dejar claro: nuestra fracción está del lado de la
aplicación de las leyes y por eso se ha esmerado en pre-
sentar una propuesta sin filias y sin fobias, de personas
comprometidas íntegramente con la legalidad. Estamos
cumpliendo nuestro compromiso histórico, para eso no te-
nemos que usar manifestaciones fuera de la legalidad que
son llamativas, cuando no se tienen argumentos contun-
dentes.

Estos símbolos representan con tristeza la muerte, pero la
muerte de la tolerancia, la muerte del diálogo, de la bús-
queda de acuerdos que exige la pluralidad, para lograr que
en este México nuevo, en este México plural en el que vi -
vimos, logremos consensuar, buscar mayorías y lograr que
lo principal para nosotros sea votar siempre por los intere-
ses supremos de México.

Muchas gracias.

EL Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, señora diputada.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se encuentran sufi-
cientemente discutidas en lo general y en lo particular, las
propuestas.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se encuentran suficiente-
mente discutidas, en lo general y en lo particular las pro-
puestas. 
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Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, señor
Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Suficientemente discutidas.

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla 
(desde su curul): 

Señor Presidente, pido la palabra.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

¿Con qué objeto, señor diputado Moreno Garavilla?, ¿con
qué objeto?

El diputado Jaime Miguel Moreno Garavilla 
(desde su curul): 

Señor Presidente, con el propósito de rogarle en principio,
que por resultar pertinente la lectura de la propuesta que
formuló el grupo parlamentario de Convergencia, tenga us-
ted la bondad de instruir a la Secretaría dé lectura de nue-
va cuenta a la propuesta que formulamos.

Y en segundo término, rogarle se sirva instruir a la Secre-
taría General a efecto de que habida cuenta de que el artícu-
lo 153 del Reglamento establece que este tipo de elección
debe ser mediante votación por cédula, se sirvan distribuir
las cédulas en que se contenga la propuesta que formuló el
grupo parlamentario de Convergencia.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Voy a resolver el pedimento del señor diputado.

En cuanto a las cédulas, las instrucciones que se dan, esta
votación es sumamente importante para el país. Evidente-
mente, se entregarán las cédulas impresas con los nombres
de los integrantes de cada planilla de las que fueron pro-
puestas.

La diputada o diputado que desee una cédula distinta a la
que se le entregue a su grupo parlamentario, se le debe de
entregar.

Por lo que respecta a lo primero, no está dentro del orden
del día, señor diputado, pero dadas las circunstancias muy
especiales en que se dio la lectura a la propuesta de Con-
vergencia, instruyo a la Secretaría para que le dé lectura.

Adelante.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Sí, señor Presidente.

Por Convergencia, para presidente: Luis Carlos Ugalde. 

Consejeros: Alberto Begne Guerra, Angel Rafael Díaz Or-
tiz, Rosa María Mirón Lince, Clara Jusidman, José Fer-
nández Santillán, Arturo Sánchez, Virgilio Andrade, Emi-
lio O. Rabasa.

Cumplida su encomienda, señor Presidente. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Gracias, Secretaria.

Se va a proceder...

El diputado Jesús Porfirio González Schmal 
(desde su curul):

¡Señor Presidente!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Diputado González Schmal, tiene el uso de la palabra. 

Les ruego que activen el sonido en su curul.

El diputado Jesús Porfirio González Schmal 
(desde su curul):

Señor Presidente, con todo respeto objetamos el procedi-
miento que está usted ordenando, en el sentido de que
quien no quiera votar por la planilla que se le entregue en
el sobre, sea obligado a pedir otra planilla de las que se han
propuesto, la del PRD, la de Convergencia y la del grupo
de partidos que lo hicieron.

Tengo la convicción y la seguridad jurídica para el respeto
a la libertad y a la secrecía del voto, que todos debemos re-
cibir exactamente las tres opciones que el plenario aprobó,
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como opciones, para la votación. No puede reducirse al
grupo que propuso y a constreñirse a los diputados en su
conciencia personal el voto al que se les obliga emitir.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Quiero decirle al diputado Jesús González Schmal, de que
no es una obligación que se imponga; es un derecho que se
otorga para quien desee votar por cualquier otra planilla
que en este momento han estado abiertas. 

Pero tiene usted razón, la Presidencia de la Cámara pue-
de estar equivocada, pero está sujeta en sus decisiones al
pleno.

Se instruye a la Secretaría consulte al pleno, para el efecto
si se determina el sistema de votación que se ha planteado
a la Asamblea.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca...

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul):

¡Señor Presidente!

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, Secretaria. 

¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza
(desde su curul):

Gracias: diputado Presidente; nada más para una aclara-
ción. ¿Qué es lo que en este momento va a someter a vota-
ción? Para evitar una confusión. 

Gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se va a someter a votación el que se entregue cédula im-
presa a los grupos parlamentarios con la propuesta que a
través de su coordinador hizo cada grupo parlamentario,
¡que a través de su coordinador hizo cada grupo parlamen-

tario! Pero en atención a la libertad de los señores diputa-
dos, el diputado que así lo desee, podrá recibir cédulas de
las otras propuestas planteadas. Eso es lo que se va a so-
meter a votación. 

Adelante Secretaria. Tenga la bondad de consultar a la
Asamblea.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Por instrucción de la Presidencia, en votación económica...

El diputado Pablo Gómez Alvarez (desde su curul):

¡Señor Presidente! 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento Secretaria. 

Diputado Pablo Gómez. 

Activen el sonido a la curul del diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Alvarez (desde su curul):

Señor Presidente, solamente tengo una cuestión en relación
con lo que usted le está ordenando a la Secretaría que pon-
ga a consideración a la Asamblea.

Si un diputado pide una cédula de una planilla de un grupo
que no es el suyo se va a romper el carácter secreto de la
votación. No, yo creo que no es indispensable el carácter
secreto de esta votación, quiero aclararlo, pero de todas
maneras ya aprobó la Asamblea que sea en cédula y toda
votación en cédula es una votación en secreto; pudo haber
sido una votación abierta, pero el acuerdo de la Asamblea
es que sea por cédula.

Entonces el mecanismo que usted está sugiriendo que la
Secretaría ponga a consideración de la asamblea pues es
evidentemente un procedimiento que viola el secreto del
voto. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Es probable que sí señor diputado, pero corresponderá al
pleno determinarlo.
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Instruyo a la Secretaría que consulte al pleno por favor. 

Un momento.

Diputado Yunes, ¿con qué objeto?

El diputado Miguel Angel Yunes Linares
(desde su curul): 

Para una precisión, señor Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Adelante, diputado.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

En respeto a la libertad de los señores legisladores es cierto
que quien no desee una de las cédulas la puede sustituir,
tiene que ser muy clara la petición a la Asamblea, la pro-
puesta a la Asamblea, en el sentido de que no puede reci-
bir tres cédulas porque entonces sí se podría provocar una
confusión. Así no se rompe ninguna...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Tiene razón en la precisión.

El diputado Miguel Angel Yunes Linares 
(desde su curul): 

Perfecto. Muchas gracias.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

El diputado que opte por una cédula distinta tendrá que se-
ñalarlo a quien se la entrega por razones también de segu-
ridad jurídica para evitar una complicación en el momento
del depósito de los votos.

Se instruye a la Secretaría...

¿Con qué objeto señor diputado?

El diputado Julio Boltvinik Kalinka (desde su curul): 

Sobre este mismo tema, señor.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Quiero decir, con toda la flexibilidad se acordó señor dipu-
tado, que se seguía un procedimiento, se discutió y con to-
do gusto le doy el uso de la palabra si la Asamblea consi-
dera que no está suficientemente discutido. 

Primera: está de más ya votado. Disculpe señor diputado.
Está votado ya. 

Adelante, proceda la Secretaría.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías:

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se acepta la proposición.

Las diputadas y diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo...

Las diputadas y diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo... La mayoría por la afirmativa, di-
putado Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se va a proceder a la elección de consejero presidente y
consejeros electorales propietarios y suplentes del Consejo
General del Instituto Federal Electoral.

Se ruega a los auxiliares parlamentarios se sirvan distribuir
las cédulas correspondientes. Se colocarán dos urnas, en
primer término tendrá que hacerse el depósito del voto por
presidente en la urna que está a la izquierda de la Presi-
dencia, y la votación de consejeros electorales en la urna
que está a la derecha de la Presidencia y de las respectivas
secretarias.

Perdón, sí, ya está dada la instrucción pero no quisiera que
hubiera error. Adelante.

Se queja el señor diputado del PRD que le dieron dos so-
bres, son dos cédulas pero es un solo sobre, son dos cédu-
las, una para presidente y otra para consejero. 

Señores legisladores: se instruye a la Secretaría para que
proceda a la lectura de la lista de asistencia para el depósi-
to de los votos.
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El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Por instrucciones de la Presidencia...

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Un momento, Secretario. 

En otra ánfora por favor la apertura con vista para acá.

Es el voto del diputado García Domínguez para el efecto de
que se tome debido registro.

Denle por favor a la diputada Socorro Díaz una cédula en
blanco.

Diputados: ocupar sus curules para poder proceder a depo-
sitar la votación. 

Hay algunos señores diputados que han solicitado cambiar
su voto y han pedido cédula de un partido distinto. Se tie-
ne… 

Aclara a un diputado que ya está votado, señor diputado,
por el pleno. 

Adelante, proceda la Secretaría.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Para iniciar esta votación, por instrucciones de la Presiden-
cia se le da el turno al diputado Pablo Gómez, al diputado
Zebadúa y al diputado René Arce. Y proseguimos con la
lectura. 

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Continúe la Secretaría.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres:

Señor Presidente, el resultado del escrutinio y cómputo de
la votación para la propuesta del Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, está como
sigue: a favor del ciudadano Jesús Cantú Escalante, 80 vo-
tos; el resultado del escrutinio y cómputo de la votación pa-
ra la propuesta del Consejero Presidente del Consejo Ge-
neral del Instituto Federal Electoral, a favor del ciudadano
Luis Carlos Ugalde Ramírez, es de 359 votos… Perdón,
corrijo, 360 votos.

Y se emitió un voto para un ciudadano diferente a los an-
teriormente mencionados. Esto es para el caso de la vota-
ción de Presidente.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En consecuencia, se declara electo al ciudadano Luis
Carlos Ugalde Ramírez, Consejero Presidente del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral.

Désele la formalidad de decreto por 360 votos.

La Secretaria diputada María de Jesús Aguirre 
Maldonado:

El resultado del escrutinio y cómputo de la votación para la
propuesta de los consejeros electorales propietarios del
Consejo General del Instituto Federal Electoral a favor de
los ciudadanos: Alberto Begne Guerra, Angel Rafael Díaz
Ortiz, Rosa María Mirón Lince, Clara Jusidman de Dia-
lovstosky, José Fernández Santillán, Arturo Sánchez, Vir-
gilio Andrade Martínez, Emilio O. Rabasa.

Se emitieron cinco votos a favor. 

El resultado del escrutinio y cómputo de votación para la
propuesta de los consejeros electorales propietarios del
Consejo General del Instituto Federal Electoral a favor de
los ciudadanos: Mauricio Merino Huerta, Alonso Lujam-
bio Irazabal, Jackeline Pechard Mariscal, Clara Jusidman
de  Dialovstosky, María de los Angeles Fromow Rangel,
José Antonio Crespo Mendoza, Jorge Alonso Sánchez y
Leonardo A. Váldes Zurita.

Se emitieron 79 votos a favor. 

El resultado del escrutinio y cómputo de la votación para la
propuesta de los consejeros electorales, propietarios y su-
plentes del Consejo General del Instituto Federal Electoral
a favor de los ciudadanos: Andrés Albo Márquez, Virgilio
Andrade Martínez, Marco Antonio Gómez Alcantar, María
Teresa de Jesús González Luna Corvera, Luisa Alejandra
Latapí Renner, María Lourdes del Refugio López Flores,
Rodrigo Morales Manzanares, Arturo Sánchez Gutiérrez;
suplentes: Isidoro Yescas Martínez, Wanda Sigrid Arzt Co-
lunga, María del Carmen Alanis Figueroa, Ignacio Almada
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Bay, Mauricio Joel Peña Pierre, José Bernardo García Cis-
neros, Margarita Herrera Ortiz y Claudio Gerardo Jones
Tamayo.

Se emitieron 355 votos a favor.

La Secretaría diputada Amalín Yabur Elías: 

Y para otro ciudadano, se emitió un voto.

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

En consecuencia, se declaran electos a los ciudadanos: An-
drés Albo Marqués, Virgilio Andrade Martínez, Marco An-
tonio Gómez Alcantar, María Teresa de Jesús González
Luna Corvera, Luisa Alejandra Latapi Renner, María Lour-
des del Refugio López Flores, Rodrigo Morales Manzana-
res y Arturo Sánchez Gutiérrez; Consejeros Electorales
propietarios del Consejo General del Instituto Federal
Electoral.

Y a los ciudadanos: Isidoro Yescas Martínez, Wanda Sigrid
Arzt Colunga, María del Carmen Alanís Figueroa, Ignacio
Almada Bay, Mauricio Joel Peña Bier, José Bernardo Gar-
cía Cisneros, Margarita Herrera Ortiz y Claudio Gerardo
Jones Tamayo; Consejeros Electorales suplentes del Con-
sejo General del Instituto Federal Electoral.

Aprobadas las propuestas por las que se nombran Con-
sejero Presidente y consejeros electorales propietarios y
suplentes del Consejo General del Instituto Federal
Electoral.

Désele la formalidad de decreto, notifíquese al Instituto
Federal Electoral, al Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, a los interesados, al Ejecutivo y a
la Cámara de Senadores.

Se instruye a la Secretaría abrir el registro electrónico de
asistencia, por un lapso de 10 minutos.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior. Abrase el sistema electrónico por
10 minutos para verificar la asistencia.

ORDEN DEL DIA 

La Secretaría diputada Amalín Yabur Elías: 

Señor Presidente se han agotado los asuntos en cartera.

Se va a dar lectura al orden del día de la próxima sesión.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año.—
LIX Legislatura.

Orden del día 

Martes 4 de noviembre de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del Congreso del estado de Zacatecas.

Iniciativa del Congreso del estado de Jalisco

Que reforma una fracción XVIII al artículo 90 de la Ley de
la Propiedad Industrial. (Turno a comisión.)

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite el expediente que contiene proyecto de
declaratoria que adiciona una fracción XXIX-M al artículo
73 y se reforma la fracción VI del artículo 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Urgen-
te resolución.)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Para dar cumplimiento al artículo 54 fracción IV inciso a)
del decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2003, se remite el informe correspon-
diente al tercer trimestre de Avance físico y financiero del
Programa de Empleo Temporal y del Programa de Desa-
rrollo Institucional Ambiental. (PDIA), (Turno a comi-
sión.)

Con el que remite copia de la contestación del subsecre-
tario de Desarrollo Social y Humano de la Secretaría de
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Desarrollo Social, en relación a los puntos de acuerdo,
aprobados por la Cámara de Diputados. (Turno a comi-
sión.)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
cuenta.»

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano:

Se hace del conocimiento de los legisladores que las difi-
cultades que tengan con la lectura del biométrico, tienen
que hacerlas dentro del plazo que se da para registrar la
asistencia.

La Secretaria diputada Amalín Yabur Elías: 

¿Algún diputado que tenga problemas? La 342, ¿algún otro
tiene problemas en la curul, para su asistencia? ¿ningún
otro? 

Ciérrese el sistema electrónico.

Señor Presidente una asistencia de 436 diputadas y diputa-
dos, al final.

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Juan de Dios Castro Lozano 
(a las 21:07 horas): 

Se levanta la sesión y se cita para la que tendrá lugar el
próximo martes 4 de noviembre a las 11:00 horas.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 34 horas 46 minutos con tres recesos de 27 horas 13 minutos.
• Quórum a la apertura de sesión, del día 30: 287 diputados.
• Asistencia al cierre de registro, del día 30: 461.
• Verificación quórum, del día 30: 430.
• Quórum a la reanudación de sesión, del día 31: 450 diputados.
• Asistencia al final de la sesión: 436.
• Nombramiento del Consejero Presidente y de los consejeros electorales, propietarios y suplentes,

del Consejo General del Instituto Federal Electoral.
• Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, aprobado: 1.
• Acuerdo de la Mesa Directiva, aprobado: 1.
• Puntos de acuerdo, aprobados: 2.
• Proposiciones con punto de acuerdo: 11.
• Minuto de silencio: 1.
• Agenda política, temas de: 1.
• Efemérides: 1.
• Oradores en tribuna: 43

PRI-14; PAN-8; PRD-7; PVEM-7;  PT-3; PC-4.

Se recibió:

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite informe de la visita oficial del ciudada-
no Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de su participa-
ción en la LVIII Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia de contestación, en relación con
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite copia de la evaluación de los programas
a cargo de la Secretaría de Economía;

• 2 iniciativas del Congreso de Puebla;

3 iniciativas del PRI

Dictámenes aprobados:

1 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que concede autorización al ciu-
dadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del terri-
torio nacional del 4 al 6 de noviembre de 2003, a fin de que realice una visita de trabajo a los estados
de Arizona, Nuevo México y Texas, en los Estados Unidos de América.
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• Aguilar Iñárritu, José Alberto (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Aréchiga Santamaría, José Guillermo (PRI). . . . . . . . 

• Argüelles Guzmán, Jacqueline Guadalupe (PVEM). . 

• Arias Martínez, Lázaro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Avila Serna, María (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bagdadi Estrella, Abraham (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Bravo Carvajal, Francisco Javier (PRI). . . . . . . . . . . . 

• Brugada Molina, Clara Marina (PRD). . . . . . . . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Tatiana (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Palacios, Socorro (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Díaz Salazar, María Cristina (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Espinosa Ramos, Francisco Amadeo (PT). . . . . . . . . 

• Frías Castro, Francisco Cuauhtémoc (PRI). . . . . . . . . 

• Godínez y Bravo, Rebeca (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Alvarez, Pablo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Alvarez, Pablo (PRD) desde curul. . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• González Roldán, Luis Antonio (PVEM). . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• González Schmal, Jesús Porfirio (PC) desde curul. . . 

• González Yáñez, Alejandro (PT). . . . . . . . . . . . . . . . 

México-Cuba: 93

Sector educativo: 64

Especies migratorias: 79

Edulcolorantes: 82

Estado de Guerrero: 91

Sonda de Campeche: 95

Artículo 1º constitucional: 28

Gasto social: 84

Sector educativo: 66

Estado de Colima: 106

Ley General de Salud: 21

Sector educativo: 67

Estado de Colima: 102

Instituto Federal Electoral: 127

Instituto Federal Electoral: 123

Instituto Federal Electoral: 129

Estado de Colima: 104

Instituto Federal Electoral: 121

Francisco I. Madero: 111

Estado de Colima: 105

Francisco I. Madero: 112

Instituto Federal Electoral: 129

Instituto Federal Electoral: 121

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 31 de octubre de 2003137

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI) desde
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• Gutiérrez de la Garza, Héctor Humberto (PRI) desde
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera Herbert, Marcelo (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Madero Muñoz, Gustavo Enrique (PAN). . . . . . . . . .
. 

• Martínez Alvarez, Jesús Emilio (PC). . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Cázares, Germán (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Della Rocca, Salvador Pablo (PRD). . . . . . . 

• Martínez Della Rocca, Salvador Pablo (PRD) desde
curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Medina Santos, Felipe (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Méndez Salorio, Alejandra (PVEM). . . . . . . . . . . . . . 

• Mícher Camarena, Martha Lucía (PRD) desde curul. . 

• Moreno Arévalo, Gonzalo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Moreno Garavilla, Jaime Miguel (PC). . . . . . . . . . . . 

• Moreno Garavilla, Jaime Miguel (PC) desde curul. . . 

• Muñoz Santini, Inti (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Ochoa Fernández, Cuauhtémoc (PVEM). . . . . . . . . . 

• Ovando Reazola, Janette (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Padilla Peña, Joel (PT). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Pano Becerra, Carlos Osvaldo (PRI). . . . . . . . . . . . . . 

• Preciado Rodríguez, Jorge Luis (PAN). . . . . . . . . . . . 

• Ramírez Puga Leyva, Héctor Pablo (PRI) desde curul

• Rincón Chanona, Sonia (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rueda Sánchez, Rogelio Humberto (PRI). . . . . . . . . . 

Estado de Colima: 106

Instituto Federal Electoral: 129

Comisión Especial del Café: 76 

Francisco I. Madero: 113

Instituto Federal Electoral: 119

Instituto Federal Electoral: 126

Sector educativo: 65

Instituto Federal Electoral: 118

Gasto social: 88

Violencia familiar: 69

Violencia familiar: 73

Ley General de Salud: 25

Sector educativo: 68 

Instituto Federal Electoral: 129

Sector educativo: 59

Sector educativo: 63

Estado de Chiapas: 54, 58

Estado de Colima: 104

Precios de gasolina: 98

Estado de Colima: 108

Verificación de quórum: 84

Estado de Chiapas: 57

Estado de Colima: 109

Estado de Colima: 109
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• Ruiz Massieu Salinas, Claudia (PRI). . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Franco, Renato (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamborrel Suárez, Guillermo Enrique Marcos (PAN).

• Yu Hernández, Nora Elena (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

• Yunes Linares, Miguel Ángel (PRI) desde curul. . . . 

Gasto social: 89

Presupuesto de Egresos: 73

Tratado de Libre Comercio de América
del Norte: 51

Instituto Federal Electoral: 129



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala De La Fuente José Manuel INASISTENCIA

2 Adame De León Fernando Ulises INASISTENCIA

3 Aguilar Bueno Jesús ASISTENCIA
4 Aguilar Flores Ubaldo ASISTENCIA

5 Aguilar Hernández Roberto Aquiles PERMISO 
MESA DIRECTIVA

6 Aguilar Iñárritu José Alberto PERMISO 

MESA DIRECTIVA
7 Aguirre Maldonado María de Jesús ASISTENCIA

8 Aguirre Rivero Ángel Heladio ASISTENCIA
9 Alarcón Hernández José Porfirio ASISTENCIA

10 Alarcón Trujillo Ernesto ASISTENCIA

11 Alcántara Rojas José Carmen Arturo INASISTENCIA
12 Alcerreca Sánchez Victor Manuel ASISTENCIA

13 Alcocer García Roger David ASISTENCIA
14 Alemán Migliolo Gonzalo ASISTENCIA

15 Amezcua Alejo Miguel ASISTENCIA

16 Anaya Rivera Pablo ASISTENCIA

17 Arcos Suárez Peredo Filemón Primitivo ASISTENCIA
18 Arechiga Santamaría José Guillermo ASISTENCIA

19 Arias Martínez Lázaro ASISTENCIA

20 Arroyo Vieyra Francisco Agustín ASISTENCIA
21 Astiazarán Gutiérrez Antonio Francisco INASISTENCIA

22 Ávila Nevárez Pedro INASISTENCIA
23 Ávila Rodríguez Gaspar ASISTENCIA

24 Badillo Ramírez Emilio ASISTENCIA

25 Bailey Elizondo Eduardo Alonso ASISTENCIA
26 Barbosa Gutiérrez Federico ASISTENCIA

27 Bazan Flores Omar ASISTENCIA
28 Bedolla López Pablo ASISTENCIA

29 Beltrones Rivera Manlio Fabio INASISTENCIA

30 Bitar Haddad Oscar ASISTENCIA
31 Blackaller Ayala Carlos ASISTENCIA

32 Bravo Carbajal Francisco Javier ASISTENCIA
33 Briones Briseño José Luis ASISTENCIA

34 Buendía Tirado Ángel Augusto ASISTENCIA
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ASISTENCIA

DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL REGLAMENTO PARA LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO A LA IN-
FORMACION PUBLICA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, SE PUBLICA LA LISTA DE ASISTENCIA DE LAS DIPU-
TADAS Y LOS DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE A LA SESION DEL JUEVES 30 DE OCTUBRE DE 2003. 

SECRETARIA  GENERAL

ASISTENCIA  DE  LA  SESION  ORDINARIA  DEL  30  DE  OCTUBRE  DE  2003

Nota: Las diferencias que existen entre las listas de asistencia y el número de votos pueden variar conforme a los diputados presentes al momento de la votación. 

Dentro de 6 días se publicarán las inasistencias justificadas respecto a la presente lista. 

* El diputado Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia (PRI), no ha rendido protesta. 

SECRETARIA GENERAL

REPORTE DE ASISTENCIA



35 Burgos Barrera Álvaro ASISTENCIA

36 Burgos García Enrique ASISTENCIA
37 Bustillos Montalvo Juan INASISTENCIA

38 Campa Cifrián Roberto Rafael ASISTENCIA
39 Canul Pacab Angel Paulino ASISTENCIA

40 Carrillo Guzmán Martín PERMISO 

MESA DIRECTIVA
41 Carrillo Rubio José Manuel INASISTENCIA

42 Castañeda Ortiz Concepción Olivia ASISTENCIA
43 Castillo Cabrera Jorge de Jesús   PERMISO 

MESA DIRECTIVA

44 Castro Ríos Sofia INASISTENCIA
45 Celaya Luría Lino INASISTENCIA

46 Cervantes Vega Humberto INASISTENCIA
47 Chávez Dávalos Sergio Armando INASISTENCIA

48 Chuayffet Chemor Emilio ASISTENCIA

49 Collazo Gómez Florencio ASISTENCIA 
COMISIÓN OFICIAL

50 Concha Arellano Elpidio Desiderio INASISTENCIA
51 Córdova Martínez Julio César INASISTENCIA

52 Culebro Velasco Mario Carlos ASISTENCIA

53 Dávalos Padilla Juan Manuel ASISTENCIA
54 David David Sami ASISTENCIA

55 De las Fuentes Hernández Fernando Donato ASISTENCIA
56 del Mazo González Alfredo PERMISO 

MESA DIRECTIVA

57 Del Valle Reyes Guillermo ASISTENCIA
58 Díaz Escarraga Heliodoro Carlos ASISTENCIA

59 Díaz Nieblas José Lamberto ASISTENCIA
60 Díaz Ortega Jesús Angel ASISTENCIA

61 Díaz Rodríguez Homero ASISTENCIA

62 Díaz Salazar María Cristina INASISTENCIA
63 Domínguez Arvizu María Hilaria ASISTENCIA 

POR CÉDULA
64 Domínguez Ordoñez Florentino ASISTENCIA

65 Echeverría Pineda Abel INASISTENCIA

66 Escalante Arceo Enrique Ariel ASISTENCIA
67 Félix Ochoa Oscar ASISTENCIA

68 Fernández García Fernando ASISTENCIA
69 Fernández Saracho Jaime INASISTENCIA

70 Figueroa Smutny José Rubén ASISTENCIA

71 Filizola Haces Humberto Francisco ASISTENCIA
72 Flores Hernández José Luis ASISTENCIA

73 Flores Rico Carlos ASISTENCIA
74 Fonz Sáenz Carmen Guadalupe ASISTENCIA

75 Franco Vargas Jorge Fernando ASISTENCIA

POR CÉDULA
76 Frías Castro Francisco Cuauhtémoc ASISTENCIA

77 Galindo Jaime Rafael ASISTENCIA
78 García Ayala Marco Antonio ASISTENCIA

79 García Corpus Teofilo Manuel ASISTENCIA

80 García Cuevas Fernando Alberto ASISTENCIA
81 García López Ady ASISTENCIA

82 García Ortiz José PERMISO 
MESA DIRECTIVA

83 Gastélum Bajo Diva Hadamira INASISTENCIA

84 Godínez y Bravo Rebeca PERMISO 
MESA DIRECTIVA

85 Gómez Carmona Blanca Estela INASISTENCIA
86 Gómez Sánchez Alfredo ASISTENCIA

87 González Canto Félix Arturo ASISTENCIA

88 González Huerta Víctor Ernesto  PERMISO 
MESA DIRECTIVA

89 González Orantes César Amín ASISTENCIA
90 González Ruíz Alfonso ASISTENCIA

91 Gordillo Morales Elba Esther ASISTENCIA

92 Gordillo Reyes Juan Antonio INASISTENCIA
93 Grajales Palacios Francisco INASISTENCIA

94 Guerra Castillo Marcela ASISTENCIA
95 Guerrero Santana Enrique PERMISO 

MESA DIRECTIVA

96 Guizar Macías Francisco Javier INASISTENCIA
97 Guizar Valladares Gonzalo ASISTENCIA

98 Gutiérrez Corona Leticia ASISTENCIA
99 Gutiérrez de la Garza Héctor Humberto ASISTENCIA

100 Gutiérrez Romero Marco Antonio ASISTENCIA

101 Guzmán Santos José INASISTENCIA
102 Hernández Pérez David INASISTENCIA

103 Herrera León Francisco INASISTENCIA
104 Herrera Solís Belizario Iram ASISTENCIA 

COMISIÓN OFICIAL

105 Hinojosa Ochoa Baltazar Manuel ASISTENCIA 
COMISIÓN OFICIAL

106 Ibáñez Montes José Angel INASISTENCIA
107 Islas Hernández Adrián Víctor Hugo PERMISO 

MESA DIRECTIVA

108 Izaguirre Francos María Del Carmen ASISTENCIA
109 Jiménez Macías Carlos Martín ASISTENCIA 

COMISIÓN OFICIAL
110 Jiménez Merino Francisco Alberto ASISTENCIA

111 Jiménez Sánchez Moisés ASISTENCIA

112 Laguette Lardizábal María ASISTENCIA
113 Larios Rivas Graciela ASISTENCIA

114 Leyson Castro Armando ASISTENCIA
115 Lomelí Rosas J. Jesús ASISTENCIA

116 López Aguilar Cruz ASISTENCIA

117 Lucero Palma Lorenzo Miguel ASISTENCIA
118 Madrigal Hernández Luis Felipe ASISTENCIA

119 Marrufo Torres Roberto Antonio ASISTENCIA
120 Martínez De La Cruz Jesús Humberto ASISTENCIA
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121 Martínez López Gema Isabel ASISTENCIA

122 Martínez López Margarita INASISTENCIA
123 Martínez Nolasco Guillermo ASISTENCIA

124 Martínez Rivera Laura Elena ASISTENCIA
125 Maya Pineda María Isabel INASISTENCIA

126 Mazari Espín Rosalina ASISTENCIA

127 Medina Santos Felipe INASISTENCIA
128 Mejía González Raúl José ASISTENCIA

129 Meza Cabrera Fidel René ASISTENCIA
130 Mier y Concha Campos Eugenio ASISTENCIA

131 Mireles Morales Carlos INASISTENCIA

132 Monárrez Rincón Francisco Luis INASISTENCIA
133 Montenegro Ibarra Gerardo ASISTENCIA

134 Morales Flores Jesús ASISTENCIA
135 Moreno Arcos Mario ASISTENCIA

136 Moreno Arévalo Gonzalo ASISTENCIA

137 Moreno Cárdenas Rafael Alejandro ASISTENCIA
138 Moreno Ramos Gustavo ASISTENCIA

139 Moreno Valle Rosas Rafael ASISTENCIA
140 Muñoz Muñoz José Alfonso ASISTENCIA

141 Muro Urista Consuelo ASISTENCIA

142 Nava Altamirano José Eduviges ASISTENCIA
143 Nava Díaz Alfonso Juventino ASISTENCIA

144 Nazar Morales Julián ASISTENCIA
145 Neyra Chávez Armando ASISTENCIA

146 Olmos Castro Eduardo ASISTENCIA

147 Orantes López María Elena INASISTENCIA
148 Ortega Pacheco Ivonne Aracelly ASISTENCIA

149 Ortiz Alvarado Jorge ASISTENCIA
150 Osorio Chong Miguel Angel ASISTENCIA

151 Osornio Sánchez Arturo ASISTENCIA

152 Palafox Gutiérrez Martha ASISTENCIA
153 Pano Becerra Carlos Osvaldo ASISTENCIA

154 Pavón Vinales Pablo ASISTENCIA
155 Pedraza Martínez Roberto ASISTENCIA

156 Pérez Góngora Juan Carlos INASISTENCIA

157 Pérez Magaña Eviel INASISTENCIA
158 Pimentel González Oscar ASISTENCIA

159 Pompa Victoria Raúl ASISTENCIA 
COMISIÓN OFICIAL

160 Ponce Beltrán Esthela de Jesús ASISTENCIA

161 Posadas Lara Sergio Arturo ASISTENCIA
162 Quiroga Tamez Mayela María de Lourdes ASISTENCIA

163 Ramírez Pineda Luis Antonio ASISTENCIA
164 Ramírez Puga Leyva Hector Pablo INASISTENCIA

165 Ramón Valdez Jesús María INASISTENCIA

166 Ramos Salinas Óscar Martín ASISTENCIA
167 Rangel Espinosa José ASISTENCIA

168 Rincón Chanona Sonia PERMISO 
MESA DIRECTIVA

169 Robles Aguilar Arturo ASISTENCIA

170 Rocha Medina Ma. Sara ASISTENCIA
171 Rodríguez Anaya Gonzalo ASISTENCIA

172 Rodríguez Cabrera Oscar ASISTENCIA
173 Rodríguez de Alba María del Consuelo INASISTENCIA

174 Rodríguez Díaz Hugo ASISTENCIA

175 Rodríguez Javier Rogelio INASISTENCIA
176 Rodríguez Ochoa Alfonso INASISTENCIA

177 Rodríguez Rocha Ricardo INASISTENCIA
178 Rojas Gutiérrez Francisco José ASISTENCIA

179 Román Bojórquez Jesús Tolentino INASISTENCIA

180 Romero Romero Jorge ASISTENCIA
181 Rovirosa Ramírez Carlos Manuel INASISTENCIA

182 Rueda Sánchez Rogelio Humberto ASISTENCIA
183 Ruiz González Tomás José ASISTENCIA

184 Ruíz Cerón Gonzalo INASISTENCIA

185 Ruiz Massieu Salinas Claudia ASISTENCIA
186 Saenz López Rosario ASISTENCIA

187 Sagahon Medina Benjamín INASISTENCIA
188 Salazar Macías Rómulo Isael PERMISO 

MESA DIRECTIVA

189 Saldaña Villaseñor Alejandro INASISTENCIA
190 Sánchez Hernández Alfonso ASISTENCIA

191 Sánchez López Jacobo ASISTENCIA
192 Sánchez Vázquez Salvador PERMISO 

MESA DIRECTIVA

193 Sandoval Figueroa Jorge Leonel ASISTENCIA
194 Sandoval Urbán Evelia ASISTENCIA

195 Scherman Leaño María Esther de Jesús INASISTENCIA
196 Soriano López Isaías INASISTENCIA

197 Sotelo Ochoa Norma Elizabeth INASISTENCIA

198 Suárez y Dávila Francisco ASISTENCIA 
COMISIÓN OFICIAL

199 Tapia Palacios Paulo José Luis INASISTENCIA
200 Tecolapa Tixteco Marcelo ASISTENCIA

201 Torres Hernández Marco Antonio ASISTENCIA

202 Trujillo Fuentes Fermín ASISTENCIA
203 Uscanga Escobar Jorge ASISTENCIA

204 Utrilla Robles Jorge Baldemar ASISTENCIA
205 Valenzuela García Esteban ASISTENCIA

206 Vázquez García Quintín ASISTENCIA

207 Vega Carlos Bernardo INASISTENCIA
208 Vega Murillo Wintilo ASISTENCIA

209 Vega Rayet Juan Manuel ASISTENCIA
210 Vega y Galina Roberto Javier ASISTENCIA

211 Velázquez Iribe Abraham ASISTENCIA

212 Vidaña Pérez Martín Remigio PERMISO 
MESA DIRECTIVA

213 Villagómez García Adrián ASISTENCIA
214 Villegas Arreola Alfredo ASISTENCIA POR CÉDULA
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215 Vizcarra Calderón Guadalupe de Jesús INASISTENCIA

216 Wong Pérez José Mario INASISTENCIA
217 Yabur Elías Amalin ASISTENCIA

218 Yu Hernández Nora Elena PERMISO MESA DIRECTIVA
219 Yunes Linares Miguel Angel ASISTENCIA

220 Zorrilla Fernández Guillermo ASISTENCIA

221 Zúñiga Romero Jesús ASISTENCIA

Asistencias: 145  
Asistencias por cédula: 3 

Asistencias comisión oficial: 6         

Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias:  52

Permiso Mesa Directiva: 15

Total: 221

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

1 Aldaz Hernández Huberto INASISTENCIA
2 Alegre Bojórquez Ricardo ASISTENCIA

3 Alexander Rábago Rubén Maximiliano PERMISO 
MESA DIRECTIVA

4 Alonso Díaz-Caneja Angel Juan ASISTENCIA

5 Álvarez Mata Sergio ASISTENCIA
6 Álvarez Monje Fernando ASISTENCIA

7 Álvarez Ramos J. Irene INASISTENCIA
8 Angulo Góngora Julián ASISTENCIA

9 Arabian Couttolenc Myriam De Lourdes ASISTENCIA

10 Aragón Cortés Sheyla Fabiola ASISTENCIA
11 Ávila Camberos Francisco Juan ASISTENCIA

12 Baeza Estrella Virginia Yleana ASISTENCIA
13 Bárcenas González José Juan ASISTENCIA

14 Barrera Zurita Baruch Alberto INASISTENCIA

15 Barrio Terrazas Francisco Javier PERMISO 
MESA DIRECTIVA

16 Bermúdez Méndez José Erandi ASISTENCIA
17 Blanco Becerra Irene Herminia ASISTENCIA

18 Cabello Gil José Antonio ASISTENCIA

19 Calderón Centeno Sebastián ASISTENCIA
20 Camarena Gómez Consuelo ASISTENCIA

21 Camarillo Zavala Isidro ASISTENCIA
22 Cárdenas Vélez Rómulo ASISTENCIA

23 Castelo Parada Javier ASISTENCIA

24 Castro Lozano Juan de Dios ASISTENCIA
25 Chavarría Salas Raúl Rogelio ASISTENCIA

26 Chávez Murguía Margarita ASISTENCIA
27 Clouthier Carrillo Tatiana ASISTENCIA

28 Colín Gamboa Roberto ASISTENCIA

29 Contreras Covarrubias Hidalgo ASISTENCIA
30 Córdova Villalobos José Angel ASISTENCIA

31 Corella Manzanilla María Viola INASISTENCIA
32 Corella Torres Norberto Enríque ASISTENCIA

33 Cortés Jiménez Rodrigo Iván ASISTENCIA

34 Cortés Mendoza Marko Antonio ASISTENCIA
35 Cruz García Concepción ASISTENCIA

36 Dávila Aranda Mario Ernesto de Sn. Alberto ASISTENCIA
37 de la Vega Asmitia José Antonio Pablo ASISTENCIA

38 De la Vega Larraga José María ASISTENCIA

39 De Unanue Aguirre Gustavo Adolfo ASISTENCIA
40 Del Conde Ugarte Jaime ASISTENCIA

41 Díaz Delgado Blanca Judith ASISTENCIA
42 Díaz González Felipe de Jesús ASISTENCIA

43 Döring Casar Federico ASISTENCIA

44 Durán Reveles Patricia Elisa ASISTENCIA
45 Elías Loredo Álvaro ASISTENCIA

46 Eppen Canales Blanca ASISTENCIA
47 Escudero Fabre María del Carmen ASISTENCIA

48 Esquivel Landa Rodolfo ASISTENCIA

49 Esteva Melchor Luis Andrés ASISTENCIA
50 Fernández Moreno Alfredo ASISTENCIA

51 Flores Fuentes Patricia ASISTENCIA
52 Flóres Mejía Rogelio Alejandro ASISTENCIA

53 Galindo Noriega Ramón ASISTENCIA

54 Gallardo Sevilla Israel Raymundo ASISTENCIA
55 Gama Basarte Marco Antonio ASISTENCIA

56 Gámez Gutiérrez Blanca Amelia INASISTENCIA
57 García Velasco María Guadalupe ASISTENCIA

58 Garduño Morales Patricia ASISTENCIA

59 Gómez Morín Martínez del Río Manuel ASISTENCIA
60 González Carrillo Adriana ASISTENCIA

61 González Furlong Magdalena Adriana ASISTENCIA
62 González Garza José Julio ASISTENCIA

63 González González Ramón ASISTENCIA

64 González Morfín José ASISTENCIA
65 González Reyes Manuel ASISTENCIA

66 Gutiérrez Ríos Edelmira INASISTENCIA
67 Guzmán De Paz Rocío ASISTENCIA 

POR CÉDULA

68 Guzmán Pérez Peláez Fernando Antonio ASISTENCIA
69 Hernández Martínez Ruth Trinidad ASISTENCIA

70 Herrera Tovar Ernesto ASISTENCIA
71 Higuera Osuna Alejandro ASISTENCIA

72 Hinojosa Moreno Jorge Luis ASISTENCIA

73 Jaspeado Villanueva María del Rocío ASISTENCIA
74 Landero Gutiérrez José Francisco Javier ASISTENCIA

75 Lara Arano Francisco Javier ASISTENCIA
76 Lara Saldaña Gisela Juliana ASISTENCIA
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77 Lastra Marín Lucio Galileo ASISTENCIA

78 Lemus Muñoz Ledo Francisco Isaias ASISTENCIA
79 Llera Bello Miguel Angel ASISTENCIA

80 Loera Carrillo Bernardo ASISTENCIA
81 López Mena Francisco Xavier ASISTENCIA

82 López Núñez Pablo Alejo ASISTENCIA

83 López Villarreal Manuel Ignacio ASISTENCIA
84 Madero Muñoz Gustavo Enrique INASISTENCIA

85 Marquez Lozornio Salvador ASISTENCIA
86 Martínez Cázares Germán ASISTENCIA

87 Méndez Galvez Alberto Urcino ASISTENCIA

88 Mendoza Ayala Rubén INASISTENCIA
89 Mendoza Flores Ma. del Carmen ASISTENCIA

90 Molinar Horcasitas Juan Francisco ASISTENCIA
91 Morales De la Peña Antonio ASISTENCIA

92 Moreno Morán Alfonso ASISTENCIA

93 Nader Nasrallah Jesús Antonio ASISTENCIA
94 Núñez Armas Juan Carlos ASISTENCIA 

POR CÉDULA
95 Obregón Serrano Jorge Carlos ASISTENCIA

96 Ortíz Domínguez Maki Esther ASISTENCIA

97 Osorio Salcido José Javier ASISTENCIA
98 Osuna Millán José Guadalupe ASISTENCIA

99 Ovalle Araiza Manuel Enrique ASISTENCIA
100 Ovando Reazola Janette ASISTENCIA

101 Palmero Andrade Diego ASISTENCIA

102 Paredes Vega Raúl Leonel ASISTENCIA
103 Pasta Muñuzuri Angel ASISTENCIA

104 Penagos García Sergio ASISTENCIA
105 Pérez Cárdenas Manuel ASISTENCIA

106 Pérez Moguel José Orlando ASISTENCIA

107 Pérez Zaragoza Evangelina INASISTENCIA
108 Preciado Rodríguez Jorge Luis ASISTENCIA

109 Puelles Espina José Felipe ASISTENCIA
110 Ramírez Luna María Angélica ASISTENCIA

111 Rangel Ávila Miguel Ángel ASISTENCIA

112 Rangel Hernández Armando ASISTENCIA
113 Ríos Murrieta Homero ASISTENCIA

114 Rivera Cisneros Martha Leticia ASISTENCIA
115 Rochín Nieto Carla ASISTENCIA

116 Rodríguez y Pacheco Alfredo ASISTENCIA

117 Rojas Toledo Francisco Antonio ASISTENCIA
118 Ruiz del Rincón Gabriela ASISTENCIA

119 Ruíz Esparza Oruña Jorge Roberto ASISTENCIA
120 Sacramento Garza José Julián ASISTENCIA

121 Salazar Diez De Sollano Francisco Javier ASISTENCIA

122 Saldaña Hernández Margarita ASISTENCIA
123 Sánchez Pérez Rafael ASISTENCIA

124 Sandoval Franco Renato ASISTENCIA
125 Saucedo Moreno Norma Patricia ASISTENCIA

126 Sigona Torres José ASISTENCIA

127 Suárez Ponce María Guadalupe ASISTENCIA
128 Talavera Hernández María Eloísa ASISTENCIA

129 Tamborrel Suárez Guillermo Enrique Marcos ASISTENCIA
130 Tiscareño Rodríguez Carlos Noel ASISTENCIA

131 Torres Ramos Lorena ASISTENCIA

132 Torres Zavala Ruben Alfredo ASISTENCIA
133 Toscano Velasco Miguel Ángel ASISTENCIA

134 Trejo Reyes José Isabel ASISTENCIA
135 Treviño Rodríguez José Luis ASISTENCIA

136 Triana Tena Jorge ASISTENCIA

137 Trueba Gracian Tomas Antonio ASISTENCIA
138 Urrea Camarena Marisol ASISTENCIA

139 Userralde Gordillo Leticia Socorro ASISTENCIA
140 Valdéz De Anda Francisco Javier ASISTENCIA

141 Valencia Monterrubio Edmundo Gregorio ASISTENCIA

142 Valladares Valle Yolanda Guadalupe ASISTENCIA
143 Vargas Bárcena Marisol ASISTENCIA

144 Vázquez García Sergio ASISTENCIA
145 Vázquez González José Jesús ASISTENCIA

146 Vázquez Saut Regina ASISTENCIA 

POR CÉDULA
147 Vega Casillas Salvador ASISTENCIA

148 Villanueva Ramírez Pablo Antonio ASISTENCIA
149 Yáñez Robles Elizabeth Oswelia ASISTENCIA

150 Zavala Peniche María Beatriz INASISTENCIA

151 Zavala Gómez del Campo Margarita Ester ASISTENCIA

Asistencias: 136  
Asistencias por cédula: 3 

Asistencias comisión oficial: 0         

Inasistencias justificadas: 0
Inasistencias: 10

Permiso Mesa Directiva: 2

Total: 151

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

1 Agúndez Montaño Narciso ASISTENCIA
2 Alonso Raya Agustín Miguel ASISTENCIA

3 Arce Islas René ASISTENCIA

4 Avilés Nájera Rosa María ASISTENCIA
5 Bagdadi Estrella Abraham PERMISO 

MESA DIRECTIVA
6 Bautista López Héctor Miguel ASISTENCIA

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 30 de octubre de 2003143



7 Bernal Ladrón De Guevara Diana Rosalía INASISTENCIA

8 Boltvinik Kalinka Julio ASISTENCIA
9 Brugada Molina Clara Marina ASISTENCIA

10 Cabrera Padilla José Luis ASISTENCIA
11 Camacho Solís Victor Manuel INASISTENCIA

12 Cárdenas Sánchez Nancy ASISTENCIA

13 Carrillo Soberón Francisco Javier INASISTENCIA
14 Casanova Calam Marbella ASISTENCIA

15 Chavarría Valdeolivar Francisco INASISTENCIA
16 Chávez Castillo César Antonio INASISTENCIA

17 Chávez Ruiz Adrián ASISTENCIA

18 Cortés Sandoval Santiago ASISTENCIA
19 Cruz Martínez Tomás INASISTENCIA

20 de la Peña Gómez Angélica PERMISO 
MESA DIRECTIVA

21 Díaz Del Campo María Angélica ASISTENCIA

22 Díaz Palacios Socorro ASISTENCIA
23 Duarte Olivares Horacio ASISTENCIA

24 Ensastiga Santiago Gilberto ASISTENCIA
25 Espinoza Pérez Luis Eduardo ASISTENCIA

26 Ferreyra Martínez David PERMISO 

MESA DIRECTIVA
27 Fierros Tano Margarito ASISTENCIA

28 Figueroa Romero Irma Sinforina ASISTENCIA
29 Flores Mendoza Rafael ASISTENCIA

30 Franco Castán Rogelio ASISTENCIA

31 Franco Hernández Pablo ASISTENCIA
32 García Costilla Juan INASISTENCIA

33 García Domínguez Miguel Ángel ASISTENCIA
34 García Laguna Eliana ASISTENCIA

35 García Medina Amalia Dolores ASISTENCIA

36 García Ochoa Juan José ASISTENCIA
37 García Solís Iván ASISTENCIA

38 García Tinajero Pérez Rafael ASISTENCIA
39 Garfias Maldonado María Elba ASISTENCIA

40 Gómez Álvarez Pablo ASISTENCIA

41 González Bautista Valentín ASISTENCIA
42 González Salas y Petricoli María Marcela ASISTENCIA

43 Guillén Quiroz Ana Lilia ASISTENCIA
44 Gutiérrez Zurita Dolores del Carmen ASISTENCIA

45 Guzmán Cruz Abdallán ASISTENCIA

46 Hernández Ramos Minerva ASISTENCIA
47 Herrera Ascencio María del Rosario ASISTENCIA

48 Herrera Herbert Marcelo ASISTENCIA
49 Huizar Carranza Guillermo ASISTENCIA

50 Lagarde y de los Ríos María Marcela ASISTENCIA

51 Luna Hernández J. Miguel ASISTENCIA
52 Magaña Martínez Sergio Augusto ASISTENCIA

53 Manzanares Córdova Susana Guillermina ASISTENCIA
54 Manzano Salazar Javier PERMISO MESA DIRECTIVA

55 Martínez Della Rocca Salvador ASISTENCIA 

POR CÉDULA
56 Martínez Meza Horacio ASISTENCIA

57 Martínez Ramos Jorge ASISTENCIA
COMISIÓN OFICIAL

58 Medina Lizalde José Luis ASISTENCIA

59 Mejía Haro Antonio ASISTENCIA
60 Mícher Camarena Martha Lucía ASISTENCIA

61 Montiel Fuentes Gelacio ASISTENCIA
62 Mora Ciprés Francisco INASISTENCIA

63 Morales Rubio María Guadalupe ASISTENCIA

64 Morales Torres Marcos PERMISO 
MESA DIRECTIVA

65 Moreno Álvarez Inelvo ASISTENCIA
66 Muñoz Santini Inti ASISTENCIA

67 Nahle García Arturo ASISTENCIA

68 Naranjo Y Quintana José Luis ASISTENCIA
69 Obregón Espinoza Francisco Javier ASISTENCIA

70 Ordoñez Hernández Daniel ASISTENCIA
71 Ortega Alvarez Omar ASISTENCIA

72 Ortiz Pinchetti José Agustín Roberto ASISTENCIA

73 Padierna Luna María De Los Dolores ASISTENCIA
74 Pérez Medina Juan ASISTENCIA

75 Portillo Ayala Cristina ASISTENCIA
76 Ramírez Cuéllar Alfonso PERMISO 

MESA DIRECTIVA

77 Ramos Iturbide Bernardino PERMISO 
MESA DIRECTIVA

78 Rodríguez Fuentes Agustín INASISTENCIA
79 Rosas Montero Lizbeth Eugenia INASISTENCIA

80 Salinas Narváez Javier PERMISO 

MESA DIRECTIVA
81 Sánchez Pérez Rocío PERMISO 

MESA DIRECTIVA
82 Saucedo Pérez Francisco Javier ASISTENCIA

83 Serrano Crespo Yadira ASISTENCIA

84 Serrano Jiménez Emilio INASISTENCIA
85 Sigala Páez Pascual INASISTENCIA

86 Silva Valdés Carlos Hernán ASISTENCIA
87 Suárez Carrera Víctor ASISTENCIA 

POR CÉDULA

88 Tentory García Israel PERMISO 
MESA DIRECTIVA

89 Torreblanca Galindo Carlos Zeferino PERMISO 
MESA DIRECTIVA

90 Torres Baltazar Edgar PERMISO 

MESA DIRECTIVA
91 Torres Cuadros Enrique ASISTENCIA

92 Tovar de la Cruz Elpidio PERMISO 
MESA DIRECTIVA
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93 Ulloa Pérez Gerardo ASISTENCIA

94 Zebadúa González Emilio ASISTENCIA
95 Zepeda Burgos Jazmín Elena INASISTENCIA

Asistencias: 66  

Asistencias por cédula: 2 

Asistencias comisión oficial: 1         
Inasistencias justificadas:   0 

Inasistencias:  13
Permiso Mesa Directiva: 13

Total: 95

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

1 Agundis Arias Alejandro INASISTENCIA

2 Alvarado Villazón Francisco Xavier INASISTENCIA

3 Alvarez Romo Leonardo ASISTENCIA
4 Argüelles Guzmán Jacqueline Guadalupe ASISTENCIA

5 Ávila Serna María INASISTENCIA
6 Espino Arévalo Fernando ASISTENCIA

7 Fernández Avila Maximino Alejandro PERMISO 

MESA DIRECTIVA
8 Fuentes Villalobos Félix Adrián ASISTENCIA

9 González Roldán Luis Antonio ASISTENCIA
10 Kahwagi Macari Jorge Antonio ASISTENCIA

11 Legorreta Ordorica Jorge ASISTENCIA

12 Lujambio Moreno Julio Horacio ASISTENCIA
13 Méndez Salorio Alejandra ASISTENCIA

14 Ochoa Fernández Cuauhtémoc ASISTENCIA
15 Orozco Gómez Javier INASISTENCIA

16 Piña Horta Raúl ASISTENCIA

17 Velasco Coello Manuel ASISTENCIA

Asistencias: 12  

Asistencias por cédula: 0 
Asistencias comisión oficial: 0         

Inasistencias justificadas: 0 
Inasistencias:  4

Permiso Mesa Directiva: 1

Total: 17

PARTIDO DEL TRABAJO

1 Espinosa Ramos Francisco Amadeo ASISTENCIA

2 González Yáñez Alejandro ASISTENCIA
3 González Yáñez Óscar ASISTENCIA

4 Guajardo Anzaldúa Juan Antonio ASISTENCIA

5 Padilla Peña Joel ASISTENCIA
6 Vázquez González Pedro ASISTENCIA

Asistencias: 6  

Asistencias por cédula: 0 

Asistencias comisión oficial: 0         
Inasistencias justificadas: 0

Inasistencias:  0
Permiso Mesa Directiva: 0

Total: 6

CONVERGENCIA

1 González Schmal Jesús Porfirio ASISTENCIA

2 Maldonado Venegas Luis ASISTENCIA
3 Martínez Álvarez Jesús Emilio ASISTENCIA

4 Moreno Garavilla Jaime Miguel ASISTENCIA

5 Perdomo Bueno Juan Fernando ASISTENCIA

Asistencias: 5  
Asistencias por cédula: 0 

Asistencias comisión oficial: 0         

Inasistencias justificadas: 0   
Inasistencias: 0

Permiso Mesa Directiva: 0

Total: 5
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SECRETARIA GENERAL

REPORTE DE INASISTENCIA DE LA SESION DEL 30 DE

OCTUBRE DE 2003.

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AI AF RQ V

1 Abdala De La Fuente José 
Manuel F F F F

2 Adame De León 
Fernando Ulises A F A F

3 Alcántara Rojas José 

Carmen Arturo A A A F
4 Astiazarán Gutiérrez 

Antonio Francisco A F A A
5 Ávila Nevárez Pedro A F A A

6 Beltrones Rivera Manlio 

Fabio A A F A
7 Bustillos Montalvo Juan A A A F

8 Carrillo Rubio José Manuel A F A A
9 Castro Ríos Sofia A F F A

10 Celaya Luría Lino A A F A

11 Cervantes Vega Humberto A A F A
12 Chávez Dávalos Sergio

Armando A F A A
13 Concha Arellano Elpidio 

Desiderio A F F A

14 Córdova Martínez Julio 
César A A F A

15 Díaz Salazar María
Cristina A A F A

16 Echeverría Pineda Abel A A A F

17 Fernández Saracho Jaime A F A A
18 Gastélum Bajo Diva 

Hadamira A A A F
19 Gómez Carmona Blanca

Estela A A F A

20 Gordillo Reyes Juan 
Antonio A F A A

21 Grajales Palacios 
Francisco A F A A

22 Guizar Macías Francisco 

Javier A F A A
23 Guzmán Santos José A F A A

24 Hernández Pérez David A F A A
25 Herrera León Francisco A F A A

26 Ibáñez Montes José Angel A A F A

27 Martínez López Margarita A F A A
28 Maya Pineda María Isabel A A A F

29 Medina Santos Felipe A A A F
30 Mireles Morales Carlos A F F F

31 Monárrez Rincón 

Francisco Luis A F A A
32 Orantes López María Elena A A F F

33 Pérez Góngora Juan Carlos A F A A
34 Pérez Magaña Eviel F F F F

35 Ramírez Puga Leyva 

Hector Pablo A A A F
36 Ramón Valdez Jesús María A A F A

37 Rodríguez de Alba María 
del C. A F A A

38 Rodríguez Javier Rogelio F F F F

39 Rodríguez Ochoa Alfonso A F A A
40 Rodríguez Rocha Ricardo A A F A

41 Román Bojórquez Jesús 
Tolentino A A F A

42 Rovirosa Ramírez Carlos 

Manuel A F A A
43 Ruíz Cerón Gonzalo A F A A

44 Sagahon Medina Benjamín A F A A
45 Saldaña Villaseñor 

Alejandro A F A A

46 Scherman Leaño María 
Esther F A F F

47 Soriano López Isaías A A A F
48 Sotelo Ochoa Norma 

Elizabeth A F A A

49 Tapia Palacios Paulo José 
Luis A F A A

50 Vega Carlos Bernardo F F F F
51 Vizcarra Calderón 

Guadalupe de Jesús A F A A

52 Wong Pérez José Mario A A A F

Faltas por grupo: 52
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

AI AF RQ V

1 Aldaz Hernández Huberto A A F A

2 Álvarez Ramos J. Irene A A A F

3 Barrera Zurita Baruch 
Alberto A A F A

4 Corella Manzanilla María 
Viola A A F A

5 Gámez Gutiérrez Blanca 

Amelia A A F F
6 Gutiérrez Ríos Edelmira A A F A

7 Madero Muñoz Gustavo 
Enrique A F A A

8 Mendoza Ayala Rubén A F A A

9 Pérez Zaragoza Evangelina A A F A
10 Zavala Peniche María 

Beatriz A A F A

Faltas por grupo: 10

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

AI AF RQ V

1 Bernal Ladrón De Guevara 
Diana A A A F

2 Camacho Solís Victor 

Manuel A F A A
3 Carrillo Soberón Francisco

Javier A F A A
4 Chavarría Valdeolivar 

Francisco A A F A

5 Chávez Castillo César 
Antonio A A A F

6 Cruz Martínez Tomás A A A F
7 García Costilla Juan A F A A

8 Mora Ciprés Francisco F F F F

9 Rodríguez Fuentes Agustín F F F F
10 Rosas Montero Lizbeth 

Eugenia A A A F
11 Serrano Jiménez Emilio A A A F

12 Sigala Páez Pascual A F A A

13 Zepeda Burgos Jazmín 
Elena F F F F

Faltas por grupo: 13

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

AI AF RQ V

1 Agundis Arias Alejandro F A F F
2 Alvarado Villazón Francisco 

Xavier A A A F
3 Ávila Serna María A F A A

4 Orozco Gómez Javier A A F A

Faltas por grupo: 4

AI: Asistencia inicial
AF: Asistencia final

RQ: Rectificación de quórum
V: Votación
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AFORES

Con fecha 21 de octubre de 2003, la Mesa Directiva amplía
el trámite dictado a la proposición con punto de acuerdo
para exhortar al Ejecutivo Federal a que sean revisados en
forma estricta los mecanismos y las estructuras autorizadas
para las comisiones que cobran las administradoras de los
fondos de retiro en el Sistema de Ahorro para el Retiro,
presentada por el diputado Carlos Mireles Morales el 9 de
octubre de 2003. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, con opinión de la Comisión de Seguridad
Social.

LEY DE PUERTOS

Con fecha 28 de octubre de 2003, la Mesa Directiva amplía
el trámite dictado a la iniciativa que adiciona el artículo 38
Bis de la Ley de Puertos, remitida por el Congreso del es-
tado de Baja California, el 21 de octubre de 2003. Se turna
a las comisiones unidas de Comunicaciones y de Transpor-
tes, con opinión de la Comisión de Marina.
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AVISOS

Cambios de turno realizados por la Mesa Directiva, con fun-
damento en el artículo 23, inciso f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.


